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FESTINA LENTE 

Ediciones en 50 años 

SI siempre conviene volveJi la vista atrás, pararse para 
cobrar aliento y contemplar el camino recorrido, reca

pacitar sobre el logro propuesto y alcanzado, lo demandará 
más aquella labor demorada, con pausa llevada - festina 
lente- durante cincuenta años desplegada sin reservas y 
con ambiciones desmedidas, contra vientos y mareas. 

Desde 1919 vino gestionándose la publicación en Cas
tellón de un boletín o revista que impulsase el estudio del 
pasado y presente de nuestras tierras y agrupase de paso 
a los aislados y dispersos cultivadores de lo propio y de 
lo ajeno. Merecían el observar constante, la meditación 
perenne, el estudio profundo, las inquietudes todas del 
espíritu no sólo un goce egoísta sin trascendencia en el 
medio; babia que apwvechar y potenciar aquella eferves
cencia buscándo1e ecos en lejanas latitudes creando un 
vehículo que llevase a propios y extraños lo genuino y 
peculiar de las abruptas tierras morellanas, las aledañas 
del castillo de Alcañiz y las dertosanas ribereñas del Ebro, 
las de Espadán y del viejo Maestrazgo de Montesa pla-
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2 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

teadas de olivos centenarios y las fecundas y feraces de 
la ribera mediterránea. 

Personaje de relieve en el Castellón decimonónico era 
Salvador Guinot. Con Ricardo Carreras promovió la 
creación de entidades como el «Centro Artístico y Lite
rario» ubicado en la calle de Colón, en una casa propiedad 
de Ricardo Carreras y de empresas periodísticas como el 
diario La Tribuna y revistas como «Ayer y Hoy» y más 
tarde «Lealtad», semanario maurista que contó además 
con ~a colaboración literaria de Carlos Espresati, nuestro 

, Presidente último, alejado entonces en tierras onubenses, 
como ingeniero del puerto de Huelva. 

Autox: de Capo/ls mustigats, libro alabado por Menép.dez 
y Pelayo, escrito en sus días estudiantiles, estudioso del 
Spill de Jaume Roig, comentador y editor de Roi9 de 
Corella y de la Rondalla de ronda/les con un preliminar 
estudio sobre «Fuentes de la lengua valenciana», llaurador 
vestit d'home de lletres como él mismo se pr:oclamaba en 
el par/ament de los «Jocs Florals» de «Lo Rat Penat» 
de dicho año 1918 en Valencia. 

Sus libros, que legó a la ciudad en vida iniciando así 
la Biblioteca Municipal y la manteneduría en Valencia la 
noche de los «Jocs Florals» pwmovieron unas cotidianas 
reuniones en su casa de la calle de Alloza donde acudían 
Ricardo Carreras, Juan Bta. Carbó, Luis Revest y Angel 
Sánchez Gozalbo con la comparecencia alguna que otra 
vez de Gaeta Huguet Breva, ·el patriarca, padx:e del que 
legó su hacienda para crear la «Fundació Huguet». 

A fines de 1919 quedó en pie la Sociedad con su pri
mer presidente, Salvador Guinot. Se buscó un título amplio 
aunque hubo sus más y sus menos sobre el asonante ense 
no muy bien quisto para Salvador Ferrandis Luna que 
a la sazón se encontraba en Castellón como Abogado del 
Estado, asistiendo con su valencianía cordial al parto de 
la Sociedad. · 

Cumplió en 1970 la SOCIEDAD CASTELLONENSE DE CVL-
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TVRA y el Boletín, su portavoz, el medio siglo, de manera 
fehaciente con la edición del tomo XL VI, correspondiente 
al año 1970, desglosado en tres volúmenes, los do.s pri
melios de colaboraciones y el 111 de Indices. Muchos oFigi
nales remansados hubienm de aparecer en el t. XL VII 
(1971) y seguirán apareciendo en los tomos venideros. 

Vayan ahora algunos pormenores sobre la labor edi
torial de la Sociedad, anexa al Boletín, e iniciada con su 
nacimiento y proseguida hasta hoy. Su recapitulación des
cubre, bien desvíos de la debida ruta en esta tangencial 
tarea enriquecedera de nuestra bibliografía, bien mejoradas 
andanzas por el camino de la eficacia aprendidos. 

Emprender la publicación a pecho descubierto de tantas 
monografías inéditas nunca cupo en las decisiones de los 
fundadores, más no tratándose de obras de .creación lite
raria que gozan sólo de un no muy amplio sector de lec
tores. 

Cautelosas pruebas dio al ·emprender la marcha el 
Boletín. Rehuyó la revista estructurada eri secciones fijas 
ante el enigma de poderlas mantener sin contar con seguros 
colaboradores, además d'el estrambote de su financiación. 
Dos secciones quedaron plasmadas por contar con m~teria 
y colaborador: la de cartas pueblas que permitiría publicar 
las recogidas por Mosén Manuel Betí en sus correrías por 
los pueblos y las copiadas antaño en el Archivo Histórico 
Nacional por Manuel Ferrandis Irles, bechinense escla
recido, que conservaba en grueso volumen, en Albocácer, 
D. Casimiro Meliá Martí, padre de nuestro a~tual presi
dente Casimiro Meliá Tena: otra fue la de folk-lore con 
aportaciones de Caries Salvador desde Benasal y Borrás 
Jarque desde Vinaroz. 

Noimas seguidas a comienzos de siglo, en 1900 por 
los editores de «Ayer y Hoy» fueron invocadas por Sal
vador Guinot ahora en 1920, al aparecer el Boletín. En 
posesión de dos manuscritos, uno sobre tema histórico y 
otro reproducción de un texto valenciano antiguo exis-
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tente en la Biblioteca de Palacio los brindaba a la Sociedad 
para su publicación. Aceptados iniciaron dos series que 
aún perduran, la colección de «Obras de Investigación 
Histórica» . que ha publicado 46 títulos, y la de «Libros 
raros y curiosos» que alcanzó los 21. A cada cuaderno 
del Boletín se le añadiría un pliego de 16 páginas que el 
socio-suscriptor coleccionaría y encuadernaría después. 
Idea expuesta por el presidente Salvador Guinot que aun
que aprobada por todos mereció las reservas de Ricardo 
Carreras, encargado de la confección del Boletín, que el 
tiempo vino a confirmar. Servidos durante . el año 1920 
sendos pliegos en los ocho cuadernos, las reclamaciones 
de los perdidos se sucedían sin cesar; no todos eran cuida
dosos y ordenados y al suplir y servir lo perdido quedaban 
incompletos ejemplares de los libros empezados. Olvidada 
esta norma seguida en «Ayer y Hoy», revista comenzada 
con el siglo, en 1900, volvióse a tropezar en el Boletín, a 
pesar de la advertencia de Ricardo Carreras y muchos 
pliegos de Rosell. Pleito que por su dominio sostuvieron en 
el siglo XIII la Orden de San Juan de Jerusalén y el Monas
terio de Benifazá del Arcipreste de S~n Mateo, D. Manuel 
Betí y Bonfill quedaron descabalados, como igual suerte 
corrieron los de .la otra obra Cartas del Doncel de Xérica 
al Rey Felipe III, que con un estudio bio-bibliográfi.co 
preparó .el Canónigo de Segorbe, D. José M. a Pérez Martín, 
hijo de Jérica y escrutador de sus fondos documentales. 

Eligiéronse ambos manuscritos por su temática y por 
residir sus autores en polos opuestos, capitalidades de 
comarcas, uno hacia el norte, San Mateo, capital del Maes
trazgo de Montesa, y otro del sur, Segorbe, sede episc0pal 
y cabeza de la zona del Palancia y del viejo Ducado de 
Segorbe. Convenía, además, acoger en la Sociedad a tan 
doctos y preparados investigadores de nuestro pasado e 
insertar en las páginas del Boletín el fruto de su trabajo. 

Metidos ya en el tomo III, en el año 1922, y acabada 
la impresión y reparto de los pliegós del Rosell se empezó 
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a publicar otro manuscrito, Regles d'Amor i Parlament de 
un Hom i una Fembra, procedente de la Biblioteca de 
Palacio, copiado por Enrique Arderius desde tiempo y en 
poder de nuestro presidente Salvador Guinot. Si per mal 
libell - perdé /' Abat Ros el! - i per esmena - donarent-li 
Xalamera, es decir, si perdió Benifazá el pleito de Rosell 
por plantearlo mal y se le compensó con la granja y sus 
tier~as ribereñas del Ebro, también perdió el Boletín y 
descabaló pliegos sin ton ni son. 

Escarmentado, en 1926, acabó el goteo de pliegos y 
sirvió mondo y lirondo el libro completo al lector. El tro
pezón enseñó el buen camino. Las Regles de Amor, atri
buidas a Domingo Mascó por José Mariano Ortiz, cerraron 
la vieja norma y devolvieron, con la doble edición del 
De Amore, al autor su paternidad, incorporando a la lite
ratura valenciana esta traducción desconocida del siglo XIV 

de Andreu Capellani, del códice de la Biblioteca Real de 
Madrid. 

Por este libro se abre una amistad entre el ilustre comen
tador de Ausias March, Mr. Amedée Pages, a la sazón 
profesor del Liceo de Tours y Ricardo Carreras, director 
del Boletín. Agotada la edición latina de E. Trojel, de 1892 
en Copenhague, acomete la Sociedad la publicación de dos 
nuevos libros: el texto latino del Tractatus de Amore y el 
doble latino-catalán en páginas pareadas. Contaba con la 
colaboración desinteresada del profeso¡ Amedée Pages, 
experto conocedor de los trovadores del amor cortés, de 
les noves rimades y de los predecesores de Ausias March. 

Por ambas ediciones del De Amore entraba la Sociedad 
en los centros de estudiosos del orbe y venia a difundir 
no sólo el texto latino de la edición de Copenhague que 
ya no se encontraba en el mercado internacional, sino el 
doble latino y catalán desconocido hasta entonces. Contri
buía así a difundir la cultura española, en 1930, entre los 
estudiosos del mundo, como lograba ese año ecos lauda
torios en Cataluña la obra de Luis Revest, La !lengua 
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valenciana. Notes per al seu estudi i conreu, preparatoria 
de la aceptación en 1932 por todos los filólogos, poetas y 
escritores del antiguo Reino de Valencia de las Normas 
del Institut d'Estudis Catalans, zanjando así un viejo y 
espinoso pleito en torno de la mesa presidido por Sal
vador Guinot que con su patriotismo y prestigio asumió 
para la cultura de todas las tierras catalanas la tan ansiada 
unidad ortográfica. En Castellón acababa este vidrioso 
asunto la Sociedad, conocida ya por toda el área Iingüísta 
por la Castellonenca. 

Otro hito jalonaba la labor editora. Se alcanzó en Madrid 
el premio de la Cámara del Libro al mejor libro impreso 
en España durante el año 1930 -décadas no tan generosas 
de premios como ahora - con el Tomba Tossals, de J. Pas
cual Tirado, edición a varias tintas con láminas de Fran
cisco Pérez Dolz, iniciales de Bernardo Artola Tomás y 
cui-de-lampe, de Luis Sales Boli, salpicón de pintores, 
dibujantes, poetas y escritores chorreando arte y magis
terio en enaltecer al legendario gigante y su cohorte, creados 
por la fantasía de José Pascual Tirado en las bellas y doradas 
tierras de la Plana, ribera del Mediterráneo. 

Todavía perduraban los ecos del De Amore en semi
narios e institutos y hasta entre la librería internacional 
- aunque apagados un tanto por el hiato contencioso del 
36 - cuando resurgía acrecida su intensidad primera con 
la edición sobre papel de hilo Guarro, numerada, ·de 500 
ejemplares, del Libre de Ordinacions de la Vila de Castelló 
de la Plana aclarada por la sapiencia de Luis Revest Corzo 
con notas y agudo glosario de voces en desuso contenidas 
en este venero documental. 

Pareja resonancia era conseguida por Les cobles de 
Jacme, Pere i Arnau March. La poesia lírica d'abans d'Au
zias March. Introducció i notes, de Amedée Pages. Pero 
no tanta en el comercio internacional de librería por coin
cidir su aparición con el estallido y aislamiento de España 
en el 36. 
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Eran celebradas las aportaciones de Martín de Riquer 
con la reconstrucción de una poesia de Jordi de Sant Jordi 
y El trovador Guilhem de Berguedan y las luchas feudales de 
su tiempo. Como tesis se presentó a la Universidad de 
Chicago el estudio lexicográfico de los manuscritos de 
Sanelo existente en la Biblioteca Mazarina de Paris, por 
Joseph Gulsoy, discípulo del profesor Co!ominas, publi
cado en 1964 por la Sociedad: El Diccionario Valenciano
castellano, de Manuel Joaquín Sane/o. Edición, estudio de 
fuentes e investigación lexicográfica de este joven maestro 
profesor hoy de la Universidad de Toronto, dedicado de 
pleno al estudio de la lengua catalano-valenciana-balear 
como la bautizó Mosén Alcover. 

Centros medievales de pintura, orfebrería, cantería y 
otras artes menores como Morella -la villa real, cabecera 

' 

de las abruptas tierras de los Puertos -, San Mateo - sede 
de maestres y freires montesianos y de sabios juristas, 
capital del Maestrazgo de Montesa -, Cati - cuna de 
mercaderes de la lana de sus ganados intercambiada por 
vidrios venecianos - , Tirig, Albocácer, Ares del Maestre, 
con sus barrancos de la Valltorta, la Gasulla, Dogues, etc., 
orlada la austera solemnidad del paisaje con t!azos encen
didos del hombre rupestre, son conocidos gracias a Beti, 
Sánchez Gozalbo, Codina Armengot, Porcar Ripollés, 
Gonzalo Puerto, etc., por libros como El pintor Valentín 
Montoliu, Bernat Serra, pintor de Tortosa i de Morella, 
Los Santalínea, orfebres de Morella, Pintors del Maestra!, 
El pintor Porcar, etc., libros ya agotados y muy buscados 
por museos y seminarios de arte. 

Aquella visión de tierra hosca, escenario de las deci
monónicas guerras carlistas, de sangrientas, despiadadas 
luchas se ha trocado hoy en teatro de curiosidad y con
templación debido a estos libros amables que descub!iieron 
una febril vida, un glorioso pasado, borrando el tópico 
feroz con que era conocido el Maestrazgo y sus tierras 
aledañas. 



8 BoLETÍN DE LA SocD!DAD 

La floración del siglo xvm - recordemos a los Ochando 
de Almazora, Morella, Vall de Uxó, etc.-, tributaria de 
la metrópoli valenciana y también de Cataluña, en las 
páginas impresas amparadas por el fes tina lente de la Socie
dad quedan reflejadas. Y es que esta generación que hizo 
posible esta obra fue una gente medular que llevaba incrus
tada en su alma el poquet a poquet va /' aigua a Canet 
deseosa que el trabajar constante, siguiendo el lema, latino 
o valenciano, anide en el corazón de los estudiosos de 
ahora impulsados de verdadero amor a la tierra que les 
vio nacer. Génesis y morfología de esta tierra tan amada 
por Vicente Sos, estudiada en sus libros, el último sobre 
nuestra mineralogía tan pobre de yacimientos sólidos y 
líquidos, pero rica en especies vegetales estudiadas por el 
famoso Carlos Pau, valor internacional y por discípulos 
de Font y Quer como nuestros botánicos Manuel Calduch 
Almela y Ramón Cid López. 

No siempre el laborar día a día anduvo acertado. Yerros 
hubo y vaivenes se adivinan en el encuadramiento de sus 
libros en las distintas series que los clasificaron. 

Por iniciativa de los propios socios nacieron algunas. 
Carlos Salvador, el poeta y gramático de Benasal, muy 
influenciado a la sazón por Salvat Papasseit y por las 
corrientes vanguardistas de Barcelona donde el Xenius de 
Eugenio d'Ors pontificaba desde «La Veu de Catalunya», 
brindaba con su Elogi del Xiprer a la Sociedad la nueva 
serie titulada Biblioteca de Contemporanis, abierta en 1929 
y proseguida por Almela y Vives con su Pome/1 de biblió
jils valencians. 

Son 250 las ediciones efectuadas por la Sociedad en 
estos años. No es para envanecerse pero sí para meditar 
y sopesar el esfuerzo. No siempre el medio ambiente res
pondió y ha1ló eco la obra. Aquel impulso primero está 
vigente. 
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AUTORES Y OBRAS 

ACEDO, FRANCISCO DE. Anteproyecto de ordenación y mejora 
del puerto de Caste/lón y de sus alrededores. Castellón. 
Armengot, 1927. 43 págs. 21 '5 cm. . . . . . . Agotada. 

AGUIRRE, JosÉ LUIS. Notas al margen de «La Novela de Don 
Sandalio, jugador de ajedrez», de Unamuno. Castellón. 
Armengot, 1970. 36 págs. 21'5 cm. . . . . . 100 ptas. 

ALCACER, J. Véase: FLETCHER V ALLS, D. y . . 

ALCINA FRANCH, JosÉ. Las ruinas romanas de Almenara 
( Castellón). I nforme preliminar. Castellón. Armengot, 1950. 
43 págs. + lám. I-111. . . . . . . . . . . . . Agotada. 

ALDANA FERNANDEZ, SALVADOR. La revolución de 1820 
' en Valencia. Castellón. Armengot, 1955. 31 págs. 21'5 cm. 

50 ptas. 
La expresión en los retratos de Velázquez. Castellón. Armen
got, 1961. 24 págs. 22 cm . . . . . . . . . 50 ptas. 

El arquitecto barroco Juan Pérez Castiel. castellón. Armen
got, 1968. 55 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . 100 ptas. 

ALMELA VIVES, FRANCISCO. Pomell de biblioftls valencians. 
Castellón. Armengot, 1929. 12 págs. 21 '5 cm. . Agotada. 

Historieta de la horchata de chufas. Castellón. Armengot, 
1933. 23 págs. +. Iám. 1-IV. 21'5 cm. . . . . Agotada. 

Vocabulario de la cerámica de Manises. Castellón. Armengot, 
1933. 74 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . Agotada. 

El <<Llibre del Musta~af» y la vida en la ciudad de Valencia 
a mediados del siglo XVI. Castellón. Armengot, 1948. 30 
páginas. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

El almirante Mateo Mercer. Castellón. Armengo.t, 1954. 
59 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

El Liceo Valenciano. Sus figuras y sus actividades. Castellón. 
Armengot, 1962. 64 págs. 22 cm. • . . . . . 100 ptas. 

ALTA VA ALEGRE, VICENTE. Excursionisme i alimentació. Cas-
tellón. Armengot, 1963. 26 págs. 21 '5 cm. . . 50 ptas. 
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ALTISENT, AGUSTÍN. Notes sobre postres, vins i fruita al segle 
XV. Castellón. Armengot, 1970. 12 págs. 21 '5 cm. 60 ptas. 

AMADES, JoAN. Literatura carnestoltesca valenciana. Castellón. 
Armengot, 1957. 27 págs. 21 '5 cm. . . . . . . 100 ptas. 

ANDREU VALLS, GUILLERMO. Fray Francisco Gavaldá, obispo 
de Segorbe. Castellón. Armengot, 1960. 18 .págs. 21'5 cm. 

50 ptas. 
El escultor Cristóbal Maurat (1755-1817). Noticias para la 
historia del Templo Parroquial de Gabanes. Castellón. Armen
got, 1963. 22 págs. + 2 lám. 21'5 cm. . . . . lOO ptas. 

Archivos de la provincia de Castell6n inventariados por D. Luis 
Revest Corzo en 1925. Castellón. Armengot, 1965. 48 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

ANDREU V ALLS, GuiLLERMO. Véase: SALES Y VID AL, JosÉ. 

ARDIT LUCAS, MANUEL. La Revolución francesa y Valencia. 
Los alborotos de 1793. Castellón. Armengot, 1970. 12 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 ptas. 

ARTOLA TOMAS, BERNA T. Elegíes. Castellón. Armengot, 1928. 
108 pá,gs. 16 cm. . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

Terra. Castellón. Armengot, 1935. 147 págs. 16 cm. 100 ptas . 
. 

Llimtia viva (Planys i can~ons) Castellón. «Mialfo», 1947. 
153 págs. 18 cm. . . . . . . . . . . . . . Agotada . 

. 
Lledons. Ironíes i satires. Castellón. «Mialfo», 1951. 126 · 
páginas. 12'5 cm. . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

BARBERA CEPRIA, JosEP. Del meu raval. Comedia en dos 
actes. Castellón. Armengot, 1948.25 págs. 21'5 cm. Agotada. 

Del mateix raval. Comedia en tres acles. Castellón. Armen
got, 1951. 51 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . Agotada. 

Les trapisondes de Tafolet. Comedia en quatre actes. Cas
tellón. Armengot, 1952. 62 págs. 21 '5 cm. . . . Agotada. 

Tres comedies. Del meu raval. Del mateix raval i Les tra
pi:Sondes de Tafolet. Castellón. Armengot, 1952. 134 págs. 
22 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 
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BENEYTO PEREZ, JuAN. Sobre la territorialización del Código 
de Valencia. Castellón. Armengot, 1931. 13 págs. 21'5 cm. 

Agotada. 
BETI BONFILL, MANUEL. Rosell. Pleito que por su dominio 

sostuvieron en el siglo XIII la Orden de San Juan de Jeru
salén y el Real Monasterio de Benifazá. Castellón. Armengot, 
1920. 104 págs. 18'5 cm. . . . . . . . . . . Agotada. 

Orígenes de Castellón. Sus primeros señores. Castellón. 
Armengot, 1926. 42 págs. 21 '5 cm. . . . . . Agotada. 

Las cruces gemelas de San Mateo y de Linares de Mora. 
Castellón. Armengot, 1927. 77 págs. + lám. I-XXI. 21 cm. 

Agotada. 
El Papa Don Pedro de Luna, señor temporal del Maestrazgo 
de Montesa. Castellón. Armengot, 1927. 21 '5 cm. Agotada. 

Los Santalínea, orfebres de Morel/a. Castellón. Armengot, 
1928. 116 págs. + lám. I-XVIII. 21'5 cm. . . . Agotada. 

Arte medieval del Maestrazgo. El pintor cuatrocentista 
Valentín Montolíu. Castellón. Armengot, 1928. 107 págs. + 
lám. I-XXXVI. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . Agotada. 

BOSCH GIMPERA, PEDRO. Els problemes arqueolbgics de la 
provincia de Castelló. Castellón. Armengot, 1924. 40 págs. 
+ lám. I-XV. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

CALDUCH ALMELA, MANUEL. Castelló i les seues terres en 
la passada commemoració centenaria de Cavanilles. Caste
llón. Armengot, 1963. 20 págs. . . . . . . . . 50 ptas. 

Una variedad botánica nueva para la flora española. Caste
llón . . Armengot, 1967. 2 págs. 21 '5 cm. . . . . Agotada. 

CANTO BLASCO, FRANCISCO. Espigolant entre el rasto/1. Més 
de cent pensaments morals. Castellón. Armengot, 1921. 
27 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

CARCEL ORTI, VICENTE. La Biblioteca del Padre Corbató 
legada al Colegio del Patriarca. Castellón. Armengot, 1963. 
24 págs. + lám. 1-V. 21'5 cm .......... 50 ptas . . 
Los orfgenes del Seminario Conciliar de Valencia ( 1767-
1793). Castellón. Armengot, 1965.44 págs. 21'5 cm. 150 ptas. 
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Perfil biográfico de don Vicente Traver Tomás. Castellón. 
Armengot, 1967. 18 págs. 21'5 cm. . . . . . . 100 ptas. 

Primera época del Seminario Conciliar de Valencia ( 1790-
1844). Castellón. Armengot, 1967. 55 págs. 21 '5 cm. 100 ptas. 

Segunda época del Seminario Conciliar de Valencia ( 1845-
1896). Castellón. Armengot, 1969. 78 págs. 21 '5 cm. 100 ptas. 

Tercera época del Seminario Conciliar de Valencia (1896-
1936). Castellón. Armengot, 1970. 74 págs. 21'5 cm. 100.ptas. 

CARRERAS BALADO, RICARDO. La comarca de More/la. 
Catí. C~stellón. Armengot, 1926. 150 págs. + lám. 1-111. 
21 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

CARRERES Y DE CALATAYUD, FRANcisco. El cavaller 
del dubte. Novel.la. <:;astellón. Armengot, 1933. 162 págs. 
20 cm. . . . . .• . . . . . . . . . . . . . 50 ptas. 

CASEY, JAMES. La crisi general del segle XVII a Valencia ( 1646-
1648). Castellón. Armengot, 1970. 80 págs. 21 '5 cm. 200 ptas. 

CASTAÑEDA ALCOVER, VICENTE. Gaspar Guerau de Mont
major. Apuntes biográficos. Castellón. Armengot, 1924. 
12 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . • . . . . Agotada. 

CASTELL MAIQUES, VrcEN'tE. De la Valencia romana. Algunas 
precisiones geohistóricas. Castellón. Armengot, 1970. 28 pá
ginas. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

CASTELL MAIQUES, VICENTE. Véase: ROBLES LLUCH, 
R. y . 

CATALA LLORET, RAFAEL. Inquietud. Castellón. Armengot, 
1931. 196 págs. 20'5 cm. . . . . . · . . . . . Agotada. 

CID LO PEZ, RAMóN. Guizotia abyssinica ( L) Cassini. Adven
ticia, nueva para la Flora Española. Castellón. Armengot, 
1972.2 págs. 25'5 cm. • . . . . . . . . . . 100 ptas. 

CODINA ARMENGOT, EDUARDO. Artistas y artesanos del 
siglo XVIII en la villa de Castellón. Noticias referentes a 
sus obras. Castellón. Armengot, 1946. 60 págs. 21 '5 cm. 

100 ptas. 
Missatge. Castellén. Armengot, 1964. 16 págs. 21 '5 cm. 

100 ptas. 
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CODINA ARMENGOT, EDUARD0. Véase: ROCAFORT, 
FR. JosÉ. 

COLON DOMENECH, GERMÁN. Escisiones lexicales en el 
dominio lingüístico catalán. Castellón. Armengot, 1951. 
12 págs. 21 '5 cm. . . ~ . . . . . . . . . . Agotada. 

Caste/ló i la seua /lengua. Castellón. Armengot, 1952. 
13 págs. + 1 lám. 21 '5 cm. . . . . . . . . . Agotada .. 

Una nota sobre 'el cat. «formiguer», esp. «hormiguero». 
Castellón. Armengot, 1956. 6 I>ágs. 21 '5 cm. . Agotada • 

. 
Llatí escolastic <<Synderesis», cata/a <<Senderi». Castellón. 
Armengot, 1963. 4 págs. 21 '5 cm. . . . . . . Agotada. 

El nom de fonts del poeta Ausias March. Castellón. Armen
got, 1970. 54 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . 100 ptas. 

CONTRERAS Y LOPEZ DE AYALA, JuAN, Marqués de 
Lozoya. Juan Ribalta y los lienzos de Andilla. Castellón. 

· Armengot, 1945. 14 págs. + lám. I-XII. 23 cm. Agotada. 

COROMINAS, JUAN. El problema de «Quatretonda» i «Qua
tremitjana» i la toponímia mossarab del Maestral. Castellón. 
Armengot, 1963. 14 págs. 21'5 cm. . . . . . . Agotada. 

DOMINGUEZ BARBERA, MARTÍN. Los castillos y los huertos. 
Castellón. Armengot, 1945. 51 págs. 19'5 cm. . . 50 ptas. 

DO~ATE SEBASTIA, JosÉ M.3 • Los retablos de Pablo de Santo 
Leocadio en Vil/arrea/ de los Infantes. Castellón. Armengot, 
1958. 55 págs. + lám. I-XXVI. 23'5 cm. . . . 100 ptas. 

Gitanos en Vil/arrea/. Castellón. Armengot, 1964. 12 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

2.3 edición facsímil 1970 . . . . . . . . . . . 150 ptas. 

EBERENZ, ROLF y MICHAEL METZELTIN. L'Esquif a la 
Penfnsula lberica: Contribució al seu estudi. Castellón. 
Armengot, 1970. 24 págs. 21 '5 cm. . . . . . . 80 ptas. 

ENTRAMBASAGUAS PE~A, JoAQUÍN. El paisaje inexistente. 
Castellón. Armengot, 1933. 41 págs. 20'5 cm. . . Agotada. 
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ESCOIN BELENGUER, FRANCISCO. La Iglesia de Santo Tomás 
de Villanueva de Benicasim. Castellón. Armengot, 1945. 
158 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

ESQUER TORRES, RAMÓN. Las luchas del.siglo XIX: El Padre 
Blanco García y Leopoldo Alas «Clarín». Castellón. Armen
got, 1962. 16 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . Agotada. 

Contribución al epistolario de Tamayo y Baus. Castellón. 
Armengot, 1962. 25 págs. 21 '5 cm. . . . . . . Agotada. 

Un aspecto desconocido de Tamayo y Baus: su obra lírica. 
Castellón. Armengot, 1968. 84 págs. 21 '5 cm. . 125 ptas. 

ESTEVE GALVEZ, FRANCISCO. Un bifacio arqueolitico proce
dente de Oropesa (Castellón). Castellón. Armengot, 1956. 
14 págs. + 1 lám. 21'5 cm. . . . . . . . . . 100 ptas. 

FERRAN SALVADOR, VICENTE. Fray Andrés Ros, primer Inqui
sidor General de Valencia. Castellón. Armengot, 1922. 
14 págs. 21 cm. . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Pintura valenciana del siglo XVII. Dos Evangelistas de Jeró
nimo Jacinto Espinosa. Castellón. Armengot, 1948. 12 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada . 

. 
Antonio Bordazar de Artazu, el impresor erudito. Castellón. 
Armengot, 1964. 34 págs. 21 '5 cm. . . . . . . Agotada. 

FERRERES, RAFAEL. Siete romances castellanos tradicionales 
recogidos en la provincia de Valencia. Castellón. Armengot, 
1946. 7 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

Un aspecto de la crítica literaria de la llamada generación 
del 98 (Apuntes) . Castellón. Armengot, 1950. 15 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

FILANGIERI DI CANDIDA, RICCARDO. Architettura e scul
tura catalana in Campania nel seco/o XV. Castellón. Armen
got, 1930. 20 págs. + lám. I-X. 21 '5 cm. . . Agotada. 

FLETCHER V ALLS, DOMINGO. La Tyris ibérica y la Valentía 
romana. Castellón. Armengot, 1953. 14 págs. 21 '5 cm. 

100 ptas. 
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FLETCHER VALLS, D. y J. ALCACER. Avance a una arqueo
logía romana de la provincia de Castellón. Castellón. 
Armengot, 1956. 88 págs. + lám. 1-V. 21 '5 cm. Agotada. 

FLETCHER VALLS, DoMINGO y NORBERTO MESADO. 
Nuevas inscripciones ibéricas de la provincia de Castellón 
de la Plana. Castell(>n. Armengot, 1968. 33 págs.+ 4lámi
nas. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

FORNET, EMILIO. Ciudades de Oro, Poema. Castellón. Imp. 
«Mialfo», 1933. 126 págs. 20 cm. . . . . . . 50 ptas. 

FULLANA MIRA, Lms, O. F. M. Los caballeros de apellido 
March en Cataluña y en Valencia. Contribución documental 
para ·su estudio. Castellón. Armengot, 1936. 301 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

GALINDO, MIGUEL. Breves notas sobre el Periodismo y el 
Folletín en la prensa castellonense del XIX. Castellón. Armen
got. 1970. 28 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . 100 ptas. 

GARCIA GARCIA, HoNoruo. Orígenes del Ducado de Segorbe. 
Castellón. Armengot, 1933. 35 págs. 21 '5 cm. . Agotada . 

. 
Posibilidad de un elemento consuetudinario en el Código de 
Jaime l. Castellón. Armengot, 1948. 38 págs. 21 '5 cm. 

Agotada. 
Satt Vicente Ferrer en Vich. Prefacio y texto. Castellón. 
Armengot, 1953. 109 págs. 21 '5 cm. . . . . . Agotada. 

GARCIA GIRONA, JoAQUÍN. Seidia. Poema valencia del prin
cipi de la Reconquista. Valencia. Imp. Valencianista, 1920. 
283 págs. 19'5 cm. . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

GASPARETTI, ANTONIO. Un Trattato di Mascalcia del secolo 
XV in lingua catalana. Castellón. Armengot, 1931. 49 págs. 
21 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

GAZULLA, FAUSTINO D. Los Mercedarios en Arguines y Algar. 
Castellón. Armengot, 1925. 19 págs. 20'5 cm. . Agotada. 

Los Mercedarios de Játiva durante el siglo XIII. Castellón. 
Armengot, 1924. 21 págs. 20'5 cm. . . . . . Agotada. 

' 
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GEA UBEROS, VICENTE. Los centros de selección escolar. 
Tratamientos de las bronquitis en los niños. Castellón. Annen
got, 1935. 26 págs. 18 cm. . . . . . . . . . Agotada. 

Misión del médico en las fábricas. Castellón. Annengot, 
1957. 22 págs. 18 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

GENOVES AMOROS, VICENTE. Repertori provisional deis 
gravats de Pere Pasqual Moles. Castellón. Annengot, 1933. 
10 págs. + lám. I-VIII. 21 cm. . . . . . . . Agotada. 

GIMENO· MICHA VILA, VICENTE. Los antiguos gremios de 
Castellón. Castellón. Gráficas «Mialfo». 1933. 177 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

La Rambla de la Viuda. Antecedentes históricos y estudio 
de las concesiones de sus aguas. Castellón. Annengot, 1935. 
108 págs. 21 '5 cm. . . . • . . . . . . . . . . 50 ptas. 

GINER, JosA. La conjugació deis verbs en valencia. Castellón. 
Armengot, 1933. 76 págs. 21 cm. . . . . . . 100 ptas. 

GONZALEZ-ESPRESATI SANCHEZ, CARLOS. Azahar. Cas
tellón. Armengot, 1930. 187 págs. 17'5 cm. . . Agotada. 

Llama de amor. Castellón. Armengot, 1930. 202 págs. 
17'5 cm. . . : . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

La poesía del misterio (Ensayos). Castellón. Armengot, 1936. 
77 págs. 24'5 cm. . . . . . ·. . . . . . . . Agotada. 

Estampas de una antigua Cofradía de Castellón. Castellón. 
Annengot, 1941. 188 págs. + 4 lám. 21 cm. . Agotada. 

La Hermana Muerte (Florilegio de macabrerías a través del 
humorismo español). Castellón. Annengot, 1953. 314 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 ptas. 

Azorín y la amistad. (Escolios en sufragio de Gabriel Miró.) 
Castellón. Armengot, 1954. XIV + 45 págs. 21 '5 cm. 

100 ptas. 
Hechizo romancesco (Tragedia lírica). Castellón. Armengot, 
1956. 116 págs. 19'5 cm. . . . . . . . . . . 50 ptas 

Incensario (Rimas devotas y seglares). Castellón. Armengot, 
1958. 127 págs. 18 cm. . . . . . . . . . . . 80 ptas. 

' 
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La juventud de Amalia Fenollosa, poetisa romántica. Caste
llón. Armengot, 1965. 191 págs. 21 cm. . . . . 125 ptas. 

GRAU MONSERRAT, MANUEL. La peste negra en More/la. 
Castellón. Armengot, 1970. 14 págs. 21 '5 cm. . 50 ptas. 

GUAL CAMARENA, MIGUEL. Reconquista de la zona caste
llonense. Castellón. Armengot, 1949. 31 págs. 21 '5 cm. 

Agotada. 
More/la frente a Juan Il de Aragón. Castellón. Armengot, 
1952. 28 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

GUARNER, Lms. Can~ons de terra i de mar. Castellón. Armen
got, 1936. 106 págs. 22 cm. . . . . . . . . . 100 ptas. 

El puente de la Viuda. Una leyenda castellonense escrita 
por un poeta sevillano. Castellón. Armengot, 1962. 20 págs. 
+ 1 lám. 22'5 cm. . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

Vicente W. Querol, «poeta horaciano». Castellón. Armengot, 
1965. 20 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . . Agotada. 

Venturas y desventuras de Lope de Vega en tierras valen
cianas. Castellón. Armengot, 1970. 58 págs. 21 '5 cm. 125 ptas. 

GUASTAVINO GALLENT, GUILLERMO. Don Pascual deBer
gadá ( 1702-1779) y su comedia <<El Amparo Universal y 
Patrona de Valencia». Castellón. Armengot, 1963. 122 págs. 
21'5 cm.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 ptas. 

Algunos astrólogos valencianos de los siglos XVI y XVII. 
Castellón. Armengot, 1971. 16 págs. 21'5 cm. . 100 ptas. 

GUINOT VILAR, SALVADOR. El poeta Jaime Gazull. Estudio 
bio-bibliográfico y crítico. Castellón. Armengot. 1924. 48 pá
ginas. 20 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Roi~ .de Corella. Parlament de Casa Berenguer Mercader i 
Tragedia de Caldesa. Castellón. Armengot, 1921. 185 págs. 
19'5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

GULSOY, JosEPH. El Diccionario Valenciano-Castellano de 
Manuel Joaquín Sane/o. Edición, estudio de fuentes y lexi
co/ogfa. Castellón. Armengot, 1964. 549 págs. 24'5 cm. 

550 ptas. 

2 

• 
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Nuevos datos sobre el imperativo segunda persona plural en 
catalán. Castellón. Armengot, 1968. 26 págs. 21'5 cm. 

100 ptas. 
IGUAL UBEDA, A., y F. MOROTE CHAPA. Diccionario 

biográfico de escultores valencianos del siglo XVIII. Cas
tellón. Annengot, 1933. 150 págs. 21'5 cm. . . 100 ptas. 

Obras de escultores valencianos del siglo XVIII. Ensayo de 
una colección documental. Castellón. Armengot, 1945. 27 
págs. + lám. I-XLI. 21 '5 cm. . . . . . . . . 100 ptas. 

JULIA MARTINEZ, EDUARDO. Un escritor castellonense visto 
por Menéndez y Pe/ayo. Castellón. ~engot. 1958. 42 págs. 
+ lám. I-VIII. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

Regles de Amor · i Parlament de un Hom { una Fembra. 
Siglo XIV. Con un estudio critico. Castellón. Armengot. 
1926 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

LAFUENTE FERRARI, ENRIQUE. La situación histórica del 
arte de Goya. Castellón. Armengot, 1947. 30 págs. 21 '5 cm. 

Agotada. 
Belén imaginario. Castellón. Armengot. 1951. 22 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

LEVI, Ezro. I fiorentini nel Maestrazgo al tramonto del Medio 
Evo. Castellón. Armengot, 1929. 16 págs. + 1 lám. 21 cm. 

Agotada. 
LOPEZ JIMENEZ, CrusANTO. Bussy, Dupar y Salzillo. La 

escultura napolitana en Levante. Castellón. Armengot, 1963 . 
. 14 págs. + lám. I-VI. 21 '5 cm. . . . . . . . . Agotada. 

LOPEZ MOLINA, Lurs. Notas sobre Max Aub. Castellón. 
Armengot, 1970. 16 págs. 21'5 cm. . . . . . . 50 ptas. 

LLORENS RAGA, PEREGRÍN L. Fray Bonifacio Ferrer como reli
gioso y como literato. Castellón. Armengot. 1955. 34 págs. 
21 '5 cm. • . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 ptas. 

MANZANO GARlAS, ANTONIO. Amalia Feno/losa. Castellón. 
Armengot, 1962. 46 págs. 21 '5 cm. . . . . . . Agotada. 

MARIA, P. RAMÓN DE. El. «Repartiment» de Burriana y Vil/arrea!. 
Castellón. Armengot, 1935. XLVIII + 312 págs. 21'5 cm. 

Agotada. 

' 
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MARISTANY ORDUÑA, GABRIEL. Farolillos de verbena. 
Poemas y otros escritos 1iterarcios. Castellón. Villarreal. 
Imp. Seriols, Sichet, Herrero, 1963. 122 págs. ·15 cm. Agotada. 

MASCO, DOMINGO. Regles de Amor i Parlament de un Hom i 
una Fembra. Amb un estudi crític de Eduard Julü1. Castellón. 
Arrnengot, 1926. XXIV + -242 págs. 20'5 cm. . . Agotada. 

MATEU IBARS, JOSEFINA . . Mandato del Virrey D. Antonio 
Juan Luis de la Cerda referente a Vinaroz en 1641. Castellón. 
Armengot, 1970. 10 págs + 1 lám. 21 '5 cm. . . 60 ptas. 

MATEU IBARS, M. a DoLORES. San Vicente Mártir en las «Cables 
jetes en laors de diversos sants». Castellón. Armengot, 1970. 
16 págs. + 1 lám. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . 80 ptas. 

MATEU LLOPIS, FELIPE. Acuñaciones monetarias durante las 
Germanías. Castellón. Armengot, 1928. 23 pág. + 2 lám. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Les relacions monetaries entre Catalunya i Valencia des de 
1276 a 1376. Castellón. Armengot, 1931. 15 págs. + 7 lám. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Noves notes sobre moneda valenciana. Castellón. Armengot, 
1932. 10 págs. + 1 lám. 21 cm. . . . . . . . Agotada. 

Les relacions del' Principal de · Catalunya i els Regnes de 
Valencia i Mallorca amb Anglaterra i el paral.lelisme mone
tari d'aquests paisos durant els segles XIII, XIV, i XV. Cas- • 
tellón. Armengot, 1934. 125 págs. + lám. I-VI. 21'5 cm. 

150 ptas. 
Pesals valencians del segle XVIII. Castellón. Armengot, 1935. 
7 págs. + 1 lám. 21 cm. • . . . . . . . . . Agotada. 

Materiales para un Glosario de Diplomática Hispánica. 
Corona de Arag6n. Reino de Valencia. Castellón. Armengot, 
1957. 65 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . 50 ptas. 

Establiments de la vila de El Boixar. Introducción, trans
cripción e indice general. Castellón. Armengot, 1969. 94 pá
ginas. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 ptas. 

Cole.cta de la Cena en el Reino de Valencia en 1292-1295. 
Castellón. Armengot, 1970. 24 págs. 21 '5 cm. . 60 ptas. 



' 
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Los «Capítols de la Confraria de Madona Sancta Maria 
deis clergues confrares de la vila de Sent Matheu». Cas
tellón. Armengot, 1972. 44 págs. 21'5 cm. . . . 100 ptas. 

MELlA TENA, CASIMIRO. Producciones agropecuarias de la 
provincia de Castellón. Castellón. Armengot, 1953. XI +58 
págs. + 2 lám. 27'5 cm. . . . . . . . . . . 100 ptas. 

Industrias de la alimentación en la provincia de Castellón. 
Castellón. Armengot, 1953. 151 págs. 27 cm. . 200 ptas. 

Industrias de la madera e industrias del metal en la pro
vincia de Castellón. Castellón. Armengot, 1954. IX+ 126 
págs. 27 cm. , . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

Industrias químicas y del papel, caucho y cuero en la pro
vincia de Caste/lón. Castellón. Armengot, 1955. X + 72 págs. 
28 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 ptas. 

La economía de Castellón en tiempos de Cavanilles. Cas
tellón. Armengot, 1963. 26 págs. 21 '5 cm. . . . 50 ptas. 

La industria azulejera en la provincia de Castellón. Castellón. 
Armengot, 1971. 32 págs. 21'5 cm. . . . . . . 200 ptas. 

MESADO NoRBERTO. Véase: FLETCHER V ALLS, D. Y--· 

METZEL TIN, MICHAEL. Véase: EBERENZ, RoLF Y--- · 

MILIAN BOIX, MANUEL. Reliquias de la Corona de Espinas del 
Señor en Morella. Castellón. Armengot, 1947. 22 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

La venta de un anillo del Papa Luna. Castellón. Armengot, 
1970. 12 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . . . 60 ptas. 

MIRA CASTBRA, JoAN F. Població i economía a la Tinen~a 
de Benifassa. Castellón. Armengot, 1971. 62 págs. 21'5 cm. 

125 ptas. 
MIRALLES SALES, JosÉ. Notas históricas de la villa de Caste/1-

fort. Castellón. Armengot, 1967. 132 págs. 21 cm. 75 ptas. 

La Muy Leal y Noble Villa de Albocácer. Castellón. Armen
got, 1967. 122 págs. 19'5 cm. . . . . . . . . 100 ptas. 
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MOROTE CHAPA, F. Véase: IGUAL TJBEDA, A. y---· 
' 

NAVAS RUIZ, RICARDO. Don Juan el Burlador. Castellón. 
Armengot, 1964. 16 págs. 21 '5 cm. . . . . . . Agotada. 

ORTOLA, JosÉ RAMÓN. Véase: ROBRES, RAMÓN Y~--· 

PAGES, AMADEO. Andreae Capellani Regii Francorum. De 
Amore. Libri Tres. Texto latino. Castellón. Armengot, 1930. 
IV + 188 págs. 21 cm. . . . . . . . . . . . 50 ptas. 

De Amore. Text /latí amb la traducció catalana del segle XIV. 
Introducció i notes. Castellón. Armengot, 1930. 216 págs . . 
21 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 ptas. 

Edición sobre papel de hilo Guarro . . . . : 500 ptas. 

Les Cobles de Jacme, Pere i Arnau March. Castellón. 
Armengot, 1934. 120 págs. + 1 boj. . . . . lOO ptas. 

Documents relatifs a la vie d'Auzias March. Castellón. 
Armengot, 1935. 25 págs. 21 '5 cm. . . . . . . Agotada. 

PASQUAL TIRADO, JosEP. Tomba-Tossals. Contalles de la 
Terra. Castellón. Armengot, 1930. 119 + 7 lám. 30 cm. 

Agotada. 
De la meua garbera. Contalles de Castelló de la Plana. 
Castellón. Armengot, 1935. 253 págs. 21 cm. . . Agotada. 

Tomba-Tossals. 2.a ed. Castellón. Armengot, 1966. 149 págs. 
con lám. 20 cm. . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

PEÑARROJA CENTELLES, LEOPOLDO. Memoria sentimental. 
(Apuntes para un peoma villarrealense en tono mayor). Cas
tellón. Armengot, 1957. 15 págs. 21'5 cm. . . . Agotada. 

PEREZ Y MARTIN, JosÉ M.a. Cartas del <<Doncel de Xérica» 
al rey Felipe lll con un estudio bio-bibliográfico. Castellón. 
Armengot, 1922. 428 págs. + 10 lám. 20'5 cm. Agotada. 

PESET LLORCA, VICENTE. La Universidad de Valencia y la 
renovación científica española. ( 1687-1727). Castellón. Armen
got, 1966. 34 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . Agotada. 

PORCAR MONTOLIU, JuAN. Ronda lírica. Castellón. Gráficas 
«Mialfo», 1953. 66 págs. 17'5 cm. . . . . . . . 50 ptas. 
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PUERTO MEZQUITA, GONZALO. Danzas procesionales de 
More/la y del Maestrazgo. Castellón. Armengot, 1956. 
179 págs. + lám. 1-LIX. 21'5 cm. . . . . . . 200 ptas. 

El pintor Porcar. Su vida y afanes. Castellón. Armengot, 
1964. 189 págs. con grab. y lám. 37 cm. . . . 600 ptas. 

PUIG PUIG, JUAN. Ermita de Nuestra Señora del Ave/la. Cas
tellón. Armengot, 1944. 14 págs. 21 cm. . . . . Agotada. 

Restauración y renovación de la Iglesia de Villafranca del 
Cid. Castellón. Armengot, 1950. 55 págs. + lám. 1-III. 
22 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

QUEROL ROSO, LUIS. Geografía valenciana. Reseña geográ
fica actualizada del Reino de Valencia. Castellón. Armengot, 
1946. 117 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . Agotada. 

Las milicias valencianas desde el siglo XIII al XV. Contri
bución al estudio de la organización militar del antiguo Reino 
de Valencia. Castellón. Gráficas «Mialfo», 1935. 236 págs. 
+ 3 lám. 20 cm. . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

RAMIREZ 1 MOLAS, PERE. Utilitat de la traducció /latina de 
Vicent Mariner a la interpretació textual d'Ausias March. 
Castellón. Armengot, 1970. 32 págs. 21 '5 cm. . 100 ptas. 

RENAT I PERRIS, G. Véase: GINER, JosÉ. 

REVEST CORZO, Luis. Madona Sancta Maria del Lledó. 
Notas trecentistas (1379-1384). Castellón. Armengot, 1924. 
30 pág~. 20'5 cm. . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

La alegría en Santa Teresa de Jesús. Castellón. Armengot, 
1922. 30 págs. 20'5 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

La !lengua valenciana. Notes per al seu estudi i conreu. 
Castellón. Armengot, 1930. 73 págs. 18 cm. . . Agotada. 

La enseñanza en Gaste/Ión de 1374 a 1400. Castellón. Armen
got, 1930. 96 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . 100 ptas. 

Hospitales y pobres en el Gaste/Ión de otros tiempos. Cas
tellón. Armengot, 1947. 1-219 + 1-207 págs. 21'5 cm. 

Agotada. 
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Libre de Ordinacions de la vi/a de Castelló de la Plana. 
Edición, notas y glosario. Castellón. Armengot, 1957. 
321 págs. + 3 lám. 26'5 cm. . . . . . . . . 300 ptas. 

RIPOLLES PEREZ, VICENTE. Músicos castellonenses. Castellón. 
Armengot, 1935. 175 págs. 21'5 cm. . . . . . 100 ptas. 

RIQUER MORERA, MARTÍN DE. Reconstrucción de una poesía 
de Jordi de Sant Jordi. Castellón. Armengot, 1952. 6 págs. 
20'5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Contribución al estudio de los poetas catalanes que concurrie
ron a las Justas de Tolosa. Castellón. Armengot, 1950. 
36 págs. 21 '5 cm. . .· . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Gabriel Ferru~ y Guerau de Massanet, poetas catalanes del 
siglo XV. Castellón. Armengot, 1951. 21'5 cm. Agotada. 

El trovador Guillem de Berguedán y las luchas feudales de 
su tiempo. Castellón. Armengot, 1953. 60 págs. 21 '5 cm. 

Agotada. 
ROBRES LLUCH, RAMÓN. Pontificia Universitas Gregoriana. 

El Patriarca Ribera, la Universidad de Valencia y los Jesuitas. 
1563-1673. Castellón. Armengot, 1958. 126 págs. 23'5 cm. 

Agotada. 
Cosme Palma de Fontes ( ¿1517-1585 ?) un valenciano en el 
Concilio de Trento. Castellón. Armengot, 1956. 15 págs. 
+ 1 Jám. 21 cm. . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

A vanee de un estudio crítico sobre el Patriarca Ribera. Cas
tellón. Armengot, 1958. 46 págs. 24'5 cm. . . . Agotada. 

El Comendador Jaime Juan Paleó: Ciencia, Humanismo y 
Esclavos ( 1522-1594). Castellón. Armengot, 1971. 74 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 ptas. 

ROBRES LLUCH, RAMÓN, y VICENTE CASTELL MAIQUES. 
En torno a Ribalta. (Documentos inéditos.) Castellón. Armen
got, 1943. 8 págs. + I-VI lám. 22 cm. . . . . . Agotada. 

Estudios y trabajos escriturfsticos del Beato Juan de Ribera. 
Caste116n. Armengot, 1947. 20 págs. + 1-111 lám. 21 '5 cm. 

Agotada. 
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ROBRES, RAMÓN, y JosÉ RAMÓN ORTOLA. La monja de 
Lisboa. Epistolario inédito entre Fray Luis de Granada y el 
Patriarca Ribera. Castellón. Armengot, 1947. 97 págs. + 1 
lám. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . lOO ptas. 

ROCA TRA VER, FRANCISCO A. El Gremio de Curtidores de 
Caste/lón. Unas ordenanzas desconocidas del siglo XIV. 
Castellón. Armengot, 1950. 29 págs. 21 '5 cm. . . Agotada. 

El Archivo Municipal de Castellón. Castellón. Armengot, 
1951. 12 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

El Mustafaf de Castellón y el <<Llibre de la Mustafafia». 
Castellón. Armengot, 1952. 38 págs. 21 '5 cm. . Agotada. 

ROCAFORT, FR. JosÉ. Libro de Cosas Notables de la Villa de 
Castellón. Edición y notas de Eduardo Codina. Castellón. 
Armengot, 1945. XIV + 342 págs. 21'5 cm. . . . Agotada. 

RODRIGUEZ RICHART, JosÉ. Introducción al mundo poético 
de Pedro Salinas. Castellón. Armengot, 1960. 14 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Notas a <<Los Conspiradores», de Daniel Sueiro. Castellón. 
Armengot, 1965. 10 págs. 21'5 cm .. · . . . . . Agotada. 

lbsen, Casona y J. de la Cueva: Historia de una polémica. 
Castellón. Armengot, 1971. 20 págs. 21 '5 cm. . 100 ptas. 

RUBERT CANDAU, LUis. Introducción a la obra poética del 
Rvdo. Don Juan Bta. Candau Martí ( 1872-1922). Castellón. 
Armengot, 1972. 79 págs. + 1 lám. 21'5 cm. . . 100 ptas. 

RUBIO BALAGUER, JORDI. Sobre el primer teatre valencia. 
Castellón. Armengot, 1949. 13 págs. 21 '5 cm. . Agotada. 

SAGRIST A, EMILIO. La Catedral de Mallorca. Contribución a 
su estudio a propósito de una hipótesis propugnada por el 
arquitecto D. Guillermo Forteza sobre el primitivo proyecto 
de la Catedral de Mallorca. Castellón. Armengot, 1948. 
59 págs. + lám. I-VII. 21'5 cm. . . . . . . . Agotada. 

Retablos góticos de la Catedral de Mallorca. El de madera 
y el de plata. Castellón. Armengot, 1950. 28 págs. + 1 lám. 
21'5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 
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El enigma de la capilla de la Trinidad. Castellón. Armengot, 
1952. 68 págs. + I-VI lám. 22 cm .. ·. . . . . Agotada. 

Gaudí en la Catedral de Mallorca. Anécdotas y recuerdos. 
Castellón. Armengot, 1962. 74 págs.+ I-XXIII lám. 21 '5 cm. 

70 ptas. 
SALCEDO FERRANDIZ, SALVADOR. Estudio histórico-jurí

dico de la albufera de Valencia y de sus aprovechamientos. 
Castellón. Armengot, 1957. 63 págs. 21 '5 cm. 100 ptas. 

SALES BOL!, Lurs. Fontrobada. Novel.la. Castellón. Armengot, 
1932. 103 págs. 18 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

SALES Y VIDAL, JosÉ. Historia de Ntra. Sra. del Buen Suceso 
venerada en la ermita de «Les Santes» de la villa de Cabanes. 
Edición y notas de Guillermo Andreu Valls. Castellón. 
Armengot, 1956. 180 págs. + 4 lám. 17 cm. . . 60 ptas. 

SALORT GINESTAR, SERAFÍN. Castor i Elercia. Conte. Cas
tellón. Armengot, 1935. 30 págs. 16 cm. . . . . 10 ptas. 

SALVADOR, CARLES. Elogi del xiprer. Castellón. Armengot, 
1929. 53 págs. 17'5 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

Ro~a del vents. Castellón. Armengot, 1930. 80 págs. 17'5 cm. 
Agotada. 

El bes a/s //avis. Castellón. Armengot, 1934. 54 págs. 18 cm. 
Agotada. 

SANCHEZ ADELL, JosÉ. Señores de Caste/lón. La reina doña 
Leonor. Castellón. Armengot, 1948. 28 págs. 21 '5 cm. 

Agotada. 
Señores de Castellón. El Conde de Trastamara (Enrique 11 
de Castilla). Castellón. Armengot, 1949. 22 págs. 21 '5 cm. 

Agotada. 
El gobernador Bermúdez de Castro. Notas para el estudio 
de una época en Castellón (1791-1807). Castellón. Armengot, 
1949. 44 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . Agotada. 

Llorens de C/avell y sus 'M emorias Históricas de Castellón. 
Castellón. Armengot, 1952. 49 págs. 21 '5 cm. . Agotada. 

Catálogo de pergaminos del Archivo Municipal de Caste/lón. 
Castellón. Armengot, 1950. 98 págs. 21 '5 cm. . Agotada. 
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Población de Castellón en 1769. Castellón. Armengot, 1959. 
32 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . 50 ptas. 

Cognoms castellonencs de 1588 i 1769. Castellón. Armengot, 
1965. 16 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

Guía de la provincia de Castellón. Castellón. (Villarreal). 
Imp. Seriols, Sichet, Herrero, 1965. 134 págs. con lám. 
22 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 

SANCHEZ GOZALBO, ANGEL. Bolangera de dimonis. Castellón. 
Annengot, 1931. 144 págs. 19 cm. . . . . . . Agotada. 

Pintors del Maestral. Contribució a la historia de la pintura 
valenciana quatrecentista. Castellón. Annengot, 1932. 111 
págs. +!-XLVIII lám. 24 cm. . . . . . . . . Agotada. 

El paisatge en la literatura valenciana. Castellón. Armengot. 
1934. 37 págs. 20 cm. . . . . . . . . . . . . 50 ptas. 

Bernat Serra, pintor de Tortosa i de More/la. Castellón. 
Annengot, 1935. 111 págs. + !-XVIII lám. 21'5 cm. Agotada. 

Pintores de More/la. Datos para la historia de la pintura 
valenciana de los siglos XIV y XV. Castellón. Armengot, 
1943. 131 págs. 22'5 cm. . . . . . . . . . . Agotada. 

SANTA CRUZ TEIJEIRO, JosÉ. El Derecho Romano conside
rado en sus principios. Castellón. Armengot, 1945. 29 págs. 
21'5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

SANTAMARIA, ALVARO. El Reino de Mallorca en la época 
de los Reyes Católicos. Castellón. Armengot, 1970. 20 págs. 
21'5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 ptas. 

SCHIB, GRET. <<De infantium doctrina». Manuscrit núm. 682 de 
la Biblioteca de Catalunya. Castellón. Annengot, 1970. 
16 págs. 21'5 cm. . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

SEGARRA ROCA, MIGUEL. El Maestro Fray Bias Verdú de 
Sanz. Apuntes para una biografía. Castellón. Annengot, 
1943. 29 págs. 21'5 cm.. . . . . . . . . . . 100 ptas. 

Un párroco modelo. El doctor Francisco Celma. Contribu
ción al rectorologio de Catí. Castellón. Armengot, 1947. 
35 págs. 22 cm. . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 
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Historia eclesiástica de Chert. Castellón. (Tortosa. Imp. 
Algueró y Baiges), 1949. 121 págs. + IV lám. 21'5 cm. 

100 ptas. 
SEVILLANO COLOM, FRANCISco. Bosquejo histórico de Oro

pesa (Gaste/Ión) . Castellón. Armengot, 1953. 109 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Mallorca y Castilla. Castellón. Armengot, 1970. 48 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 ptas. 

SOLER GARCIA, JosEFINA. El cartulario de Tavernoles. Cas
tellón. Armengot, 1964. 340 págs. + I-VIII lám. 21 cm. 

Agotada. 

SOLER GODES, ENRIQUE. 1 el ce/ es blau. Castellón. Gráficas 
«Mialfo>~, 1933. 72 págs. 18 cm. . . . . . . . Agotada. 

SOS BAYNAT, VICENTE. Los terrenos paleozoicos, triásicos y 
cretácicos de San Juan de Moró y Villafamés. Castellón. 
Armengot, 1957. 16 págs. + 1-IX lám. 21'5 cm. . Agotada. 

Los terrenos del valle. de Borriol-Puebla Tornesa y ascen
sión al monte Bartola. Castellón. Armengot, 1958. 22 págs. 
+ 1-11 lám. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . Agotada. 

El valle de Miravet y «les Agul/es de Santa Agueda». Cas
tellón. Armengot, 1959. 16 págs. + 1-IV lám. 21'5 cm. 

Agotada. 
El monte Morito, Las Contiendas y el «Aigepsar». Castellón 
Armengot, 1960. 14 págs. + 1-IV lám. 21 '5 cm. Agotada. 

El Cretácico del «Tossal de la Galera» y sus relaciones tec
tónicas. Castellón. Armengot, 1961. 32 págs. + I-VII lám. 
21 '5 cm. . • . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

El Paleó geno de <<El Collet» (Gaste/Ión). Castellón. Armen
got, 1967. 24 págs. + 1-11 lám. 21 '5 cm. . . . . 60 ptas. 

Introducción a la mineralogía de la provincia de Castellón. 
Castellón. Armengot, -1970. 80 págs. 21 '5 cm. . 125 ptas . . 

TOLEDO GIRAU, JosÉ. El archivo-biblioteca del Real Monas
terio de Val/digna. Castellón. Armengot, 1944. 65 págs. 
22 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 
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El Gaste// y la Val/ d'A/fandech de Marinyen des de sa 
reconquesta per Jaume 1 fins la fundació del Monestir de 
Val/digna per Jaume /1. Castellón. Armengot. 1936. 87 págs. 

, 21'5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

El monasterio de Val/digna y sus abades comendatarios. 
Castellón. Armengot, 1946. 62 págs. 22 cm. . . Agotada. 

Las aguas de riego en la historia de Val/digna. Castellón. 
Armengot, 1958. 88 págs. 21 '5 cm. . . . . • . 50 ptas. 

TRAVER TOMAS, VICENTE. Plan general de ordenación y urba
nización de la ciudad de Gaste/Ión de la Plana. ( Antepro
yecto). Memoria descriptiva y planos. Castellón. Armengot, 
1925. 59 págs. + 14 lám. 21'5 cm. . . . . . . Agotada. 

El ebanista Hervás. Monografía biográfica de un artesano, 
valor del romanticismo. Castellón. Armengot, 1946. 44 págs. 
+ 1-IX lám. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . Agotada. 

Don Ramón de Gampoamor, Jefe Político de la provincia 
de Gastellón de la Plana. ( 1847-1848). Castellón. Armengot, 
1948. 228 págs. + 1 lám. con grab. 17'5 cm. . . Agotada. 

Un monumento a San Vicente Ferrer en la capitaL del Reino. 
Castellón. Armengot, 1955. 14 págs. + I-VII lám. 21'5 cm. 

Agotada. 
El palacio-castillo de Bechí ( Gasteilón). Castellón. Armengot, 
1961. 21 págs. + 1-X lám. 21 '5 cm. . . . . . 100 ptas. 

TRULLEN LLATSE, JosÉ. Un mapa de la utilización del suelo 
en la provincia de Gastellón. Castellón. Armengot, 1961. 
47 págs. + 1 O lám. 21 '5 cm. . . . . . . . . . 50 ptas. 

VERES D 'OCON, ERNESTO. La anáfora en la lírica de Quevedo. 
(Notas para un estudio.) Castellón. Armengot, 1948. 21 págs. 
21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agotada. 

WITTLIN, KURT. Guillem de Copons i la seva traducció del 
«Tresor de Brunetto Latini». Castellón. Armengot, 1963. 
8 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . Agotada . 

Los problemas del «Gercapou» y el «Libre de les dones», 
de Fray Francesc Eiximenis. Castellón . Armengot, 1970. 
36 págs. 21 '5 cm. . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas. 
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Castellón de la Plana 

en la Baja Edad Media 

El traslado de la Villa del monte al llano 

29 

PARA el pueblo de Castellón, el traslado de la Villa 
desde el primitivo emplazamiento al actual es el hecho 

principal de su historia. Lógico es que sea así por el carácter 
de acto fundamental e inicial de su existencia, pero es 
notable la fidelidad con que la conciencia popular ha con
servado memoria del suceso convirtiendo su conmemora
ción anual en motivo de las fiestas mayores de la Magda
lena, recuerdo popular en cada tercer domingo de Cuaresma 
de aquel acontecimiento por medio de la visita en romería 
al primitivo solar de la villa. 

1. La tradición 

En su versión actual, en la que los elementos propia
mente históricos aparecen mezclados con multitud de 
detalles folklóricos, la tradición que el pueblo conserva y 
transmite con fervorosa creencia se nos presenta como un 
conjunto de componente acumulados en diferentes épocas, 
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cada uno de los cuales se halla unido a su correspondiente 
elemento plástico (gaiatas, cañas, etc.). Pero siempre con
servando, desde luego, la esencia del hecho: que la villa 
tuvo su primitivo emplazamiento en la colina .donde se 
alza la ermita de la Magdalena, y que por concesión real 
fue mudada al lugar donde en la actualidad se encuentra. 
Este suceso - del que no dejó de existir prueba docu
mental: la de la propia concesión reaP - fue vestida a 
través de los tiempos con ropajes accesorios y legendarios 
muy del gusto popular, pero siempre con abundantes 
influencias de carácter erudito. 

Que ya en los tiempos medios se celebraba anualmente 
la conmemoración del traslado consta documentalmente, 
aunque tenía entonces el carácter de romería o peregri
nación de penitencia como processó del castell vell; popular, 
indudablemente, pero no como motivo de fiesta bulliciosa 
en que se había de convertir al correr de los siglos. 2 

Es a finales del siglo XVII y comienzos del XVIII cuando 
observamos las primeras preocupaciones eruditas locales en 
torno al traslado. Es época propicia a la aparición del 
erudito local, y Castellón tiene por aquellos momentos al 
primero de los suyos: José Lloréns de Claven, notario, 
escribano del Consejo en la última etapa foral y secre
tario del Ayuntamiento en el nuevo régimen borbónico, 
después de unos años de inhabilitación a causa de sus 
entusiasmos por la causa del aspirante austríaco en la 
Guerra de Sucesión. 3 Tal vez por su contacto con los 
documentos del archivo municipal, que estaba a su cargo, 

1 Archivo Municipal de Castellón (AMC), legajo rotulado 
<<Pleito de las marjales», del año 1400; signatura antigul\. Leg. A, 
núm. 5. ' · · 

2 La primera referencia a la process6 del caste/1 vel/ es de 1374 
Y fue publicada por L. Revest en «Hospitales y pobres en el Castellón 
de otros tiempos». 

3 SÁNCHEZ ADELL, José, «Llorens de Clavell, primer cronista 
de Castellón», Castellón, Sociedad Castellonense de Cultura, 1953. 
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Lloréns de Claven es el primero en qpien se manifiestan 
preocupaciones por el pasado de su vi~la natal, a la que 
no dudó en atribuir la fundación a los «griegos jonios». 
Consecuencia de estas aficiones fu~ron una «Crónica», 
perdida, e infinidad de anotaciones históricas en sus pro
tocolos notariales. También el Llibre Vert del archivo muni
cipal contiene multitud de notas de su mano, y a él se 
debe asimismo la formación de un volumen misceláneo de 
copias de documentos y notas personales, que él mismo 
tituló Variarum de Clave/U En relación con el hallazgo 
de la imagen de la Virgen del Lledó, Sánchez Gozalbo 
puso de manifiesto las posibles conexiones de nuestro 
notario con las primeras manifestaciones escritas del acon
tecimiento.5 

• 

Por la época de Lloréns ya no existía en el archivo 
el documento original de la concesión del traslado, pero 
sí una copia en un pleito del año 1400 por un asunto de 
los marjales. Nuestro .hombre la reproduce en diversos 
lugares de sus anotaciones, añadiendo en tono solemne· 
- unas veces en lengua castellana y otras en vernácula -: 
«lo, Joseph Llorens de Clavel/, ho posí ací per a memoria 
de temps esdevenidor.» En nuestra opinión, es a partir de 
este primer cronista de la villa cuando la versión tradicional 
y popular del traslado cobró los perfiles con que ha llegado 
hasta nuestros días. 

A mediados del síglo xvm la tradición estaba ya conso
lidada. He aquí, por ejemplo, cómo narra la romería el 
Padre Vela en su biografía de la venerable Sor Josefa 
Garcia: «Antes de que el rey don Jayme sacasse al Reyno 
de Valencia del dominio de los moros, tenía su sitio la 
villa de Castellón a una hora de donde actualmente lo 

4 AMC, sec. de libros. 
5 SÁNCHBZ GoZALBO, Angel, «La troballa de Madona Santa 

Maria del Lledó», en BSCC, XLII (1966), pág. l. 
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tiene a la parte de poniente en una montañita y sus faldas. 
Oy se mantiene en aquel sitio una Hermita pequeña que 
en aquellos tiempos era la iglesia principal, dedicada a 
Santa María Magdalena; y si bien huele el santuario 
a mucha antigüedad, causa sin embargo mucha devoción. 
A un lado tiene unas casas de puro refugio para los que 
visitan por su devoción la Santa. El sábado segundo de 
Cuaresma sube en procesión a esta Hermita el muy Ilustre 
Ayuntamiento de Castellón, acompañado de una porción 
del Real Clero y de cierto número de Religiosos de todas 
las comunidades, a quienes todos da una competente 
caridad. Sube también el predicador de la Cuaresma, y a 
la Misa solemne, que se dice como a las nueve, predica 
aquellas memorias de la antigüedad y exhorta a la gra
titud debida a su ínclita titular. En las casas adjuntas se 
dispone una comida muy decente para los señores del 
Ayuntamiento y los que le acompañan; y a viendo comido 
y dado una copiosa limosna a los pobres, que concurren 
de Castellón y de otros lugares vecinos, se buelven por 
la tarde al insigne Heremitorio de Na Señora del Lidón. 
Aquí el mismo predicador hace una exhortación devota 
al innumerable concurso que acude, en alabanza del mila
groso patrocinio, que toda aquella tierra experimenta de 
aquella prodigiosa imagen. Después se hace una solemne 
deprecación a María Santísima, y concluyda, buelve la 
procesión en toda forma a la Iglesia mayor de la villa 
y va muy acompañada de luces que convierten la noche 
en claro día.»6 

En esta referencia última a las luminarias vemos apa
recer ya las gaiatas, elemento procesional típicamente 
barroco. La romería y su regreso nocturno se han con
vertido desde ahora en una reconstrucción anual del hecho 

6 VELA P. Josepb, «Idea de la perfecta religiosa», Valencia, 
Vda. de Antonio Bordazar, 1750; pág. 19. 
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histórico rememorado. Por ello cada elemento agregado 
a la fiesta tiene una explicación «histórica» que lo deja 
perfectamente engarzado en la versión tradicional del tras
lado. 

. 2. El territorio de Fadrell: castillo y término 

Conocemos la existencia en la Plana de una entidad 
territorial musulmana que con el nombre de Kadrel, Hadrel 
o Fadrell abarcaba un amplio término comprensivo de los 
actuales de Castellón. Es decir, se dilataba, de cara al 
mar, desde la desembocadura del Mijares basta el límite 
con el castillo de Montornés. Para comprender mejoli el 
traslado es indispensable distinguir dos unidades geográ:
ficas en aquel territorio: montaña y llano, castillo y tér
mino. «La primera -dice Honorio García- agreste, 
montaraz, favorable para la seguridad personal y para las 
actividades militares, pero en condiciones desfavorables 
para la agricultura, boscosa con las ralas especies fores
tales de la costa mediterránea, de suelo arable poco pro
fundo, secativa por el régimen climatológico de la comarca 
e imposibilitada de beneficiar las laderas de las colinas 
con regadíos que permitieran el cultivo intensivo; la otra, 
la de la llanura, en cambio, es susceptible de ser aprove
chada mediante el cultivo de las tierras llanas, de espesor 
de tierra arable y fértil por la acumulación de aguas pro
cedentes de la escorrentía de las montañas o de los naci
mientos espontáneos, sin otra desventaja para la agricul
tura que esa misma abundancia de aguas traducida en la 
existencia de zonas encharcadas y palúdicas, fáciles de 
vencer mediante oblias sencillas de desagüe y drenaje. 
Como los beneficios materiales y recursos económicos 
siempre han atraído a la humanidad, no faltaron entonces 
gentes que prefirieron una mayor holgura económica a 
una seguridad personal eficiente y trocaron los abrigos 

3 
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estratégicos de las montañas por los cotos cultivables del 
llano, poblándolo con pequeños núcleos de habitantes.»7 

3. La conquista de Castellón: problema de colonización 

Aceptando de momento la fecha de la rendición del 
castillo de Castellón a Jaime 1 el Conquistador, entre 
agosto y noviembre de 1233, el hecho no tiene más con
secuencia inmediata que la sustitución de autoridades: la 
del emir de Valencia por la del rey de Aragón. Demográ
ficamente todo sigue igual, ya que los moros permanecen 
en sus asentamientos, aparte los que prefirieron la huida 
a la dominación. Por otra parte, en toda la zona caste
llonense solamente dos plazas se sometieron por la fuerza 
de las armas: Burriana y Almazora, de las que expresa
mente dice la Crónica de Jaime 1 que salieron sus habi
tantes. Así como señala claramente que fueron respetados 
en sus bienes los moros de Peñíscola, Uxó, Nules y Castro. 
Se sabe que había moros en Morella en 1233,8 en Xivert 
en 1234, en Eslida, Ahín y Zuera en 1242, en Tales en 
1245, y en Uxó en 1250.9 

«Así, continuaron en Castellón los moros hasta la 
sublevación de Alhazarc - dice Arcadio García - sin más 
contacto seguramente con los cristianos que el derivado 
de la de la ocupación militar del castillo y de la nueva 
organización que sufrió en los aspectos demográfico y 
económico el centro urbano de la comarca: Burriana.»10 

7 GARcfA GARcfA, Honorio, «Del Castelló de Burriana al Cas
tellón de la Plana», en BSCC, XXVIII (1952), pág. 118. 

8 BETf, Manuel, «Rosell», Castellón, Soc. Cast. de Cult., 1920, 
pág. 12. 

9 GARcfA GARcfA, Honorio, <<Estado Económico-social de los 
vasallos de la gobernación foral de Castellón», Vich, s.a., pág. 12. 

10 GARcfA SANz, Arcadio, «Mudéjares y moriscos en Castellón», 
en BSCC, XXVIII (1952), pág. 96. 
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Lo que iba a ser una operación de colonización y repo
blación vendría condicionado por la sublevación aludida. 

4. La crisis demográfica; colonización y traslado. Benirabe 

La sublevación sarracena. capitaneada por Alhazarc, 
que en varios aspectos iba a afectar al desarrollo político 
del Reino, decide a don Jaime, a finales de 1247 o prin
cipios de 1248, a decretar la expulsión en masa de todos 
los moros. La medida planteaba un doble problema, pues 
si por una parte iba a encontrar firme oposición de los 
señores afectados en sus territorios poblados por moros, 
por otro lado originaba una seria crisis demográfica cuya 
solución en definitiva supone un profundo cambio en la 
estructura social y económica que el simple he~ho del 
dominio militar no había ni 1liquiera insinuado. La reti-

. rada de los moros a la sierra de Espadán y el consiguiente 
abandono de las tierras produjo un vacío demográfico que 

· era necesario llenar. 
Favorecida por el estímulo real se empieza a producir 

entonces una corriente repobladora de la Plana con gentes 
cristianas procedentes del Pallars y otros lugares del Pirineo, 
de Aragón y de Cataluña. A este momento corresponden 
las donaciones hechas por don Jaime y contenidas en el 
«Llibre del Repartiment». Al mismo tiempo los pobla
dores del castillo, igual que los recién llegados, atraídos 
por la fertilidad de las tierras llanas y favorecidos por el 
alejamiento de la línea fronteriza, comienzan a descender 
al llano. Entre el 26 de marzo de 1249 y el 5 de enero de 
1250 tienen lugar las donaciones, aunque es fácil presumir 
que la repoblación comenzó con anterioridad.U 

Terminado el señorío del infante don Pedro sobre 
Castellón por laudo arbitral de la reina doña Violante de 

11 <<Llibre del Repartiment» en «Codoin». ACA, t. XI, páginas 
151-656. Julián Ribera publicó una edición facsímil, Valencia, 1936. 



• 

1 

1 

36 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

24 de febrero de 1249, es en 26 de marzo de ese mismo 
año cuando encontramos la primera donación de casas en 
la alquería de Benirabe, adquiriendo creciente importancia 
el núcleo trasladado al llano a medida que el castro de 
la Magdalena iba quedando reducido a un papel de simple 
representación oficial o administrativa y de modesto cas
tillo con escasa guarnición militar. 

En Lérida a 8 de septiembre de 1251 concede el rey 
el permiso para trasladar la villa al llano.12 El documento 
está redactado en forma de concesión a don Ximén Pérez 
de Arenós, lugarteniente del rey en el Reino de Valencia, 
otorgándole poder para poder llevar a cabo el traslado de 
la villa a cualquier lugar apropiado de su término. Los 
habitantes quedaban francos y libres de censo, tributo o 
servicio por razón de las casas que recibían. 

Todo esto deja en pie un interrogante: ¿en qué lugar 
del término de Castellón se llevó a cabo el nuevo asenta
miento? Betí adelantó en su trabajo «Orígenes de Cas
tellón» una hipótesis sobre la base de anotar las dona
ciones del «Repartiment» con la localización de las here
dades y formar con ellas el siguiente cuadro: 
- Alquería de Almalafa: casa a 1 ; 
- Alquería de Benirabe: casas a 30, tierras a 7, huertos 

a 23, majuelo a 1; 
- Alquería de Benifayrén: tierras a 6, huertos a 1 ; 
-Alquería de Benimarra: tierras a 20. 

Esto permitía decir a Betí: «... brota espontáneamente 
la idea de que la alquería de Benirabe fue la elegida para 
el nuevo emplazamiento de la villa de Castellón, o lo que 
es lo mismo, que a ella se trasladaron los que habitaban 
la antigua y en su lugar se levantó el Castellón actual.»13 

12 Vid. doc. núm. 1 en nuestra edición del «Liibre de Privi
legis», de próxima aparición. 

13 BBTf, Manuel, «Orígenes de Castellón. Sus primeros señores», 
Castellón, Soc. Cast. de Cult., 1926. 
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Años después nos cupo la suerte de poder confirmar docu
mentalmente la conjetura del historiador sanmatevano al 
encontrar en un volumen correspondiente a un pleito 
habido en 1318 por cuestión de límites entre Castellón y 
Borriol, la siguiente afirmación de un testigo : ... que de les 
dites affrontacions en vers Castel/6, lo qua/ havia nom Beni
rabe, e en vers Fadrell e altres logars tenen e poseexen injus
tament los de Castel/6.14 

En cuanto a las características del documento de la 
concesión real, dice Gómez del Campillo, que· lo publicó 
en el BOLETIN DE LA SOCIEDAD CASTELLONENSE DE CVLTVRA: 

«Mide el pergamino 211 X 136 milímetros. El acuerdo de 
Jaime I no contiene ninguna característica especial...; es 
breve, conciso, sin redundancia ni cláusulas poco útiles, 
escrito en la francesa propia de la cancillería aragonesa de 
la época y en latín con las solemnidades corrientes del 
notario y signatario. Sólo una formalidad falta: el sello, 
y como vestigio de su existencia dos agujeros en el perga
mino por donde pasaban las cintas que lo sostenían.»15 

El documento se encuentra en el Archivo Histórico Nacio
nal de Madrid, Sección de Ordenes. Nada se sabe de la 
fecha en que desapareció del archivo municipal castello
nense - de donde sin duda procedía - para pasar al 
referido Archivo Histórico Nacional. 

14 Dimos la primera noticia de este dato en nuestro trabajo 
«Las murallas medievales de Castellón», en BSCC, XXVIII (1952), 
pág. 44. 

15 GóMEz DEL CAMPILLO, Miguel, «Un pergamino y un sello 
de Jaime I del Archivo Histórico Nacional», en BSCC, XXVIII (1952), 
pág. 170. Da una versión muy deficiente del documento J. A. Balbas 
en «Casos y cosas de Castellón» (Castellón, 1884), pág. 10. La tra
ducción castellana, y tomando a Diago como fuente de la narración 
la da Luis Bellver .en «Historia de Castellón de la Plana» (Castellón, 
1888), pág. 81. También da la traducción castellana Llistar en su 
«Historia de Castellón» (Valencia, 1887), pág. 18. 
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El Señorío de Castellón 

l. Siglo Xll: el obispo de Tortosa, señor de Castellón 

Como consecuencia de las correrías de Alfonso 11 de 
Aragón por tierras valencianas, por el año 1172, el terri
torio de Fadrell se hace tributario del rey aragonés. En la 
paz pactada con los moros éstos se obligan a satisfacer 
tributo y · a pagar los gastos de la guerra, precisamente 
sobre las rentas de Fadrell. Seis años después, en 28 de 
noviembre de 1178, el rey Alfonso juntamente con la reina 
doña Sancha hacen donación del castillo de Fadrell a la 
catedral. de Tortosa en concepto de dote en el día de su 
consagración.1 

Se deduce de los términos de la donación la existencia 
de un activo núcleo de pobladores que gozaban de un 
mercado semanal que se celebraba los viernes. La dona .. 
ción comprende a hombres y mujeres, diezmos y primicias, 
tierras cultas e incultas, aguas, fuentes, prados, pesca, y 
con todo el derecho real tanto sobre cristianos, moros y 

1 Acta de dotación y consagración de la catedral de Tortosa. 
Arch. Cat. de Tortosa, cajón de «Donaciones y privilegios reales», 
perg. núm. 6. Publicado por H. O'Callaghan, «Anales de Tortosa», 
III, pág. 295. Publ. fragmentariamente por M. Beti, «Orígenes de 
Castellón. Sus primeros señores», pág. 76. 
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judíos. Los límites del castillo y villa de Fadrell iban de 
Fons-Calens al mar, lindando con el río de Burriana (Mija
res), el término de Borriol y la montaña de Montornés. 
Es decir, el mismo territorio que hoy forma los términos 
municipales de Castellón y Almazora . 

• 

2. Señores del siglo XITI 

El infante don Nuño Sancho.- Ya bajo el reinado de 
Jaime I, hallándose éste en Huesca, a 27 de abril de 1224, 
confirma la anterior escritura de dote de la catedral tor
tosina.2 Y exactamente un año después, en Tortosa donde 
se hallaba celebrando cortes y. preparando el sitio de Peñís
cola, en 27 de abril de 1225, vuelve a confirmar la dona
ción del castillo de Fadrell y añade además los de Mirabet 
y Zufera, en atención a las necesidades económicas de 
aquella diócesis y a su condición fronteriza. s Aun en el • 
sitio de Peñíscola, encontrándose allí también el obispo, 
éste le pide nueva confirmación y el rey se la otorga en 
3 de noviembre de ese año 1225.4 

2 Jaime 1 confirma la dotalia de la catedral de Tortosa. Arch. 
Cat. de Tortosa. Publ. por A. Huici, «Colección diplomática», 1, 
pág. 73. Publ. fragmentariamente por Betí, ob.cit., pág. 62. 

3 Jaime 1 da a Poncio, 0bispo de Tortos~, los castillos de Mira
vet y Zufera y confirma la donación del castillo de Fadrell. Arch. Cat. de 
Tortosa, Cartoral núm. 3, fol. 58v0 ; Arch. R. Valencia, libro IV de 
«Alienaciones», fol. 29. Publ. por Huici, ob.cit., pág. 85. Publ. por 
Beti, ob.cit., pág. 63. Publ. en BSCC, XVIII (1943), pág. 30 (Colec
ción de Cartas-pueblas, LXI). Citado por Miret, «Itinerari», pág. 53. 
. Jaime 1, después de donar al obispo y cabildo de Tortosa los 

castillos de Miravet y Zufera, para mayor seguridad promete a los 
agraciados que si él o alguno de sus sucesores frustara la donación, 
serán recompensados y mejorados. Arch. Cat. Tortosa, perg. núm. 6 
del cajón del obispo. Publ. en BSCC, XVIII (1943), pág. 32 (Col. de 
Cartas-pueblas, LXII). 

4 Jaime 1 confirma a Poncio, obispo de Tortosa, la nueva demar
cación de los limites de la diócesis y la posesión de la capilla de 
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Entre el 16 y 20 de julio de 1233 se rendía a los cris
tianos Burriana; entre agosto y noviembre, según el Padre 
Ramón de María, lo hacia el castillo de Fadrell.5 Entre 
otros cambios, la conquista iba a suponer también la pér
dida de la posesión de Fadrell por el obispo. Conquistado 
el castillo, una guarnición cristiana se aposentó en él, y 
aunque los pobladores musulmanes fueron respetados en 
sus tierras, nuevas donaciones a gentes cristianas fueron 
asentándolas sobre el recién ganado territorio. «Por otra 
parte, el rey, bien como premio de servicios, bien para 
ganancia de voluntades con miras al porvenir, concedió 
el señorío de algunos de los lugares componentes del cas
tillo de Fadrell. La alquería de Fadrell la dio a la Orden 
de Calatrava, y el castillo de la Magdalena con sus alque
rías al infante don Sancho, en días próximos a la con
quista, siempre antes de 1242; y en cuanto a Almazora, 
cuyo señorío parece se reservó, la repartió en heredades a 
caballeros, infanzones y otros.»6 Betí cree que esta dona
ción al infante debió de ocurrir por junio de 1234 cuando 
éste se hallaba con el rey en Burriana. 

De esta manera se vio el obispo de Tortosa desposeído 
de la heredad de Fadrell, por tres veces confirmada a aquel 
obispado. Naturalmente que el prelado no se avino a la 
desposesión y presentó la oportuna demanda, la resolu
ción de la cual se vio aplazada hasta que en Valencia, 

Alquezar, de los castillos de Fadrell, Miravet, Zufera y otras dona
ciones. Arch. Cat. Tortosa. Publ. por Huici, ob.cit., I, pág. 94. Publ. por 
Betí, ob.cit., pág. 64. Publ. en BSCC, XVIII (1943), pág. 268 (Col. 
Cartas-pueblas, LXV). 

5 Debemos aceptar con reservas estas fechas que da, entre 
otros, el P. Ramón de María («Del Castellón viejo o del Sas», en 
BSCC, XIV [1933], pág. 203). Ubieto ha demostrado los errores 
intencionados que en cuestiones de cronología contiene la Crónica 
de Jaime l. Vid. Ubieto Arteta, «Puntualizaciones sobre Reconquista 
valenciana», en «Ligarzas», 1 (1968), pág. 161. 

6 Betí, ob.cit., pág. 21. 
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a 10 de junio de 1242,7 el arbitrio de tres obispos (Fr. Pedro 
Albalat, arzobispo de Tarragona; Vidal de Canelles, obispo 
de Huesca; y Ferrer de Pallarés, obispo de Valencia), 
resuelve -según resume Beti -: <~que el obispo de Tor
tosa haya el castillo de Almazora y la alquería de Beni
mocar, como heredad franca y libre alodio, según los 
mayores limites que hubieron ambas fincas en tiempos de 
sarracenos, y si caballeros, infanzones, órdenes e iglesias 
estuvieren en ella heredados o poblados, el rey les rein
tegre con donaciones equivalentes en <;>tras partes, de modo 
que estas fincas resten libres de todo gravamen y a plena 
disposición del obispo. Por su parte, éste absuelva y defina 
al rey el derecho que le competía en la propiedad del cas
tillo de Castellón y en el lugar de Fadrell en forma que 
en dichós lugares el obispo o su iglesia no aleguen derecho 
alguno sino al señor rey, y aquellos a quienes éste dio 
estos lugares los posean quieta y pacíficamente, pues en 
esto no ha de quedar perjudicado.»8 

Desde junio de 1234 es, en opinión de Beti, señor de 
Castellón el infante don Nuño Sancho, hijo de don Sancho 
y de doña Sancha, condes de Provenza, y nieto por linea 
paterna de Ramón Berenguer y de doña Petronila. Era 
por tanto primo carnal de Pedro II y tío del rey Conquis
tador, en cuya menor edad fue procurador del reino. 

No existe, que sepamos, instrumento alguno de su 
señorío. La noticia se deduce de una confirmación dada 
a los habitantes de Castellón por Pedro de Rege, prior del 
monasterio de San Vicente de Valencia, en la que son 
citados por orden los anteriores señores de la villa, entre 
ellos este infante don Nuño Sancho.9 Muere el infante en 

7 Laudo episcopal en el pleito seguido entre el obispo de Tor
tosa y Jaime 1 sobre el castillo de Fadrell. Arch. Cat. Tortosa. Pub!. 
por Beti, ob.cit., pág. 65. 

8 Betí, ob.cit., pág. 21. 
9 1286, noviembre, 3. Castellón. Cláusula de un documento 

de Pedro de Rege, prior del monasterio de San Vicente de Valencia, 
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septiembre de 1242 y debe de ser en este momento, y no 
antes, cuando termina su señorío sobre Castellón. Un 
corto período de dominio de la corona sucede ahora; 
bien corto, pues no dura sino de septiembre de dicho año 
a agosto de 1244. 

El infante don Pedro de Portugal. - También era este 
infante nieto de Ramón Berenguer y de doña Petronila 
por ser hijo de la princesa doña Dulce, casada con el rey 
de Portugal, don Alfonso. Desterrado de Portugal, huido 
o desterrado de Portugal, desde 1228 forma parte de la 
corte de Jaime 1, por cuyo consejo contrae matrimonio 
con la condesa de Urgel en 1229. Por cesión de su esposa 
pasa a poseer el condado, que, deseado por el rey, per
muta con éste a cambio del reino de Mallorca en 29 de 
septiembre de 1231.lo 

Mas conquistado el reino de Valencia, «en 1235 daba 
(don Jaime) a la prole que esperaba y en 1241 en testa
mento de su hijo don Pedro el reino de Mallorca y Menorca 
y queriendo libertarlo· de señoríos extraños, y quizá tam
bién por alejar de aquellas partes al inquieto don Pedro 
- así califican al infante los historiadores mallorquines -
trató con éste nueva permuta, o mejor, convino en mudarle 
el sujeto del primer concambio, dándole ahora - estando 
en Valencia a 18 de agosto de 1244- por el condado 
de Urgel los castillos y villas de Morell.a, de Almenara, 
de Murviedro, de Castellón, de Burriana y de Segorbe, 
en la forma, fuero y condiciones en que antes le diera el 
reino de Mallorcas.»11 

en que confirma las donaciones hechas a Castellón por don Nuño 
Sancho, el infante don Pedro de Portugal y los reyes Jaime 1 y Pedro 111. 
Archivo Municipal de Castellón (AMC), sección de pergaminos. · 

10 Betí, ob.cit., pág. 29. 
11 El infante don Pedro de Portugal cede a Jaime 1 el condado 

de Urge! y las islas de Mallorca y Menorca, y el rey le da los cas
tillos y villas de Morella, Murviedro, Almenara, Castellón y Segorbe. 
AMC, sección de pergaminos. 
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. En 1247 tenía lugar el alzamiento de Alhazarc; conse
cuencia del cual era, a finales de este año, el decreto de 
expulsión. Contra esta resolución real alzóse el infante 
demandando al rey por los perjuicios que la medida le 
causaba. Fue la reina doña Violan~e la que por arbitraje 
pronunciado en Valencia a 24 de febrero de 1249 y con 
la ayuda del obispo de Valencia, de Ximén Pérez de Arenós 
y de otros jurisconsultos, dictaminó que el infante debía 
percibir del rey una indemnización de 10.000 sueldos y 
que mientras durase la guerra había de guardar los lugalies 
fronterizos (Murviedro, Segorbe y Almenara), proveyendo 
de soldados el castillo de Murviedro.12 Pero era el infante 
de Portugal demasiado inquieto para conformarse con el 
pronunciamiento de la reina y no apliovechar además, en 
perjuicio del vey, la sublevación del infante don Alfonso, 
descontento con su padre por la división de reinos que 
acababa de hacer. Don Pedro de Portugal puso a dispo
sición del infante aragonés todos los castillos que poseía 
en el reino de Valencia, entre ellos Castellón. Don Jaime 
confiscó entonces las posesiones del portugués, aunque des
pués le devolvió el reino c;le Mallorca pero no los castillos 
donde s~ había fortalecido la rebelión.13 

Corto y borrascoso, según Betí, fue el señorío del infante 
de Portugal en Castellón, pues no alcanza más que de 

12 Laudo de la reina doña Violante para arreglar las diferencias 
entre Jaime I y el infante don Pedro de Portugal con motivo de la 
expulsión de los moros de Castellón, Murviedro, Segorbe y Almenara 
y sobre la manera de poblar dichos lugares. Archivo de la Corona 
de Aragón (ACA), perg. núm. 1.146 de Jaime I. Publ. por 'Betí, 
ob.cit., pág. 67. 

13 1250, mayo, 18. Morella. Reunidos con Jaime I el arzobispo 
de Tarragona, Jos obispos de Huesca y Lérida y otros nobles, entre 
otras cosas el rey devuelve al infante don Pedro de Portugal los bienes 
a él confiscados, excepto los Cl!Stillos de Castellón, Morella, Segorbe, 
Murviedro y Almenara, que habían de quedar en manos del arzo
bispo, obispos y nobles hasta en su día darlos a quienes por sen
tencia se dispusiese. ACA, perg. 1.194 de Jaime I. 

' 

' 
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agosto de 1244 a mediados de 1249. Varios hechos impor
tantes para la villa cabe destacar en este espacio de tiempo: 
la donación hecha por Jaime I en heredad franca del cas
tillo y villa de Castellón al Hospital de San Vicente de 
Valencia;14 la resolución de los pleitos con el obispo de Tor
tosa mediante la cesión a éste y su cabildo, en equivalencia 
de Castellón y alquería de Fadrell, del castillo y villa de 
Almazora y la alquería de Benimocar en el término de 
Borriol ;15 la concesión por Jaime I a la villa para que 
ésta pueda hace);' elección de jurados y consejeros el día 
de Quinquagésima ;16 la venta hecha al rey por Pedro Viel 
y María Layn, consortes, de una heredad en el término 
de Castellón ;17 la expulsión de los moros del término; y 
el comienzo del cambio de emplazamiento con el traslado 
de sus moradores al llano. 

La iglesia de San Vicente de Valencia. - En la ya citada 
algara de Alfonso II por tierras valencianas en 1172, había 
llegado hasta la propia Valencia donde pactó paces con 
el rey moro. Fruto de estos acuerdos fue la posesión por el 
rey aragonés de la iglesia de San Vicente, establecida den
tro del recinto urbano de la Valencia mora, de la que cinco 
años después hace el propio rey donación al monasterio 
de San Juan de la Peña. Su hijo Pedro el Católico con
firmará esta donación en 1212. Próxima · ya la conquista 

14 1244, septiembre, 12. Valencia. Jaime I hace donación en 
heredad franca del castillo y villa de Castellón de Burriana al hos
pital de San Vicente de Valencia. Archivo Histórico Nacional (Madrid) 
(AHN), pergs. de Poblet; original y dos traslados de 1267 y 1291. 

15 1245, junio, 10. Tor tosa. Jaime I da al obispo y cabildo 
de Tortosa, en equivalencia de Castellón y alquería de Adre!, el cas
tillo y villa de Almazora y la alquería de Benimocar en el término 
de Borriol. ACA, perg. 996 de Jaime I. Pub l. por Huici, ob.cit., pág. 401. 

16 1245, septiembre, 13. Barcelona. Jaime I regula la elección 
de jurados y consejeros, AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 69. 

17 1246, noviembre, 16. Zaragoza. ACA, perg. 1.061 de Jaime I. 
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de Valencia, Jaime 1 da la citada iglesia al monasterio de 
San Victorián, que se posesiona de ella una vez tomada 
la capital. Allí en la iglesia se establecería después un hos
pital para pobres y peregrinos. Don Jaime hizo a San 
Vicente donación de rentas y dotes, y entre ellas, en 12 
de septiembre de 1244, el castillo y villa de Castellón.18 

Pero no estaba satisfecho el rey de la forma en que iban 
las cosas de San Vicente, especialmente en lo que se refiere 
a la administración. Así, en 30 de septiembre de 1255 da 
a la Orden de la Merced la iglesia y hospital con todas 
sus pertenencias, Castellón incluido.19 

La Orden de la Merced.- Las protestas del prior des
poseído no se hicieron esperar, llegando incluso a difamar 
al rey y a la propia Orden de la Merced. Como era de 
esperar, hubo pleito, que fue confiado a los buenos oficios 
del arcediano de Valencia, Gonzalo Pérez. Este sentenció 
la devolución de aquellos bienes a San Victorián, teniendo 
fin de este modo el breve señorío de la Merced sobre Cas
tellón. 

Jaime de Roca.- Los victorianos, sin embargo, fueron 
desposeídos de la iglesia valenciana por don Jaime. Y en 
9 de mayo de 1269 nos aparece Jaime de Roca como pro
curador del hospital e iglesia de San Vicente.20 Procura-

18 Vid. nota 14. En estos años es cuando Jaime I concede la 
autorización del traslado de la villa y enfranquece de ciertos tributos 
a los habitantes de Teccida, Benihayren, Almalaha, Beni9iet, Beni
marhua y otras alquerías del término de Castellón (Onda, 22 de 
febrero de 1252; AMC, sección de pergaminos). 

19 1255, septiembre, 30. Zaragoza. Jaime I da a la Orden de 
la Merced (maestre Fray Guillem de Bas) el monasterio de San Vicente 
de Valencia con todas sus pertenencias, especialmente el castillo de 
Castellón de Burriana y el castillo de Quart, con villas, alquerías y 
pertenencias. Huici, ob.cit., II, pág. 59. 

20 Concesión de la feria de Castellón (Lérida, 9 de mayo de 
1269); AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 38. 
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ción que continúa después del 21 de julio cuando el rey 
nombra prior vitalicio de San Vicente a Pedro de Rege, 
canónigo de Valencia y de Lérida. Roca quedaba conver
tido así en señor en funciones de Castellón. 21 

Al tiempo de la procuración señorial de Jaime de Roca 
en Castellón corresponde la donación hecha en 17 de 
febrero de 1272 a los habitantes del arrabal de Castellón 
de todas las casas que poseyeran y que pudieran adquirili 
para que las disfrutasen francas y libres de cargas. 22 Tam
bién es de esta etapa ----,- que es cuando Castellón va cobrando 
entidad urbana y consolidando su personalidad y consti
tución jurídica - la concesión de la primera feria de la 
villa.23 

Los principales hec_!los de la vida de Castellón por 
esos años quedan reflejados en los siguientes instrumentos 
documentales : 

- 1269, julio, 21. Mallorca. Concesión y elección 
hecha a favor de Pedro de Rege como prior del 
monasterio de San Vicente de Valencia, y orden a 
los habitantes de Castellón y otros lugares de que 
respondan ante el citado prior por razón del abono 
de réditos ·24 

' 

21 1269, julio, 21. Mallorca. Concesión hecha a favor de Pedro 
de Rege, como prior del monasterio de San Vicente de Valencia, y 
orden a los habitantes de Castellón y otros lugares de que respondan 
ante el citado prior por razón del abono de réditos. ACA, reg. 16, 
fol. 185. 

1271, diciembre, 13. Zaragoza. Concesión de Jaime 1 a favor 
del monasterio de San Vicente de Valencia de la cena de Castellón. 
ACA, reg. 14, fol. 130. 

22 1271(72), febrero, 17. Valencia. Jaime de Roca, procurador 
del monasterio de San Vicente de Valencia, concede varias gracias 
a los habitantes del arrabal de Castellón. AMC, sección de perga
minos. 

23 Véase la nota 20. 
24 Véase la nota 21. 
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- 1271, diciembre, 13. Zaragoza. Concesión de Jaime 1 
a favor del monasterio de San Vicente de Valencia, 
de la cena de Castellón ;25 

- 1271 (72), febrero, 17. Valencia. Jaime I confirma 
las donaciones hechas por Robaldo de Voltorasch, 
baile de Murviedro, en nombre de Jaime de Roca, 
a los habitantes del arrabal de Castellón;26 

- 1272, septiembre, 19. Agde. Jaime I concede facultad 
a la villa de Castellón para cortar leñas y maderas 
de los territorios de los caballeros del reino de 
Valencia ·27 

' 
- 1276, octubre, 18. Valencia. Orden a los vecinos 

de Castellón de que paguen a Pedro de Palau los 
réditos de dicho lugar concernientes al Hospital de 
San Vicente de Valencia;28 

- 1276, octubre, 18. Valencia. Orden a Simón de 
Borgia de no entrometerse en la disposición refe
rente a los vecinos de Castellón;29 

- 1276(77), febrero, 6. Alcira. Concesión de la bailía 
de Castellón a Jaime Fiveller;30 

- 1276(77), febrero, 6. Alcira. Pedro III ordena a 
Jaime Fiveller, baile de Castellón, que rinda cuentas 
a Pedro de San Climen como administrador de San 
Vicente de Valencia;31 

25 Véase la nota 21. 
26 AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 54. El AMC con

serva también el pergamino original. 
27 AMC, pleito entre castellón y Borriol por cuestión de limi

tes, II, fol. 11; el doc. original no se halla en el AMC pero da noticia 
de él el «Indice de Ortiz», fol. 59, núm. l. 

28 ACA, reg. 38, fol. 60v<>. 
29 ACA, reg. 38, fol. 61. 
30 ACA, reg. 39, fol. 160 C0

• 

31 ACA, reg. 39, fol. 161. 
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- 1277, junio, 4. Játiva. Pedro 111 da facultad a Jaime 
Fiveller para otorgar posesiones a censo en Cas
tellón y sus términos ;32 

- 1277, julio, l. Valencia. Pedro 111 o¡dena a Jaime 
Fiveller, baile y justicia de Castellón, de que no 
embargue los 208 sueldos que Ferer Garini, vecino 
de Barcelona, enviaba a Simón de Borja por razón 
de unos sarracenos de la villa que le había ven
dido;33 

- 1277, diciembre, 17. Orden a Jaime Fiveller, baile 
de Castellón, para que comparezca ante el rey en 
el plazo de siete días paFa responder a las quejas 
que había contra él ;34 

- 1283, agosto, 2. Castellón. Fray Bernardo, prior de 
San Vicente de Valencia, establece las penas que 
se han de pagar en la acequia de Castellón, y con
cede a esta villa la elección de acequiero ;35 

- 1283, noviembre, 3. «Copia auténtica de la apro
bación hecha por el procurador de San Vicente 
de la Roqueta a favor de esta villa, de las dona
ciones hechas por Su Magestad a favor de la misma 
de las casas, hornos y molinos» ;36 

- 1283, diciembre, l . Valencia. Pedro 111 establece 
que en la ciudad de Valencia sean elegidos por 
Navidad cuatro hombres por cada oficio para cons
tituir el Consejo ;37 

32 ACA, reg. 39, fol. 196 vo. 
33 ACA, reg. 39, fol. 219. 
34 ACA, reg. 40, fol. 50. 
35 AMC, sec. pergs. 
36 Documento también desaparecido del AMC; da noticia el 

«lndice de Ortiz», fol. 41, núm. 1. 
37 AMC, sec. pergs. <<Aureum Opus», priv. XXIV de Pedro I. 
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- 1283(84), enero, 5. Barcelona. Pedro III ordena que 
las sentencias criminales y la orden de tormento 
han de ser dadas por el justicia con el voto y parecer 
de cuatro consejeros nombrados al efecto ;38 

-1283(84), enero, 5. Barcelona. Normas de Pedro III 
a la ciudad y reino de Valencia sobre elección de 
consejeros ;39 

- 1283(84), febrero, 7. Barcelona. Pedro III concede 
a la villa de Castellón los · mismos privilegios que 
posee la ciudad de Valencia en orden al nombra
miento de justicia, jurados, escribano, musta9af y 
acequiero ;40 

- 1286, noviembre, 3. Castellón. Cláusula de un 
documento de Pedro de Rege, prior del mo·nas
terio de S~n Vicente de Valencia, en que confirma 
las donaciones hechas a Castellón por don Nuño 
Sancho, el infante don Pedro de Portugal y los reyes 
Jaime I y Pedro III.41 

El monasterio de Poblet. -Jaime I había hecho dona
ción, en los últimos años de su vida, del castillo de Piera 
al monasterio de Poblet. Pedro III, su hijo, no cuinplió 
este deseo de su padre, pero al subir al trono Alfonso III, 
en 1286, confirmó la incumplida donación aunque reseF
vándose el derecho de cambiarla por otro castillo en el 
plazo de cinco años. Y, en efecto, en Lérida a 12 de diciem
bre de i287 permutaba Alfonso III el castillo de Piera 
por la casa de San Vicente y sus dominios.42 Castellón 

38 AMC, sec. pergs. 
39 AMC, «Liibre de Privilegis», doc. núm. 17. El AMC con

serva un traslado en pergamino de 18 de abril de 1348. Se encuentra 
también en el «Aureum Opus», priv. XXVI de Pedro I. 

40 AMC, «Liibre de Privilegis», doc. núm. 18. 
41 Véase la nota 9. 
42 1287, diciembre, 12. Alfonso III concede a Fr. Bernardo, 

abad de Poblet, las villas y castillos de Castellón, Quart y Montornés, 
a cambio de los castillos de Piera y Avinaixa. AMC, sec. pergs. · 

4 
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mudaba de señor una vez más, y el 14 de ese mismo mes 
y año Pedro de Rege cedía a Fr. Bernardo, abad de Poblet, 
la villa de Castellón.43 Dos días después, desde Tarragona, 
a 16 de diciembre de 1287, Pedro de Rege rogaba al jus
ticia y jurados de Castellón que permitieran a Bertran Dez 
Torrens, rector de la iglesia de Castellón, y a Pedro Escrivá, 
portero del rey, tomali pacífica posesión de la villa, según 
lo acordado por el rey, fray Bernardo (abad de Poblet) 
y él.44 

El 28 de enero de 1289, en la iglesia de Santa María, 
los jurados y pueblo de Castellón juraron fidelidad y pres
taron homenaje a su nuevo señor el monasterio de Poblet.45 

Uno de los primeros actos del monasterio en Castellón 
fue declarar la jurisdicción del justicia y baile según el 
acuerdo hecho con el lugarteniente de gobernador de~a 
Xucher.46 

Mal debían ir las cosas para Poblet por ese tiempo, 
pues ahogado por las deudas y acosado por los acree
dores, resolvieron los monjes vender a Jaime II el castillo 
de Castellón y el fe1,1.do de Montornés. Pero parece ser 
que tampoco el rey se hallaba en condiciones de hacer 
grandes gastos, y fue entonces la propia villa la que, deseosa 
de pasar al directo dominio real, ofreció contribuir a la 
compra con 40.000 sueldos. El 11 de enero de 1297 se 
formalizó la escritura por una cantidad que en definitiva 
fue establecida· en 290.000 sueldos.47 

43 1287, diciembre, 14. s. l. Pedro de Rege cede a Fr. Bernardo, 
abad de Po~let, la villa de Castellón, AMC, sec. pergs. 

44 AMC, sec. pergs. 
45 1288(89), enero, 28. Castellón. Pedro Roig y Pedro Pascual, 

síndicos de la villa de Castellón, prestan homenaje y juramento de 
fidelidad a Fr. Ferrer de Salas, abad del monasterio de Poblet, como 
señor de la villa. AMC, sec. pergs. 

46 1289(90), marzo, 8. Valencia. AMC, sec. pergs. 
47 Betí, ob.cit., pág. 54; J. A. Balbas, «Libro de la Provincia 

de Castellqn», pág. 390. 



CASTELLONENSE DE CvLTVRA 51 

3. Señores del siglo XIV 
. 

Leonor de Castilla. - Jaime 11 había declarado a las 
Cortes su voluntad de unir definitivamente los reinos de 
la corona aragonesa para que ya nunca más se pudieran 
separar. Ya rey Alfonso IV, restringió más la decisión de 
su padre estableciendo en agosto de 1328 el llamado Esta
tuto de Daroca por el que prometía y juraba que en el 
espacio de diez años no enajenaría ningún lugar, castillo 
ni villa ·de sus reinos, por ninguna x:azón. 

Viudo de su primera mujer doña Teresa de Entenza 
- madre del que después sería rey Pedro IV el Ceremo
nioso -, Alfonso casó con doña Leonor de Castilla, hija 
de FeJinando IV. De este segundo matrim~nio nacieron 
los infantes don Juan y don Fernando. 

Doña Leonor recibió por su matrimonio, en calidad 
de dote, las ciudades de Huesca y Calatayud más las villas 
de Castellón, Játiva, Montblanc y Tárrega. A ellas se 
añadieron después las de Morella, AlciJ;a y Murviedro. 
Pero eran sus hijos los que preocupaban a doña Leonor, 
ya que deseaba dejarlos bien heredados frente a su herma
nastro Pedro, futuro rey de Aragón. Entre doña Leonor 
y su señora de compañia la castellana doña Sancha Carrillo 
-«que siempre procuraba novedades y escándalos», 
según Zurita - apremiaban al rey para que hiciera ciertas 
donaciones a favor de los infantes, lo que le estaba vedado 
por el Estatuto de Daroca. Los sueños de doña Leonor 
fueron facilitados por un rescripto papal por el que se 
comisionaba a los obispos de Valencia y Lérida para que 
interrogasen al rey si había sido su voluntad comprender 
en el Estatuto a los hijos que pudiese tener con doña Leonor. 
Obvio es decir que, primero el infante Fernando y luego 
Juan, recibieron varias donaciones. Y entre ellas, para 
este último, el señorío de Castellón. 

Muerto Alfonso IV y ya en el trono Pedro el Cere
monioso, el odio entre éste y su madrastra doña Leonor 
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trascendió al plano político. Lo primero que hizo el nuevo 
rey fue confiscar los bienes de doña Leonor y de los hijos 
de ésta. Pero con el fin de resolver la situación se convino, 
a instancias del conde don Pedro de Ribagorza, celebrar 
una concordia en Daroca, después de haber fracasado 
otras en Castellón y Gandesa. Lo pactado fue, según 
Zurita, «que la reina tomase la posesión de las rentas y 
lugares que el rei don Alonso les había lexado, así por 
razón de su dote como por lo que se señaló en cámara: 
... y al infante don Juan se le entregasen los lugares de 
Castellón y Burriana (Zurita se equivoca algunas veces al 
confundir la denominación de Castellón de Burriana con 
las dos villas) y Liria que el rei don Alonso le dejó en 
su testamento, o se le diesen otros lugares en recom
pensa». Esto último representaba una esperanza para 
Castellón. 

Antes del parlamento de Daroca se habían presentado 
los procuradores de Castellón a Pedro IV para rogarle 
que no enajenase la villa nuevamente y que la retuviese 
vinculada a la corona. El rey trató de tranquilizarlos ase
gurando que sería observado todo su derecho. En virtud 
de los acuerdos de Daroca había que declarar los castillos 
que se darían al infante don Juan a cambio de los de Cas
tellón y Liria. Del arbitraje se encargaron los infantes 
don Pedro y d<m Ramón Berenguer, condes de Ribagorza 
y de las Montañas de Prades respectivamente, quienes 
quedaron constituidos mientras tanto en señores de Cas
tellón. 

Los primeros ~Has de mayo de 1339 fuelion trascenden
tales para Castellón. Por -letra fechada en Valencia a 5 de 
marzo de ese año ordenaba el rey al Consejo que enviase 
un síndico y procuradoJies a prestar juramento de fide1idad 
a los tíos del rey, en tanto aquéllos pronunciaban su sen
tencia. El rey, por otro lado, absolvía a la villa de cual
quier juramento en virtud del cual estuviese ligada a él, 
debiendo renunciar a cualquier privilegio, si lo tenía, de 
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no poder ser separada de la corona. El 6 de mayo estaba 
el rey en Castellón, alojado en el hospitio maiori del con
vento de San Agustín. También se encontraba en la villa 
el conde de Ribagorza, que había de recibir el juramento 
en su nombre propio y en el de su hermano. Una vez 
hecha la renovación del juramento y de acuerdo con lo 
determinado en Daroca, doña Leonor volvía a ser señora 
de Castellón, compartiéndose el señorío con su hijo Juan. 
De este tiempo son las ordenaciones municipales que doña 
Leonor mandó redactar para el buen gobierno de la villa. 

Triste fue el fin de doña Leonor y de sus hijos, muertos 
todos violentamente a causa de los acontecimientos polí
ticos de aquellos movidos años.4s 

El Conde de Trastamara (Enrique // de Castilla). -Al 
iniciarse la guerra entre Pedro el Cruel de Castilla y Pedro IV 
de Aragón, el tratado de Pina puso de acuerdo a este último 
con el bastardo Enrique de Trastamara en contra del rey 
castellano. Ocurría esto el año 1356. El bastardo preten
diente a la corona castellana se hacía vasallo del rey ara
gonés, y éste se obligaba a hacerle donación de las pose
siones de los infantes Fernando y Juan y de la propia 
doña Leonor. Entre las cuales ya sabemos que estaba 
Castellón. Estas donaciones tendrían validez hasta el día 
en que Enrique lograse coronarse rey de Castilla. En el 
interín debía observar los fueros, privilegios, usos y cos
tumbres de que disfrutaban las villas enajenadas. 

Al morir Alfonso IV, doña Leonor huyó hacia Castilla 
y se acogió a la protección de su hermano Alfonso XI. 
Pero muerto éste en 1350, al subir al trono Pedro I y esta
llar la guerra con Aragón, se hizo muy difícil la situación 
para doña Leonor. Su hijo Fernando mantenía su mar-

48 Hemos resumido aquí el contenido de nuestro artículo «Seño
res de Castellón. La reina doña Leonor», en BSCC, XXI V (1948), 
pág. 267. 
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quesado de Tortosa a cambio de dar su adhesión a Pedro IV 
el Ceremonioso, ganándose así el odio del rey castellano. 
Tampoco el infante don Juan era grato al rey de Castilla 
y tuvo que pagar con su vida las pretensiones sobre Vizcaya 
por su matrimonio con Isabel, hija de Juan Núñez de 
Lara, propietario del señorío vizcaíno. Estaba doña Leonor 
en Roa con su nuera cuando su sobrino Pedro el Cruel 
las prendió a ambas y las encerró en el castillo de Castro
geriz, donde murió asesinada la infortunada reina de 
Aragón y señora de Castellón. El canciller Ayala refleja 
el sentimiento que produjo su muerte, «ca era la reyna 
doña Leonor de Aragón muy noble señora.» 

Si un hermano - Pedro el Cruel - mató a doña Leonor 
y a su hijo Juan, el otro hermano -el bastardo Enrique 
de Trastamara - iba a hacer lo mismo con el otro hijo 
de la reina· aragonesa, el infante don Fernando, y precisa
mente en Castellón. En el transcurso de la guerra entre 
Aragón y Castilla, estaba Pedro 1 en Murviedro cuando 
el rey Ceremonioso desde Nules se preparaba a presen
tarle batalla. Sus caballeros, sin embargo, le disuadieron 
y le aconsejaron que se retirase a Castellón. En el ejército 
del rey de Aragón iban el conde de Trastamara y el infante 
don Fernando, entre los cuales existía una declarada ene
Inistad. Un día, hallándose todos en el parador real del 
castellonense convento de San Agustín, al acabar de comer 
entró Enrique de Trastamara en el aposento del infante 
y le clavó un puñal en el pecho, en forma parecida a como 
mataría poco después a su hermanastro en los Campos 
de Montiel. Ocurría esto el 12 de junio de 1363. 

Al tomar posesión de Castellón el bastardo castellano, 
los castellonenses solicitaron de su nuevo señor un perdón 
general de penas civiles y criininales, que les fue concedido 
«para que se puedan alegrar de Ini señoría» según decía 
el conde en el documento de la concesión. 

Había prometido Pedro IV que pasados dos años cesa
ría . el señorío y volvería la villa a la corona real. Pero 
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Enrique de Trastamara no logró la corona de Castilla 
hasta 1366, que es la fecha en que terminó su señorío en 
Castellón. Pedro IV anuló entonces el juramento de ftde
lidad prestado por Castellón a su señor, y poco después 
confirmaba su propio privilegio de anexión a la C91iOna, 
explicando las razones políticas por las cuales había obrado 
de aquella manera. Al tiempo del señorío de Enrique de 
Trastamara corresponde la venta que éste hizo a la villa 
del pinar de la orilla del mar y de otro pinar que se extendía 
a un lado y otro del camino de Villarreal, al sur del casco 
urbano. También el conde vendió a la villa los derechos 
del peso de la carnicería, por la cantidad de 60.000 sueldos.49 

El infante don Martín, conde de la Plana.- El 10 de 
marzo de 1368 creó Pedro el Ceremonioso el título de 
Conde de la Plana para su hijo el infante don Martín. 
Comprendía el condado las villas de Castellón, Villarreal, 
Vall de Uxó y Nules.50 

Castellón opuso una tenaz resistencia al infante don 
Juan, duque de Gerona, cuando éste se presentó ante los 
cerrados portales de las murallas de la villa a tomar pose
sión de la misma en nombre de su. hermano. Recibido a 
pedradas, lo que demostraba que Castellón se tesistía seria
mente a sufrir un nuevo señorío, se retiró a Villarreal 
(también incluida en el condado de la Plana) donde encon
tró una resistencia menos extremada. Y a en Burriana, 
preparó el castigo de los rebeldes castellonenses; fueron 
dispuestas tropas, se aprestaron ináquinas de guerra para 
abatir las murallas de Castellón... y al final no ocurrió 
nada. El condado de la Plana moría apenas nacer.51 En 

49 También el señorío de Enrique de Trastamara fue objeto 
de un trabajo nuestro: «Señores de Castellón. El conde de Trasta
mara», en BSCC, XXV (1949), pág. 692. 

50 AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 82. 
51 1368, mayo, 5. Almazora. Letra del infante don Juan a 

Pedro IV comunicándole la resistencia de la villa de Castellón. ACA, 
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efecto, el 21 de abril de 1368, desde Barcelona, Pedro IV 
ordenaba al infante don Juan absolver a la villa de Cas
tellón por la resistencia hecha a la toma de posesión, al 
mismo tiempo que mandaba que fuera observado el pri
vilegio de incorporación a la corona real.52 Y también en 
la misma fecha revocaba la donación de la villa al infante 
don Martín. 53 El perdón del infante fue otorgado el 6 de 
julio de ese mismo año.54 

. 
El infante don Juan, duque de Gerona.- Muy breve 

también habría de ser el último señorío soportado por Ja 
villa de Castellón. Por documento fechado en Barcelona 
a 24 de julio de 1368 el Rey Ceremonioso daba al infante 
don Juan las villas de · Castellón y Villarreal.55 Y pocos 
meses después, el 6 de octubre -también desde Barce
lona - el infante renunció a la donación paterna por ser 
.contraria al privilegio de incorporación dictado por el pro
pio monarca. 56 Ello no obsta para que -aunque sólo 
fuera por su condición de primogénito y lugarteniente 
general- planteara a la villa durante varios años graves 
problemas económicos a causa de sus apuros monetarios.57 

reg. 1735, fol. 7v0 • El doc. fue publicado por D. Girona en «Itine
rari de l'infant en Joan», Valencia, 1923, pág. 140, y reproducido 
en nuestro artículo «Las murallas medievales de Castellón», en BSCC, 
XXVIII (1952), pág. 44. . 

52 AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 83. El doc. original 
se encuentra también en el AMC, sec. pergs. 

53 AMC, <<Llibre de Privilegis», doc. núm. 84. 
54 AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 85. Doc. original 

en el AMC. 
55 AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 86. 
56 AMC, «Llibre de Privilegis», doc. núm. 87. Perg. original 

en el AMC. 
57 REVEST Couo, Luis, «La villa de Castellón y los apuros 

ecanómicos del Duque de Gerona», en III Congreso de Historia de 
la Coliona de Aragón; Valencia, 1923. 
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Ahora sí, definitivamente, se producía el anhelado final 
de los señoríos castellonenses, precisamente en el momento 
en que la villa entraba en la que podemos llamar su etapa 
de ~adurez. 

JosÉ SANCHEZ ADELL 

SANG D'ORXATA 
Rose/les verme/les 

del test del terrat 
que em semblen ulls negres 
que em volen parlar! 
Som roges, me parlen, 
com el foc ardentes, 
som amor, som flames 
puix que som rose/les, 
les més pobres roses 
pero les més roges, 
que l'humil amor 
és eixe el millor. 

Rose/les verme/les 
nascudes al camp 
que u/ls rojos pareixen 
ulls enverinats!! 
Al vore de /luny 
tants ulls infernals 
el camp de /legums 
pareix mar de sang 
que crida venjant;a 
com al bou la capa. 
1 quines entranyes! 
I quant miserables!!! 

Rose/les vermelles 
nascudes al camp 
¿amor so u de ve res?, 
o, ¿so u u lis de sang? 
En aixo pensava 
mirant-les de prop 
mentre caminava 
per un mar de flors. 
1 al cullir-ne d'elles 
veig que les rose/les 
tenen una i altra 
sempre sang d'orxata. 

JoSBP MIRALLES, prevere 
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Libre de la Mustacaffía de Castellón 
,; 

Texto y Notas 
. 

( Continuaci6n) 

De la < h> erba 

Die XXV julii anno a Nativitate Domini M °CCCC0L0 

quinto. 

Lo honorable conssell de la dita vila de Castello pro
vehi e hordena que negu no gos segar < h>erba en dia 
de diumenge per a vendre, ni a son pro pi us; ni en día de 
festa, que no sia diumenge, nengun non gos seguar per 
a vendre. E qui contrafara pach per pena cinch sous, lo 
terv al senyor rey, lo ten; al comu e lo terv al acusador. 

De les ~ebes 

Item lo dit honorable conssel provehi que negun no 
gos tenir vebes a la part de la esglesia e los qui les escu
raran1 en la plava de fet s'en haien a portar e traure les 
dites coes de la playa. E qui contrafara pach per pena 
V sous, pagado<r>s lo ter9 al senyor rey, lo terv al comu 
e lo ter9 al acusador. 

1 [Escuraran) ( = fregar la vajilla; por extensión, limpiar). El 
escribano quiso decir escoar ( = quitar las colas). 
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Deis hos(ale< r>s 

Die XXVII julii anno predicto [ MoccccoLo vo ]. 

ltem lo dit honorable consell2 provehii que los <h>os
tale< r>s no gosen vendre en sos hostals, ni conprar per 
a obs de revendre, vitualles algunes sino civada, palla e 
caneles, ni gos trametre a comprar a casa sua ni a casa de 
negu que vena per eH. E si lo contra.rii sera fet, que lo 
hostaler qui contrafara, sia encorregut en pena de deu 
sous, donado<r>s e pagado<r>s lo ter9 al senyor rey, 
lo ter9 al comu e lo ter9 al acusador. 

Y o Jaume Ferrando, batle de la vila de Caste1lo, en 
nom e veu del senyor rey ferme lo dit stabliment, parti
dores les penes segons forma de fur. 

Et dicta die en Johan Malbruscha, trompeta del dit 
honorable coossell, feu relacio haver cridats e publicats 
los dits stabliments e o notaments parlants de la dita 
<h>erba e hostale< r>s, en plener mercat en la pla9a 
de la dita vila. 

Blat porgat 

Die XVIII octobris anno predicto M°CCCC0 quinqua
gesimo V0 • 

Item lo dit honorable conssell provehi que lo blat que's 
vendra en lo almudi de la dita vila sia porgat, si per los 
honorables jurats e musta9aff sera vist que sia necessari 
que lo dit blat dega esser porgat. 

2 [Consell) supt.0 man. post. 
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Capitols sobre lo assegurament de la caro de molto e cabro, 

los quals los que voldran tallar les dites caros en la dita 
vila de Castelló sien tenguts servar en la forma seguent: 

Primerament que tots aquells qui voldran assegurar 
tallar carn de molto e cabro en la dita vila, sien tenguts 
tenir dues taules bastes de la dita carn de molto e dues 
de cabro. E lo jorn que mataran bou, <h>agen a tenir 
una taula de cabro, a coneguda deis honorables justicia, 
musta~aff e jurats de la dita vila, les quals dues taules los 
sobredits qui assegurar voldran, sien tenguts tenir aquelles 
separades la una de l'altra. 

[II].-Item que lo dit assegurament se fara a hun any, 
lo qual principiara en la primer vinent festa de pascua 
de resurreccio e finira en lo dia o festa de carnestoltes. 

[III].-Item que les dites carns de molto e cabro nen
guna perssona no tallara ni sera permes tallar sino aquelles 
perssones que asseguráran tallar les dites carns. E ayo la 
dita vila fara ha ver e ten ir. 

[IV].-Item que los qui asseguraran tallar les dites 
carns, haien e sien tenguts tenir les dites taules bastes de la 
dita carn de molto e cabro los dies digous e vespres de 
deiuniis, fins dites vespres, a coneguda deis dits honorables 
officials. E si no ho faran, que sien encorreguts en pena 
de cinch sous, lo ter~ al senyor rey,. lo ter~ a la vila e lo 
ter~ als sise<r>s. E que del ter~ deis imposido<r>s no 
puxa esser feta gracia. 

[V].-Item que lo dit tallar de molto e cabro será liurat 
a aquell o aquells que millor asseguraran e millor mercat 
faran, ~o es, a XIII dine<r>s la liura del molto e a XI 
dine<r>s per liura de cabro, ab la imposicio. 

[VI].- Item que la vila hordenara e prohibira que neguns 
bestia<r>s no gosen anar ni star en lo bovalar sino los 

' moltons de aquells o aquell qui asseguraran, sots pena de 
XII dine<r>s per cabe~a, lo ter~ al senyor rey, lo te~ 
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al senyor de la heretat e lo ter9 a !'acusador; e lo assegu
rador pux:a esser acusador. 

[VII].-Item que la dita vila fara alguns avantatges 
deis bans a aquell o aquells qui asseguraran sobre lo fet 
deis que no fara a negun altre que assegurar n0 <h>aura, 
90 es, que los dits asseguradors sien encorreguts en pena 
de cinch sous per ramat, lla hon mal e dan faran, esme
nada la esniena, pero la pena deis guarets se reffir al sta
bliment e o notament de conssell fet per la vila, que roman 
en sa for9a e valor. 

[VIII].-Item que los dits assegurado<r> s puxen 
menar ab los dits moltons per a obs de tallar cinquanta 
tro en sexanta ovelles e que no puxen anar per lo dit bovalar 
mes de trecents moltons deis dits assegurado<r>s. E que 
al cap del any si moltons los trobaran, hagen e sien ten
guts, ans de vendre, dar fadiga de aquells als assegura
do<r>s vinents o a la vila si'ls voldran. E si no'ls voldran, 
que ladonchs los puxen vendre a qui'ls placía. E si mes bestiar 
menaran perlo dit bovalar, que sien encorreguts en les penes 
en los stabliments, ia per la dita raho fets contengudes. 

[IX].-Item que foraster algu no puxa tallar bou si los 
dits assegurado < r>s ne tendran. 

[X].-Item que les carns bovines, ans de vendre, aque
lles haien a esser jutgades al for que rahonablement valdran 
per los honorables justicia, jurats e musta9aff. 

Provisio del senyor rey en Johan que puguen pendre del peix 
qui passa per la vila de Castello e per son terme per pesca
do<r>s o revenedo<r>s qui aquell porten o portar facen 

Nos Johannes, Dei gracia rex Aragonum, Valencie, 
Maioricarum, Sardinie et Corsiee, comesque Barchinone, 
Russilionis et Ceritanie. Quía pro parte vestra fidelitatem 
nostrorum juratorum et proborum hominum ville Casti
Iionis planiciey Burriane fuit nobis humiliter suplicatum 
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ut cum piscatores ipsius ville et alii piscatores extra ter
minum eiusdem ville piscantes et eciam aliqui revenditores 
de ipsis piscibus in aliis lociis ad revendendum ementes 
transseant et defferri faciant per terminos ville jamdicte 
pisces huius modi et liceat pecatur ab ipsis quod partero 
dictorum piscium debeant vendere in predicta villa per 
provisionem habitancium in eadem id facere propter mita
tero, dignaremur vobis et successoribus vestris retinendi 
et recipiendi certaro partero dictorum piscium vendendum 
in villa ipsam licenciam concedere atque dare. Igitur nos 
eidem supliacioni anuentes benigne dictam licenciam reti
nendi et recipiendi seu retineri et recepi faciendi ex omnibus 
piscibus qui per quosvis piscatores et revenditores porta
buntur seu portari facient, transseundo per dictam vilam 
aut eius terminos, illam partero quam vendí in ipsa vila, 
ad provisionero dictorum habitancium in eadem necessaria 
esse noveritis in opportuna, satisfacto tamen inde pisca
toribus et revenditoribus antedictis ad forum sive precium 
quo pisces in villa sepe dicta venduntur. Et absque iuris 
preiudicio alieni vobis prefactis iuratis et probis hominibus 
ac dictis successoribus vestris perpetuo huius serie conce
dimus atque eciam impartimur. Mandantes firmiter et 
expresse pro prima et secunda iussionibus gubernatori 
nostro generali eiusque vicesgerenti in regno Valencie 
necnon locumtenenti dicti vicesgerentis ultra rivum Uxonis, 
ac eciam justicie et musta~affo predicte ville Castilionis 
ceterisque universsis et singuliis officialibus et subditis nos
tris et dictorum officialium locatentibus presentibus et 
futuriis, quatenus licenciam nostram huiusmodi firmam 
habeant, teneant et observent tenerique obsservari faciant 
per coscumque. In cuius rey testimonium presentero vobis 
fieri et sigillo nostro iussimus comuniri. 

Datum in villa Alzezire duodecima die febroarii anno 
a Nativitate Domini Mocccoxco tercio. 

Andreas Salvator. 
In graciarum primi. 
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Que <h>agen a portar lo peix a la vila 

Die XXVII decembris anno a Nativitate Domini 
Mocccco quarto. 

Lo honrat conssel de la vila de Castello, per be, proffit 
e utilitat de la cosa publica e deis vehins e habitants en 
aquella, tot a una veu concordant e en alguna cosa no dis
crepant, per haver mes abundancia de peix.s en la dita vila, 
attenent que jatssia per los regido<r>s passats de la dita 
vila fos assats be provehit e hordenat sobre la venda fahe
dora deis peiys que's vendran en la dita vila e axi mateixs 
sobre la habundancia, la gracia de Deu migan9ant, deis 
dits peiys havedora en aquella vila, empero com en los 
homens tots dies crexqua gran malicia e enfrenada cobeian9a, 
per la qual raho se moven de nou litigiis e questions e tals 
actes preparats que la dita vila es venguda a gran fretura 
de peys de que segons experiencia h~ demostrat son ne 
causa los revenedo<r>s3 deis peiys vehins de la dita vila, 
los quals per infrenada cobeian9a son ligats per vía de 
com ab alguns homens stranys, los quals ensemps ab los 
revenedo<r>s vehins de la dita vila compren tot lo peiys 
que poden haver de totes les mes maritimes de la plana 
de la dita vila e de altres parts e aquells dits peixs porten 
a altres parts luny per haver-ne mes grans fors e la dita 
vila, per causa deis dits revenedo<r>s, roman inpro
vehida deis dits peiys. Ans es stat atrobat que en Onda, 
Lucena, Sogorp e en altres parts qui no son prop de la 
marítima havia sufficiencia de peiys e la dita vila, la qual 
es prop de la dita marítima, ne passa gran minua e fretura, 
hoc encar~ s'en pert lo dret del delme deis dits peiys e 
regalía pertanyent al senyor rey. E com repos sia deis 
regido<r>s de la ciutat, vila e loch, la universitat singu-

3 Revenedo<r> s ms. revedos. 
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lars e habitants en aquella esser abundanda de aquelles 
coses les quals Nostre Senyor ha donades a servir e soste
niment de humana natura, per tal, lo dit honrat conssell 
stableix, statuhex e hordena que qualsevol vehins e habi
tado<r>s de la dita vila que compraran peixs en lo terme 
de la dita vila e en les mars de aquella e en altre qualsevol 
terme marítima o en altre qualsevol part que aquests atals 
haien a portar tots los peiys que hauran ne compraran 
ne comprat <h>auran per haver aquells en esdevenidor 
en la dita vila per vendre en aquella. E a9o sots pena de 
LX sous donado<r>s e pagado<r>s en aquesta manera, 
t;o es, la ter9a part al dit senyor rey e l'altra ter9a part al 
acusador e l'altra ter9a part al comu de la dita vila per 
a obra de murs e de valls e que del ter9 del acusador no 
puxa esser feta gracia. E que cascun vehi de la dita vila 
puxa esser acusador. 

[II].-Item axi matex lo dit honorable conssel stablex 
e hordena, per t;o que per vía de la dita companya los dits 
peiys per interposades perssones ne en altra manera no 
puxen per los nostres vehins esser venut o feyts vendre 
en algunes parts, que qualssevol vehi e habitador de la 
dita vila qui <h>aura companya, vulles ab vehins de 
la dita vila, vulles ab qualssevol altres perssones, per vendre 
peix en altra part, sino solament en la dita vila, que aquest 
aytal vehii o habitador sia encorregut en pena deis dits 
sexanta sous per quantes vegades pex sera comprat en 
la dita vila, terme e mars de aquella o en altres qualssevol 
viles, termens o maritimes per lo dit vehii o vehins comm
panyons de aquell, stranys o privats de aquells dit peix 
que cGmpraran e a la dita vila no apportaran sia encorregut 
en la dita .pena deis dits LX sous dividido<r>s e parti
do<r>s en la forma e manera dessus dita e que del tert; 
del acusador no puxa esser feta gracia. 

[III].- Itein que tot peixcador vehi de la dita vila, lo 
pex que Deu li dara, vulles tragua aquell en les mars de 
la dita vila, vulles en altra qualssevol part que aquest aytal 
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haia a portar o fer portar los peíxs que <h>aura o Deu 
li dara per vendre e fer vendre 1' < h > onrat conssel per 
90 que abundancia de peix hagues en la dita vila, affegi 
e dona los fors al peix ja detras mencionats. 

Axi mateix hordena lo honorable conssell de la vila de Cas-
tello que si sera venuda a :xxn diners lliura, 
servat lo orde infraseguent: 

• que s1a 

Cera a XXII diners 1/iura 

Item hun diner 
Dons dine<r>s 
Tres dine<r>s 
Quatre dine<r>s 
Cinch dine<r>s 
Sis dine< r>s 
Set dine<r>s 
Huyt dine<r>s 
Nou dine< r>s 
Deu dine<r>s 
Onze dine< r>s 
Dotze dine<r>s 
Tretze dine< r>s 
Quatorze dine< r>s 
Quinze dine<r>s 
Setze dine<r>s 
Dehesset dine<r>s 
Diuhit dine< r>s 
Denou dine<r>s 
Vint dine<r>s 
Vint I dine<r >s 
Vint dos dine< r>s 

miga onza pes do II diners ben esquas 
I onza pes de IIII diners 
I onza miga mig quart pes do I diner 
II onzes mig quart pes do III diners 
11 onzes miga hun quart pes do I diner 
III onzes I quart pes do III diners 
III onzes miga I quart pes do 
IIII onzes I quart niig pes do 11 din. 
V onzes 
V onzes miga pes do 11 diners 
VI onzes pes do IIII diners 
VI onzes miga mig quart pes I diner 
VII onzes mig quart pes do 111 diners 
VII onzes miga I quart pes do I diner 
VIII onzes I quart pes do 111 diners 
VIII onzes miga I quart mig pes 
VIIII onzes I quart mig pes do II din. 
X onzes 
X onzes miga pes do 11 diners 
XI onzes pes do 11II diners 
XI onzes miga mig quart pes do 11 di. 
lliura 

• 
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Segueixen-se los fors deis peiys salats e lo compte de aqueOs 

Peiys a V dine<r>s lliura 

Di nada 
Dos dine<r>s 
Tres dine<r>s 
Quatre di1;1e < r>s 
Cinch dine< r>s 

III onzes miga pes do II diners 
VII onzes pes do II diners 
X onzes pes do II diners 
XIIII onzes I quart 
XVIII onzes 

Peiys a VI dine<r>s 1/iura 

Dinada 
Dos dine<r>s 
Tres dine<r>s 
Quatre dine< r>s 
V dine<r>s 
Sis dine<r>s 

III onzes 
VI onzes 
VIIII0 onzes 
XII onzes 
XV onzes 
XVIII onzes 

Peiys a raho de 1111 dine<r>s 1/iura 

Dinada 
Dos dine<r>s 
Tres dine<r>s 
Quatre dine<r>s 

IIII onzes 
vnno onzes 
XIII onzes miga 
XVIII onzes 

Peiys a raho de III dine<r>s 1/iura 

Dinada 
Dons dine<r>s 
Tres dine<r>s 

VI onzes 
XII onzes 
XVIII onzes4 

4 A continuación de estas disposiciones sobre pescados y apro
vechando unos folios en blanco, el escribano, de m. post., añade los 
dos acuerdos que transcribimos: 
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De cordellats· 

Aquestes hordenacions feu lo consell, dilluns a XXII 
de dehembre 1' any M CCC LXXI. E fon Jeta la crida 
per la ciutat dime eres a VII de giner /' any M CCC 
LXXII. 

1 

Ara hoiats que us fan assaber los honrats justicia, 
jurats e musta9af de la ciutat'de· Valencia que per lo cons
sell de la dita ciutat, ab acort e conssell de vehedo<r>s 
e promens perayres e texido<r>s, a be e profit de la 
cosa publica son stades fetes les ordenacions e stablim€nts 
seguents: 

Prirnerament que algun cordellat stret de III palms, no 
sia fet en menor pinte de VIII Iiguadures e que haia de 
compte DCCC fils e lo pinte haia de cayre III palms e 
¡a polzada. E si tal pinte sera trobat de maior o de menor 
cayr~, sera trenquat e lo senyor de aquell paguara per 
pena X sous. E si tal drap sera trobat de menys compte 
de fils, lo senyor d'aquell paguara per pena XX sous e 

Die martes XXVIIII septembris anno millesimo CCCC0XXxxovo. 

Los magnifichs en Loren~ Moliner, en Anthoni Valenti e en !'ere 
Eximeno, jurats de la vi/a de Gaste/lo e en Nicholau Arrufat, mustafaf 
de la vi/a sobredita, convocats perlo magnifich en Johan Pasqual, batle de 
la dita vila, per lo interes del senyor rey e alguns prohomens de aquella, 
vist lo gran abus que's feya en la dita vi/a per aquells qui pexcaven peix 
al rall o encessa, que ultra venien aquel/ franch de sissa encara lo venien 
a for molt exces e desmoderat e en llurs cases o /la hon be' ls venia, per 
remoure tal abus, desorde e impiditat desordenada e perque lo poble 
sia millor servit stabliren e ordenaren que d'aci avant lo dit peix sia 
venut a pes e no en altra manera, a for per lliura pexcadora de quatre 
diners per 1/iura, franch de sissa, segons se acostuma vendre ;a enrere. 
E aquel/ sie venut a la pexcateria, loch dedicar a vendre peix e no· en 
altra manera. E qui contra/ara sia encorregut per cascuna vegada en 
pena de cinch sous, lo ter~ al senyor rey, lo ter~ al acusador e lo ter~ 
a la vi/a, per obra de murs e valls. 
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Jo texidor qui <h>aura texit X sous. E si'! drap sera de 
texidor aquell paguara abdues les dites penes. 

[11].-Item que la tela entregua del drap pus prop dit 
sia ordida en ordidor de XXXII alnes de lonch e que'l 
drap texit haia alnes de lonch e puxa esser tirat tro en 
trenta alnes de lonch e no mes. E qui contra aquestes 
coses o alguna d'aquelles fara, pagara per ca~cuna X sous 
de pena per quantesque veguades sera fet lo contrarii. 

[111].-Item que tot texidor del drap pus prop dit sia 
tengut fer en aquell son senyal e míg listo al cap detras 
per senyal de tal drap, sots pena de X sous per cascun 
dels dits senyals qui fallira. E en los dits cordellats strets 

Anno a Nativitate Domini M°CCCC0LXIIII0 die martis 
VIII! mensis octobris, lo honorable en Pere Va/ero, mus
ta9ctf de la vi/a de Castel/o, en lo dit any provehi e mana 
esser jeta la crida per la dita vi/a e lochs acostumats de 
aquella, la qua/ es del tenor seguent: 

• 

Ara hogats que us fa saber lo honorable en Pere V alero, musta-;af 
de la vila de Castello a tot hom e a tota dona de qualsevolley, stament 
e condicio sia, que tinga o haia alcunes barceles, almuts, migts almuts, 
quarteron d'almuts, palinades, mesures, roves, miges roves, quar
terons, migts quarterons, liures, miges liures, marches, onzes, miges 
onzes e tots altres qualsevol pesals e mesures que dir o nomenar se 
puixen e les quals al officii de musta-;af se pertanyen, es meresquen 
venir e regonexer aquelles per evitar e esquivar tota frau e engan que 
dins cinch dies primervinents e continuament comptadors apres publi
cacio de la present publica crida los haien portat e o aportades al 
dit honorable musta9af e meses aquelles en son poder per dretar e 
.afinar* aquelles axi coro se pertany a oficii de musta9af e a9o sots pena 
de cinch sous donado< r> s e pagado< r> s segons forma de furs e 
privilegis e ordenacions e bons costums de la dita vila, coro lo dit hono
rable musta9af se profia dr::etar e afinar aquells e aquelles segons se 
pertany e es acostumat fer. 

Notificant encara que tots los dessus dits que hagen o tinguen fems, 
terra, morter, pedres, fusta, agranadures e altres qualsevol coses que 
facen empaig e enbarch en les carre < r> s de la dita vila e sutzures 
algunes en ses enfronts e altres lochs dios de la dita vila. 

• Afinar ms. afinimar. 
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de IX0 liguadures tro en XII ultra son senyal sia tengut 
fer hun listo al cap detras, sots aquella matexa pena. 

[IV).- Item que'ls dits cordellats sien be apparellats e 
puxen esser cardats e tirats per la manera damunt decla
rada. 

[V].- Item que dels dits cordellats strets sia e puxa 
esser fet esquaig de XX alnes de drap cru e d'alli enius. 
Mas no d'alli enssus, sots pena de XX sous a cascun con
trafahent e per cascuna veguada que contrafara. 

[VI].-Item cordellat stret que no sia tirat ne cardat 
se puxa fer en pinte de VII liguadures e no de menys, sots 
pena de X sous seguons que dessus. 

[VII].-Item draps de beguins blanchs o tints o mes
clats que sien grossos a coneguda deis vehedo< r> s deis 
texido < r> s se puxen fer en pinte de VI liguadures e no 
de menys, sots pena pus prop dita. 

De cordellats strets de llll palms 

[VIII].-Item que algun cordellat stret de 1111 pairos no 
puxa esser fet en menor compte de X ligadures e que haia 
mil fils de comte e lo pinte haia de cayre 1111 palms e 11 
polzades de cabastell a cabastell. E si aytal pinte sera trobat 
de maior o de menor cayre sera trenquat e lo senyor d'aquell 
compte paguara per pena deu sous. E si atal drap sera 
trobat de menys compte de liguadures o de fils, lo senyor 
d'aquell drap paguara per pena XX sous e lo texidor qui'l 
<h> aura texit X sous. E si lo drap de tex.idor aquell 
paguara abdues les dites penes. 

[IX].-Item que la tela entregua del drap pus prop dit 
sia ordida en ordidor de XXXII alnes de lonch e que'l 
drap texit haia XXXI alna de lonch e puxa esser tirat a 
XXX alnes de lonch e no mes, sots pena de X sous per 
cascuna cosa, segons que en semblants es dit dessus. 

[X].-Item que tot texidor de drap pus prop dit sia 
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tengut fer en aquell son senyals e mig listo al cap detras 
per senyal de tal drap, sots pena de X sous per cascun 
deis dits senyals que y fallira. 

[XI].-Item que'ls cordellats de 1111 palms de XI liga
dures e d'alli avant sien creguts de fils a la raho e compte 
damunt dits. Empero que lo pinte no haia ne haver puxa 
maior cayre deis dits 1111 palms e Ja polzada e que en 
cascun d'aytals draps lo texidor, ultra son senyal, sia tengut 
fer hun listo al cap detras sots les penes en semblants coses 
dessus apposades. 

[XII].-Item que'ls dits cordellats sia e puxa esser fet 
staig de XX alnes de drap cruu e d'alli enjus, mas no d'alli 
enssus. 

[XIII].-Item sargues que haien dret e enves se pux,en 
fer en pinte de VIII liguadures e en pinte que haia 1111 
palms e Ja polzada e que la tela entregua sia. ordida en 
ordidor de XXXV alnes. de llonch e que'l drap texit haia 
XXXII tro en XXXIII alnes de lonch e puxa esser tirat 
a tirador de XXIX alnes e XXX alnes o no mes, e si con
tra alguna de aquestes coses sera fet, lo contraffahent 
paguara per cascuna d'aquelles XX sous de pena. 

[XIV].-Item si les .dites sargues seran atrobades en 
menor compte de VIII liguadures, lo senyor de qui sera 
lo drap paguara per pena XX sous per quantesque vegua
des li sera trobat. 

[XV].-Item per tal que'ls cordellats sien fets pus nedea
ment, es stat ordenat que en algun pinte de cordellat no 
sia texit drap de lli, d'estopa ne de canem, sots pena de' 
X sous per cascun contrafahent, paguado<r>s per quan
tesque vegades contrafara. 

De les quals penes sera lo ter~ del senyor rey, e lo 
ter9 del comu de la vila e lo ter9 del acusador. 

Per tal, los dits honrats justicia, jurats e musta9af, ab 
la present publica crida intiment e notiffiquen a tots en 
general les dites coses, per tal que sobre aquelles algu no 
puxa per ignorancia escusarsse. 
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Die mercuri JI mensis decembris anno a Nativitale 
Domini MCCCCLXVIIo. 

Lo honorable en Nicholau de Reus, musta9af en lo 
present any de la vila de Castello, relacio feu a mi, Johan 
de Mon~, notari e scriva per aquella, que en lo present 
dia de huy, en e sobre la questio e diferencia verbal qu'era 
davant aquell, entre lo honorable en Gabriel Feliu e la 
honorable dona na Catherina, muller quondam del hono
rable en Berenguer Castell, de la dita vila, de la una part 
e en Ramon Ferrer, de la dita vila, de la part altra, en e 
per causa de hun pilar de pedra piquada que esta en lo 
porch del forn appellat d'en Feliu, a la part del alberch 
ho cases del dit en Miquel Ramon, hon aquel esta e habite, 
pretenent lo dit en Miquel Ramon tenir e haver servitut en 
lo dit pilar e esser miger entre lo dit forn e lo dit alberch 
e poder carregar e fer porch de front la porta del dit seu 
alberch com ia en temps passat de front lo dit seu alberch 
hi solía haver porche, carregant sobre lo dit pilar. E los 
dits en Gabriel Feliu e la dita na Catherina, pretenent lo 
contrari, dient aquell dit en Miquel Ramon no haver ser
vitut nenguna en lo dit pilar ne aquell esser miger entre 
lo dit forn e lo dit alberch que havia vista la dita questio 
e diferencia e sobre aquella havia rebuda informacio de 
testimonis per clarificacio e determinacio de la dita questio 
e que hoydes les parts plenament una e moltes vegades 
en tot lo que havien volgut dir e allegar, sobre lo dit fet 
e hauda deliberacio una e moltes vegades ab los hono
rables jurats e prohomens de la dita Vila, presents los 
dits en Miquel Ramon e lo discret en Guillem Egual, 
notari, axi. com a procurador dels dits en Gabriel Feliu 
e de la dita na Catherina, havie pronunciat e declarat lo 
dit pilar esser miger entre lo dit alberch del dit en Miquel 
Ramon e lo dit forn. E aquel dit en Miquel Ramon havie 
servitut en lo dit pilar e podie carregar sobre aquell, fabent 
porche en lo dit dessus forn del dit seu alberch e haver 

• 
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la servitut que lo dit alberch en dies passats sera hauda 
en lo dit pilar, si e segons per aquell es stat pronunciat e 
declara t. 

Die veneris XVI mensis septembris ano a Nativitate 
Domini M CCCCLXVl/I0 • 

Item lo dit honorable consell de la Vila de Castello, 
per be, profit e utilitat de la cosa publica, provehi e ordena 
que negu no gosse ne presumescha amerar lli en neguna 
part del terme de la dita Vila, sino en la obra nova e stany 
e en les basses antigues. E a<;o sots pena de LX sous par
tidors lo ter<; al senyor Rey, lo ter<; al acusador e lo ter<; 
a la dita Vila. E que del dit ten;: del acusador no puixa 
esser feta gracia e que la dita pena sia exheguda e execu
tada per lo honorable musta<;af de la dita Vila qui ara 
es e per temps sera. 

Die jovis XXVII semptembris anno a Nativitate 
Domini Mo CCCC Lxxo. 

Lo honorable en Guillem Cap<;ir, musta((af de la vila 
de Castello, feu relacio a mi, Guillem Egual, notari, scriva 
per ell asump que en la questio que davant ell era entre 
en D. Siurana, sastre, de una parte en Gabriel Nos, corder, 
de part altra, tots vehins de la dita Vila, sobre una mostra 
o linnera que lo dit en Siurana tenia en la paret migera 
que es entre aquell e lo dit en Nos e ell dit honorable 
musta<;af, ab consell e deliberacio de jurats e prohomens 
de la dita Vila, presents les dites parts, havia declarat e 
pronunciat en aquesta forma, <;o es, que considerat que 
tota la paret migera entre les dites parts es del en oo Siu
rana, com sobre aquella tinga tres cubertes e lo dit en 
Nos te a sa part en descubert e corral per quant los 
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dits vehíns poden carregar e cobrir fins en la tercera tapia 
com fins alli sia dit clos entre aquells e vist que lo dit en 
Nos ha cubert e carregat en la tercera tapia e sobre la 
mostra e lumera del dit en Domingo Siurana de qui 
la casa de aquell prenia lum e claror e haia per raho de la 
dita cubert Ila ha perduda, pronuncia e declara lo dit en 
Domingo Siurana e casa de aquell tenir aminucio de claror 
e Jumera en la dita paret migera damunt la cuberta que 
lo dit en Nos ha feta puys comodament aquel pot tenir 
claror e lum per a lur casa e lo dit en Nos o qualsevol 
altre posehidor de la casa de aquell no poder impedir 
aquella manant la mosta o Jumera davall la dita cuberta 
esser tancada e closa e la desus dita Jumera esser manten
guda e posehida. 

Die jovis XXVII septembris anno predicti M° CCCC 
LXX0 • 

Lo honorable en Guillem Capc;:ir, mustac;:af de la Vi la 
de Castello, vengut a noticia sua per relacio de acusador 
que en la present Vila havia en poder de perayre una pec;:a 
de polmella blava, la qual era fals, mana aquella venir en 
poder seu la qual portada e duta en son poder e aquella 
vista e reconeguda per los vehedors e perayres e certs pro
homens del dit offici e del offici de texidors, haut acort e 
deliberacio ab los honorables jurats, consellers, vehedors 
e prohomens del dit offici de la dita vila, feu relacio a mi, 
G. Egua!, notari, scriva per ell pres en lo present que es 
vint del present mes e desus dit en presencia e asistent 
e consell de tots los prohomens havia pronuncia! e declarat 
axi com pronunciava e declarava lo dit drap esser fals, 
segons forma e capitols del dit offici de la dita vila e del 
libre de mustac;:af e per conseguent aquell eser perdut e 
deure esser cremat, salvant son terc;: al dit acusador. 
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Los vehedors donats e rebuts per ·mi, Frances Berbegal, 
notari, com a musta9af de la vila de Castelló del any 
MCCCCLXX e finint en setanta hu dels officis son los 
seguents: 

Primo per Jo offici de 9abaters e 
<h>an prestat ja jurament .. 

ltem per lo offici de perayres e 
<h>an jurat. . ........... . 

Item per lo offici de sastres e 

en Bernat Mas 
Johan Ebri, 9abaters 

Macia Ferrer 
Johan Romeu, perayres 

<h>an jurat. . . . . . . . . . . . . . Bernard Rovio e 
Pere Vicent, sastres 

ltem per lo offici de teixidors. . Andreu Dol9 
Ausíes Sorribes, texidors 

ltem per lo offici de blanquers. . N' Anthoni Pasqual 
N' Anthoni Navarro. 

Ara hoaiats que-us fa a saber en Johan Valentí, mus
ta9af de la Vila de Castello a tot-hom e a tota dona, de 
qual.sevol ley, stament e condicio sia que tingua o haia 
alnes, barcelles, almuts, migs almuts, quarterons de almuts, 
palmades, mesures, roves, miges roves, liures, miges liures, 
marchs, onzes, miges onzes e tots altres qualsevol pesals 
que dir e nomenar se puxen e los quals al offici de mus
ta~.taf se pertaq.y es meresquen veure e reguonexer aquells 
per evitar e squivar tota frau e enguan que dins cinch 
dies primer vinents e continuament comptades apres publi
cacio de la present publica crida los haien portats e o 
portades al dit honorable musta9af e messes aquelles en 
son poder per dre9ar e affinar aquelles axí coro se per
tany a offici de musta9af. Et a9o sots pena de cinch sous, 
donadors e paguadors segu.ons forma de furs e privilegis 
e ordenacions e bons costums de la dita vila, com lo dit 
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. 
honorable mustayaf se preferira dreyar e affinar aquells 
e aquelles, seguons se pertany. 

Notificant encara que tots los desus dits que haien o 
tinguen fems, terra, morter, fusta, agranadures e altres 
qualsevol coses que fayen empaig e embarch en les carréres 
de la dita vila o sutsures algunes en llurs enfronts e altres 
lochs dins de la dita vila que dins tres dies primers vinents 
o haien levat e denegat e de aqui avant no-n'y meten ne n'y 
tinguen e aquelles dites carreres e enfronts tinguen nedeus 
sots pena de cinch sous paguadors en la forma· desus dita: 

Hoc encara mana lo dit honorable musta9af que tota 
persona que haia i tingua fems, palla ne altres coses pro
hibides e vedades en los camins, en los plans, clots e encir-

. xans de la dita vila que aquells no ha:ien levats dins tres 
dies en altra manera los dits fems e palies seran adquisides 
al senyor rey e ultra ayo seran encorreguts en la dita pena 
de· cinch sous. 

Mana encara lo dit honorable musta¡;af ab la present 
publicha crida a tots los officiis de qualsevol mester sien 
dits ni nomenats dins la dita vila que dins cinch dies pri
mers vinents li haien presentats caseun offici llurs vehedors 
per ells assignadors e elets sots la prop-dita pena. 

Manant encara lo dit honorable mustayaf e notifficant 
a tuyt que tot frontaler de qualsevol heretat e heretats 
axí de camins publichs com altres camins vehinals e axi 
dins lo reguadiu com encara de sequa tinguen llurs enfronts 
examplats, nedeus e les palafangues deis camins e mun
dats e bardizats e adobats en tal manera que los pasants 
per aquells puxen pasar gentilment ab llurs besties e carre
gues seguons se pertany e les dites palafangues no sien 
levades ne deffetes, cavades ne stretides. Et ayo sots la 
pena de cinch sous. 

Encara mes avant notiffica e mana lo dit honorable . 
mustayaf a tot hom strany o privat que no sia tan osat 
de metre e fer metre algun Iinatge de bestiar, gros o menut, 
ni porchs ni besties, ni guosen cavar terra ni fems dins 
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los valls o revalls de la dita vila ni dins aquells guossen 
lanc;ar ni fer lanc;ar cans, fems, palla ne altres sutzures 
ni coses ni per lo semblant guossen Janc;ar, metre ni tenir 
ni fer metre e tenir entorn de la murada ni en los dits valls, 
vinaces ni altres coses ni cremar les dites vinaces sots la 
dita pena de cinch sous. 

E axi-mateix mana lo dit honorable mustac;af que no 
sia alguna persona que guos metre ni lanc;ar o possar 
algunes besties mortes ni cans ni porchs morts ni altres 
coses mortes sino en los clots appellats del Spital e en 
los clots . hon conve la terra en tal manera que no engen
dren enficcio, sots la pena dita de cinch sous, partidora 
ut superius. E que ultra la dita pena sien tenguts portar 
les dites besties mortes e altres coses dessus contengudes 
als dits clots e sino que lo dit mustac;af, a despesses de 
aquells, tota solepnitat judicial apart possada, los hy· fac;a 
portar. · 

E per semblant lo dit honorable mustac;af mana que 
no sie alguna persona que guos o presumescha llanc;ar ni 
metre terra, manobra ni altres cosses vedades e prohibirles 
en los plants ni entuxans de la dita vila ni dins la dita vila 
en carrers ni altres parts de la dita vila, ans la dita terra 
e manobra haien a llanc;ar e fer lanc;ar e lancen e meten 
dins los clots del Pla de Senta Barbera e dins los clots 
de· la Torre cantonera que sta vers lo fossar deis juheus 
e no fora aquells, sots la pena de cinch sous, axi a aquells 
de qui sera la dita manobra e terra e sotzura com encara 
a aquells qui la carrejaran. 

Encara lo dit honorable mustac;af per c;o que lo sanct 
dichmenge mils sia celebrat per los feels christians en honor 
e reverencia e servey de Nostre Senyor Deu al qual tots 
devem tembre, executant la ordenacio del honorable con
sell feta a XXV de joliol del any M CCCCL V notiffica 
e mana a tot-hom e a tota dona que no sien tan guosats 
de seguar ni fer seguar erba en lo dia del sant dichmenge 
per a vendre ni a son propri us, ni en dia de festa que 
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no sia dichmenge . negun guos seguar per a vendre sots 
la dita pena de cinch sous en la <!lita ordenacio contenguts. 

Mes avant notiffica lo dit honorable musta9af a tot-hom 
en general e a cascu en special, de qualsevol ley, stat e 
condicio sia, que· no guos vendre ni comprar drap de llana 
seos que no sia baxat e reffredat e alnat per Jo ter9 seguons 
forma de fur, ne vendre nenguna roba de qualsevol manera 
sia feta e pellera seos que tal drap del qual la dita roba 
sia feta no sia baxat e reffredat sots la pena de [ ] sous 
en lo dit fur contenguda. 

Notiffica e mana mes avant lo dit honorable musta9af 
a tots los desus nomenats que no guossen lavar ne fer 
n.avar en lo 9equiol, abeurador ne 9equia migana draps 
alguns ni lan9ar sutzura alguna en la cequia qui va als 
orts dios la dita vila. E los qui tenen orts dios la dita vila 
no guosen girar desmoderadament aygua per a reguar 
llurs orts per 90 que de aquella aygua ne caygua en los 
vall e revall, e reblescha aquells n'en sobresqua en les 
carreres dios la dita vila ne se acoste als murs e torres 
de aquella e quant haurat reguat la tornen a la cequia 
mare sots pena de deu sous, partidors seguons que desus. 

Mana encara lo dit honorable musta9af a tots los desus 
dits que no guossen metre en lo mercat e pla9a de.la dita 
vila besties ne bestiars per a vendre ne en altra manera, 
ans los haien a tenir al pla appellat de la fira, on es acos
tumat; ne per semblant ne guossen tenir en le.s carreres 
de la dita vila ne a ses portes axi ses besties pt:opries com 
altres sots la pena de cinchs sous. Per tal lo dit honorable 
musta9af ab la present publicha crida intima e notiffica 
les dites coses a tuyt en general e a cascuna en special per 
90 que per algu o alguns ignorancia no puxa esser alle
guada. E quart si qui a guardar sia ha. 

Dilluns comptat a onze de octubre del any de la Nati
vitat de Nostre Senyor Deu M CCCC LXXIIII, davant 
la presencia del dit honorable musta9af comparech en 
Pere Malbruscha, trompeta e uxer de la dita vila de Cas-
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tello e feu relacio haver feta la dita crida ab veu de trom
peta per los lochs acostumats de la dita vila, segons fer 
es acostumat e lesta per en Dionis Manyes, notari. 

Seguexen-se los vehedors deis officis e mesters de la dita 
vila de Castello, seguons serie e tenor de aquells: 

-Perayres -

Foren preses per vehedors del dit offici de perayres per 
al any present MCCCCLXXIIII per lo dit musta9af los 
juraren en poder del dit musta9af seguons forma de les 
ordenacions de la dita vila, 90 son en Manuel Piquo e en 
Johan Sentalinea, perayres. · 

• 

- Texidors-

F6ren rebuts per vehedors en lo dit e present any per 
lo dit musta9af del offici deis texidors, los quals juraren 
en poder del dit musta9af, seguons les dites ordenaciones 
de la dita vila, 90 son en Andreu Dol9 e en Frances Miquel, 
texidors. 

- <;abaters-

Foren rebuts per vehedors en lo dit e present any per 
lo dit musta9af del offici deis 9abaters, los quals juraren 
seguons forma de le.s dites ordenacions en poder del dit 
musta9af, 90 son en Pasqual Miro, fill d'en Berthomeu e 
en Johan Mas, 9abaters. 

[-As sauna do r s -] 

Foren rebuts per vehedors en lo dit e present any del 
offici dels assaunadors per lo dit musta9af, los quals juraren 
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en poder del dit musta9af, seguons tenor de les dites orde
nacions, 90 son en Nicholau RoseJlo e Johan Catala. 

-Sastres-

Foren rebuts per ve~edors en lo dit e present any del 
offici dels sastres per lo dit musta9af, los quals juraren en 
poder del dit musta9af seguons tenor de les dites ordena
cions, 90 son maestre Berthomeu Foyc e en Dominguo 
Siurana, sastres. 

- Carnicers -. . 

Foren rebuts per vehedors en lo dit e present any per 
lo dit musta9af del offici deis carnicers, los quals juraren 
en poder del dit musta9af, seguons ordenacions de la dita 
vil'a, 90 son en [ ]. 

A Nativitate Domini M CCCC LXXI/11°. 

Com ab grandissima clamor feta de tot lo poble de 
la vila de Castello, zelant-se de la utilitat de la vila dita 
e havent molta congoxa de la gran destruccio que per causa 
dels orts fets dins la dita vila, confrontants ab lo mur de 
aquella, per causa. del aygua que en aquella era portada 
se era seguida e's seguía per raho de la qual lo mur con
frontat ab los dits orts eren en total ruina e perdicio, hoc 
encara la dita aygua travesava lo dit mur e discorria en 
lo vall, per la qual raho lo mur apart de fora totalment 
se derroquava. E com en lo present día de huy fos stada 
feta clamor. als honorables en Gaspar Eximeno e en Guillem 
Egual, jurats de la dita vila, dients com del ort de mossen 
Pere Penaroga e d'en Johan Catala, cunyat d'aquell, exía 
aygua e travesava lo dit mur e discorria en lo vall, que'ls 
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plagues anar hi a veure per interes de la dita universitat 
e provehir ni en lo degut mester. E los dits honorables 
jurats, vista la dita clamor e requesta e lo gran interes de 
Ja dita universitat, considerat que a<;:o havia a fer, reparar 
e adobar, lo musta<;:af de la dita vila, de continent, anaren 
al honorable en Johan Valentí, notari, musta<;:af de la dita 
vila recitant-li citar com fos res s~biecta oculis anas a 
veure les dites coses e orts e aygues, venints on aquells 
s'en es seguit e de aquí avant a preservar lo dit mur de 
aquell dit dan. 

E lo dit honorable musta9af, vista la dita requesta e 
hoydes les dites coses, per execucio de aquelles e per 90 
que no li era perill en la trigua e la cosa aquella s'es vista 
de continent sens risqua alguna, ana ensemps ab los hono
rables jurats e scriva de aquells e altres prohomens, anaren 
a veure lo mur a part de fora, per hon se deya la dita aygua 
exia. E trobaren e a hull veren que exia la dita aygua deis 
orts dels desus Penarroga e Catala. E vist a9o ·entraren 
en la vila e anaren al dit ort e trovaren lo dit mossen 
Penarroga ensemps ab lo qual entraren en lo dit ort. E 
trobaren lo dit ort ple d'aygua, ab una gran basa e veren 
lo loch per hon la dita aygua travesava lo dit mur e pasava 
en lo vall. E lo dit honorable musta9af interrogua al dit 
mossen Penarroga de qui era aquell ort. E lo dit mossen 
Penarroga respos e dix que de ell e d'en Johan Catala, 
cunyat seu. E lladonchs lo dit honorable musta9af, vehent 
lo gran dan que en lo dit mur se feya per causa de la dita 
aygua e vist e reconegut aquell, axi per lo dit honorable 
musta9af com per los prohomens que alli eren e encara 
per lo dit mossen Penarroga, mana personalment al dit 
mossen Penarroga, en son nom propri e encara axi com 
a procurador que's dix del dit en Johan Catala, cunyat 
seu, que dins deu dies primervinents hagues feta paret de 
argamasa, tal qual se mereix, a huyt palms del dit mur e 
ta:nt fonda que aygua que entre en lo dit ort no puxa tra
versar al dit mur ni fer dan en aquell. E axi mateix haia 
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refermar e reparar axi al · pou com al sespedrament lo 
dan del dit mur, convocant-hi una persona per part de 
la dita universitat. En altra manera a despesses e dans 
de aquells pagar lo dit necesarii lo dit musta<;af si request 
sera ho fara fer, llur ab.sencia o contumacia no obstants 
e provehira segons per justicia trobara esser fahedor. E lo 
dit mossen Penarroga, en les discucions, vists los dits dans, 
dix e respos que era content de fer e enseguir lo dit mana
ment, car per <;o axi havia portada aquella manobra que 
alli tenia e uberts los solaments e u volia fer. 

Testes en Pere Rubert e Garcia Vida!. 
Postmodum vero die martis intitulata XXVIII mensis 

junii anno predicto a Nativitate Domini Mo CCCCo 
LXXIIII0 , davant la presencia del dit honorable en Johan 
Valentí, notari, u:,.usta<;af de la vila de Castello, compare
gueren los honorables en Gaspar Eximeno e en Guillem 
Palau e en Guillem Egual, jurats de la dita · vila e perse
verant en la dita requesta encara requeriren al dit hono
rable musta<;af anas a veure la obra que lo dit mossen 
Penarroga feya com no era aquella que manat li era stat. 
E encara anas a veure lo mur confrontant ah los altres 
orts e lo dan que en aquell era e que-y-provehis segons 
era estat request, sino en altra manera protestaven que si 
dan s'en seguís que tot allo fos a carrech d'ell o de sos 
bens. 

E lo dit honorable musta<;af, hoyda la dita requesta, 
dix que era prest e aparellat d'enseguir aquella. E metent 
aquella en execucio, de continent, tota trigua cessant, 
ensemps ah los dits honorables jurats, scriva d'aquells e 
altres prohomens e encara persones spertes per al dit negoci, 
ana personalment a veure lo dit mur e dan d'aquell, axi 
en l'enfront del dit ort dels dits mossen Penarroga e Johan 
Catala com encara deis honorable en Berthomeu de Bues 
e d'en Jacme Alquoter e d'en Johan Miralles. E vists aquells 
e lo dan del dit mur, lo dit honorable mustar;af ab e de 
consell de tots los dessusnomenats, personalment mana als 

6 
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dits mossen Penarroga en los dits noms e a'n Jacme Alquoter 
que dins quinque dies primervinents haien feta paret de 
pedra e argamassa, dins los seus horts de tal fons, livell, 
ferma e mesura e luny del dit mur huyt palms, en tal manera 
que aygua no puxa penetrar ni pasar al dit mur per fer 
dan a aquell coro sia stat vist e conegut per tots los dessus
nomenats que per causa de la dita aygua deis dits orts 
lo dan del dit mur se es seguit. E aximateix ab pous e 
sospedraments cesaren e adobar los dans; del dit mur 
que es en lo enfront dels seus orts, ab revocacio e pre
sencia e asistencia de home per part de la dita vila e per 
interes de aquella elet. En altra manera a despeses e dans 
d'aquells les dites obres e reparacions seran fetes e alias 
per justicia provehit per lo dit honorable musta9af si request 
sera, llur absencia e contumacia no obstants. 

Los quals dits mossen Pere Penarroga, en los dits noms . . 
e en Jacme Alquoter, dixeren que eren prests e contents 
obehir los dits manaments. 

E aximateix fonch provehit esser feyt consemblant 
manament al dit honorable en Berthomeu de Bues. E com 
aquell no fos en vila en aquella hora, fonch provehit per 
lo dit honorable musta9af, a consell deis damunt dits, que 

' tota hora que lo dit honorable en Berthomeu de Bues 
sera atrobat li sia fet consemblant manament per lo dit 
honorable musta9af que es stat fet als dits mossen Penarroga 
e Jacme Alquoter, ab les conminacions en aquell conten
gudes com per causa de les aygues del seu ort sia stat fet 
e continuament se fa consemblant dan deis desusdits axi 
en lo mur com encara en la terra que es prop, com axi 
sie stat vist e conegut per los dessus dit nomenats. 

Testes en Berthomeu Guardiola, cilorgia e en Pere 
Rubert. 

E a poch instant, predictis die et anno, per lo dit hono
rable musta9af, presents e justats los dits honorables 
jurats e sindich e aquells justats fonch fet consemblant 
manament al dit magnifich en Berthomeu de Bues a les 
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conminacions dessusdites, lo qua! dix e respos que era 
con ten t . 

Ara hoiats que-us fa ha saber lo honorable en Miquel 
Eximeno, notari, musta<;af de la vila de Castello a tot-hom 
e a tota dona, de qualsevolley e stament que sia, que tinga o 
haia alnes, barcelles, almuts, mig almuts, quarterons de 
almuts, palmades, mesures, robes, miges robes, lliures, 
miges lliures, marchs, onzes, miges onzes e tots altres 
qualsevol pesals que dir e nomenar se puxen e los quals 
al offici de musta<;af se pertanyen e's meresquen veure e 
regonexer per avitar e squivar tots fraus e engans, que 
dins cinch dies primervinents e continuament comptadors 
apres publicacio de la present publica crida los haien portar 
e o portades al dit honorable musta<;af e meten en son 
poder per dre<;ar e affinar aquelles com se pertany a offici 
de musta<;af. E a((O sots pena de cinch sous donadors 
e pagadors segons forma de furs e privilegis, ordenacions e 
bones costums de la dita vila, com lo dit honorable mus
ta<;af se preferira dre<;ar e affinar aquelles segons se pertany. 

Notifficam encara que tots los dessusdits que haien o 
tinguen fems, vinacers, terra, morter, fusta, agranadures e 
altres qualsevol coses contrafacen enpaig e enbarch en les 
carreres de la dita vila, que dins tres dies primervinents 
ho haien levar e denegar e de aquí avant no n'y meten ni 
tinguen e que aquelles terres e enfronts tinguen nedeus 
sots pena de cinchs sous, pagadors ut ·supra. 

Hoc encara mana lo dit honorable musta<;af a tota 
persona que haia e tinga fems, palla ne altres coses prohi
bides e vedades en los camins, en los plans, clots e antu
xans de la dita vila, que aquelles ne haien levar dins tres 
dies. En altra manera los dits femers e palies seran adqui
sits al senyor rey e ultra a<;o seran encorreguts en la dita 
pena de cinch sous. 

Encara lo dit honorable musta<;af ab la present publica 
crida mana a tots los officials de qualsevol mester sien dits 
ni no mercant dins la dita vila que dins cinch dies primer-
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vinents li haien presentats cascun offici llur'> vehedors per 
ell assignats e assignadors sots la propdita pena. 

Mes mana encara lo dit musta~af a tots frontalers de 
qualsevol heretat o heretats, axi de camins publichs coro 
altres comuns e vehinals, axi dins lo regadiu coro lo sequa, 
tinguen llurs enfronts examplats e nedeus e les palafan
guers deis camins sbardicats, en manera que'ls passanants 
per aquells puxen passar gentilment ab llurs bestiars e 
carregues, segons se pertany e les dites palafanguers no 
sien levades, desfetes, cavades ne stretes ne gosen regar 
los dits camins sots la dita pena de cinch sous. 

Apres e mes avant notiffiqua e mana lo dit honorable 
musta~af a tot-hom strany o privat que no sia tan gosat 
de metre o soterrar-ne algun linatge de bestiar, gros o 
menut, porchs ni besties, ni gosen cavar terra ni fems dins 
los dits valls e revalls ni dins aquells lan~ar ni fer lan~ar 
fems, palla ni altres sutzures ni coses ni per lo semblant 
gosen lan~ar; metre ni tenir ni fer metre entorn de la murada 
ni en los dits valls, vina~es ni ·al tres coses ni cremar les 
dites v.ina~es, sots la pena de cinch sous. 

Encara mana lo dit honorable musta~af que no sia 
denguna persona que gos metre ni lancar o posar algunes 
besties mortes ni carns ni porchs morts ni altres coses 
mortes sino en los clots hon caven la terra appellat del 
Spital per no causar infeccio, sots la dita pena partidora 
ut supra. E que ultra la dita pena sien tenguts portar les 
dites coses als dits clots sino que lo dit musta~af, a des
pesa de aquelJs ho faqa. 

E per semblant lo dit honorable musta~af mana que 
no sia denguna persona que gos llan~ar ni metre terra, 
manobra ni altres coses vedades e prohibirles en los plans 
ni antuxans de la dita vila ni dios aquella en carreres ni 
altres parts de la dita vila ans la dita terra e manobra 
haien a lan~ar e fer llan~ar dins los clots del plans de Senta 
Barbera e a los clots qui va al fossar deis jueus e no fora 
aquells, sots la dita pena axi de aquells qui sera la dita 
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manobra, terrao sutzura com encara los que la-y por
taran. 

Mes encara lo dit honorable musta9a:f per que lo sant 
diumenge mils sia celebrat per los fels christians en honor 
de Nostre Senyor Deu, al qual tots devem tembre. 

Die secunda junii anno millesimo CCCC LXXXVII/o 

En Anthoni Rodero, trompeta pubiich de la vila de 
Castello, feu relacio a mi Guillem Egual, notari, que ell 
huy, de manament del honorable en Guillem Fores, mus
ta9af de la vila de Castello, havia feta crida publica per 
la dita vila e lochs acostumats de aquella a tot-hom qui 
tingues fems en los plans e antuxans de la dita vila e prop .. 
~os murs de aquella que dins cinch dies los ne llevasen sots 
pena de cinch sous e perdre los fems que alli seran. E axi
mateix feu relacio haver manat, sots la dita pena, a tots 
los frontalers que tinguen ses enfronts deliures per que 
poguesen carregar forments e altres cosses dins lo dit ter
mini. En altra manera, ultra la dita pena, lo dit honorable 
musta9af, ho faria fer a despesses de aquells. 

~ Jhesus ~ 

Ara hogats que-us fa a saber lo honorable en Jacme 
Miro, blanquer, musta9af de la vila de Castello, a tot-om 
e a tota dona, de qualsevol ley, estat, condicio sia, que 
tingua o haia alnes, barcelles, almuts, mijos almuts, quar
terons de almuts, palmades, mesures, roves, miges arroves, 
lliures, miges lliures, mares, onces, miges onzes e tots 
altres qualsevol pesals que dir e nomenar se puixen en 
los quals al hoffici de musta9af pertanguen e's meresquen 
veure e regonexer per evitar e squivar tots fraus e enguans, 
que dins quatre dies primervinents· e continuament conta-
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dors apres publicacio de la present publica crida los ajen 
portats e portades en poder del honorable muda9af e metre 
aquells en son poder per dre9ar e affinar, axi com se per
tany a hoffici de muda9af. E a9o sots pena de quatre sous, 
donadors e paguadors seguents forma de furs e privilegis 
e ordenacions e bones costums de la dita vila. E com lo 
dit honorable muda9af se hofira dre9ar a afinar aquells 
e aquelles, seguons se pertany. 

Notifficam encara que tots los desusdits que ajen o 
tinguen fems, vinaces, terra, morter, fusta, agranadures e 
altres qualsevol coses que facen empag ho embarch en les 
carreres de la dita vila ho sutzures algunes en llurs enfronts 
e altres llocs, dins la dita vila, que dins tres dies primer
vinents ho ajen llevar e denegar, e d'aqui avant no n'i 
meten ní tinguen e aquelles dites carreres e enfronts tin
guen nedeus, sots pena de quatre sous, paguadors en la 
forma desus dita. 

Hoc encara mana lo dit honorable muda9af que tota 
persona que aja ho tingua fems, palla, ne altres coses pro
hibirles e vedades en los camins en los plans, clots e entoyxan 
de la dita vila, que aquelles n'e ajen a traure e llevar dios 
tres dies, en altra manera los dits fems e palies seran adquis
sises al senyor rey e ultra a9o seran encorreguts en pena 
de cinch sous. 

Mana encara lo dit honorable ·muda9af, ab la present 
publica crida, a tots los hoficis de qualsevol mester sien 
dits ni nomenats, dios la dita vila, que dios quatre dies 
primervinents li ajen presentats a cascun hofici sos veedors 
per ells assignadors e ellets sots la propdita crida. 

Manant encara lo dit honorable muda9af he notifficant 
a tuyt que tot frontaler de qualsevol eretat, eretats, ayxi 
de camins publics com altres camins veynals e ayxi dins 
lo regadiu com encara de seqa, tinguen llurs enfronts eysam
plats e nedeus e les palafanguers del camins emundats, 
hesbardicats he adobats, en tal manera que los pasant 
per aquells puyxen pasar sens tot perill ab llurs besties 
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e carregues, seguons se pertany. E les di tes . palafanguers 
no sien llevades ne desfetes, quavades ne estreyxides, ne 
guosen reguar los dits camins. E a~o sots la dita pena 
de quatre sous. 

Encara ·mes avant lo dit honorable muda~af notifica 
encara a tot hom estrany ho privat que no sia tant guosat 
de metre ho fer metre algu·n llinatge de bestiar, gros ho 
menut, ni porchs ni besties, ni guosen quavar terra ni 
fems dins los valls ho revals de la dita vila, ni dins aquells 
guosen llansar ni fer llansar fems, palla ne altres sutzures 
ni coses ni per lo semblant guosen llansar; metre ni tenir 
ni fer metre ni tenir entorn de la murada .ni en los dits 
valls, vinaces ni altres coses ni cremar les .dites vinaces, 
sots la dita pena de quatre sous. 

E ayximateix mana lo dit hon0rable mustayaf que no 
sia alguna persona que guos metre ni llan~ar ho posar 
algunes besties mortes, ni gans, ni porchs morts ni altres 
coses mortes sino en los clots apellats del Spital ho en 
los clots on caven la terra en aytal manera que no engen
dren enficcio, sots la dita pena de quatre sous, partidora 
ut supra. E qui ultra la dita pena sien tenguts portar les 
dites besties mortes e altres coses desus contengudes als 
dits clots e si no lo dit muda9af, a despeses de aquells, 
tota solemnitat gudicial apart posada, los y fa9a portar. 

E per lo senblant, lo dit honorable muda9af mana que 
no sia alguna persona que guos ho presomesca llan9ar ni 
metre terra, manobra ni altres coses vedades ho proybides 
en los plans ni en antoysans de la dita vila ni dins la dita 
vila en carreres ni en altres parts de la dita vila, ans la 
dita terra e manobra ajen ha llan~ar e fer llan9ar e llaneen 
e meten dins los clots del Pla de Senta Barbera he dins 
los clots de la tora qantonera que esta vers lo fo9ar del 
gueus e no defora aquells, sots la dita pena de quatre sous 
e ayxi aquells de qui sera la manobra he terra e sutzura 
com encara ha aquells qui la y carregaran. 

Encara lo dit honorable muda9af per 90 que lo sant 
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diumenge milis sia celebrat per los fels christians en onor 
(en honor) e reverencia e servey de Nostre Senyor Deu, 
al qual tots devem tembre, exsecutant la ordenacio del 
onorable consell, feta a XXV de joliol any M CCCCL V, 
notifica e mana a tot-hom e a tota dona, que no sien tan 
guosats de seguar erba ni fer seguar erba en lo dia del 
sant diumenge per a vendre ni per a propi us ni en día 
de festa que no sia diumenge, nengun no guos seguar per 
a vendre sots la dita pena de V sous, en la dita ordenacio 
contenguda. 

Mes avant notifica lo dit honorable muda~af a tot-hom 
en general he a cascu en special, de qualsevol ley, estat 
ho condicio sia, que no guos vendre ni conprar drap de 
llana sens que no sia baysat he refredat e alnat per lo tery, 
seguons forma de fur, ne vendre denguna roba de qual
sevol manera sia feta e pellería sens que tal drap del qual 
la dita roba sia feta no sia baysat e refredat, sots la pena 
de LX sous, en lo dit fur contenguda. 

Notifica e mana mes avant lo dit honorable mudayaf 
a tots los desus nomenats que no guosen Havar ne fer 
Havar en lo cequiol e abeurador ne cequia migana draps 
alguns ne llanyar sutzures algunes ne en la sequía que 
va als horts dins la dita villa e los que tenen orts dins la 
dita villa no guosen girar aygua desmoderadament per a 
reguar llurs orts per yO que de aquella aygua non jaygua 
en lo vall e reblescua aquell non sobresta en les carreres 
dins la dita villa ne sea cosa als murs e torres de aquella 
e quant auran reguat la tornen· a la cequia mare sots pena 
de deu sous partidors seguons desus. 

Mana encara lo dit honorable mudayaf a tots los desus 
nomenats que no guosen metre en lo merquat e pla~a de 
la dita villa besties ne bestiars per a vendre ne en altra 
manera ans los ajen a tenir al pla apellat de la fira, on 
es acostumat o en los ostals, ne per semblant no guosen 
tenir en les qarreres de la dita villa ne a ses portes, axi 
ses besties propries com altres, sots la dita pena de V sous, 
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per 90 lo dit honorable muda9af, ab la present publica 
crida, intima e notifica les dites coses a tot-hom en general 
e a cascu en special, per 90 que per algu ho alguns igno
rancia no puysa eser . adlleguada. 

Die lune qua computabatur quarta mensis octobris anno 
a Nativitate Domini M° CCCC LXXXXo, la desusdita 
crida fonch publicada en la pla9a de la dita vila, seguons 
es acostumat de fer, per veu de Anthoni Rodero, verger 
e trompeta de la dita vila, de manament del dit honorable 
musta9af, la qual fonch lesta per Anthoni Valentí, notari 
scriva del dit honorable musta9af, seguons fer es acostumat. 
E feta publicacio de la dita ~rida, lo dit honorable musta9af 
requerí a mi, Anthoni Valentí, notari scriva de aquell, de 
la dita publicado de crida li fes carta publica per haver 
memoria en lo sdevenidor, la qual per mi dit notari scriva 
li fonch offerta fer. 

Presents testimonis foren a les dites cosses, Rafell 
Centoll, saboner e en Berthomeu Giner, laurador, vehins 
de la dita vila de Castello. 

~ Jhesu s ~ 

Ara hoiats que us fa saber lo honorable en Nicholau 
Arrufat, musta9af en lo present any de la present vila de 
Castello, a tot-hom e a tota dona, de qualsevol ley, stat 
e condicio sia, que tinga ho aga alnes, barceles, almuts e 
mig almuts, quarterons, mig quarterons, mesures axi de 
vi com de olii, arroves, miges arroves, liures~ miges liures, 
marchs, onzes, mige.s onses e tots altres qualsevol pesals e 
mesures que dir e nomenar se puxen, los quals al oficii 
de musta9af se pertaygen e's mereysquen veure e regonexer 
aquells per evitar tota frau e engan, que dins cinch dies 
primervinents apres publicado de la present publica crida 
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los aien portats e fets portar al dit honorable musta<;af 
e possats aquells en son poder per dre<;ar e afinar aquells, 
si mester sera, segons se pertany al oficii de dit musta<;af 
e a<;o sots pena de cinch sous donadors e pagadors segons 
forma de furs e privilegis del preseni Regne, encara per 
ordinacions e bones costums de la dita vila, com lo dit 
honorable musta<;af se prefira a dre<;ar e afinar aquells he 
aquelles, s~gons se p~rtany. 

Mes encara mana lo dit honorable musta<;af a tot-hom 
en general e a cascu en special, per <;o que lo sant diumenge 
mills sia colt e guardat per los fels christians, en llahor 
de Nostre Senyor Deu e de la sua !vfare gloriosa, als quals 
tots som obligats, e devem tembre he executant la ordi
nacio del honorable Consel, feta a XXV de juliol any 
M° CCCC0 L V0 , que no sien tant gossats de segar ni fer 
segar en lo dit dia erba ninguna axí per a proprii us. com 
per a vendre, ni albardar besties ningunes ni menys en les 
santes festes toledores, excepto que per a son proprii us 
en les festes puxen segar erba del sol post en aval. E qui 

. . 
lo contrari fara sia encorregut en pena de cinch sous, la · 
mitat al senyor rey e l'altra mitat al acusador e de la mitat 
del acusador no'n puxa esser feta gracia, segons en dita 
ordinacio es .larch contengut, 

Notifichant encara a tot-hom en general e a cascu en 
' special que agen o tingen fems; vina<;es, terra e morter, 

fusta, agranadures o altres sutzures, axi en sos enfronts 
com en altres parts, dins los murs de la dita vila, que dins 
cinch dies primervinents ho aien llevat o fet llevar, e apres 
nonhi-tornen perque les carreres stiguen netes. E a<;o en 
pena de cinch sous per quantes vegades n'i lan<;aran, parti
dors segons que dessus e ultra la dita pena pagaran les 
despeses que per lo dit honorable musta<;af seran stades 
fetes he tachades. 

Hoch encara mana lo dit honorable musta<;af a tot-hom 
en general que tingen fems, palla ne ;:tltres cosses prohi
bides e vedades, segons les ordinacions, 90 es, en los camins, 
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plans, clots e entuxans de la dita vila, que aquells ne ajen 
trets dins cinch dies primervinents, sino en altra manera 
seran adquisits a la Magestat del molt alt senyor rey e 
ultra a9o pagaran la pena de cinch sous partidors segons 
que dessus, ni menys gossen tenir fems ninguns ha huyt 
pams de la murala, sots la dita pena e per ordinacio.s 

Mana encara lo dit honorable musta9af, ab la present 
· publicha crida, a tots los oficis de qualsevol manera que 
sien, que dins cinch dies p~imer~inents ajen presentat al 
dit honorable mustayaf sos vehedors per ells asignadors e 
aquells aien a prestar jurament en poder seu, asi que en la 
judican9a s'agen lealment e donar lo dret a cascuna part. 
E ayo en pena de cinch sous aplicadGrs a la Magestat del 
molt alt senyor rey. 

Mes avant lo dit honorable mustayaf mana a tot-hom 
en general que no sien tant gossats de metre ni fer metre 
ninguna ley de bestiar axi gros com menut, axi en los 
vals com revals de la dita vila, ni menys hi gGsen lanyar 
palla ni brutessa ninguna ni possar vinayes entre aquells, 
perque no's hagen a reblir ni cavar terra deis· costats sino 
del mig e tot ayo en pena de cinch sous, partidors segons 
que dessus. 

Manant encara lo dit honorable musta9af a tots los 
afrontalers, axi de heretats cpm de camins publichs o 
vehinals, axi en l'orta coro en lo sequa, que tinguen lur 
enfronts nedeus he examplats e les palafangues dels camins 
mundades e nedegades e bardisades, en tal manera que 
los passants per aquells passen ab llurs besties e carregues 
sens enpediment algu, segons se pertany, ne gossen regar 
los camins e tot ayo en pena de cinch sous partidors segons 
que desus. 

E exi matex mana lo dit honorable mustayaf a tot-hom 
en general que no gossen ne presumesquen de lanyar ni 
fer lanyar besties mortes ni cans ni porchs morts ne altres 

5 Add. roan post. 
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cosses mortes ne altes bruteses sino en los clots apellats 
del Spital e on caven la terra perque no engendren infeccio 
alguna en la dita vila. E a~o en pena de cinch sous par
tidors segons que desus. E ultra la dita pena, sien tenguts 
de portar-ho als dits clots designats e si no-ho-faran, lo 
dit honorable musta~af a lur despesses ho fara fer e portar. 

E per lo semblant mana lo dit honorable musta~af a 
tots en general que no gossen lan~ar terra ni manobra 
alguna ni altres de la dita vila, ni dins la dita vila ans ho 
possen en los clots del Pla de Senta Barbera o deis clots 
de la torre cantonera, devers lo fossar deis moros. E ac;o 
en pena de cinch sous. partidors segons que desus. 

Mana encara lo dit honorable musta~af a tots en general 
que no gossen Havar ni en la sequia migana ni menys en la 
cequia que va ats orts, ni lanc;ar brutura ninguna perque 
no haga a escorrer en la cequia major. E ac;o en pena de 
cinch sous, la mitat al acusador e l'altra al senyor rey. 

Per lo semblant, lo dit honorable musta~af, ab la pre
sent publica crida, notifica e mana a tots los peyscadors, 
axi mercaders com revenedors de peys, que aquell agen 
agut he rebut del riu Millars, fins al cap de Orpessa, que 
aquell tal peys agen a portar en la dita vila de Castello 
e vendre aquells dins la peyscateria e no fora. de aquella, 
ni per les casses, ~o es, als fors acostumats e possats en 
pena de LX sous segons que consta per ordinacio paga
dors lo un ter~ al senyor rey he l'altre ter~ al acusador; 
e l'altre terc; al comu de la dita vila, per obs de murs he 
vals e del ter~ del acusador · no'n puxa esser feta gracia . 
nmguna. 

Mana mes encara lo dit honorable mustac;af he ab 
la present publica crida notifica a tot-hom en general que 
no sien tan gossats de entrar dins les portes de la peysca
tería havent-hi peys a vendre, . ni menys gossen girar ni 
regirar lo peys que los pescadors tendran en llurs covens, 
ni menys pendre'll de les pesses on se pessa. E ac;o en 
pena de dotze diners per quantes vegades lo contrari faran, 

• 
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la mitat al senyor rey e l'altra mitat al acusador e del (del) 
acusador no se'n puxa fer gracia. 

Mes avant notificha e mana lo dit honorable musta9af 
a tot-hom en general de qualsevol stat o condicio sia que 
no gos vendre ni comprar drap negu de llana ni menys 
de aquell fer pe'llería ni forma ninguna sens que primer 
no sia baxat he refredat ni vendre he aquell aga de es.ser 
alnat ab alna plana e per lo ter9 del drap sots la pena en 
lo fur contenguda de LX sous. 

E per semblant mana lo dit honorable musta9af a tots 
en general que en lo temps de la fira no gosen metre bes
ties ni ninguna manera de bestiars en· la pla9a sino al pla 
de la fira, ja designat e a9o en pena de cinch sous parti
dors segons que desus. 

* * * 
.. 

Mes avant notifica e mana lo dit honorable musta9af 
a tots los dessus nomenats que no gosen ne presumesquen 
amerar lli en basses algunes del terme de la dita vila de 
Castello, sino en los lochs per ordinacions de la dita vila 
de Castello permesos, sots les penes per les dites ordina
cions . contengudes. Per tal lo dit honorable musta9af, ab 
la present publica crida, intima e notifica les dites coses 
a tot-hom en general e a cascu en special, per 90 que per 
algu o alguns, de les dites coses ignorancia no puixa esser 
allegada a guart-se qui guardar se ha. 

Itero mana que com la consuetut de vendre hous sia 
en la present vila de vendre aquells dos hous per hun diner 
e ara, per les malalties que occorrien, volen de cascun hou 
hun diner, per 90, sots la dita pena aplicadora segons que 
dessus, que negu no puixa vendre ni comprar hous sino 
dos hous per hun diner, segons es acostumat. 

Itero mana a tots e qualsevol persones que no gosen ni 
presumesquen tanquar ne recebir porchs alguns dins lochs 
de la present vila sino en 'les cases hon aquells estan e 
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habiten e tenen son domicili e aximateix que no gosen 
ni presumexquen dixar anar solts los dits prochs per la 
dita vila a pena de cinch sous partidors ut supra. 

Die XVI mensis marcii anno a Nativitate Domini 
M0 DOXXXVJlo. 

Al magnifi.ch lo musta~af de la ciutat de Valencia. De 
mi en Johan Mas, musta~af de la vila de Castello, saluts 
e honor. Ab tenor de les presents vos certifich com hauy, 
día datum de les presents, certs nous convertits portadors 
d'aqueixa son venguts a d'aquesta vila per comprar olí y 
anant comprant oli los prengui una arrova que portaven 
marchada de aqueixa ciutat y fi.u lo examen per veure si 
stava com devía y segons lo examen que yo he fet aquí 
he trobat que es una lliura maior del que ha de esser, per 
que ha de cabre XXX lliures de olí y cab-ne XXXI. Y 
volent-los executar la calonia, han allegat que aqui, en 
Valencia, donen huyt onzes d'oli per la scorreguda, la 
qual pratiqua aci no la tenim. Supliqu'l si tal pratiqua 
aquí tenen, ab letra sua me scriga y aximateix me vulla 
enviar una arrova marqua, perque ab maior escarrech de 
ma consciencia puga yo fer lo examen que's deu fer y de tot 
me vulla rescriure, com stigua yo prefer a cosemblants e 

• mawr coses. 
Datum en Castello a XVI de mar~ any mil D XXXVII0 • 

* * * 
En l'any de la Nativitat de Nostre Senyor Deu Mil D 

e dos la vespra de Sent Miquel, fonch elet en musta~af 
de la vila de Castello, lo magnifich en Jaume Gaseo, mer
cader, lo qual pres en lochtinent lo honorable e discret 
en Dionís Manyes, notari. 

Die lune tercia mensis octobris anno predicto en Anthoni 
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Rodero, trompeta e corredor publich de la present vila 
de Castello feu relacio a mi, Frances Martí, notari publich, 
escriva del dit musta9af en Jacme Gaseo, haver publicat 
e preconisat a instancia del dit en Jacme Gaseo, mustayaf 
qui desus, una consemblant crida desus continuada en la 
playa de la dita vila per los lochs acostumats, en la qua! 
present deluns estava molt gent alii aiustats e congregats. 

* * * 
Mana mes encara lo dit honorable mustayaf a tots los 

peyscadors de encessa, yO es, de rrall o sparner o als que 
dir se pugua, que lo pex que Dei.l los donara he tendran 
per a vendre, aquell agen de portar e vendre dins en la 
peyscatería e no en casa ni en altra part, he aquell agen 
de vendre a raho de quatre diners la Iiura peyscadora 
e no pagar-ne imposicio ninguna segons per ordinacio he 
consell de la dita vila es ordenat e a9o en pena de cinch 
sous partidors segons que dessus, he de la part del acu
sador no'n puxa esser feta gracia ninguna. 

FRANCISCO ROCA TRA VER 
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Notas bibliográficas 

ARQUEOLOGÍA ROMANA DE VILLARREAL (CASTELLÓN), por José M.6 

Doñate Sebastiá.-Valencia.-s.i.-1969.-35 págs. + 1-IV láminas.-
275 x 200 mm. 

Llevado de un afán explorador, no sólo de documentos guar
dados en el archivo que cuida y estudia, sino del término de su ciudad 
natal, desentraña el Sr. Doñate los yacimientos de «Les argamasses», 
«La presa del riu sec», la necrópolis. de las Alquerías, «La finca de 
Manrique», «Corral de Galindo», «El Salt», «La Torrassa», «La 
cima de cap blanc» y los casuales hallazgos del casco urbano de la 
ciudad, la mayoría perdidos sin su análisis. Aquí quedan reseñados 
y datados todos los hallazgos que complementan los «Riegos romanos 
del Mijares», ya publicado, descubriendo todo el Villarreal romano. 
Es curioso que un dato documental impulsase al autor a seguir el 
curso de las viejas acequias y a estudiar después todo el período 
romano, desconocido hasta hoy. Este enjundioso estudio se publicó 
en «Archivo de Prehistoria Levantina».-F. E. B. 

HEREU DE SOLITUDS, per loan Val/s Jorda.-Alicante.- Gráficas 
Díaz.-1972.-76 págs. + 3 hoj.-220 x 160 mm. 

Dins de la serie de llibres que du entre mans la Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante hem de senyalar l'aparició d'este pomell de 
poemes de Valls Jorda, el millor poeta que tenim hui a les terres valen
cianes. La metafísica que priva en la moderna poesía té fonda arre! 
valenciana. No sempre ha girat vers l'intimisme ausiasmarquia la 
poesía actual; no sempre la formació filosófica deis poetes d'aquells 
temps és pariona de la deis poetes actuals. Ha corregut molta aigua 
pe! riu. Cal anar posant tites a este poeta encara amb vacil.lacions, 
dubtoses posicions, propici a influencies més de bé de ponent que 
de llevant, pero de bona rabassa. Selecció de poemes per a selecció de 
lectors. Tanmateix sense arribar-hi a una plena maturitat es troba 
bon solatge i bollidora empenta i cal desitjar que el nou viarany el 
duga a bon fi, per bé de la poesía valenciana.-M. M. A. 

Imp. Hijos de P. Armengot. • Bnmedio, 21. • Castellón, 1972 
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Sobre la nunca reñida batalla 

de Morella 
. (1084) 

, 

Los estudios de don Ambrosio Huici sobre el dominio 
musulmán en Valencia han puesto en duda constan

temente la cronología que don Ramón Menéndez Pidal dio 
para la actuación del Cid Campeador por tierras valen
cianas, y aun para la misma cronología de muchos aconte
cimientos del reinado de Alfonso VI de Castilla1. 

Por señalar alguno trascendental me referiré al sitio 
de Aledo o a las primeras intervenciones cidianas en Levante. 
Por regla general, la cronología de Huici, a base de fuentes 
musulmanas, retrasa los acontecimientos uno o varios años, 
Y la nueva cronología obliga a replantear datos y pro
blemas que se consideraban seguros en la obra de Menéndez 
Pida!. 

En las páginas que siguen, a base de textos ya cono-

1 Cfr. Ambrosio Huici MIRANDA, Historia musulmana de Valen
cia y su región. Novedades y rectificaciones, 3 vols. (Valencia, 1969-1970). 

7 

' 
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cidos, voy a señalar cómo la imaginación le jugó una mala 
pasada a don Ramón, inventándose una batalla que supuso 
reñida en Morella (Castellón) el año 1084, batalla que ni 
se dio en ese lugar, ni ese año. La imaginación le hizo 
llevar a Morella y a ese año una batalla reñida por el Cid 
mucho más tarde y a muchos kilómetros de las tierras 
castellonenses. En honor al imaginativo creador de la falsa 
batalla hay que decir que todos la hemos considerado 
como auténtica hasta ahora2

• 

Debe tenerse también en cuenta que la documentación 
sobre el Cid escasea para sus primeros años, y sólo puede 
en parte rastrearse a base de la Historia Roderici, obra 
tardía que encierra contradicciones y faltas de información. 
Ya señalé hace algún tiempo que la fecha propuesta para 
la redacción de esta fuente, que Menéndez Pidal colocaba 
hacia el año 111 O, hay que retrasarla a mediados del 
siglo xn3• 

Para estudiar lo que supuso don Ramón que era el 
comienzo histórico de la actuación cidiana, dispuso sólo 
de dos puntos en que apoyarse: el año 1079, en que Al
fonso VI escribió una carta en la que anunciaba su inten
ción de intervenir en los problemas musulmanes; y el año 
1084, en que la crónica de San Juan de la Peña -según 
Menéndez Pidal - databa la presunta batalla de Morella. 
Y entre esos años dispuso arbitrariamente lo que la His
toria Roderici cuenta de los primeros años de actuación 
cidiana4 • 

Así, el orden cronológico - que no pudo apoyar en 
ningún texto cronístico o documental - lo estableció de 
esta manera: 

2 Ver por ejemplo mi aceptación en mi Colección diplomática 
de Pedro 1 de Aragón y de Navarra (Zaragoza, 1951), p. 146. 

3 Cfr. La «Historia Roderici» y su fecha de redacción, en «Sai
tabi», 11 (Valencia, 1963), p. 241-246. 

4 Cfr. Ramón MENÉNDEZ PIDAL, La España del Cid, I (Madrid, 
1947), p. 255 a 298 . 
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[1] 1079-1080: Embajada del Cid a Sevilla (p. 255). 
[2] 1080: Enfrentamiento del Cid contra los granadinos 

y los caballeros castellanos exiliados (p. 259-261). 
[3] 1080, mayo: El Cid y García Ordóñez estaban en 

Burgo_s (p. 261). 
[4] 1081, julio ?: El Cid está enfermo. Expedición musul

mana por tierras de San Esteban de Gormaz (p. 267). 
[5] 1081, agosto: Primer destierro del Cid (p. 268-277). 
[6] 1081, agosto-septiembre: Estancia del Cid en Barce-

lona (p. 279-281). 
[7] 1081, octubre: Ida a Zaragoza (p. 281-282). 
[8] 1081, octubre: Muere Moctádir (p. 283). 
[9] 1082: Glorificación del Cid (p. 284-285). 

Invasión del reino de Lérida (p. 286-287). 
Prisión del conde de Barcelona (p. 287-288). 
Exaltación del Cid (p. 288-290). 

[lO] 1082, septiembre-diciembre: Traición de Rueda 
(p. 290-~91). 

[11] 1083, enero 6: Desastre de Rueda (p. 292). 
[12] 1083, enero: El Cid acompaña a Alfonso VI (p. 292). 
[13] 1083-1084: El Cid se vuelve a Zaragoza (p. 294). 

Ataque a tierras cristianas aragonesas 
desde Monzón (p. 294). 

[14] 1084: Ataque a Morella (p. 295). 
Batalla de Morella (p. 297-298). 
El Cid se vuelve a Zaragoza (p. 298). 

[15] 1085 y 1086: No se sabe nada del Cid (p. 298). 
Toda la narración procede, repito, de la Historia Rode

rici, que no da ni una sola fecha. De toda la serie de fechas 
dadas por Menéndez Pidal en su obra sólo apoya en docu
mentos las contenidas en los puntos 3, 8, 10, 11 y 14. Hay 
que tener en cuenta que la contenida en el punto 3 es 
ajena en parte; la '8 está todavía sujeta a revisión por los 
arabistas, y aun entonces habrá que ver si la laguna que 
ofrece la crónica relativa al Cid se refiere a la muerte de 
Moctádir, o a quién; los puntos 10 y 11 hay que estu-
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diarios a base de nuevos textos; y el punto 14, que es 
objeto de este estudio, lo apoya en una mala lectura e 
interpretación de la Crónica de San Juan de la Peña, texto 
aragonés. 

Ahora sólo señalaré que Menéndez Pidal siguió la 
cronología dada por la Historia Roderici normalmente, 
menos en este caso, pues no debía aceptar el año 1084 
para la presunta batalla de Morella, ya que en la H istoria 
Roderici se narra primeramente la ocupación de Toledo 
por Alfonso VI (mayo de 1085), y luego se refiere a tal 
batalla, que, según la narración medieval, tuvo que pro
ducirse después de ese año 1085. 

Los textos 

Los textos manejados para inventar esta batalla de 
Morella son los siguientes: 

A «Post hunc factum, Rodericus Diaz irruit in terrarn de 
Alfagib, fratris Almuctaman, et depredatus est earn. Multa 
quidem dampna et det rimenta ei intulit, maxime in mon
tanis que dicta sunt Maurella, et in finibus eius; non enim 
reliquid in terra illa domum quam non destruxit, neque 
substantia quam non abstulit. Debellauit igitur aduersus 
castrum Maurella, et ascendit usque ad portam castri, 
et fecit ei maximum detrimentum. 

lnter hec rogauit eum Almuctaman per nuntium et 
per literas suas, ut rehedificaret castrum super Murelarn, 
qui uocatur Alolala; quod statim illud rehedifiauit et cons
truxit, atque rebus sibi necessariis taro hominibus quarn 
armis bene illud miniuit. 

Rex autem Alfagib, curo hoc audisset, ilico regem 
Sanctium Aragonensem conuenit, et de Roderico maximam 
querimoniam fecit. Statuerunt igitur ambo ínter se, ut se 
adiuuarent et regna sua et terras suas de Roderico uiri
liter defenderent, et tandem in campo cum eo audacter 
dimicarent. Congregauit igitur uterque exercitum suum, 
et sua castra metati sunt in ambo iuxta flumen Yberum; 
Rodericus autem prope erat eis. 

' 
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-

Rex uero Sanctius statim ad Rodericum misit legatos, 
ut ab illo loco in quo stabant sine mora recederet ibique 
ulterius penitus non maneret; qui eius mandato et sermo
nibus atque suis monitis adquiescere nullatenus uoluit; 
attamen ad legatos huiusmodi responsum dedit: "Si domi
nus meus rex pacifice per me uult transire, ego libenter 
ei seruiam, non solum ei, uerum etiam et ornnibus suis 
hominibus; insuper autem, et si uoluerit, dabo ei centum 
de meis militibus, qui seruiant ei et sint socii sui itineris". 
Legati autem reuersi ad regem retulerunt ei dicta Roderici. 

Ut autem Sanctius rex audiuit, quía Rodericus adquies
cere dictis eius noluit nec a loco in quo stabat recessit, 
motus ira iofremuit, et una curn Alfagib usque fere ad 
castra Roderici celeri cursu peruenit. Rodericus autem 
uidens hoc iurauit eos omnino resistere et a facie eorum 
minime fugere, permansitque ibi fortiter constant. Sequenti 
uero die, Sanctius rex et Alfagib cum suis hominibus 
pariter se armauerunt suasque acies direxerunt contra illos. 
Inito itaque atque inserto certamine, diu ínter se debel
lauerunt. Sanctius uero rex et Alfagib tandem uersi sunt 
terga, et deuicti ac coofusi fugierunt a facie Roderici, qui 
persecutus est eos per multa itineris spatia et cepit ex eis 
quam piures: in ter quos captos fuit uidelicet episcopus 
Reymundus Dalmatii, et comes Sanctius Sanctíí de Pam
pilona, et comes Nunnus de Portugale, et Gustedio Gun
tadiz, et Munnus Suaris de Leone, et Anaya Suarii de 
Galletía, et Caluet, et Ennecus Sanggiz de Montecluso, et 
Symon Garciaz de Boil, et Pepinus Acenaríz, et Garsia 
Acenariz frater eíus, et Flayn Petríz de Pampilonia, nepos 
comitis Sanctii, et Fortunius Garsie de Aragon, et Sanc
tius Garsie de Alcaraz, et Blasius Garsie maiordomus 
regís; ínter quos fuit etiam Garsía Didaci de Castella. 
Exceptis uero istis cepit plusquam II milia, quos tandem 
dimisit ire !iberos in terram suam. Hos quídem itaque 
debellando uitiliter cepit, et omnia castra atque spolia 
eorum diripuit. 

His itaque peractis reuersus est ad Cesaraugustam 
cum maxima uictoria et cum infinita substantia, secum 
ducens illos nobilissimos supra nominatos captiuos.» 
(Historia Roderici, edic. MENÉNDEZ PIDAL, p. 928-930.) 

El segundo testimonio que se utiliza para fijar esta 
batalla en la fecha y lugar señalados procede de lo que 
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Menéndez Pidal denominó Crónica navarro-aragonesa, y yo 
publiqué con la denominación de Crónica de los estados 
peninsulares; sólo copia este fragmento: 

B «Dice la Crónico del Arcebispo que fue preso e ven-
cido del <;it en Tovar, por non lo troban las Corónicas 
de Aragón, mas troban que con don Sancho su padre 
lidió en Murella, de la cual non partió con honra el <;it» 
(II, p. 740). 

Efectivamente, tal crónica copia este fragmento, pero 
también copia otro que Menéndez Pidal elidió, y que 
dice así: 

«Et era M. C. XXII. prissó ad Arguedas et Nabal, 
et avíe batalla con el rey de Tudela que los moros venía 
a correr, et venciólo et mato muytos moros en las kalendas 
de febrero ; despues XI kalendas iunii a vio batalla en 
Morella con el Zit.»5• 

El tercer testimonio procede de la Crónica de San Juan 
de la Peña, que -según tal historiador-, refiriéndose al 
año 1084, dice: 

«a XIX0 • kalendas septiembre fizo batalla en Moriella, et 
membrándose quel Cit Rui Diaz yera seido en la muerte 
de su padre don Remiro en Grados con el rey de Cas
tiella, havié batalla con él, que yera allí, et fue vencido 
el Cit.» (11, p . 740). 

Pero este fragmento está tomado de la edición que hizo 
en 1876 don Tomás Ximénez de Embún, en Zaragoza, 
edición muy deficiente en cuanto que no acertó a puntuar 
correctamente el texto, que cotejado con otros manus
critos que este editor no manejó, dice así: 

5 Cfr. Crónica de los estados peninsulares. Texto del siglo XIV, 
edic. de A. UBIETO ART.ETA (Granada, 1955), p. 121. 
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C Texto aragonés 

«En el ayno de M. LXXXIIII el cuerpo de sant lnda
leci e de sant Jayme, dicipulo de aquel, el quoal fue vispe 
depués de aquel en la ciudat d'Urcia, en la quoal es agora 
clamada Almaría, fue aduyto por reliquias en San lohan 
de la Peyna por el dito rey don Sancho Reroírez, e por 
su fillo don Pedro, et por el abat del dito monasterio 
clamado Sancho con grant honor, en el día de la cena 
de nuestro Seynor Ihesucristo, feria quinta, nonas aprilis. 

Sexta después de pascoa prendió el dito Tey ad Argue
das. Decimo kalendas iunii pressó Setcastilla. Et el sabado 
dépués siguient fizo batalla con Tudela. 

A XIX.0 kalendas septiembre fizo batalla en Morella. 
Et remenbrándose quel Cid Ruy Díaz hera seydo en 

la muert del rey Remiro, su padre, en Grados, con el 
rey de Castilla e havie batalla con él, que nera allí, e fue 
bencido el Cid en el ayno M. LXXXVIII, en el mes de 
mayo.» 

(Manuscrito de El Escorial, N-i-13). 

Texto latino 

«Anno M0 • LXXX0 • quarto et corpora Sancti l ndi
lexi et Sancti lacobi eius discipuli, qui post ipsum fuit 
episcopus ciuitatis d'Urtie, qui nunc uocata est Almaria, 
fuerunt translata honorifice pro reliquiis ad monasterium 
Sancti lohannis de la Penya per dictum regem Sanctium 
Remiri et eius filium Petrum et per Sanctium abbatem 
dicti monasterii, sancti die Iovis Cene, nonas aprilis, feria 
quinta. 

Et sexta et post pascha cepit dictus rex Arguedas. 
xo. kalendas iunii cepit Castellam, et sabbato sequenti 
iniuit prelium in Morella. 

· Et recolens quod Citus Rodericus Didaci interfuerat 
morti patris ipsius Sanctii apud locum de Grados cum 
rege Castelle, iniuit prelium cum eodem qui erat ibi, fuit
que uictus dictus Citus anno Domini M0 • LXXX0 • VIH0

., 

in mense madii.» 

(Edic. UBIETO, en «Textos Medievales», 4 [Valencia, 
1961 ], p. 56-57). 
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Problema de la fecha 

La datación de esta batalla de Morella en 1084 se basa 
única y exclusivamente en el fragmento aragonés de la 
Crónica de San Juan de la Peña recogido de la edición de 
Ximénez de Embún, aunque podría en parte utilizarse el 
de la Crónica de los Estados peninsulares. 

Ya señaló Menéndez Pidal que las noticias de la Cró
nica de San Juan de la Peña procedían de unos anales hoy 
desconocidos. Sobre estas noticias he insistido frecuente
mente, ya que su puntuación en la edición del siglo pasado 
es deficiente, y en parte debe existir alguna laguna en el 
texto conservado. Veamos. 

El traslado del cuerpo de San Indalecio 

La noticia sobre el traslado de las reliquias de Jos santos 
l ndalecio y Santiago aparece en las dos versiones de la 
Crónica de San Juan de la Peña, siendo datada en Jueves 
Santo del año 1084, que correspondió -dice- al día 
de las «nonas eje abril», esto es el día 5 de abril de 1084. 
Pero puede comprobarse que el día 5 de abril de 1084 
no fue Jueves Santo, sino viernes, octava de Pascua. 

La fecha del traslado de estas reliquias interesa para 
poder fijar la cronología de la batalla de Morella. 

Además de las versiones pinantenses, de las cuales una 
es traducción de otra, existen dos noticias independientes 
que pueden servir para datar la traslación. 

Quizás la más antigua está en los Anales Toledanos 
Primeros, que dicen: 

«Era M. XX. II. Mudaron el cuerpo de san Indalecis 
a la ciudad de los moros, que avíe nombre Urcitana, e 
la cabeza de Santiago bispo, de San Juan de la Peña en 
el monesterio, V kalendas aprilis.»6 • 

6 ar. Anales Toledanos primeros, ES. XXIII, p. 383. 
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La redacción es incorrecta y parece que está traducida 
del latín. La fecha aparece incompleta, pues falta una C. 
En tal caso la noticia correspondería al 28 de marzo de 
1084, que efectivamente fue Jueves Santo. 

La· otra noticia procede de unos anales y fue incluida 
en el siglo XIII en un documento pinatense falsificado7• 

Este documento contiene al final estas noticias crono
lógicas: 

«Era M. C. XX. II. fuit translatum corpus Sancti 
Indalecii episcopi in monasterio Sancti lohannis de Piona, 
V kalendas aprilis. Et fuit captum castrum Arguedas a 
dornno Sancio rege.»8 • 

Y ya en el mes de abril de 1085 el rey Sancho Ramírez 
daba en honor de San Indalecio la mitad del aceite que 
debía recibir en Araguás, prometiendo la otra mitad para 
cuando pudiese conseguirla. El documento se conserva en 
su factura original y es el primer testimonio de la pre
sencia de las reliquias de San lndalecio en el monasterio 
pinatense9• 

Todos estos datos juntos permiten afirmar que dicha 
traslación se efectuó el año 1084, como están acordes todos 
los testimonios, quizás el día 28 de marzo, festividad de 
Jueves Santo. Y en las versiones de la Crónica Pinatense 
habría que leer «V kalendas aprilis» donde dice «nonas 
aprilis». 

No sería obstáculo la mención del obispo Sancho de 
San Juan, ya que se cita como vivo en el documento ori
ginal de abril de 1085. 

7 Cfr. José M.a RAMOS LoscERTALES, La formación del dominio 
y los privilegios del monasterio de San Juan de la Peña entre 1035 y 
1094, en ARDE, VI. p. 16. 

8 Ctr. SALARRULLANA, Documentos correspondientes al reinado 
de Sancio Ramírez (Zaragoza, 1907), p. 137-138. En lo sucesivo lo 
citaré DSR. 

9 Cfr. SALARRULLANA, DRS, n .0 25, p. 78-81. 
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Según Moret, el monje cluniacense, Ebretmo, escribió 
una relación de la traslación de las reliquias, fechándola 
el 28 de marzo de 1084; y el mismo Moret señala que en 
su tiempo se celebraba ese día la festividad correspondiente 
en el monasterio pinatense10• 

La conquista de Arguedas 

Los fragmentos estudiados ahora colocan la conquista 
de Arguedas en el año 1084, y conviene comprobar en 
lo posible este aserto. Sólo encuentro datos de mayo de 
1086 cuando el rey Sancho Ramírez estaba poblando tal 
núcleo urbano, y daba a Fortún Sanz tres casas con sus 
heredades, así como otras dos casas y sus heredades a 
Leioar Enecón11• 

Años más tarde, en 1092, se daba un fuero para atraer 
pobladores. 

A la vista de esta documentación resulta admisible que 
la fecha de 1084 dada por las crónicas pudo ser efectiva
mente la de ocupación de Arguedas. 

La fecha de la conquista de Arguedas la precisan ambos 
textos procedentes de la Crónica de San Juan de la Peña 
el viernes después de Pascua de 1084, que correspondió al 
día 5 de abril. 

Precisamente esta fecha ha aparecido antes en la pun
tuación de los fragmentos pinatenses citados. Esto sugiere 
que detrás de la palabra «feria quinta» deba haber un 
punto. Y entonces el texto aragonés continuaría así: «Nonas 
aprilis, feria sexta después de pascoa prendio el dito rey 
ad Arguedas», debiendo hacer la consiguiente corrección 
en la traducción latina. 

10 Cfr. MORET, Anales del reino de Navarra, II, (Pamplona, 
1695), p. 21. 

11 Cfr. AGN, Becerro antiguo de Leire, p. 40-41 y 58-59. 
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La conquista de Secastilla 

Las dos versiones de la Crón'ica de San Juan de la Peña 
hablan seguidamente de que el día 23 de mayo se tomó 
Secastilla, nombre que el traductor al latín no supo inter
pretar correctamente y leyó Castilla. Pero parece que no 
se conserva ningún testimonio antiguo sobre el año de 
conquista de esta población, situada al sur de Graus. 

Batalla con Tudela 

El texto aragonés señala que el sábado siguiente Sancho 
Ramírez «fizo batalla con Tudela». Luego habla de la 
batalla de Morella. Por el contrario, el texto latino elide 
la batalla de Tudela para tratar seguidamente de Morella. 
E incluso se produce un enfrentamiento de fechas entre 
ambas versiones. Según el texto latino la batalla de Tudela 
se dio el sábado siguiente al 23 de ·mayo; pero el texto 
aragonés da dos fechas: el 14 de agosto, al principio; y 
el mes de mayo, al final de la noticia. 

Ante esta duplicidad de fechas para el mismo aconte
cimiento en la misma fuente .hay que admitir que una de 
ellas ha sido incluida innecesariamente. 

La noticia sobre esta batalla de Tudela debió ser más 
amplia en la fuente utilizada por la crónica pinatense. 
Y de momento no hay en los textos coetáneos más noticias. 

Pero precisamente esto hace que recordemos un acon
tecimiento que tuvo lugar en el año 1086, cuando Alfonso 
VI había sido derrotado por los almorávides en la batalla 
de Sagrajas. Entonces solicitó auxilios a toda la cr~stiandad, 
amenazando que dejaría pasar a los musulmanes camino 
de ultrapuertos si no conseguía tal ayuda. En el invierno 
de 1086-1087 se inició la cruzada en tierras francesas. Al 
pasar los Pirineos habiéndose vuelto el emir almorávide 
Yiisuf a Africa y ser innecesarios los socorros, los cruzados 
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se pusieron a las órdenes del rey aragonés Sancho Ramírez, 
que marchó a sitiar Tudela, donde estaban los cruzados en 
el mes de febrero de 1087 y permanecían en abril siguiente, 
por lo menos12• 

Si la noticia sobre Tudela que hay en el texto aragonés 
de la Crónica de San Juan de la Peña se refiere a esta cru
zada, sería el único testimonio español sobre la misma, y 
permitiría asegurar que todavía el día 23 de mayo de 1087 
se combatía en sus alrededores. 

La batalla de Morella 

Con esto se llega al punto que interesaba al principio: 
qué año se dio la batalla de Morella. Los dos textos con
tinuadamente citados señalan que en el mes de mayo de 
1088, fecha distinta a la que Menéndez Pidal da en sus 
trabajos sobre el Cid (14 de agosto de 1084). 

Téngase en cuenta que este error no es un demérito, 
sino una falta de información insalvable en los momentos 
que escribía su magnífica obra. 

Claro que no es suficiente la interpretación dada ahora 
sobre la real fecha de la batalla, si no se apoya en otros 
elementos de juicio. Y estos elementos de juicio se encuen
tran precisamente en la Historia Roderici, que contiene un 
dato fundamental para fijar sin lugar a dudas la fecha 
que ahora se propone. 

Esta fuente cronística da la lista de caballeros prisio
neros que cogió el Cid. Son personajes importantes que 
se documentan en general antes y después de las fechas 
1084-1088. Pero hay uno que es clave: se trata de Blasco 
Garcés, que era «maiodomus regís». 

Esta mención obliga a buscar la lista de los mayor
domos del rey Sancho Ramírez para, a base de su crono
logía, precisar la fecha de la batalla de Morella. 

12 ar. MENÉNDEZ PIDAL, La España del Cid, I, p. 340-341. 
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Los mayordomos del rey Sancho Ramírez 

García Fortuñones . 

Sólo lo veo citado en un documento de agosto de 1066, 
por el que el monarca daba a doña Sancha varios bienes 
en Artaso: «Garcia Fortunionis kaballari<;o et maior
domo»13. 

Sancho Garcés de Villacampa 

Es este el mayordomo más veces citado por la docu
mentación de Sancho Ramírez que ha llegado a mi cono
cimiento. El más antiguo es del dí~ 28 de agosto del año 
1067, cuando tal monarca concedía a Banzo, abad del 
monasterio de San Andrés de Banzo, la villa de Beranúy 
y Santa María de Sabiñánigo, para premiarle algunos 
servicios14. 

La segunda mención se encuentra en el privilegio de 
ingenuidad que concedió Sancho Ramírez a su «eitán» 
Sancho Galíndez el día 14 de febrero de 1068, estando en 
San Juan de la Peña 15. 

Del mismo mes, pero sin precisar el día, está la dona
ción de la villa de Larrés, con todo su término, hecha por 
el citado rey Sancho Ramírez al mismo señor Sancho 
Galíndez, aunque ahora el documento se otorgó en Aragüés, 
cuando el rey se encaminaba hacia Roma16. 

A fines del citado año 1068, en el mes de diciembre, 
el rey aragonés otorgaba al monasterio de San Esteban 

13 Cfr. SALARRULLANA, DSR, p. 6. 
14 Cfr. Angel CANELLAS, Colección diplomática de San Andrés 

de Fanlo (958-1270) (Zaragoza, 1964), p. 91, n.0 46. 
-15 Cfr. Antonio DURÁN GUDIOL, Colección diplomática de la 

catedral de Huesca, I (Zaragoza, 1965), n.0 36, p. 52. 
16 Cfr. SALARRULLANA, DSR, n.0 3, p. 8, original. 
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de Oraste la selva de Ruesta, apareciendo entre la lista 
de seniores el mayordomo Sancho Garcés de Villacampa17• 

Las menciones del mayordomo Sancho Garcés de 
Villacampa ya no aparecen hasta el año 1073, cuando en 
el mes de agosto se levantaba el acta de los bienes que 
poseía en Biel la iglesia de San Esteban, que posiblemente 
haya que identificarla con el monasterio de San Esteban 
de Oraste antes citado: al final del texto se dice que fue 
hecho «in facie de senior Garcia Garces de Bel et senior 
Enneco Blasque de Bel et Sancio Garces de Villacampa, 
qui erat maiordomino»18• 

Y finalmente aparece en el día 25 de diciembre de 1073, 
cuando el monarca aragonés daba a su mayoral Lope de 
Botaya unas casas situadas en Astorito19• 

Blasco Garcés 

Es el mismo nombre que aparece en la Historia Roderici. 
Y está citado el año 1078 en el documento de donación 
de la villa de Arteiza y los molinos de Hosquiatea que 
hizo el señor Iñigo Fortuñones. La fecha del documento 
es indudable, ya que estamos ante un pergamino original, 
y la coincidencia cronológica de todos los individuos cita
dos es perfecta. Para mayor seguridad conviene tener en 
cuenta que el personaje a parece así: «senior Blasco Gar
zeiz maiordomus regis»20• 

Es la única mención que conozco para esta época de 
los mayordomos de Sancho Raffiírez, hasta que aparece. 

17 Cfr. SALARRULLANA, DSR, adición sin número, p. 224. 
18 Cfr. Eduardo lBAR:RA Y RoDRÍGUEZ, Documentos particulares 

correspondientes al reinado de Sancio Ramfrez (Zaragoza, 1913), n.0 37, 
p. 96. 

19 Cfr. SALARRULLANA, DSR, n.o 7, p. 16. 
20 Cfr. José M.a LACARRA, Colección diplomática de /rache, 1 

(Zaragoza, 1965), n.0 60, p. 79. 
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Fortún Sánchez ' 

La mención más antigua que encuentro de este mayor
domo de Sancho Ramírez es del día 11 de enero de 1083, 
cuando tal monarca autorizaba al abad Jimeno de Fanlo 
y Loarre para poblar de viñedos los términos de Ipiés 
y Lerés21• 

La segunda mención se encuentra en un texto original 
fechado en el mes de mayo de 1086, cuando Sancho Ramírez 
y Pedro 1 donaban al monasterio de Montearagón las 
décimas y primicias de la villa que allí construyesen, ade
más de las décimas de Barluenga y Castil<>abás, la villa 
de Quicena y otros bienes22• 

La última mención de Fortún Sánchez como mayor
domo en la primera etapa de su mandato aparece en mes 
indeterminado del año 1087, en un documento particular 
por el que Sancho Oriol daba al monasterio de Leire el 
monasterio de Santa María de Zabalza, destinando las 
villas de Zabalza e Idocin, la iglesia de San Miguel de 
Hiiga con sus pertenencias, los sellos de Enériz y Ariz y 
otros bienes más para los gastos de calzado y vestido de 
los frailes de Zabalza23• 

Blasco Garcés 

' 
El mayordomo Blasco Garcés aparece nuevamente el 

año 1087, en la donación que doña Toda Aznárez hizo al 
monasterio de lrache, por el alma de su marido Fortún 
López, entregando el monasterio de San Pedro de Etadar 

21 Cfr. CANELLAS, Colección diplomática de Fanlo, n.0 72, p. 102. 
22 Cfr. Antonio UBIETO .ARTETA, Cartulario de Montearagón, 

núm. 5. 
23 Archivo General de Navarra, Becerro antiguo de Leire, p. 29; 

Becerro Menor, p. 209-211. 
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y otros bienes24• El documento se conserva en su factura 
original, y su mención de que la iglesia de Jaca estaba 
vacante confirma la datación. 

Fortún Sánchez 

De nuevo aparece en 1090, este mayordomo en la 
documentación cuando el arzobispo Bernardo de Toledo 
y Veremundo, abad de !rache, convinieron con Iofred, 
Bernardo y Bernero de Estella la construcción de unos 
molinos sobre el río Arga en Puente la Reina25. 

La segunda y última mención del mayordomo Fortún 
Sánchez en su segundo período aparece en un documento 
del mes de marzo del año 1090, cuando el rey Sancho 
Rarnírez y su hijo Pedro 1 daban a Sancho unas casas 
sitas en Montearagón y la tercera parte de Ayera, con 
otros bienes26• 

A la vista de los datos conservados sobre los mayor
domos en la corte de Sancho Ramírez se puede establecer 
este orden cronológico: 

1066: García Fortuñones. 
1067 a 1073: Sancho Garcés de Villacampa. 
1078: Blasco Garcés. 
1083 a 1087: Fortún Sánchez. 
1087: Blasco Garcés, por segunda vez, si es el mismo . 

personaJe. 
1090. Fortún Sánchez, por segunda vez, si es el mismo . 

personaJe. 
Puede observarse que existen períodos en que no se 

sabe qué mayordomo atendía al rey Sancho Ramírez. 

24 Cfr. LACARRA, Colección diplomática de !rache, I, n.0 66, p. 86. 
25 Cfr. LACARRA, Colección diplomática de !rache, I, n.o 69, p. 92. 
26 Cfr. Ricardo del ARCO, Huesca en el siglo XII (Huesca, 1921), 

p. 124-125. 
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Estos períodos son los comprendidos entre los años 1073 
a 1078; 1078 a 1083; 1087 a 1090; 1090 a 1094. 

La historia de los mayordomos del reinado de Sancho 
Ramírez permite fijar con seguridad la fecha de la batalla 
de Morella, ya que durante el período que va desde 1083 
a 1087 fue mayordomo Fortún Sánchez, siendo sucedido 
en este último año por Blasco Garcés, que pudo serlo 
hasta 1090. 

Si la batalla de Morella se hubiese dado en 1084," el 
mayordomo del rey aragonés cogido prisionero por el Cid 
hubiese sido Fortún Sánchez, que ejercía entonces la mayor
domía. El hecho de que lo fuese Blasco Garcés nos indica 
que se dio entre 1087 y 1090, fechas entre las que pudo 
tal individuo actuar con ese cargo dentro de la curia regia. 

Queda por precisar el año y el día de esta batalla .. El 
año sólo lo contiene la Crónica de San Juan de la Peña, 
referido al 1088. El mes aparece más impreciso, ya que 
la noticia de la batalla de Morella se encuentra entre dos 
datas en el texto aragonés de la pinatense (XIX kalendas 
septiembre; en el mes de mayo). Sin embargo, el hecho 
de que las tres versiones estén de acuerdo sobre el mes 
de mayo (XI kalendas iunii, en Crónica Estados Peninsu
lares; en el mes de mayo, texto aragonés de la Crónica 
de San Juan de la Peña; in mense madii, texto latino de 
esta misma Crónica) permiten datar tal acontecimiento 
bélico en el día 22 de mayo de 1088, en vez del 14 de 
agosto de 1084 que había preconizado Menéndez Pidal. 

El lugar de la batalla 

A base de la H istoria Roderici, que habla de las «mon
tañas de Morella», Menéndez Pidal la colocó en la cono
cida población de la zona montañosa de Castellón. Y ni 
siquiera se consideró obligado a justificar esta ubicación. 

Sin embargo, hay que distorsionar la interpretación del 

8 

• 
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texto para llevar el escenario de la batalla hasta Morella, 
ya que los contendientes estaban a orillas del Ebro poco 
antes de enfrentarse. Y desde las orillas del Ebro hasta 
Morella hay muchos kilómetros. 

Por otro l~do hay que recordar que el Cid invadió 
las tierras del rey musulmán de Lérida, Alhayib, y que 
por lo tanto Morella era posesión del ilerdense. Es cierto 
que Alhayib también poseía Tortosa. Pero para colocar 
la batalla en Morella habría que demostrar - lo que no 
se ha hecho - que Morellano pertenecía ni al rey musul
mán de Valencia, ni al de Zaragoza; y además que per
tenecía al de Tortosa-Lérida, lo que no se ha hecho, ni 
parece que pueda hacerse. 

Aun con todo se podría hablar de Morella si se demos
trase que a orillas del río Ebro no hay ningún topónimo 
que esté relacionado con el nombre de Morella, y con el 
de ese castillo de Alolala que se construyó en sus cercanías. 

Hay un documento del día 3 de mayo de 1093, por el 
que el rey Sancho Ramírez ofreció al monasterio de San 
Ponce de Toleras a su 'hijo Ramiro -el futuro Ramiro 11 
el Monje-; en este documento hay una serie de dona
ciones de tierras, poblaciones, iglesias, etc., entre las que 
se encuentra esta: «lnsuper dono Deo et prescriptis sanctis 
illud castrum quod nuncupatur More!, iuxta Iberis fluvium, 
cum suo termino et alodibus omnibus cunctisque afronta
tionibus et universis suis pertinenciis ut sit liberum et inge
nuum cum ecclesiis et capellaniis que ibídem fuerint, si 
Deus auxilium prebuerit, cum omni ecclesiastico suo et 
eunctis suis pertinenciis». Este documento ya lo publicó 
en el siglo XVI el historiador Zurita27• 

La localización de este castillo resulta difíCil. Por estar 
entre unas cláusulas que se refieren a Arguedas, Cadreita 
y Tudela podría pensarse en Murillo de las Limas, en las 
cercanías de Tu de la: en sus inmediaciones se encuentra el 

27 Cfr. LACARRA, Documentos, n.0 3, p. 475. 

' 
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«puy de Almoalla», que podría identificarse con Alolala. 
Por otro lado, si fuese el relativ9 al Cid, tampoco estarían 
en las tierras del rey de Lérida, sino en las de Zaragoza. 

El topónimo al que se refiere la batalla de Morella 
hay que buscarlo en las cercanías del río Ebro, preferen
temente en la zona montañosa que atraviesa desde Caspe 
hasta Tortosa quizás hacia Mora. Y cuando se encuentre, 
allí aparecerá también la fortificación de Alolala, cuya 
reducción a Olocau, como pretende Menéndez Pida!, es 
sencillamente absurda. 

No estará de más recordar que la Primera Crónica 
General señala las luchas del Cid por tierras del bajo Ebro 
con estas palabras: «Et después desto fue otrossí el <;id 
contra Tortosa con toda su hueste, astragando toda essa 
tierra. Et posó acerca dessa villa de Tortosa, en un lugar 
que dizien allá en su arábigo Maurellet, et astragaua et 
cortaua quanto fallaua, et fazieles mucho daño»28• 

Si la Historia Roderici coloca la batalla de «Maurella» 
en las cercanías del río Ebro ; si la Primera Crónica General 
señala que en las proximidades de Tortosa había «un lugar 
que allá en su arábigo dezían Maurellet», parece que la 
batalla de Morella habrá que situarla en las cercanías de 
Tortosa. 

ANTONIO UBIETO ARTETA 

28 Cfr. Primera Crónica General, edic. MENÉNDEZ PIDAL, Il, 
p. 562. 
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La milicia nacional local de 

Castellfort y los barbarismos 

del fiel de fechos 

EL pronunciamiento de D. Rafael de Riego en Cabezas 
de San Juan el día 1 de enero de 1820 abre un parén

tesis de turbulencias en la historia de España, el cual se 
cierra con la venida a España del Duque de Angulema 
con sus Cien Mil hijos de San Luis en 1823. Ese período 
se denomina el Trienio Liberal. 

Quiero subrayar que durante aquel tiempo de monar
quía constitucional llovieron los decretos reales, las cir
culares de,l Capitán General de Valencia, Sr. Conde de 
Almodóvar, los reglamentos. 

El 24 de abril de 1820 Su Majestad aprobó el Regla
mento Provisional para la Milicia Nacional Local para la 
península e islas adyacentes. Repasémoslo. 

Dice que, con arreglo al artículo 362 de la Constitución 
política de la monarquía española, debe haber en cada 
provincia cuerpos de Milicias compuestos de habitantes de 
las mismas con proporción a su población y circunstancias. 

Resumiendo algunos puntos digamos que el citado 
Reglamento determina que «por ahora la Milicia sólo se 
establecerá en las capitales de provincia y de partido, y 
en los demás pueblos cuyos ayuntamientos la pidan.» Podrán 
pertenecer a ella todos los españoles de 18 a 50 años que 
no hayan perdido los derechos de ciudadano, siempre que 

• 
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se obliguen a: uniformarse a su costa y cumplir las obli
gaciones que se le imponen. 

El número de jefes es proporcional al de milicianos. 
El Reglamento lo especifica muy bien. Por ejemplo, si 
hubiesen de 30 a 60 milicianos compondrán un tercio de 
compañía con un subteniente, dos sargentos segundos, dos 
cabos primeros, dos cabos segundos y un tambor. 

Las obligaciones de la Milicia Nacional Local son entre 
otras: dar un principal de guardia a las casas capitulares ... 
y las demás necesarias para la tranquilidad pública, dar 
patrulla para la seguridad pública, y concurrir a las fun
ciones de regocijo, perseguir y aprehender en el pueblo 
y su término los desertores y malhechores, defender los 
lugares y términos de sus pueblos de los enemigos exte
riores o interiores de la seguridad y tranquilidad. 

Y el Reglamento habla luego de la provisión de los 
empleos, de la instrucción, del juramento, uniforme, arma
mento... Capítulos que no detallamos porque no es éste 
el propósito de nuestro trabajo. 

Este Reglamento se recibió en Castellfort1 el dia 23 
de mayo. No se le dio mayor importancia porque no era 
obligatoria la milicia para Jos pueblos pequeños. 

1 Creo que debo añadir, puntualizar y corregir en unas líneas 
algo de lo que en este Boletín escribí sobre Castellfort. En el año 
1966 página 103 recogí de Segura Barreda la tradición de que D. Blasco 
de Alagón donó a la ermita de San Pedro una enorme campana. 
De un cuadernillo de 1427 se deduce que esa gran campana la fabri
caron en 1427 los hermanos Antonio y Guillermo Martí, naturales 
de Langres (Francia) por la cantidad de 1.255 sueldos. El badajo 
lo hicieron en Vistabella del viejo, o sea del badajo de la campana 
anterior. El viejo pesaba 65 libras, pero el nuevo 87 libras. 

En el mismo año de 1966, página 171 y siguiente, dije que no 
se sabía quién fue el pintor ·de la Sala Pintada de la Ermita de Nuestra 
Señora de la Fuente. Como está muy claro en el libro segundo de la 
Virgen de la Fuente, folio 131v lo transcribo: Año 1592 «Itero paga a 
Cerda pintor per lo que es concertaren que pintas la SALA de blanc 
y negre, cent reals castellans, die 191 s., 8 d ... ltem paga al mateix 
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Pero al Gobierno liberal le salían dificultades por parte 
de los realistas que formaron varias partidas de guerrillas. 
Y en circular de los últimos días de agosto se urge la for
mación de la Milicia Nacional Local también en Castell
fort. 

Al cabo de dos meses, el 31 de octubre el señor alcalde 
Bautista Ripollés se decidió a formar la citada Milicia. 
En primer lugar se procedió al alistamiento de todos los 
hombres comprendidos entre los 18 y 50 años, ambos 
incluidos. Y se encontró que eran 173 hombres. 

El alistamiento se concluyó el 13 de noviembre. No 
llevaban prisa. Estaban todos incluidos menos cuatro 
criados de las masías de Puig, Cerdana, Troncho y Folch. 
Fueron llamados. Acto seguido el señor alcalde, para 
apuro de los que deben alegar impedimentos y otros defectos 
visibles, nombró para registro al médico D. José Lozano 
y al cirujano, José Meseguer, ambos eran asalariados para 
el pueblo. Después del consabido juramento los citados 
físicos aquel día y el día 12 de noviembre procedieron al 
reconocimiento de los que alegaban impedimento, cin
cuenta y siete en total, de los cuales veintinueve fueron 
declarados exentos. ( 

Don Vicente Ferreres era el Fiel de Feches y Maestro 
de primeras letras. El redactó todo este extenso do.cumento 
y a él nos referimos al hablar de los barbarismos del fiel 
de fechos. · 

En España, en las regiones donde la lengua nativa no 
es la castellana, se tiene siempre a mano un resorte para 
provocar la hilaridad haciendo de dos idiomas una mezcla. 

pinta uns crucifixis en los dormidors 25 rs., die 47 sous, 1 (d.» La 
causa de este error fue el haber leído en la Sala Pintada 1597 en donde 
decía 1592. 

Y por último señalo otra fecha equivocada. Boletín de 1968, 
página 89. Demografía i onomastica deis ports de Morella. El año 
1414 debe leerse 1514 y por consiguiente toda la línea debe trasla
darse entre 1500 y 1521. 
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Algo de eso hizo el secretario de Castellfort. Veámoslo. 
Josef Folch y Sabater propuso que le falta un diente 

y le sorojan todos los demás. Reconocido por los físicos 
declaran que por el presente es útil. 

Pedro Beser pretende excepción porque se halla sin 
muelas y le falta una diente. Reconocido declaran los 
físicos: que le dan por inútil por la falta de ferramenta. 

Manuel García pretende excepción diciendo: que se 
halla con los quatro dedos de la mano ysquierda acorrucados. 
Reconocido por los físicos declaran ser inútil. 

Joaquín Folch pretende excepción diciendo que fue 
soldado y le dieron licencia absoluta por inútil por padecer 
asma de pecho. Reconocido declaran los físicos que por 
no haverle vicitado ni observado tal enfermedad, ni consta 
en la licencia, que ha presentado, de haverle dado por inútil 
por tal enfermedad, le dan por dudoso y que la junta decida. 

Josef Falcó propuso que de resultas de un bocado que 
le dio un macho años atrás y le curó el cirujano del Forcall, 
le ha quedado dolor que padece continuamente y pretende 
excepción. Reconocido por los físicos declaran que por el 
presente es útil. 

Angelo Fuster pretende excepción diciendo que está 
padeciendo mal de tripas todos los días. Reconocido por 
los físico~ declaran que por ser cierto · y de "Visitarlo le 
dan por inútil. 

J osef Querol pretende excepción: Que por una cahida 
que tuvo le quedó el cuello torcido, y un braso tuvo varias 
veces rompido. Reconocido por los físicos declaran que le 
dan por útit 

Pedro Querol de Pedro propuso que tenia en la vista 
unas nubes y por ello no se ve. Reconocido por los físicos 
declaran que es inútil por lo que está padeciendo. 

Mariano Folch propuso excepción diciendo que tiene 
una quebradura en el pie ysquierdo de una piedra grande 
que le cayó, y al cabo de un r.ato que anda le duele. Reco
nocido por los físicos declaran que por el presente es útil. 
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Bautista Mampel propuso que tiene el dedo pulgar de 
la mano derecha la junta se le ha quedado ronsada y le 
duele, y no puede hacer la faena como antes en perfec
ción. Reconocido por los físicos declaran que al presente 
le dan dudoso. 

Mariano Beser propuso que tiene dolor en las rodillas, 
y haciendo frío le duele mucho más, y la junta del dedo 
mayor del pie desconcertada. Reconocido por los físicos 
declaran que por el presente es útil. 

Fulgencio Gil pretende excepción por hallarse quebrado. 
Reconocido por los físicos declaran se halla con una ernia 
completa en los dos lados y por ello inútil. 

Domingo Folch propuso que es chacoso de pecho. 
Reconocido por los físicos declaran que le dan por útil. 

Pedro Sales propuso que de resultas de una enfermedad 
que padeció años atrás está padeciendo en las piernas 
dolor, y tiene unas duricias y a la que hace el año, todos 
hace el mismo movimiento. Reconocido por los físicos 
declaran que le dan por dudoso. 

Ramón Ferrer, carpintero, propuso que a los veranos 
padece mal de corazón, y los físicos declaran que, respeto 
de ser estacionario su mal, son de sentir, que es útil. 

Gerónimo Folch propuso que se halla con una especie 
de mal que tiene un agugero y le chuma una especie de 
agua. Reconocido por los físicos declaran que le dan dudoso. 

Gaspar Alcón propuso que le faltan algunos dientes 
a la parte que se rompe el artucho, y padece dolor a la 
pierna ysquierda. Reconocido por los físicos declaran que 
es ·útil. 

Juan Sangüesa, texedor; pretende exemción diciendo que 
de resultas de una brosa que tuvo en el ojo le ha quedado 
la vista turbia y no .se ve. Reconocido por los físicos decla
ran que es útil. 

Josef Centelles y Salvador propuso que tiene una espalda 
más salida que la otra, y reconocido por los físicos declaran 
que por el presente es útil. 
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Josef Cristóval propuso que del ojo ysquierdo no se 
ve a causa de estar varias veces con fluciones. Reconocido 
por los físicos declaran que es útil. . 
· Josef Centelles y Sorribes propuso que le falta una 
muela al lado ysquierdo. Reconocido por los físicos declaran 
que es útil. 

Como ejemplo ya hay bastante. De todo esto se deduce 
que los vecinos no deseaban pertenecer a la Milicia. 

Parece que los simples jornaleros estaban exentos por 
la ley. Encontramos una lista de catorce nombres jornaleros, 
a quienes se les concede la exención. Se confirma esto y 
también la oposición a incorporarse en la Milicia por lo 
siguiente: Josef Juan pretende exención diciendo que no 
tiene casa ni otros bienes. Replican los demás diciendo 
que no es jornalero simple, si que es esta/lista, pues hoy 
mismo está trabajando a estajo y se mantiene aún de otros 
arbitrios, como es notorio. 

Y se formó la Milicia Nacional Local en Castellfort el 
día 15 de diciembre de 1820. Se componía de 120 hom
bres. Según el Reglamento le correspondía un capitán : 
Tomás Mestre; dos tenientes: Francisco Folch y Colell y 
Sebastián Folch; dos subtenientes: Pasqual Albayda y Josef 
Troncho; seis sargentos: Antonio Folch Prats, Vicente 
Pitarch, Firmín Folch, Josef Folch Monserrat, Mariano 
Segura y Mariano Sorolla; seis cabos primeros: Pablo 
Monfort, Constantino Penarroja, Luis Folch Monserrat, 
Andrés Blanch, Pedro Ferrer y Abdón Folch; seis cabos 
segundos: Pasqual Vallés, Francisco Troncho de Vicente, 
Joaquín. Sorribes, Bartolomé Celma, Clemente Troncho y 
Josef Juan; dos tambores: Francisco Xavier Monserrat 
y Tomás Adell Ferrás; y un pito: Dimas Artola. 

Tal vez alguien repitió aquello que se dijo a Gedeón: 
demasiada gente, sobran milicianos, porque el 16 de enero 
el nuevo señor alcalde, Sebastián Folch y Martín, para 
dar organización a las órdenes que giran al arreglo de la 
Milicia Nacional Local, la reformó quedando reducida a 
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40 hombres. He aquí la lista de los mandos: teniente: 
Mariano Segura; subteniente: Joaquín Sorribes; sargentos 
segundos: Pelegrín F olch y Pasqual Vallés; cabos primeros: 
Antonio Folch, Bartolomé Celma y Pedro Tena; cabos 
segundos: Clemente Troncho, Josef Centelles de Baltasar 
y Gregorio Guardiola; tambor: Francisco Xavier Mon
serrat. 

Ese mismo día se nombraron tres sujetos del pueblo 
para que juntamente con el ayuntamiento decidan las 
dudas de los que alegan ganar jornales (estaban exentos), 
y demás. 

Efectivamente, sobraban milicianos, por eso se elimi
naron a los inútiles juzgando los físicos benévolamente, y 
también quedaron eliminados los jornaleros, las autori
dades, los funcionarios. 

«Postea» de comer el día 16 de enero, su merced el 
señor alcalde congregó a los milicianos por medio de un 
bando. Acudieron algunos. Poco entusiasmo. Se procedió 
a la elección, de la que ya hemos dado cuenta, y también 
se dio la lista de los exentos que deben pagar cinco reales 
al mes. Son los siguientes : D. Miguel García, cura; Sebas
tián Folch, alcalde; Josef Troncho, regidor; Tomás Mestre, 
síndico; D. Josef Lozano, médico; D. Josef Meseguer, 
cirujano; D. Manuel Omedes, boticario; D. Joaquín Plana, 
albeytar. 

Una co<;a no he podido hallar de la Milicia Nacional 
Local de Castellfort en sus archivos, su muerte. Murió 
sin ruido. Mucho costó de formarse, y una vez «insecto» 
perfecto murió como una efímera. 

JosÉ MIRALLES, PBRO. 
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Una orden del virrey don Pedro 
Fajardo, Marqués de los V élez, al 
Comendador de Cuila don Pedro 

de Borja (1633) 
• 

DON Pedro Fajardo de Zúñiga y Requesens, Marqués de 
los Vélez, fue Virrey de Valencia de 1631 a 1635. 

Cuando en 1963 publiqué el libro Los Virreyes de Valencia. 
Fuentes para su estudio1 señalé como una de las actividades 
de su mandato, que en 15 de marzo de 1632 se imprimió 
una crida prohibiendo la exportación de arroz del Reino. El 
hallazgo de un documento de 1633 completa y confirma 
dicha disposición dando, además, noticia referente a Cuila, 
pues que se trata de una orden virreinal al Comendador 
de aquella Encomienda.2 

El documento lleva sello de placa, muy deteriorada su 
matriz y casi imperceptible su relieve, pero que debe con
tener las armas del Virrey, que son, de oro, tres rocas de 
su color, puestas en faja y sobre aguas de azur y plata y 

1 Véase rec. de Angel SÁNCHEZ GozALBO en BOLETÍN DE LA 

SociEDAD CASTELLONENSE DE CvLTVRA. XLI, enero-marzo (1965), 
p. 109-110. 

2 El documento es un pliego de papel, escrito en el recto del 
folio 1.0 , de 31 x 21 '5 cm. con filigrana de cruz latina dentro de 
escudo gótico. Fue adquirido en 1968 en una librería anticuaria por 
D. Felipe Mateu y Llopis y cedido al Archivo del Reino de Valencia. 
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sumada cada una de ellas de una rama de ortiga de siete 
hojas.3 

Don Pedro Fajardo sucedió a su padre D. Luis Fajardo 
de Requesens y Zúñiga que había sido uno de los más 
caracterizados servidores de la Monarquía de Felipe IV.4 

Il. - El mandamiento aquí publicado ordena a D. Pedro 
de Borja, Lugarteniente de Tesorero General, que pague 
a Martín de La Vayen 560 reales a cuenta de los tres mil 
que S. M. había hecho merced a éste, sin indicar el servicio 
recibido por el monarca; el pago había de hacerse con 
cargo a ciertas sanciones debidas a fraudes cometidos por 
la saca de arroz de la Pobla Llarga, por unos arrieros de 
Almansa, sorprendidos por un Alguacil quien también 
multó la saca de aceite sin licencia en aquella ocasión, o 
sea por incumplimiento de lo dispuesto en 13 de marzo 
de 1632. 

III.- Era D. Pedro de Borja Caballero del Hábito de 
Montesa, «Comendador de la Tenencia de Cuila y sus 
Villas», según se le nombra en la dirección del mencio
nado mandato. 

Hipólito de Samper en su Montesa ilustrada la describe 
así: «La Encomienda de la Tenencia de Cuila tiene siete 
Villas, las quales son, Cuila, Vistabella, Adzaneta, Bena
figos, El Molinell, La Torre de Embesora y el Vilar de 
Canes. En todas estas Villas tiene el Comendador toda la 
Iurisdicion Civil, Criminal, alta y baxa, Mero y Mixto
Imperio, menos en la Torre de Embesora, que la Iuris
dicion Civil y la percepcion de los frutos pertenece al Comen
dador de Benasal. En todas las Encomiendas por merced 
particular de la Orden, cónocen en primera instancia los 
Iusticias de las Villas, en segunda el Comendador y en 
tercera el Governador de San Matheo; si no fuere que 

3 GARCÍA CARRAFFA, A. Diccionario genealógico y heráldico de 
apellidos ... t. XXXI, escuclo 26, p. 38. 

4 MATEU IBARS, J. Los Virreyes de Valencia, p. 243-248. 
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antes apelen al Tribunal de el Señor Lugarteniente General, 
o que su Señoría se evoque las causas en el estado que le 
pareciere, como puede hazerlo en virtud de su Titulo. 
Esta Encomienda responde cinquenta libras de renta a una 
Compañia y las administra oy, con titulo de usufructuaria, 
mi Señora Doña Hippólita Blasco, hija de el Señor Frey 
Don Luys, Secretario que fu~ de S. M. y su Consejero en 
el Supremo de Aragón en 1669.»5 

Don Pedro de Borja era de una de las extensas familias 
de este fecundo linaje. Francisco Crespí de Valldaura y 
Aldomar, XII Barón de Sumacárcer, contrajo matrimonio 
con doña Juana de Borja Lanzol, de la que nació D. Fran
cisco Crespí de Valldaura y Borja, natural de Valencia, 
IV Lugarteniente General de la Orden de Montesa, nom
brado por Felipe IV en 27 de enero de 1603; había ingre
sado en ella en 23 de julio de 1577. Un hijo de éste, Juan 
Crespí de Valldaura, fue Asesor de la misma Orden y 
Vicecanciller de la Corona de Aragón, uno de los gober
nadores de la nación durante la menor edad de Carlos II.6 

Don Pedro de Borja desempeñaba la Lugartenencia de 
Tesorero en el Reino de Valencia. Como es sabido el Teso
rero General de la Corona de Aragón tenía un «Lugar
teniente de Thesorero General de los Reynos de la Corona 
de Aragón», tal como se le designaba en la documenta
ción del siglo xvu. 

Eran libros propios de aquella magistratura los de 
Cargo y Data; el Mayor; los de Consignaciones y Gajes; 
los de Libranzas y también el de Toma de razón del Lugar
teniente; se hallan en el Archivo de la Corona de Aragón.7 

En el del Reino de Valencia, Sección del Maestre Raci~-

5 p. XX n.o 763. 
6 GARCÍA CARRAFFA. Diccionario ... t. XXV, p. 253. 
7 GONZÁLEZ HURTEBISE, Eduardo. Guía histórica descriptiva del 

Archivo de la Corona de Arag6n, p. 137. 
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nal, hay 292 volúmenes de Tesorería general, de 1409 a 
1706 y 158 de Tesorerías locales, de 1412 a 1700.8 

V. - Como es sabido fue el Doctor Frey Hipólito de 
Samper una de las grandes figuras de la historiografía 
valenciana del reinado de Carlos II, época que dio otras, 
como la de Lorenzo Matheu y Sanz, de extraordinaria 
magnitud, todas ellas suficientes para recordar cómo aquel 
reinado no fue, en este orden de cosas, la acusada deca
dencia que se viene pregonando en los manuales, reinado 
que dio en Aragón a Juan José Porter y Casanate, sucesor 
de Francisco Diego de Sayas; a Diego José Dormer y la 
publicación de Los Reyes de Aragón, de Pedro Abarca; 
en Cataluña, a Martín Piles, José Góinez de Porres- cro
nista desde Nápoles - editor de Esteban de Corbera; 
Manuel Marcillo y Jerónimo Cortada y Codina, entre 
otros.9 

Hipólito de Samper describía la Encomienda de Culla 
tréinta y seis años después de tenerl~ a su cargo D. Pedro 
de Borja. Aquélla venía a tener la extensión del término 
del castillo de su nombre que comprendía, al tiempo de la 
Conquista -de 23 de marzo de 1244 és la carta de pobla
ción -, Corbó, Esbun o Boy, Vistabella, Benafigos, Adza
neta, El Molinell y Turre de Vinarabino, correspondiente 
a Torre d'En Besora; también ·Benassal estaba entonces 
en el término de Culla;10 luego tuvo Comendador propio. 

Del arabismo de Cuila acredita la inscripción árabe 
cuya fotografía se publicó en la Geografía General del 

8 MATEU Y LLOPIS, F. Archivos valencianos. Notas sobre los 
del Maestre Racional, Real Audiencia y Justicia. «Revista de Archivos, 
Bibliotecas y Museos» LVIII (1952), p. 23-53. 

9 Véase MATEU Y LLOPIS, F. Los historiadores de la Corona 
de Aragón durante la Casa de Austria. Discurso .. . en la Real Academia 
de Buenas Letras de Barcelona, 1944. p. 84. 

10 SEGARRA, Vicente. Cuila y su término B .S.C.C. XI (1930), 
p. 39-40. 
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Reino de Valencia, Provincia de Castellón.U Fue poblada 
a fuero de Zaragoza, pero sus pobladores eran. de origen 
feridano: Guillem de Anglesola y su esposa, Constancia, 
sus señores; Simón, llamado de Cuila; Guillem Berenguer; 
Bernat, de Guimerá; Berenguer, d'Orpinell; Ramon, de 
Canet y Pere Roig son testigos de la citada carta de pobla
ción que <~scribi, fecit, clausit et signavit Pere, Abat de 
Bena~a/».12 · 

Alfonso 1 de Valencia, 111 de Aragón, el Liberal, en 
16 de septiembre de 1294, cedió a los Templarios Cuila, 
con Benassal, La Torre d'En Besora y El Molinell.13 En 8 
de abril de 1303 Cuila y su término fueron vendidos al 
Maestre del Temple Berenguer de Cardona.14 En 1338 era 
Comendador de Cuila Guillermo de Blanes.15 

VI. ·- El documento ahora publicado recuerda, pues, 
de un lado la organización de la Encomienda de Cuila; 
de otro la legislación sobre la extracción de arroz y otras 
mercaderías, del Reino de Valencia, en aquellos años de 
1633, en que lo gobernaba el Marqués de los Vélez, 11 en 
éste y la Corona de España se hallaba envuelta en la Guerra 
de los Treinta Años, atacada en Flandes, en Picardía, en ' 
el Milanesado, en el Rosellón y la Cerdaña, sitiada luego 
Fuenterrabía en 1638. A D. Pedro Fajardo sucedió D. Fer
nando de Borja y Aragón, Comendador Mayor de Mon
tesa, Virrey de Valencia de 1635 a 1640. 

JosEFINA MATEU IBARS 

11 SARTHOU CARRERES, Carlos. Provincia de Gaste/Ión, p. 529. 
12 SEGARRA, Vicente. Carta puebla de Cuila ... , p. 38. 
13 SARTHOU CARRERES. Carlos, Geografla ... , p. 530. 
14 SEGARRA, Vicente. Culla ... , p. 39. 
15 SARTHOU CARRERES, c., p. 530. 
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APENDICE* 

«Mandamiento del Virrey de Valencia Don Pedro Fajardo de 
Zúñiga y Requesens, Marqués de los Vélez a Don Pedro de Borja, 
Lugarteniente de Tesorero General, para que pague a Martin de La 
Vayen 560 reales, a cuenta de los 3.000 de que S. M. le había hecho 
merced, con cargo a ciertas penas por fraudes. Valencia 26 de julio 
de 1636. 

El Rey por su Magestad: 
Don Pedro Fajardo de <;uñiga y Requesens, Marques de los 

Velez; de MoliDa, de Martorell, señor de las Varonías de Castelvi 
de Rosanes, Molin de Rey y otras en el prin9ipado de Cataluña, 
Adelantado mayor y Capitan General del reyno de Murcia, Mar
quesado de Villena, Ar~dianato de Alcaraz, Canpo de Montiel, 
Sierra de Sigura y su partido, ViRey y Capitan General en este de 
Valencia. Noble y amado de su Magestad Don Pedro de Borja, Cava
Uero del avito de Montesa, Comendador de la tenencia de Cuila y 
sus Villas, lugarteniente de Tehesorero(sic) general de los Reynos 
de la Corona de Aragon: sabed que su Magestad por sus dos Reales 
<;edulas despachadas por su consejo de Aragon, la primera de diez 
y seis de julio del año pasado de mil y seyscientos y treynta y dos y 
la,otra en tre9e de mayo deste presente año, nos manda que a Martín 
de La Vayen a quien se ha echo merced, es a saber, por la dicha pri
mera <;edula de dos mil Reales y por la segunda de mil Reales de 
ayuda de costa por una bez, hagamos pagar las dichas partidas en 
cosas extrahordinarias deste Reyno, por tanto cumpliendo con lo que 
su Magestad nos manda hos ordenamos y mandamos que del frau 
que el Alguacil Juan Bautista Toregrosa cogio a Simon Romero, 
de Almansa, de cuatro cargas y media aroz descaminadas en la Puebla 
Larga, monto la parte que toco a su Magestad quatro9ientos Reales 
y del frau que el dicho Alguacil Toregrosa tomo de do9e arrobas 
de aceyte a Cebrian Esteve, de la ciudad de Villena y le sacava sin · 
li9encia nuestra, 9iento y sesenta Reales que entranbas partidas hacen 
quinientos y sesenta Reales, deis y pagueis las dichas dos partidas 
al dicho Martin de La Bayen o a quien su poder tubiere a buena 
quenta de los dichos tres mil Reales que su Magestad le ha echo 
merced y tomareis su carta de pago con la qua! y la presente y dichas 
dos 9edulas orijinales y mandamos al Maestre Racional desta rejia 
Corte o a la persona o personas que oyran o examinaran vuestras 

* En la transcripción se han regularizado las mayúsculas y 
desarrollado las abreviaturas, respetando el resto ortográfico. 
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Cuila D. Pedro de Borja (1633) 
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quentas que os reciban y pasen en ligitima data y descargo de ella 
los dichos quinientos y sesenta Reales toda duda, consulta y dificultad 
.,:esante. Dattis en el Real de Valencia a veinte y seis de julio de 
mil y seyscientos y treynta y tres Años. El Marques de los Velez. 

Por mandado de nuestro Señor, Gregorio Romero de Morales. 
Mandamiento para que el noble tesorero pague a Martin de la 

Vayen 560 Reales a quenta de los 3 mil que su Magestad le ha echo 
merced de ayuda de costas por una vez de los fraudes que el algua9il 
Toregrosa a cojido en dos ve.,:es a dos arieros.» 

(En el dorso:) folio 83. Martin de Lavayen, 560 R. 

9 
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El sistema de medidas, pesos 

y monedas del Reino de Valencia 

Preámbulo 

A mi distinguido y ad_mirado amigo 
D. Felipe Mateu y L/opis en prueba 
de afecto y gratitud. 

LAS cuartillas que siguen a continuación tienen muy poco 
de originales. Las equivalencias que contienen de las 

antiguas medidas, pesos y monedas de Valencia y Cas
tellón con el sistema métrico decimal andan desperdigadas 
en multitud de manuales escolares y otros de consulta, 
aunque algunos de éstos contienen errores de bulto, como 
uno que dice que la faneca o hanegada de Valencia y Cas
tellón tiene 8.200 palmos cuadrados, cuando es bien sabido 
que esta hanegada tiene 200 brazas cuadradas y la braza 
cuadrada 81 palmos cuadrados y por lo tanto 200 x 81 
igual a 16.200 palmos cuadrados que tiene la hanegada. 

Tampoco se escriben por iniciativa propia del autor. 
La iniciativa corresponde a D. Felipe Mateu y Llopis, 
Doctor y maestro en tantos temas de Historia, cuyas indi
caciones, peticiones o recomendaciones son para mí, órde
nes que no puedo rehusar. 

El objeto de este ligero escrito es dar a conocer a las 
generaciones nacidas después. de la I Guerra Mundial el 
sistema de medidas, pesos y monedas que rigió en Valencia 
durante casi siete siglos, es decir, desde la conquista de 
Valencia por el rey D. Jaime 1 de Aragón en 1238 hasta 
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bien entrado el siglo actual, algunas de cuyas unidades 
todavía se usan en la actualidad, como la hanegada, el 
palmo cuadrado y l<i arroba de peso de 36 libras. 

No creemos que puedan ser de mucha utilidad los 
datos y equivalencias que se insertan en el presente escrito. 
Sin embargo, pensamos que aún pueden ser útiles para los 
propietarios de fincas rústicas y de solares las tablas de 
equivalencias de las hanegadas de Valencia y Castellón, 
palmos cuadrados de Valencia y Barcelona y pies cuadrados 
de Madrid, comparados con el metro cuadrado. 

Con estas tablas, que van al final de este escrito, dichos 
propietarios podrán conocer la extensión de sus fincas, 
tanto si se expresan en estas unidades antiguas como si 
se expresan en metros cuadrados. 

Si así fuera el autor de estas páginas se consideraría 
muy dichoso con el trabajo que ha empleado en com
ponerlas. 

La necesidad de un sistema de medidas, pesos y monedas 

Desde los más remotos tiempos todos los pueblos civi
lizados han tenido un sistema de medidas, pesos y monedas. 

Esto es muy lógico y natural, pues sin tales sistemas, 
el comercio sería imposible, o muy incómodo y compli
cado, pues en el comercio todos quieren saber lo que reci
ben a cambio de lo que dan, tanto en cantidad como en 
valor. 

Origen de las medidas de longitud 

Se puede asegurar que al principio las medidas de lon
gitud, que son las más sencillas, se derivaron de los miem
bros del cuerpo humano y de sus movimientos; así ten e-
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mos el dedo, la pulgada, el palmo, el codo, la braza, el 
pie, el paso, la milla o mil pasos. 

Es natural que de estas medidas se derivaron las medi
das cuadradas y así tenemos pulgadas cuadradas, pies 
cuadrados, palmos cuadrados y brazas cuadradas. 

También cabe suponer que las medidas de capacidad 
para líquidos y áridos están estrechamente relacionadas 
con las medidas cúbicas. 

Unificación del sistema 

Naturalmente, no todos los hombres tenían los dedos, 
pulgadas, palmos y pies de la misma longitud y los sobe
ranos de quellos tiempos establecieron patrones tipos de 
aquellas medidas en los territorios que dominaban. 

Pero como esto acontecía en diversas partes, estas 
medidas, aunque llevaban el mismo nombre ya no eran 
iguales y así tenemos que en los antiguos sistemas la pul
gada y el pie de Francia, de Inglaterra y de Alemania no 
son iguales. Lo mismo podemos decir de los palmos cata
lanes y de los palmos valencianos. 

Sistema métrico decimal 

Esta gran variedad de medidas que, incluso imperaba 
en una misma nación, tenía muchos inconvenientes, pues 
no todo el mundo sabía apreciar las diferencias entre las 
medidas de su país y las del vecino. 

Para acabar con todos estos inconvenientes el gobierno 
revolucionario de Francia, a fines del siglo xvm estableció 
el sistema métrico decimal que todo el mundo conoce. 

Este sistema se estableció primero en Francia y después, 
poco a poco, se extendió por la mayor parte de Europa 
occidental. 
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Persistencia de medidas y sistemas antiguos 

A pesar de las ventajas del sistema métrico decimal, 
que ha llegado a ser un sistema casi universal, todavía 
subsisten muchos sistemas y medidas antiguas. 

En Inglaterra y en· los países que hasta hace poco eran 
colonias inglesas y en los Estados Unidos, excepto para 
su sistema monetario, todavía rige el sistema de pesos y 
medidas inglesas procedentes de la Edad Media. 

La madera, sobre todo la procedente del extranjero, 
todavía se mide en pulgadas inglesas para su escuadría y 
en pies para su longitud. Aún se habla de la onza de oro 
fino para expresar el valor de este metal precioso. 

También se expresa en quilates el peso de los diamantes 
y la ley de las aleaciones de oro. El quilate antes tenía un 
peso de 0'205 gramos, ahora, 0'200. Cuando se aplica a 
la ley del oro se entiende que de cada 24 quilates tiene 
tantos de oro fino. Así, oro de 18 quilates quiere. decir 
18/24 de pureza y oro de 22 quilates 22/24 de oro fino. 

Aquí, en España, todavía se usan algunas medidas 
antiguas. En Valencia y Barcelona el palmo cuadrado y 
en Madrid, el pie cuadrado para medir solares. 

Sistema antiguo de medidas, pesos 
y monedas de Valencia 

Valencia, que tuvo un brillante período de esplendor, 
que duró varios siglos, desde principios del xv hasta la 
Guerra de Sucesión, también tuvo un sistema de medidas, 
pesos y monedas distinto de todos los demás de España. 
Este sistema, sobre todo los pesos y medidas, se emplea
ban hasta el año 1914. Desde entonces algunas de estas 
medidas han caído en desuso, pero otras continúan usán
dose como en plena Edad Media . 

• 
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Medidas antiguas de longitud de Valencia 

La unidad de medida de longitud era la vara. Esta 
tenia dos divisiones; según la más corriente se dividía en 
4 palmos y el palmo en 12 dedos. También se dividía la 
vara en 3 pies y el pie en 16 dedos. . 

Puede decirse que el pie se dividía en 12 pulgadas, pues 
en algunos viejos escritos se mencionan los palmos, los 
dedos y las pulgadas. 

La vara tenia una longitud de 906 milímetros y eran 
iguales la de Valencia y la de Castellón. 

En las tiendas de tejidos y en las de mercería median 
con unas pequeñas reglas de madera llamadas medias 
varas que tenían unos 3 centímetros de ancho, 1 de grueso 
y 453 milímetros de largo. Estaban divididos en palmos y 
medios palmos y en un extremo llevaban marcados 3 dedos. 

A pesar de que la unidad era la vara se contaba mucho 
más en palmos. Así las antiguas paredes tenían dos palmos 
de espesor. Los carpinteros llamaban setcé a la madera, 
sobre todo a la que venía del extranjero, como la mobila 
y la de Flandes que tenía 16 palmos de largo y dihuité 
a la que tenía 18 palmos de longitud. Los aperadores o 
constructores de carros medían la separación de las ruedas 
o, como ellos decían el carril o carrilada, por palmos y 
dedos. 

La braza tenía 9 palmos y la braza cuadrada es una 
unidad inferior de medidas agrarias. 

Todavía tenía el palmo una aplicación especial. Servía 
para medir el caudal de una corriente de agua y así se 
decía que una fila era el agua que salía por un agujero 
de un palmo cuadrado a cinco palmos de velocidad por 
segundo. De modo que una fila es un caudal de agua de 
cinco palmos cúbicos por segundo. 

Está tan arraigada en Valencia la costumbre de hablar 
de palmos que hoy todavía en algunos comercios de tejidos 
se llama palmo a la cuarta parte del metro, lo que supone 
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para ésta una pequeña diferencia en más de casi el diez 
por ciento. 

Medidas de superficie o agrarias 

La unidad, prácticamente inferior de superficie, era el 
palmo cuadrado. 81 palmos cuadrados formaban una braza 
cuadrada y 200 de estas brazas una hanegada o faneca, 
y 6 hanegadas igual a un jornal; 2 jornales o 12 hanegadas 
equivalían casi a una Hectárea, pues ésta tiene 10.000 
metros cuadrados y los dos jornales 9.973 metros cua
drados. 

Estas medidas de superficie o agrarias, a pesar de ser 
tan antiguas, todavía continúan usándose en nuestros días 
tanto como se usaban en la primera mitad del siglo XIX 

y siglos anteriores, antes de que se estableciera el sistema 
métrico decimal en España. 

Las fincas rústicas se compran y venden a tanto la 
hanegada, que desde luego, es la unidad de las medidas 
agrarias. El comprador quiere saber la superficie o cabida 
de la finca que compra y pide que se la midan, tanto para 
saber la extensión de la finca como lo que tiene que pagar 
por ella. 

Naturalmente, el agrimensor mide la finca por metros 
cuadrados valiéndose de una cinta métrica o cadena, pero 
el resultado se lo da al propietario y comprador expresado 
en hanegadas y sus submúltiplos, fanecades, fanecites, como 
medias hanegadas, cuartones y brazas. Así, el agricultor 
sabe las hanegadas de tierra que tiene su finca, pero en 
la mayoría de los casos ignora las hectáreas, áreas y cen
tiáreas a que equivalen aquellas hanegadas. 

Lo mismo ocurre en Valencia con los solares. Allí los 
solares se compran y venden por palmos cuadrados, rara
mente por metros cuadrados. En este caso, como en el 
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anterior, el aparejador medirá el solar por metros cua
drados, pero al comprador y al vendedor les dará la eq ui
valencia en palmos cuadrados. 

Aquí podemos ver la primacía o mayor uso que se 
hacía del palmo que de la vara. La hanegada es un múl
tiplo exacto del palmo cuadrado y de la braza cuadrada, 
pues la braza cuadrada tiene 81 palmos cuadrados y la 
hanegada 200 brazas cuadradas y por lo tanto 16.200 
palmos cuadrados. En cambio, si queremos dar la equi
valencia de la hanegada en varas cuadradas tenemos que 
recurrir a un número fraccionario, pues equivale a 1.012-
1/2 varas cuadradas. 

¿Cómo se arreglaban nuestros abuelos para medir las 
tierras antes de conocer el metro y la cinta o cadena 
métrica? Seguramente se valían de una caña de 9 palmos 
de longitud dividida en palmos; por algo se llama tam
bién caña a la braza cuadrada. 

La hanegada, unidad principal de las medid~s agrarias, 
equivale a 831 '0964 metros cuadrados. 

Antiguas medidas de capacidad para líquidos 

Había dos medidas de capacidad para líquidos, el 
cántaro para vino con cabida de 10'27 litros y la arroba 
para aceite equivalente a 12' 14 litros para Castellón y 
10'77 y 11 '93 litros para Valencia. 

Los submúltiplos eran el cántaro, 16 cuartillos y la 
arroba de aceite, 4 azumbres y 32 libras. 

Estas medidas eran de hojalata y tenían la forma de 
un cántaro, con dos asas y una boca de 12 a 15 centímetros 
de diámetro y cerca del borde tenían un rebosadero con 
una pequeña canal. 

Hoy, estas medidas han caído en completo desuso. En 
su lugar se emplean el decálitro y el litro. 



Lám. I B. S. C. C. 
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Medidas de capacidad para granos o áridos 

La unidad de estas medidas era la barchilla o barcella 
que en Castellón equivalía a 16'60 litros y en Valencia 
a 16'75 litros. 

El múltiplo era el cahíz o caji9, que tenía 12 barchillas 
y los submúltiplos 4 celemines o almudes o almuts y el 
celemín, 4 cuartillas. 

En la práctica las medidas eran la barchilla, la medía 
barchilla, el medio celemín o mig almut y la cuartilla. 

La barchilla y los submúltiplos eran de madera, con 
el borde de la boca forrado de hojalata. Tenían la forma 
de un tronco de pirámide cuadrada, la base más ancha 
que la boca. La barchilla y la media barchilla llevaban 
en dos lados contrarios unos salientes en forma de medias 
lunas que servían de asas. El medio celemín o mig almut 
llevaba un asa completa y ·cerrada y separada unos tres 
centímetros del cuerpo de la medida. La cuartilla no lle
vaba asa. 

¿Por qué estas medidas tenían la forma troncopira
midal y no cúbica o cilíndrica? Para mí esto tiene dos 
explicaciones. ta Con la forma troncopiramidal la bar
chilla tenía más base y por lo tanto más estabilidad. 
2.a Muchos géneros, como por ejemplo, el salvado, los 
cacahuetes, y en general todos los géneros con cáscara 
se medían o mesurab.im en colmo y al tener la boca menos 
sección que la base el colmo no podía ser muy grande. 

La barchilla y la media barchilla iban acompañadas 
de un palo redondo de tres a cuatro centímetros de diá
metro y un poco mAs largo que la boca de estas mesuras 
llamado rasero cuyo nombre ya indica para qué servía, 
para enrasar el contenido de estas medidas. 

Si hubiera que dar una receta o fórmula para hacer 
barchillas de madera tendrían que tener como medidas 
interiores las siguientes: boca, 25'5 centímetros; base, 
32' 1, y altura, 20, para la barchilla de Castellón y 1 mm. 
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más para la de Valencia. Para hacer las mesuras inferiores 
reducidas a la mitad habría que dividir las cantidades 
dadas por 1 '26 que es la raíz cúbica de dos. Así, al medio 
celemín, mig almut, le corresponden exactamente la mitad 
de las medidas dadas para la barchilla. 

Claro es que esto ya no tiene objeto pues estas medidas 
o mesuras ya no se usan. En su lugar unas veces se mide 
por litros y otros se pesa por kilos. 

Medidas de peso 

Podemos considerar como unidad de peso, la libra o 
lliura. No pesaban lo mismo la libra de Valencia y la de 
Castellón. La libra de Valencia pesaba 355 gramos y la 
de Castellón 358. Como la arroba de peso, tanto la de 
Valencia como la de Castellón tenían 36 libras de aquí 
que la arroba de Valencia pesaba 108 gramos menos que 
la de Castellón. Había varias clases de arrobas. La más 
corriente tenía 36 libras, pero la de aceite y la de harina 
tenían 32 libras. 

Los submúltiplos de la libra eran 12 onzas y la onza 
16 adarmes. Los múltiplos eran la arroba 36 libras, ~1 
quintal4 arrobas, la carga 10 arrobas y la tonelada 8 cargas 
ó 20 quintales. 

Ya se usan poco la arroba y la libra. Sin embargo, las 
algarrobas o garrofas todavía se compran y venden por 
arrobas. Se pesan en kilos pero los compradores suelen 
llevar unos libritos que contienen la reducción de kilos a 
arrobas. 

Un caso particular es el de la naranja. A principios de 
este siglo, sobre todo en la Plana de Castellón, las naranjas 
se compraban a tanto el millar y al cogerlas se contaban. 
Los capataces de cuadrillas de cogedores, caps de collidors, 
tenían una gran habilidad para contarlas. Cogían dos 
naranjas en cada mano y las echaban de golpe en un 
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capazo. Cada cuatro naranjas eran una mano y natural
m~nte, veinticinco manos eran un ciento y diez cientos 
un millar. Muchas veces eran dos a contar las naranjas 
y cada uno contaba y cantaba su mano y el otro cantaba 
el número siguiente qasta llegar a veinticinco manos. 

Hoy, tanto en la provincia de Valencia como en la de 
Castellón, ya no se cuentan las naranjas; se pesan y se 
compran y venden por arrobas. 

Podemos asegurar que existe una relación directa entre 
la arroba y la barchilla. Es decir, una barchilla de trigo 
pesa una arroba. Claro es que esto puede variar con la 
clase de trigo y según su granazón, pues no todos los trigos 
tienen la misma densidad. 

El antiguo sistema monetario de Valencia 

La unidad monetaria era la libra, dividida en 20 sueldos, 
sous, y el sueldo en 12 dineros. Los viejos que habían nacido 
en la primera mitad del siglo XIX contaban más veces en 
libras que . en duros o pesetas, sobre todo cuando expre
saban el precio o valor de las fincas rústicas y urbanas. 
Decían que la libra equivalía a 15 reales, pero creemos 
que esta relación era sólo aproximada. Consideramos más 
acertado pensar que una libra en dinero de calderilla o 
vellón contenía el mismo valor que una libra moneda. 
En efecto, la libra de peso contendría 358 gramos según 
la libra de Castellón y 355 según la de Valencia en vez 
de 375 gramos de la calderilla que circulaba hasta el año 
1936 que correspondía a los 15 reales. 

Son notables los puntos de semejanza que existen entre 
el sistema métrico inglés y el antiguo de Valencia, tánto 
en la magnitud de sus unidades como en sus divisiones. 

La yarda inglesa tiene 914 milímetros y la vara de 
Valencia y la de Castellón 906. Ambas se dividen en 3 pies 
y 36 pulgadas. 
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El quintal inglés pesa 50'8 kilogramos y el quintal de 
Valencia ... 51'12 kilogramos. 

Y sobre todo, el sistema monetario. La unidad y sus 
submúltiplos ya no pueden ser más iguales, aunque no 
tengan el mismo valor. En Inglaterra la libra 20 chelines 
y el chelín 12 peniques. En Valencia, la libra 20 sueldos 
y el sueldo 12 dineros. 

No creo que estos sistemas monetarios procedan el 
uno del otro, pero sí que tengan un origen común. Y en 
efecto, después de escritas estas líneas he podido leer en 
la página 215 de la Historia general económica de Max 
Weber que este sistema monetario fue establecido por 
Carlomagno para todo su imperio. Más tarde Guillermo 
el Conquistador lo llevaría a Inglaterra y don Jaime 1 de 
Aragón lo llevaría a Valencia cuando conquistó esta ciudad 
y fundó su reino. En Francia, antes de adoptar el sistema 
métrico decimal, es decir hasta fines del siglo xvm, también 
se contaba por libras, sueldos y dineros, lo mismo que 
hasta muy recientemente en Inglaterra. 

Estas libras, que tenían el mismo nombre y las mismas 
divisiones y que se usaron al mismo tiempo hasta fines 
del siglo XVIII, no tenían el mismo valor. 

La libra esterlina de Inglaterra valía unas 7 libras de 
Valencia y ésta unas 4 libras de Francia. 

* * * 

Equivalencia entre las medidas agrarias antiguas 
Castellón y las del sistema métrico decimal: 

' 
1 braza cuadrada .. .......... ... ..... . 
2 }} » • • • • o o o • • • o • o • • • • • • • • 

3 » }} 
• • • • • • • o • • • o • • • • • • o • • 

4 » » • o • o o o o • • • • • • • • • • • o • • 

5 » » o • • o • • • • • o • • • • • • • • • • • 

6 » » o • • • • • o • • • • o • • • • • • • o • 

7 » » 
• o • • • • • • o • • • • • • • • • • • • 

de Valencia y 

4'155 m2 

8'31 » 
12'46 » 
16'62 » 
20'77 )) 
24'93 » 
29'08 )) 
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' 

8 braza cuadrada ................... . . 33'24 m2 
9 )} >> • • • • • • • • • o o o • • • • • • o • • 37'39 » 

10 » » ................... . . 41'55 » 
15 >> >> o • • • • • o o o o • • o • o o • • • • • 62'32 » 
20 )} >> • • • • • o • • o o o o o • • • • • • • • 83'11 » 
25 » » .................... . 103'88 » 
50 » » 1 cuartón ........... . 207'75 » 

100 » » 1/2 hanegada .... . . . . . 415'55 » 
150 » » 3 cuartones. .. ...... . 623'25 » 
200 » . » 1 hanegada ......... . 831'09 » 

2 hanegadas ......................... . 1.662'18 » 
3 >> • • • • o o • • • • o o o o o o • • o • • • • • o • 2.493'27 » 
4 >> • • o • • • • o o • • • • • • o • o • o • • • • • • 3.324'36 » 
5 >> • o • • o • • o • • • o • o • o o o o o • o • • • • 4.155'45 » 
6 » 1 jornal. . . . . ............. . 4.986'54 » 

12 » 2 » .. ........ . . . . . .. . 9.973'08 » 

Equivalencia entre las unidades agrarias del sistema métrico decimal 
y las antiguas de Valencia y Castellón. 

1 
2 • , m o centlarea ....... . 0'24 brazas cuadradas 

2 » » . . . . . . . . 0'48 » }) 
3 » » . . . . . . . . 0'72 » » 
4 » » . . . . . . .. 0'96 }) » 
5 » » . . . . . . . . 1 '20 }) » 
6 » » . . . . . . . . 1'44 }) }) 
7 » » . . . . . . . . 1'68 }) }) 
8 » » . . . . . . . . 1 '92 }) }) 
9 » » . . . . . . . . 2'16 » » 

10 » » .. . .... . 2'40 » » 
15 » » . .. .... . 3'60 » » 
20 » » . . ..... . 4'81 » » 
30» » ....... . 7'21 }) » 
40» » ....... . 9'62 » » 
50 )) » . . .... . . 12'03 » » 

100 » un área ........ . 24'06 }) » 
200 » dos áreas . . . . . . . 48'12 » }) 

' 
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300 m2 tres áreas. • • • • • • • 72'18 brazas cuadradas 
400 » cuatro áreas . ..... 96'20 » » 
500 » cinco áreas o • • • • • 120'30 » )) 

1.000 » diez áreas ........ 240'60 1 han. y 40 brazas 
2.000 » veinte áreas . . .... 481 '20 2 » 81 » 
3.000 » treinta áreas. • • • • 721'80 3 » 122 » 
4.000 » cuarenta áreas . . .. 962 4 » 162 » 
5.000 » . ' cmcuenta areas .... 1.203 6 » 3 » 

10.000 » una hectárea ..... 2.406 12 » 6 » 

Equivalencia de metros cuadrados a palmos cuadrados de Valencia 
y Castellón. 

1 2 m . . . . . . . . . . . . . . . . . 19'492 palmos cuadrados 
2 » • o o • • • • • • o • • o • • • o 38'984 » » 
3 » • • o • o • • • • • o • • • • • • 58'476 » » 
4 » .. • o • o • • • o • o o o • • o • 77'968 » » 
5 » • • • • • • • • • • o • • o o • o 97'460 » » 
6 » • • • • • • • • • • o • • o • • o 116'952 » » 
7 » • • • • o • • o • • • • o o • • • 136'444 )) )) 

8 » • o • • o • • • • • o • o o o o o 155'936 » » 
9 » o • • • • • • • • • • • • • o • o 175'428 » » 

10 » o • • o • • • • o o • o o • • o • 194'92 » » 
20 » • • • • o o • o • o • • • • • • o 389'84 » » 
30 » • • o o o • o o o • o • • o o • • • 584'76 » » 
40 » • • o • o • • • o o o o • o o • o 779'68 » » 
50 » o o o • o o • • • o • • • o • • • 974'60 » » 
60 » • o • • • • • • • o • o • • • • • 1.169'52 » » 
70 » o • • • • • • • • • • • • o o • • 1.364'44 » » 
80 » • • • o • • • • • o • • • o o o • 1.559'36 » » 
90 » o • • • o o o • o o • • • o • • o 1.754'28 » » 

100 » • • • • • • • • o • • • o o • • • 1.949'20 » » 
200 » • • • • • o • • • o o • • o o o • 3.898'40 » » 
300 >> • • • o o • • o o • o • • • • o o 5.847'60 » )) 

400 » • • o • • • • • • • o • • • • • • 7.796'80 » )) 

500 » • o • o • • • • o • • o • • o • o 9.746 )) )) 

1.000 » • • • • • • • • • o • • • o o • • 19.492 » )) 
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Comparación entre metros cuadrados y palmos cuadrados de 
Valencia y Barcelona y pies cuadrados de Madrid. 

' 
1 metro cuadrado equivale a : 
19'492 palmos cuadrados de Valencia y Castellón. 
26'468 palmos cuadrados de Barcelona. 
12'664 pies cuadrados de Madrid. 
1.000 palmos cuadrados de Valencia y Castellón equi

valen a 51 '30 metros cuadrados. 
1.000 palmos cuadrados de Barcelona equivalen a 

37'78 metros cuadrados. 
1.000 pies cuadrados de Madrid equivalen a 78'96 

metros cuadrados. 

La lámina I representa, de mayor a menor, a la izquierda 
la barchilla (barce/la) el celemín ( almut) y la cuartilla, 
y a la derecha la media Qarchilla, el medio celemín (mig 
almut) y la media cuartilla. 

Estas seis mesuras, construidas según la regla de 1/1 '26 
de las medidas dadas para la barchilla, para las inmedia
tamente inferiores en capacidad por mitad, formarían una 
pila piramidal, en la cual, las bases y las bocas de las infe
riores y superiores en posición coincidirían exactamente 
según el esquema que se acompaña. 

JosÉ M.a ORENGA BELTRAN 
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Una obra de Joaquín de Entram

basaguas sobre la Universidad 

Complutense ' 

EL Dr. Entrambasaguas emprende, en esta obra, el estu
dio fiel y documentado de nuestra Universidad Com

plutense, cuyos antecedentes, historia e influencia en la 
cultura española, son poco conocidos, apesar de existir 
artículos sueltos y dispersos que han abordado el tema 
de la Universidad en diversas épocas. Pero se necesitaba 
un estudio serio y documentado que, como la obra citada, 
estudiase todo lo relacionado con la primera institución 
docente de nuestra patria. 

Joaquín Entrambasaguas, que tantas pruebas ha dado 
de erudición y paciente labor investigadora, se ha pro
puesto en su libro dejar bien sentados y claros los antece
dentes y vicisitudes que, durante siglos, ha corrido nuestra 
Universidad. Y lo logra ampliamente, porque en su estudio 
detallado y preciso, nos descubre multitud de datos de la 
primitiva Universidad Complutense, nos refiere anécdotas, 
algunas muy curiosas, y nos da noticias que contribuyen 
al mejor conocimiento de dicha Universidad. 

Se inicia la obra titulada por el autor «Epoca de gran-

1 Joaquin de Entrambasaguas, Grandeza y decadencia de la 
Universidad Complutense, Madrid, Talleres Artigrafía, 1972, 260 pági
nas + 6 hojas - 19 cm. 



' 
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deza» con un estudio del fundador de la Universidad, el 
gran Cardenal Fray Francisco Jiménez de Cisneros y de 
las circunstancias e historia de la fundación. Hace men
ción de los Colegios Mayores creados tan pronto se fundó 
la Universidad y da noticias del primer Rector, el Claustro, 
los alumnos que iniciaron sus estudios, los catedráticos 
nombrados, los primeros Colegios Menores, con su fun-

~ 

cionamiento y rentas, que poseían; t0do ello estudiado de 
manera minuciosa por el autor. No faltan las alusiones al 
hospital para estudiantes p<:>bres que demuestra el interés 
del fundador - Cisneros - por aquellos estudiantes que 
faltos de recursos, pero atraídos por el estudio empren
dían el camino hacia la Universidad guiados únicamente 
por su deseo de completar su formación y adquirir conoci
mientos. Son esos estudiantes tantas veces aludid<:>s en obras 
literarias con visos cómicos, cuando no picarescos. 

En esta primera parte está incluido un estudio breve 
sobre la iniciación y propósitos de la publicación de la 
Biblia Políglota. También fielmente reflejada se encuentra 
una historia de la Universidad, con sus problemas y los 
disgustos universitarios, que culminan al iniciarse la guerra 
de las C9munidades, con la división de Profesores y alumnos. 

Se hace en la obra el estudio de las reformas y embe
llecimiento de las construcciones que, iniciadas por Cis
neros, ·continuaron después sus sucesores. De gran interés 
son las noticias sobre el Colegio Mayor de San Ildefonso, 
el gran patio de la Universidad, el Mausoleo ejecutado 
en bellísimo mármol con diseño del florentino Doménico 
Fancelli, cuyas vicisitudes hasta 1936, conocemos por esta 
obra. 

Contiene el libro una relación muy completa de los 
Colegios Menores creados a partir de los siglos XVI y xvu 
con noticias de gran valor para conocer todo lo referente 
al funcionamiento de la Universidad Complutense. Así 
están estudiados el Colegio Menor de Trinitarios descalzos. 
Santo Tomás de los Angeles, y de Aquino, de San Bernardo, 

10 
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de Religiosos Calzados de San Agustín, de la Concepción, de 
la Compañía de Jesús, de Mínimos de Santa Ana, de Car
melitas calzados y varios más. 

No faltan en esta obra las notas exclusivamente lite
rarias como el Poema sobre los Colegios, refiriéndose a 
la organizaCión Complutense, trazada en líneas generales, 
pero en sus aspectos básicos: nombramiento de Rector, 
diversos cargos académicos, estudiantes, etc. Sobre estos 
últimos refiere diversas anécdotas, analizando sus picardías 
y sus medios de vida, tantas veces reseñados en las nove
las picarescas del Siglo de Oro. 

De manera minuciosa se analizan los planes académicos 
y la vida de los estudiantes con la organización y sistemas 
usados. No se olvida mencionar las obligaciones del Pro
fesorado, sueldos que percibían, permanencias, colación de 
Grados y otros datos que interesan al estudioso. 

Termina esta primera parte, que, como hemos indicado, 
el autor denomina «Epoca de Grandeza»; analizando la 
importancia que tuvo la Universidad Complutense en los 
reinados del Rey Emperador y Felipe II, citando todos los 
grandes personajes y autores que permanecieron, más o 
menos tiempo, en las aulas de la Universidad. 

La II parte de la obra titulada «Epoca de Decadencia», 
se inicia a finales del siglo xvu, hasta que en 1836, Ja Uni
versidad Complutense, se traslada a Madrid desde Alcalá 
de Henares, con el nombre de Universidad Central. 

El desmoronamiento de los Colegios Menores, los aban
donos y desórdenes universitarios, su disgregac.ión y cuan
tas vicisitudes corrió la Universidad Complutense se reseñan 
minuciosamente, deteniéndose en destacar algunos aconte
Cimientos ocurridos en los siglos XVIII y XIX, que anuncian 
ya la decadencia de la gloriosa Universidad, cuyo título 
ha sido reclamado y actualmente ostenta la Universidad 
de Madrid. 

Es un acierto que no aparezcan en la obra datos legis
lativos y estadísticos, porque Joaquín Entrambasaguas 
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sólo se ha propuesto, según indica en una advertencia, 
<<hacer una semblanza histórica de uno de los más impor
tantes organismos culturales del mundo, no desdeñando 
sus aspectos didácticos, humanos y significativos de su 
espíritu.» 

Este propósito se cumple, porque con la lectura de la 
obra el lector y sobre todo el estudioso queda admirado 
de la amenidad de ésta y de la gran cantidad de noticias 
que contiene lo que nos permite conocer de una manera 
completa la organización, funcionamiento e historia de la 
Universidad Complutense. 

Un prólogo de don José Botella Llusia, explica los 
motivos de la publicación de esta obra de tanto interés 
para el mejor conocimiento de nuestra primera Univer
sidad Nacional. 

EDUARDO FERNANDEZ MARQUES 

• 
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• 

El Cronicó de Benifassa 

EL monestir de Benifassa, fill de Poblet i el més antic 
dels ceno bis valencians, 1 és conegut des de fa temps 

com centre historiografic per l'obra del seu darrer arxiver 
i temporalment abat, fra J oaquim Chaval era Gil, nat a 
Alcanar el 7 de mar9 de 1767,2 el qual és justament lloat 
per Villanueva, 3 que el va coneixer personalment. Chava
lera és un digne representant d'aquella generació monas
tico-historiográfica de darreries del segle xvm i principis 
del XIX que, iniciada per Finestres a Poblet, té potser com 
noms més coneguts els de Caresmar, Pasqual i Olzinelles,4 

aquest darrer protagonista i víctima també, igual que 

1 M. Betí. Fundación del real monasterio de monjes cistercienses 
de Santa Marta de Benifazá. «l Congres d'Historia de la Corona 
d' Aragó». Barcelona, 1908, p. 408, i Rosell. Castelló de la Plana, 
1920. 

H. García. Real monasterio de Santa María de Benifazá. «Boletín 
de la Sociedad Castellonense de Cultura» ( = BSCC), XXVI (1950), 
pp. 19-35. 

2 H. García. Apendix I deis Anales del real monasterio de 
Nuestra Señora de Benifazá, de J. Chavalera, vol. Il, fols . 321-24. 
Manuscrit. Arxiu de l'Abadia de Poblet. 

3 J. L. Villanueva. Viaje literario a las iglesias de España. IV, 
Madrid, 1806, p. 152. 

4 Alexandre Masoliver. El pare Jaume Finestres, historiador i 
monjo de Poblet. «Memoria de la Hermandad de Santa María de 
Poblet correspondiente a los años 1968 y 1969». Poblet, 1971, pp. 87-100 
i Antoni Pladevall. Els monestirs catalans. Barcelona, 1968, p. 101 i 306 . 

• 
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Chavalera, dels tragics esdeveniments que culminaren amb 
l'exclaustració del 1835, generació que, com diu Coíl i 
Alentorn,5 representa I'inici de la renovació deis estudis 
histories a casa nostra. 

Chavalera, en la seva tas~a historiogratica, tenia una 
pretensió modesta: continuar !'obra que havia iniciat en 
els anys 1568-98 el seu predecessor, tant ell'arxiu coro en 
l'abadia de Benifassa, fra Miquel Joan Gisbert,6 obra que 
després d'unes continuacions intermitents, havia estat aban
donada. Pero com que Chavalera era home amb tremp i 
preparació d'historiador, va anar molt més enlla que el 
seu predecessor, i a més de completar !'obra d'aquest,7 
va organitzar l'arxiu del monestir, va redactar-ne l'Index,8 

i va descobrir també una primitiva obra historiografica 
benifassiana, continguda en el eronicó que ací publiquem, 
la conservació del qual, fins arribar a nosaltres, la devem 
precisament a la dilegencia i eficiencia del pare Chavalera. 

5 M. Coll i Alentorn. La historiografia de Catalunya en el període 
primitiu. «Estudis Ronianics». III (1951-52), p. 187, nota 143. 

6 M. J. Gisbert. Libre de la fundació del monestir i convent de 
Nra. Senyora de Benifafd de la orde de Cistell i tinenfa de aquel!. 
Manuscrit. «Archivo Histórico Nacional» de Madrid. Códices, 79 
B. Devem la comunicació al bon amic dom Agustí Altisent, arxiver 
de Poblet. ' 

7 J. Chavalera. Anales del real monasterio de Nuestra Señora 
de Benifazá. Manuscrit. N'hi ha un exemplar a la biblioteca de la 
Societat Castellonenca de Cultura, un altre a la del senyor Cassimir 
Melia i un altre a 1' Arxiu de Poblet. L'original de Chavalera és a la 
biblioteca del CoHegi de sant Ignasi dels PP. jesuites de Sarria. 

8 J. Chavalera. Indice de todos los documentos que existen en 
el archivo del real monasterio de Nuestra Señora de Benifazá. Edició 
d'Honori Garcia, en premsa per la Societat Castellonenca de Cultura. 
A més d'aquesta obra del pare Chavalera i de la citada a la nota 
anterior, hi ha notícia també del Necrologio de Benifazá, per ara 
perdut, i unes Antigüedades de la villa e iglesia de Morella, Iletra 
datada el 27 desembre 1806, existent a !'Academia de la Historia 
de Madrid, entre els papers del pare Villanueva. 
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La tradició del text del cronicó 

La tradició manuscrita del text del cronicó de Beni
fassa és una odisea, com ho és la de molts textos proce
dents deis fons documentals monastics abandonats el 1835. 

El cronicó era escrit al principi d'un llibre de CoHectes, 
en pergamí, que antigament era usat al cor del monestir. 
Aquell llibre, junt amb altres, el van trobar els monjos 
benifassians amagat a la cel·la del pare Maure Sospedra, 
després de la mort d'aquest l'any 1809, pero aleshores el 
van haver de tornar a amagar per por deis franceses, que 
invadien el país. Acabada la guerra de !'Independencia, 
van tornar a traure els llibres altra vegada, i llavors, en 
el mes d'agost de l'any 1814, el pare Chavalera va poder 
transcriure el cronicó.9 

En la dispersió de la biblioteca de Benifassa, que sub
seguí l'exclaustració del 1835, el codex que contenía el 
cronicó va desapareixer i no ha estat retrobat. La copia 
autografa de Chavalera sortosament se la va endur ell, i 
després de la seva mort els seus familiars la lliuraren al 
benemérit patrici castellonenc Cassimir Melia Martí, 
merces al qual s'ha conservat fins a nosaltres. 

En l'actualitat aquesta copia autografa del pare Chava
lera és a la biblioteca del senyor Cassimir Melifl Tena, fill 
del abans citat senyor Melia Martí, i es conserva relligada 
dins el manuscrit deis Anales de Benifassa, de Chavalera, 
entre les pagines 1.206 i 1.207. Consta de dues fulles de 
paper de fil, escrites per ambdues cares, de dimensions 

9 Diu Chavalera,. en les seves «Observationes» al text del cro
nicó: «Chronicon Benifa93-ni, ut habetur in principio libri membra
nacii Colectarum, quod antiquitus utebatur in choro, transcriptum 
fideliter a me Fr. Joachimo Chavalera in mense augusti anni 1814, 
et non antea quia inventum fuit post obitum P. Mauri Sospedra in 
sua celia absconditum cum aliis libris antiquiis in anno 1809, et tune 
propt~r metum gallorum omnia abscondita fuere, ne perirent, et in 
istis diebus evectae fuerunt». 
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237 X 200 mm. Sembla haver format part d'un altre volum, 
perque les quatre pagines de que consta són numerades 
correlativament del 414 al 417. La- lletra, clarament de 
darreries del segle xvm o primeries del XIX, té uns trets 
molt ferms i d'un fer rapid. L'estat de conservació és 
exceHent. Es d'aquest text que ens en servim. 

Honori Garcia va transcriure aquest cronicó en la 
copia manuscrita que en va fer deis Anales de Benifassa, 
del mateix Chavalera, i dintre d'aquest manuscrit és actual
ment a l'Arxiu de l'Abadia de Santa Maria de Poblet.1o 

La formació del cronicó i la procedencia de les notícies 
que conté 

Segons les · observacions de Chavalera sobre el text 
original del cronicó, la lletra d'aquell original era d'un 
monjo de finals del segle xrv, i era tot escrit d'una ma, 
llevat de la darrera notícia, que parla de la visita feta a 
Benifassa pel papa Luna, la qual era de lletra diferent.11 

D'aquesta observació paleografica que fa Chavalera sobre 
el text del cronicó, hom en dedueix que en aqúest hi ha 
dues parts clarament diferenciad es: la part antiga, escrita 
en el segle xrv, que comprén la major part del text, i aquesta 
que conté la visita del papa Luna a Benifassa l'any 1411, 
que fou afegida d'altra ma en el segle xv. 

En la part ja redactada en el segle XIV també és posible 
distingir diverses parts, corresponents a moments redac
cionals diferents: 

1 O Citat a la nota 2. 
11 Les «Observationes» del pare Chavalera diuen: «Littera 

huius chroniconis est alicuius monachi de fine seculi XIV, et totum 
una manu exaratum usque ad annum MCCCLXXIY inclussum, 
coetera vero, hoc est, quod notatur de pseudo pontifice Benedicto XIII 
vel Pedro de Luna, est littera dissimilis». 
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Hi ha la primera part, comprensiva de les notícies 
anteriors a l'any 1233, que va estar fundat el ceboni beni
fassia, 12 la qual, necessariament, el redactor hagué de 
prendre d'una font historiografica anterior. La procedencia 
tortosina d'aquest nucli inicial sembla evident, donats l'en
cap9alament per la noticia del a reconquesta de Tortosa 
l'any 1148 i la referencia a la dedicació de la seva catedral, 
que fa el cronicó un xic más avall. Efectivament, talment 
com el Cronicon dertusense /f13 dóna el de Benifassa les 
notícies de la reconquesta de Tortosa l'any 1148, la con
questa d'Almeria el 1147, l'eclipsi de sol l'any 1178, la 
dedicació de la catedral de Tortosa el mateix any, la qual 
el Dertusense JI posa l'any 1176 -única diferencia en 
aquest grup- i la presa de Jerusalem per Sala ad Din 
l'any 1187. La diferencia en els dies entre un cronicó i 
l'altre sembla que no té massa importancia, en aquest 
aspecte, perque és un costum prou extes en els cronicons, 
de no precisar el día exacte i expressar només si era de 
les ca/endes, de les nones o deis idus del més corresponent, 
i de vegades ni aixo: així la reconquesta de Tortosa, que 
el Dertusense II data tercio kalendis Januarii del 1148, el 
de Benifassa data només kalendis Ianuarii del mateix any; 
a la inversa, la presa d' Almeria que el Dertusense II només 
expresa que tingué lloc kalendis Novembris del 1147, el 
de Benifassa precisa que fou quinto kalendis Novembris del 
dit any; i l'eclipsi de 1178 tots dos cronicons expressen 
només que tingué lloc en els idus Septembris, pero sense 
precisar el dia exacte. Aquesta expressió del día només 
aproximada la donen també en la datació de la dedicació 
de la catedral de Tortosa, que el Dertusense II diu només 
que tingué lloc mense novembris, i el de Benifassa, en canvi, 
precisa que fou circa festum sancti Andree, és a dir, a les 
darreries del mes. 

12 Cf. nota l. 
13 Publicat per Villanueva. Viaje Literario. V, pp. 236-40. 
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En conseqüencia, dones, la relació que hom observa 
en aquesta part entre un cronicó i l'altre, sembla suficient 
per a concloure que, en redactar aquesta part del cronicó 
de Benifassa, el Dertusense I/, o un altre cronicó de la 
seva família, foren tinguts en compte coro a font histo
riografica. 

Seguint un mateix ordre cronologic amb aquesta part, 
hi ha al cronicó de Benifassa una serie de noticies rela
tives al monestir mateix: la fundació l'any 1233; el tras
llat de la comunitat del castell de Beni Hasan, on s'havia 
instal·lat provisionalment, al nou monestir el día de Tots 
Sants de l'any 1250; el cometa aparegut l'any 1264; la 
coHocació de la primera pedra de l'església del monestir 
el di a de la Mare de Dé u d 'Agost del mateix any; la suble
vació sarralna; la celebració de la primera missa a l'església 
de Benifassa el diumenge de Raros del 1276; i la mort 
del rei Jaume 1, fundador del monestir, en aquell mateix 
any. 

Aquestes notícies pareixen originaries o autoctones de 
Benifassa: en primer lloc perque es refereixen al monestir 
mateix o a fets molt proxims espiritualment o geografica
ment; i en segon lloc perque, en la noticia de la fundació 
del monestir el 1233, s'hi endevina una ma cistercenca en 
l'expressió surrexit in abbatiam,, que en calca una d'igual 
de l'Exordium parvumY· 

Tota aquesta primera part, que hem examinat fins ara, 
sembla que ens dóna el nucli primitiu o la primera etapa 
redaccional del cronicó de Benifassa, que, pel que des
prés veurem, sembla que cal situar cronologicament en les 
darreres decades del segle XIII o les primeres del XIV. 

Seguidament d'aquesta part, que sembla la primitiva 
o originaria, hi ha al cronicó de Benifassa un grup de 

14 Cap. V. Quomodo locus ille in Abbatiam surrexerit. (Cf. 
R. Berga Rosell. Exordio Parvo y Carta de Caridad de la Sagrada 
Orden Cisterciense. Poblet, 1953, p. 16). 

• 
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notícies molt esparces tematicament i cronologicament, que 
pertanyen als segles xn, xm i primeres decades del XIV. 

Aquestes notícies són afegides sense seguir un ordre crono
logic, i es refereixen en llur major partida a fets polítics 
i militars deis reis d' Aragó. Són les següents: una plaga 
de llagosta a Tortosa de l'any 1237; la reconquesta de 
Mallorca, datada erradament l'any 1230; l'expedició del 
rei Jaume II al regne de Múrcia l'any 1296; la pau d'Anagni 
que data al mateix any; la fundació de l'orde de Montesa 
i el nomenament del seu primer mestre Guillem d'Erill 
l'any 1319; la reconquesta de Lleida y Fraga per Ramon 
Berenguer IV el 1148; la presa de Carcas so na pels croats 
l'any 1209; un altre eclipsi de sol l'any 1238; i la recon
questa de la ciutat de Valencia el 1238. 

Aquestes notícies, pel fet d'estar redactarles sense seguir 
cap ordre cronologic, ni entre elles mateixes ni amb les 
del grup anterior, semblen haver estat afegides d'una manera 
aluvional i preses de fonts diferents. N'hi ha que semblen 
haver estat preses de cronicons de la mateixa familia Der
tusense IJ: tals són la plaga de llagosta a Tortosa del 1237, 
la presa de Mallorca, erradament datada el 1230; la recon
questa de Lleida i Fraga, igualment datades erroniament 
el 1148, i l'expugnació de Carcassona en la croada contra 
els albigesos l'any 1209. 

Potser també en aquesta part hi ha influencia d'altres 
cronicons de la serie o familia Barchinonense, donada 
l'abundor deis fets polítics i militars, pero no l'hem poguda 
constatar positivament. 

En canvi, hi ha dues notícies en aquest grup, que 
mereixen atenció especial, per ésser molt representatives 
de l'historiografia medieval valenciana: la primera és la 
datació de la reconquesta de Valencia el día 9 d'octubre 
de 1238, i la segona, el nomenament de Guillem d'Erill 
mestre de Muntesa el 19 de julio! de 1319. 

La datació de la reconquesta de Valencia el 9 d'octubre 
de 1238 sembla haver estat presa del manuscrit deis Furs, 



CASTELLONENSE DE CVLTVRA 155 

que hi havia al monestir de Benifassá mateix, en el qual 
hi va veure Borrull positivament la nota- que altrament 
és en tots els manuscrits deis Furs - . En l'any de Nostre 
Senyor M.CC.XXX. VIII. nou dies a /'entrada d'oetubre pr-es 
lo senyor En Jacme rey la ciutat de Vatencia.15 

El fet que el cronicó de Benifassa, tot i ésser escrit 
íntegrament en llatí, doni la datació d'aquesta notícia en 
vulgar i amb el cómput del dia del mes per !'ordinal, i no 
pas per kalendari, com era aleshores corrent, i ho és dins 
del propi cronicó, fa pensar que el redactor de la nota 
tenia a· davant un text cata!a, que dona va la datació d'aquesta 
manera. Si en el mateix monestir de Benifassa hi havia el 
manuscrit deis Furs, que era datat el 31 de mar9 de 1261,16 

sembla vehement l'indici de que és d'aquest manuscrit 
d'on prengué la notícia !'analista, perque, com després 
veurem, dintre de la historiografía valenciana medieval, 
aquesta datació, que és errada -Valencia es rendí el 28 
de setembre17 - és típica deis Furs. 

La notícia relativa al nomenament de Guillem d'Erill 
com a mestre de Montesa per I'abat de Santres Creus fra 
Pere Alegre, potser és de primera ma, perque en aquest 
nomenament hi assistí fra Bernat Pallares, abat de Beni
fassa, el qual havia intérvingut activament en la fundació 
del nou orde militar cistercenc.18 Generalment hom dóna 
com a data d'aquest nomenament el dil;lmenge 22 de juliol 

15 Furs de Valencia. Edic. de G. Colon i A. Garcia. l. Barce
lona, 1970, p. 93 i Chabas. Génesis del derecho forql de Valencia. 
Valencia, 1902, pp. 14*-15*. 

16 Chabas, loe. cit. 
17 A. Ubieto Arteta. Puntualizaciones sobre Reconquista valen

ciana. «Ligarzas», 1, Valencia, 1968, pp. 168-75. 
18 Chavalera. Anales. Ms. de Poblet. I, ff. 136-37 i P. L. Llorens 

Raga. La orden de Montesa en el reino de Valencia durante el siglo XIV. 
«VIII Congres d'Historia de la Corona d' Aragó». II. Valencia, 1~70, 
p. 322. 

• 
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de 1319,19 pero s~gons uns l'acte tingué lloc a Barcelona, 
i segons altres a Santes Creus. El cronicó de Benifassa 
diu que aixo fou el 19 de julio! dijous a Barcelona, i efec
tivament, si el 19 era dijous, el 22 era diumenge. No sembla, 
dones, que es tracti d'un simple error cronologic, sinó de 
dos actes diferents: el de Barcelona el dijous dia 19, i el 
de Santes Creus el diumenge dia 22. 

El grup de notícies que estem comentant sembla, dones, 
que s'ana afegint al nostre cronicó al llarg del segle XIV, 

sense cap unitat de redacció, amb les notícies preses de 
fonts historiografiques diferents i en moments o oéasions 
aiximateix diversos. L'expressió illo tempore, que el cro
nicó dóna per a l'any 1319, fa pensar que en aquesta part 
fou redactat amb prou posterioritat al dit any. 

Per altra part, el fet de la inclussió, al mig d'aquest 
grup de noticies, de la relativa a la fundació de l'orde de 
Montesa l'any 1319, fa pensar també, que el grup anterior 
-que abans hem qualificat con l'originari o primitiu
degué ésser redactat abans del dit any 1319, perque aquell 
nucli primitiu segueix un ordre cronologic gairebé ben 
rigufós, i per tant, aquesta notícia de 1319 hom l'agués 
inclosa en aquell grup, en cas d'haver estat redactada tot 
d'una amb aquell. 

En la part trescentista del cronicó de Benifassa, segueixen 
a la que acabem de comentar un grup de notícies d'una 
visible unitat tematica, cronologica i estilística: són les que 

· parlen de la pesta negra de l'any 1348, de la que en fa el 
cronicó una descripció gairebé científica; la plaga de la 
llagosta de l'any 1358; el terratremol del 1373; i la fam 
del 1374. La precisió de detalls deis esdeveniments narrats 
fa pensar que aquesta part fou redactada per persones que 
els havien coneguts, si bé no és pas probable que fos una 

---,---
19 lbidem i' A. Garcia Sanz. El Císter i Montesa segons la doc

trinq jurídica valenciana. «I CoHoqui d'Historia del Monaquisme 
Catala». I. Santes Creus, 1967, p. 136. 

1 
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sola persona, que redacta totes les notícies, perque la de 
la fam de 1374, un xic inexplicablement, hom la data encara 
anno Domini, en canvi en les altres tres la datació és feta 
pel comput de la Nativitat, que era el uormal des de l'any 
1358, que va tenir lloc a Valencia la mutació del calendari.20 

La part que resta del cronicó, comprén la notícia de 
la visita de Benet XIII a Benifassa, la qual és correcta
ment datada.21 La redacció de la notícia sembla simul
tania o poc posterior a l'esdeveniment, perque titula encara 
papa Benet XIII. Chavalera ja diu que aquesta notícia era 
escrita de ma diferent de les altres, i aixo indica clarament 
que fou afegida. 

El cronicó de Benifassa dins la tradició historiografica 
medieval 

L'estudi de l'historiografia medieval del nostre país, i 
molt singularment del genere historiografic constitult per 
les series de notes analístiques més o menys convencio
nalment anomenades cronicons, té una tradició venerable, 
tant per la seva antiguitat com per la personalitat cien
tífica deis autors que han cultivat la materia, entre els 
quals hi ha els noms de Marca, Baluze, Flórez, Villanueva, 
Sanchis Sivera, Nicolau d'Olwer i Valls Taberner. En els 
nostres temps ha estat Miquel Coll i Alentorn qui ha actuali
tzat el tema en el conegut estudi La historiografia de Catalu
nya en el periode primitiu22 i altres publicacions posteriors.23 

20 J. Rius Serra. Cortes de Valencia de 1358. «Anuario de His
toria del Derecho Español». XVII (1946), pp. 663-82. 

21 M. Betí. Itinerario de Benedicto Xlll en España. BSCC, IV 
(1923), p. 62. 

22 «Estudis Romanics». III (1951 -52), pp. 154-73. 
23 M. Coll i Alentorn. El cronicó de Sant Cugat. «Analecta 

Montserratensia». IX (1962), p. 253, i El cronicó de Skokloster. «Mis
ccHania Historica Catalana». Poblet, 1970, pp. 137-46. 



158 BOLETÍN DE LA Soco!oAD 

La tradició vella dels cronicons catalans medievals es 
pot sintetitzar en d u es grans famílies: la R ivipullense, ori
ginada - sembla - sota !'empenta cultural del comte, 
bisbe i abat Oliba, en el cenobi de Ripoll en la primera 
meitat del segle XI, i la Barchinonense, que sembla haver-se 
format a redós de les corporacions civils barcelonines a 
mitjan segle xn. La família Rivipullense s'estengué del 
monestir de Ripoll a la canonica regular de Sant Joan de 
les Abadesses, vei:na de Ripoll, seguint el Ter amunt, i 
de Sant Joan passa a Tortosa, en erigir-se aquesta nova 
diocesi, car els dos primers bisbes de Tortosa, Gausfred 
i Pons de Mulnells, havien estat també abats de la cano
nica de Sant Joan.24 Es per aixo que el cronicó Dertusense II 
és estretament emparentat amb els procedents de Ripoll 
i Sant Joan de les Abadesses. 

Es precisament amb aquest Dertusense Il que, segons 
hem comprovat abans, sembla trobar-se emparentat també 
el cronicó de Benifassa en la seva part més antiga. En 
conseqüencia, sembla que cal considerar aquest cronicó, 
almenys en aquella part antiga, com un membre més de 
la familia Dertusense Il, i com un refillol de la tradició 
ripollesa, de la qual el redactor benifassia en va eliminar 
tota la part antiga procedent de Ripoll i Sant Joan, que 
devia tenir ja poc d'interes per als monjos de Benifassa 
del segle XIII, i va comen9ar de cap nou per la reconquesta 
de Tortosa. 

Aquesta apreciació ens corrobora també, de retruc, que 
la tradició tortosina primitiva és la del Cronicon dertu
sense II, derivat de la família Rivipullense, i que el cronicó 
anomenat Dertusense I, escrit en llenguadocia, que va 
publicar Villanueva25 és d'importació més tardana, tal com 

24 Cf. Coll. La historiografia, p. 158, i les comunicacions fetes 
al <<11 CoHoqui d'Historia del Monaquisme Catala» (Sant Joan de 
les Abadesses, 1970), per A. Querol i E. Junyent, en curs de publi
cació. 

25 Viaje literario, V, pp. 233-36. 
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suposaren Valls Taberner i Coll Alentorn,26 ja que al cro
nicó de Benifassa no s'hi veu cap rastre de la seva influencia. 

A part d'aquesta vinculació del cronieó de Benifassa 
a la família Dertusense JI- i a la Rivipullense per tant
cal remarcar la presencia en el dit cronicó de la tradició 
historiografica valenciana, no sois perque ell mateix és un 
cronicó valencia, sinó perque acusa la petjada de la tra
dició historiogratica procedent de la ciutat de Valencia. 
En aquest aspecte és singularment interesant el cronicó de 
Benifassa, perque ens descobreix l'orígen de la tradició 
historiografica valenciana medieval, que data la recon
questa de la ciutat de Valencia el 9 d'octubre - en compte 
del 28 de setembre, que és la data de la rendició - de 
l'any 1238. 

Ja hem vist abans, que aquesta datació sembla presa 
dels Furs. Dintre d'aquests, aquesta datació la contenía ja 
el manuscrit de Benifassa, datat el 31 de mar9 de 1261. 
Potser fins i tot procedía de la Costum de V al encía, perque 
el text llatí deis Furs la conté sense precisar el dia, dient 
només ydus octobris, pero sense dir quin dia deis idus. 
Aquest costum ja hem vist abans que és corrent en els 
cronicons.27 

El Llibre del repartiment conté dues notes analístiques, 
una del 28 de setembre i l'altra del 9 d'octubre. La pri
mera diu així: Anno Domini M.CC.XXX. octavo, die martis 
ante festum sancti Michaelis, quarto kalendis octobris habuit 
dominus rex civitatem Valencie per placitum. 1 en · el mateix 
full, un xic més avall, hi ha la nota del 9 d'octubre, que 
di u: Die sabbati VII idus octobris intravimus civitatem 
Valencie.28 El plural primera persona intravimus sembla 

26 Coll. La historiografia, p. 171. 
27 Furs de Valencia, Edic. de G. Colon i A. Garcia, I, p. 95 i 

M. Dualde Serrano. Fori Antiqui Va/entiae. Madrid-Valencia, 1950-
1967, p. l. 

28 Repartiment de Valencia. Edic. fototípica prologada per 
J. Ribera Tarragó. Valencia, 1939, f. 50, v., p. 100. 
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ciar que no es refereix pas al rei -del qual la nota ante
rior parla en tercera persona- sinó als oficials de la can
celleria o escrivania reial. 29 En conseqüencia sembla ciar 
que Valencia es rendí el 28 de setembre, i el 9 d'octubre 
es trasllada a la ciutat la cancelleria reial, que fins ales
hores havia estat encara a fora, en el campament del 
setge. 

De problema cronologic no n'hi ha, dones, cap. El 
problema que subsisteix es purament historiografic. Per 
que en la redacció deis Furs hom dona ja des del principi 
el 9 d'octubre com a data de la presa de Valencia? Fou 
un simple error cronologic del redactor, o és que a !'en
trada de la cancelleria reial a la ciutat hom li dona el valor 
jurídic de la presa de possessió? Una cosa sí que sembla 
clara: aquesta tradició historiografica ve del segle XIII, i 
no és pas una cosa imposada en el segle XIX, com algú 
ha dit.30 

D intre d'aquesta relació del cronicó de Benifassa amb 
els cronicons valencians, també sembla colpidora l'estranya 
coincidencia tematica de les notícies del segle XIV amb un 
altre petit cronicó, que publiquem en l'apendix Il, el qual 
figura en un formulari notarial de Bartomeu Catala, notari 
de Valencia, datat l'any 1402, que comprén diverses notí
cies del segle XIV des de l'any 1308 fins al 1396.31 Tant 
en el cronicó de Benifassa com en aquest hi veiem, per 
al segle xrv, una predilecció per les catastrofes coHectives, 
entre les q uals consignen tots dos la pesta negra de 1348, 
la fam de 1374-75 i la llagosta de 1357-58. El de Bartomeu 
Catala no consigna el terratremol de 1373, pero en consigna 
un altre de 1396, que no és registrat en el cronicó de Beni-

29 Cf. Ubieto. Puntualizaciones, p. 175. 
30 Ibidem, p. 174. 
31 Biblioteca de la Societat Castellonenca de Cultura. Secció 

de Manuscrits. Formulari del notari de Valencia Bartomeu CataUt, 
f. cxxxv vo. 
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fassa, el qua! potser: fou redactat, en aquesta part tres
centista, entre aquests dos terratremols.32 

Aquesta predilecció per les notícies sobre esdeveniments 
catastrofics generals (pestes, fams, ter:ratremols, plagues) 
sembla tenir una base popular, perque aleshor:es, ce>m ara, 
aquests esdeveniments ee>lpien més intensament que els 
altres la sensibilitat i l'anima del poble, i aquesta circums
tancia feia que servissin millor que altres - els polítics 
p.e. - com auxiliars de la memoria de notaris i juristes, 
i sobretot deis clients llurs, procediment de memorització 
que encara avui- és en plena vigencia. 

Pero tot i amb aixo, si hom compara aquesta predilec
ció tematica dels cronicons del segle XIV per les catas
trofes, amb la predilecció dels cronice>ns anteriors pels fets 
polítics, militars i religiosos, sembla que es dóna ce>rnpte, 
que en les darreres decades del segle XIV i les primeres del 
xv el nostre país i el nostre poble estaven dominats per 
un estat anímic coHectiu de calamitats generals i que 
aquestes eren el centre d'atenció de les gents, més qu~ no 
pas els esdeveniments polítics, militars i fins i tot reli
giosos. L'estranya coincidencia tematica de les notícies del 
segle XIV entre el cronicó de Benifassa i el de Bar:tomeu 
Catala,. textos entre els quals hom no pot ni sospitar una 
relació o derivació ni literal ni ideologica, sembla una 
clara preva d'aquest interes trescentiste per les calamitats. 

En conjunt, el cronicó de Benifassa és un cronicó molt 
poc polític, contrariament a d'altres, fi'ns i tot . de la seva 
mateixa família, que no s'estan pas de parlar malament 
d'algunes persones de rellevancia política, com el comte 
Bernat III de Besalú, el qual, amb l'expulsió dels canonges 
regulars de Sant Joan de/ les Abadesses (1083-1114), es 
concita la mala premsa deis cronicons santjoanencs.33 

32 Segons Chavalera, la !letra del cronicó de Benifassa era de 
darreries del segle XIV. 

33 Cf. Coll. La historiografia, pp. 158-59 i A. Pladevall. Els 
monestirs, p. 112. 

11 
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Conclusió 

Amb la precedent presentació del cronicó de Benifassa 
i la publicació del seu text, voldriem haver acabat la tasca 
que es proposa el pare Chavalera, quan el descobrí i el 
transcrigué, per a salvar-lo de la perdua total i posar-lo 
a l'abast de la cultura. A la gratitud envers ell, cal afegir 
la que devem a Cassimir Melia, que fou l'instrument pro
videncial i conscient de la conservació de la transcripció 
de Chavalera. 

Es així com, per l'esperit de continuitat, transmes d'una 
generació a l'altra, ha estat possible el petit fet admirable 
de que arribés fins a nosaltres el cronicó de Benifassa. 

ARCAD! GARCIA SANZ 

APENDIX 1 

Cronicó de Benifassa 

Incipit chronicon Benifa~ani 

- Anno Domini M.C.XL.VIII calendas januarii capta est Dertusa. 
- Anno Domini M.C.[XL].VII quinto calendas novembris debella[ta] 

fuit Almeria et capta. 

- Anno Domini M.C.LXX.VIII idus septembris sol in thenebris 
visus est. 

- Et in eodem arino circa festum sane ti Andreae ecclesia· dertusensis 
in cathedralem dedicata fuit. 

- Anno Domini M.C.LXXX.VII capta fuit civitas Ierusalem a Sala
danio rege. 

- Anno Domini M.CC.XXX.III calendis decembris locus de Beni
fa9fl surrexit in abbatiam in domo Populeti, ad honorem Dei ac 
beatae Mariae virginis matris eius. 

- Anno Domini M.CC.L in die Omnium Sanctorum mutatus est 
conventus Benifa~ani de castro ad monasterium. 
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' 
- Anno Domini M.CC.LXIV in dominica post festum sancti Jacobi 

apostoli, quae tune currebat litera dominicalis E apparuit mira
bile signum in modum stellae, quae mittebat magnos radios, qui 
ascendebant sursum, et illud signum apparuit usque ad festum 
sancti Michaelis. 

- Et in ipso anno in die Asumptionis beatae virginis Mariae fuit 
possita prima petra in ecclesia monasterii Benifar;ani quam sanc
tificavit frater Andreas, episcopus valentinos, et dicta ecclesia fuit 
de:( novo fundata. 

- Et in ipso anno venit maxima multitudo sarracenorum contra 
christianos, qui adjutorio Christi omnes pariter perierunt. 

- Et in anno Domini M.CC. LXXVI in supradicta ecclesia fuit ibi 
pFima missa celebrata, scilicet quarto calendas aprilis in die Ramis 
Palmarum, et celebravit domnus frater Berengatius de Belltall. 

- Et in eodem anno sexto calendas augusti obiit dominus ~acobus 
rex Aragonum, fundator istius cenobii. 

- Anno Domini M.CC.XXXVII octavo calendas julii in die sancti 
Joannis Baptistae visa fuit in civitate Dertusae locusta magna. 

- Anno Domini M.CC.XXX capta fuit civitas Maioricarum per 
regem Jacobum Aragonum in die sancti Silvestri. 

- Anno Domini M.CC.XC.VI in mense madii rex Jacobus ivit cum 
exercitu magno in regnum Murciae et ipsum regnum accepit in 
sua potestate. 

- Et in eodem anno erat facta pax ínter papam et regnum Aragoniae. 
Et dictus rex dedit filiam suam in uxorem regi Carolo des. princeps. 

. . 
- Anno Domini M.CCC.XIX die jovis quae fuit intitulata XIV 

calendis augusti in civitate barchinonensi, in capella domini regis, 
frater Guillelmus de Herillo84 fuit factus magíster monasterii i>anctae 
Mariae de Montesia, et ibi cum duobus sociis die et anno prefixis 
novitii receperunt habitum ordinis Calatravae. Et sic illo tempore 
monasterium facturo fuit Montesiae. 

- Anno Domini M.C.XLVIII calendis novembris Ilerda et Fraga 
captae sunt. 

- Anno Domini M.CC.IX in die Assumptionis beatae Mariae vir
ginis civitas Carcasonae capta est. 

34 Corregim la llir;6 Berilio de Chavalera, evidentment errada. 
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- Anno Domini M.CC.XXX.VIII tertio nonis julii, epacta XXIX, 
feria sexta sol passus est ecclipsum, ita quod videbant[ur) stellae 
in coelo, et fuit tanta obscuritas in aere et in terra, quod magis 
esse crepusculum quod videbatur. Et hoc fuit ínter sextam et nonam. 

- Anno Domini M.CC.XXXVIII «a nou dies del més de octubre» 
capta est civitas Valentiae per domnum regem Jacobum, funda
torero istius monasterii Benifa~ani. 

- Anno a Nativitate Domini M.CCC.XLVIII fuit universalis mor
talitas in mundo, specialiter in regno regis Aragonum, ex infir
mitate glandularum quae fiebant in ingium et in aliis partibus 
corporum, ita quod vix remansit tertia pars hominum super terram. 

- Anno a Nativitate Domini M.CCC.L VIII tempore mesis fuit tanta 
locusta, ut cun volabant videbatur quod caderet nix quae corro
debant blada et herbas et arbores quod usque inde inveniebant. 

- Anno a Nativitate Domini M.CCC.LXXIII tertia ·die marcii 
quae erat dies mercuri circum post mediam noctem fuit terremotos 
terribilis et magnus, quod videbatur parietes et tecta35 subcumbi, 
et homines surgebant de lectis et exibant domos pro magno timore. 
Et fuit iste terremotos per minorem partero mundi, ut a pluribus 
dicebatur. 

- Anno Domini M.CCC.LXXIV in mensibus julii et augusti incoepit 
esse caristia frumenti, et in tantum crevit, quod kaficium frumenti 
regni Valentiae ascendit ad 240 solidos, et arrova farinae Der
tusae ad 28 solidos et ad 30 solidos. Et in ipso anno et in sequenti 
fuit tanta fames, quod multae personae perierunt fame; et quarti-· 
lium vini regni Valentiae vendebatur ad quatuor et ad quinque 
solidos. 

- Anno Domini M.CCCC.Xl die jovis quinta die madii sumus pon
tifex P.P. Benedictus XIII cum quatuor cardinalibus, scilicet cum 
cardinali nominato Petro Fontseca, decretorum doctore tolosa
nensi, et cum cardinali Montis Aragonum, mobachus Populeti 
vocatus Joannes Martinez Murillo,36 et dominus Carolos Urries 
sancti Georgii, et cum duobus episcopis, scilicet cum episcopo 
Maioricarum, cancellario ... 37 et cum episcopo oscensi, et cum plu-

35 Corregim la lli<;ó certa de Chavalera, clarament errada. 
36 Aquesta especificació escrita al marge. 
37 Amb punts suspensius indica Chavalera les parts del text 

que probablement no pugué llegir per l'estat defectuós del manuscrit. 
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rima alía comitiva monasterio ingressus ante solis occasurn. Et in 
osculo pacis et manuum petit ad ecclesiam et religiosos recepit. 
Et post, facta oratione et data benedictione ... in presentía domini 
abbatis Pe tri Saraxó vitula ten u a... Summus pontifex cum omni 
commitiva sua monaster ... rernansit ... Et dicta die Rrne. audita missa 
matutinali in capella rnaiori apostolica, ad totius conventus suppli
cationem, omnibus religiosis... cenobii absolutionern a poena et 
culpa in articulo mortis concessit. Et hoc facto, cum omni commi
tiva recessit, et ad villam Sancti Mathei iter peregit. Et hec scripta 
sunt in memoria in futururn ... 

APENDIX ll 

Cronicó de Bartomeu Catala 

- Anno Mo.cCC0 .Vlii0 fuit destructus ordo templariorum. 

- Anno Mo.ccco.XLVill0 fuerunt rnortalitates in regno. 

- Anno Mo.ccco.LXXV0 fuit fames generalis in totum regnurn. 

- Anno Mo.ccO>.LVII0 venit locusta in Aragonum. 

- Anno Mo.ccco.xcvro die dominica XVJIIIa decembris fuit terre-
motus in regno . 
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Memento horno de un académico, 

escultor famoso 

ERA Juan Adsuara Ramos el más terrible de mis rivales. 
Siendo muchachos nos pensionaron a los dos para el 

estudio oficial de la escultura. La Diputación Provincial 
de Castellón quiso alumbrar a ambos y nos ayudó con 
la generosidad de entonces. Nativos de arrabales opuestos 
d~ la ciudad, él de la Trinidad y yo del de Sant Félix o 
del codony por predominar allí la labranza. Por ser arra
bales opuestos nos enfrentaron en «cotarro» de partidarios 
por ambas partes. Y desde entonces nos vigilamos uno 
a otro para ver quien de los dos se apuntaba más tantos 
en la pelea. 

Para los dos ha sido una «guerra fría», interna, en 
toda nuestra larga vida. Hemos tenido que convivir juntos 
desde nuestra juventud, antes y después de la guerra del 36. 
Ora colaborando en. el Servicio de Recuperación del Tesoro 
Artístico, ora en la creación de museos, exposiciones y 
entidades culturales. Aunque nuestra carrera artística se 
haya desarrollado en ambientes distintos y distanciados, 
no ha pasado ningún año sin que dejáramos de intercam
biar impresiones sobre nuestro estado de ánimo y lo que 
chorreaba la época, los aires o ventoleras artísticas, bien . 
en Madrid, en Benasal y durante los veranos en nuestro 
entrañable Castellón. El podía traer los aires profesorales 
de su cátedra de la Escuela de Bellas Artes de San Fer
nando, yo la arena del ruedo indígena con resquicios bar-
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celoneses, valencianos y hasta parisinos y londinenses. 
Despiadadamente el 17 de enero las Parcas, como cuervos, 
se echaron sobre nuestra histérica palestra cortando la 
vida de mi invicto rival. Adsuara había muerto entre los 
acogedores y apretados brazos de su hermana Anita, 
heroína que ha sacrificado su vida por la ayuda y cuidado 
del artista, no dejándole nunca, ciega como está. Mientras 
secaba el sudor en la agonía, consolaba a su hermano 
que de continuo exclamaba: «¿No eres tú mi propia 
madre?» Este ha sido el bello fin de mi victorioso rival. 

Desde que empezó nuestra contienda ha llovido mucho. 
Epocas distintas, contrastes, gustos, influencias variadas. 
De todo ha habido en la viña del Señor. He recibido de 
Adsuara muchos favores, lecciones, consejos, ayudas. 
Tengo recuerdos emocionados de nuestra juventud, entre 
ellos uno que concuerda .con la escena póstuma que tuvo 

· por actor su cuerpo inerte al conducirle a su última morada. 
Tengo vivo el recuerdo del traslado del cuerpo del 

guitarrista Francisco Tárrega desde Barcelona al cemen
terio de Castellón. Adsuara con Jaime Bellver Huguet, 
eran los pertigueros encargados de dirigir y ordenar la 
parte artística del cortejo fúnebre. Como homenaje 
al gran guitarrista se dispuso fuera· expuesto al público el 
féretro en el salón de sesiones de la Casa Capitular. A la 
hora asignada, juntos los grupos con Adsuara al frente, 
doblamos ante el cadáver cediendo el hombro para llevarlo 
a cuestas en su último viaje. Seguían los discípulos del 
maestro y muchos melómanos y devotos de la guitarra, 
entre otros los Portea, Pujol, el ingeniero Soler, los Huguet, 
Viciano, Avinent, Bellver, Escoín, Salvador y otros grupos 
de las letras y las artes plásticas se asociaban a la comitiva 
como el pintor Castell rodeado de sus discípulos, el escultor 
Carrasco, también Folia, los pintores Aliaga, Sánchez 
Safont, Manolo Sorribas, Tomás Viciano y colaboradores 
de su taller. Estandartes y banderas de las entidades artís
ticas de Villarreal y Vall de Uxó, gremios y sociedades 
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culturales, así como las escuelas con sus maestros cubriendo 
el recorrido. Las bandas de música interpretaban melodías 
del llorado maestro que alternaban con la marcha fúnebre 
de Chopin. La cadencia solemne sumía en silencio a los 
curiosos espectadores, mientras nuestro campanario, aso
ciándose, desgranaba las horas del reloj midiendo el tiempo. 
No recuerdo si los tramos del itinerario estaban alfom
brados de mirto o adelfa, quizás el cronista del día me 
dé la razón o me la quite, lo que sí es cierto que algunos 
de los grupos de jóvenes que seguían el triste cortejo llo
raban emocionad~s... «Mea culpa», mi invicto rival, si tu 
conducción a tu última morada en la tarde del 17 de enero 
no fue en todo similar a la del idolatrado Tárrega; «mea 
culpa» a los que tantas veces hemos llamado a las puertas 
del obrador de Sánchez Bustillo o a las de la Academia 
de San Fernando en súplica de algún favor. Olvidadas 
tus atenciones, no hemos acudido a darte el abrazo pós
tumo. «Mea culpa» si los del Magisterio local no seña
laron con el adiós último al eminente alumno del maestro 
Joaquín Castelló, en fin, «mea culpa» de los jóvenes escul
tores que por negligencia no han vertido alabastro sobre 
tu sudario para arrancarte las improntas de tu faz y mano 
creadora. «Mea culpa» también si los crespones fueron 
retirados antes de caer la tarde. Sé que para tu rictus cada
vérico profundo, quizás en el descanso eterno suene estri
dente el continuar así, pero tenlo como fíbula entre los 
pliegues de tu sudario como una expresión más de mi . , , 
orac10n, amen. 

Castellón al igual que toda Valencia te lloran y esperan 
hacerte el debido homenaje, como ha dicho Dicenta Vera. 
Tocla España llora la pérdida de uno de los grandes escul
tores que formaron la legión del planismo ibérico. Adsuara 
junto a los Victorio Macho, Capuz, Mateo Inurria, Julio 
Antonio, Vicent, Casanova, Moisés, Gargallo, Rebull, 
Ciará, Comendador y otros en lo que va de siglo, han 
formado el bloque donde levantaban alto el pabellón 
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español frente al extranjero. Desde su juventud nuestro 
Adsuara ha tenido que bajar a la palestra para medir sus 
fuerzas con lo más selecto de este bloque. Proclámanlo 
así los laureles conquistados y la serie de esculturas, relieves 
y monumentos que exornan Madrid y otras ciudades de 
España y del extranjero, sobre todo de Hispanoamérica, 
amén de las adquiridas por museos de todas partes. 

Adsuara, entre sus contemporáneos, destaca su recia 
personalidad. Su obra, estructurada en planos fuertes y 
expresivos es inconfundible: siempre está dentro de la 
corrección y grandiosidad artística. Aunque no sea éste · 
el momento ni .el lugar para un análisis crítico, ni tampoco 
se disponga de documentación suficiente para ello. Además 
no soy yo la persona más· indicada, ya que como gladiador 
vencido siento todavía los grandes «tortazos» recibidos en 
mi divagada y costosa carrera artística. No obstante me 
rindo vertiendo en estas caras páginas del BoLETIN, cola
boradores los dos, menos él que yo, vertiendo, repito, mis 
modestos conceptos sobre Adsuara, sumando mis letras 
al póstumo homenaje. 

* * * 

Adsuara nació para la escultura. Estaba dotado física 
e intelectualmente para crear volúmenes en la tectónica. 
Temíamos su apretón de manos al saludarle. Pronto apun
taba la mueca en nuestro semblante, cuando no la acom
pañaba cierto re~oplido, como gato que le han pisado 
el rabo. Adsuara reía maliciosamente ante nuestro temor. 
De muchacho tenía el tic de abrocharte y desabrocharte 
los botones altos del abrigo. Dicen sus familiares que 
Adsuara ha tenido tal fuerza en los dedos que trituraba 
su ropa donde la tocaba, en costuras y ojales. 

Las manos de Adsuara eran fuertes y robustas como 
sus esculturas. Sus hipotenas eran como tenazas, garras 
robustas para amasar barro, repicar mármoles, doblegar, 
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moldear el olivo, el ébano, el .boj y demás materias duras; 
eran cera blanda entre las yemas de sus bien construidos 
y articulados dedos. 

El gran arquitecto de los arquitectos, Antonio Gaudí, 
en su obrador de la iglesia de la Sagrada Familia construyó 
una mano humana de alambre para estudiar así la mecá
nica de sus tendones y nervios en su asociación coorde
nada, flexiva y autónoma de extensores, fiexores y ·abduc
tores. Gaudí decía que el mecanismo de la mano era la 
maravilla más grande existente en el mundo de la mecá
nica: era la mano el mejor aductor. El aplicaba sus gua
rismos a las leyes en sus arquitecturas. El insigne arqui
tecto nos tuvo pendientes de su conferencia Sobre la poten
cialidad coordinada de la mano toda una mañana (junto a 
mí estaba Joan Miró), explicándonos la coordinación de 
los dedos, sólo para abrochar o desabrochar el pequeño 
botón del cuello de nuestra camisa. Pues bien, las manos 
de Adsuara han sido diez arquitectos coordinados obe
dientes a su potente radar cerebral para construir con 
máxima precisión toda forma sugerida en los instantes de 
su creación. Adsuara, dotado de este potencial técnico, ha 
sido el formidable rohot que en su juventud empezó des
moralizando a sus contrincantes de lucha, dejándonos 
pasmados de su elegancia y maestría. Por la fina sensibi
lidad de sus yemas hubiese sido un gran cirujano. Cierto 
que Adsuara ante el planismo de la Gracia clásica e~tá de 
espaldas al Auriga de Delfos y al Joven de la Espina, sí 
le vemos extasiado ante Fidias. En sus sendas abiertas 
hacia Valladolid para estudiar a Berruguete, le gira la 
espalda al San Francisco de Pedro de Mena abriendo sus 
potentes brazos al barroquismo, quedando obsesionado 
por lo colosal, lo grande, lo monumental. Esta obsesión 
en busca de lo accidental grandioso le hace muchas veces 
desviarse del tema propio o bien lo morfosea hacia un 
decorativismo superdimensional que borra un tanto o hace 
desaparecer el tema elegido. Adsuara está siempre ante 
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Nike o la Victoria de Samotracia pero no le place Le pauvre 
pecheur, de Pervis de Chauvans, al no considerarlo como 
gran arte. 

Esta obsesión por lo grandioso le lleva a torturar las . . 
formas gustándole de presentarlas para recreo, compla-
ciéndose llegar hasta la saciedad ante un faldón de Pomona 
o un trofeo de Ceres acusando las características de la 
gran 'personalidad de Adsuara ante sus contemporáneos, 
valor intrínseco dentro del planismo español. · 

Otra de sus facultades es la previsión de sus obras en 
el ambiente que las ha de complementar. Busca siempre 
que armonicen con el lugar a que van a estar sometidas 
o sujetas. El estudio de la reverberación recíproca, tal 
como vemos en Las Artes, ante el bullicio de aquel sector, 
respaldando la fachada del Ministerio de Educación 
Nacional. 

El volumen albino animalista en el Perot de Granyana 
ante la fugaz cruz o entrecruce del cami de la Plana con 
el de la ermita, de cielo tan elevado y sembrado de esme
raldas hacia el mar. 

Las Maternidades del Museo de Barcelona y la belleza 
plástica entre la colección de la galería. 

Las hornacinas de las escaleras monumentales de los . 
palacios de la Diputación y el Ayuntamiento con sus acer-
tadas y bellísimas gemas. 

El arabesco, tejido de destellos de luz en rombo, de 
las iconas cristianas en el ábside de la capilla del Espíritu 
Santo del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
de Madrid. 

El bronce Ribalta, obra suprema y magistral de su 
mocedad, una de las mejores esculturas creadas en este 
siglo en las áreas mediterráneas. La estatua mejor edifi
cada en ambiente paisajístico. Lo que el Pensador es en 
la obra de Rodin, es Ribalta en la obra de Adsuara. Para 
los castellonenses todavía lo es más por constituir el propio 
autorretrato del autor, dándose la feliz circunstancia de 
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convertir a Ribalta en auténtico castellonense. Surge el 
planismo como la forja en este precioso bronce que refleja 
la mano sensible y potente de Adsuara. 

La voluntad testamentaria dejando como herencia de 
Castellón todo su tesoro artístico constituye un acto de 
amor y patriotismo a su ciudad natal. Castellón sabe y 
llora la pérdida de su embajador en Madrid; sabe que 
durante este siglo se ha nutrido de la grandeza de su aureola 
y debe al artista los sinsabores del calvario que supone la 
carrera del escultor pobre fuera de los suyos y con escasa 
ayuda; los disgustos que le ha costado cada peldaño y 
los combates que tuvo que librar con sus puños y frente 
sudorosa. Castellón sabe lo que esto significa y está dis
puesto a conservar en «sancta santorum» todo su caudal 
escultórico construyendo una alta galería de cristal para 
que desde las estrellas puedan contemplar la vía láctea de 
sus esculturas. 

El tiempo y la historia juzgue si somos dignos de tener 
entre nosotros un Adsuara. 

JUAN BTA. PORCAR 



CASTELLONENSE DE CVLTVRA 173 

Notas bibliográficas 

CIRCULO DEL AMOR (y SUS efímeros), Premio Ausias March 1971, 
por Pedro Jesús de la Peña.-Editado por el Ayuntamiento de Gandía. 
Sucesores de Vives Mora.-Valencia.- 1972.- 32 págs. + 3 hoj.-
210 x 154 mm. 

Obra premiada, escrita en castellanó. El autor trata el tema del 
amor con lenguaje rico en imágenes. Tema eterno, intemporal, frac
cionado en cuatro aspectos: Uno para evocar serenamente a la amada; 
otro para describir el camino hacia la ruptura del nudo amoroso 
que une a dos seres; en el tercero se plantea el interrogante ¿vale la 
pena amar?, y finalmente, el poeta cuenta sus cuitas a su amada. 
Sus versos tienen perfiles de romanticismo humanizado y belleza 
expresiva. El autor se recrea en los valores sensoriales del lenguaje, 
hasta el extremo de que, en cierto momento, parece quedar la idea 
ligeramente relegada a un segundo término.-G. P. M. 

LA CIUTAT DE LA PLATJA, Premio Ausias March 1971, por Emili 
Rodríguez Bernabeu.-Editado por el Ayuntamiento de Gandía.
Sucesores de Vives Mora.- Valencia.-1972.-66 págs. + 4 hoj.-
210 x 154 mm. 

Obra primorosa editada con dignidad. En el prólogo dice el 
autor que «La ciutat de la Platja» es el contrapunto que precisaba 
otro libro suyo titulado «La Platja» que significaba indiscriminación. 
Los versos de ahora tratan de ofrecer una visión objetiva de la ciudad 
donde nació. Lo que hacen y lo que dicen los hombres que la habitan. 
Renuncia voluntariamente a investigar lo que piensan. Las palabras 
y los conceptos que recogió en la calle los hilvanó luego en sus poesías. 
Versos simplificados pero perfectamente inteligibles escritos en la 
lengua de Ausias March. Emilio Rodríguez fracciona sus versos en 
cinco grupos y un epílogo. «La ciudad», «Intermedio», «Poemas 
de la generación predestinada», «Las calles» y «El pueblo» son los 
títulos de los cinco capítulos.- G. P. M. 
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BARROS SAGUNTINOS, por A. Va/cárcel Pfo de Saboya, Conde de 
Lumiares.-Sueca. Imp. Palacios.- 1972.-4 hoj. + 34 págs. + 1-IV 
láminas.-160 x 115 mm. 

Como anexo de ARSE ha hecho el Centro Arqueológico Sagun
tino una reproducción facsímil de la de Orga, de 1779, tan rara y 
tan difícil de encontrar en el mercado de libros. Aparte la belleza 
y pulcritud esta edición pone en manos del estudioso el problema 
de los llamados barros saguntinos no del todo aclarada su identifi
cación y denominación de esta terra sigillata. Hay que agradecer y 
felicitar a quien tuvo la buena idea de su bella reproducción y a los 
arqu~ólogos que la patrocinaron.-M. A. P. 

TRES ASPECTOS DEL ENFERMAR (PECADORES·SUBNORMAELS·INCURA· 
BLES), por Luis Rivera Pérez.-Alicante.-Gráficas Díaz.-1972.-XVII 
+ 107 pág. + 2 hoj.-220 x 155 mm. 

En los tres aspecto,s y en otros muchos adyacentes, sobre los que 
filosofa el autor, re~lado de la deshumanización del actual vivir, 
aparece el médico preocupado en su busca diaria con la enfermedad 
en encontrar la causalidad en el cuerpo y además las inquietudes del 
alma. Ambivalencia real planteada y analizada en todo el libro, más 
especialmente en el ·último apartado, donde campea la agudeza del 
autor en querer adivinar el enigma del destino del hombre. Es la 
obra de un creyente. Figura el libro dentro de las publicaciones de la 
Caja Provincial de Ahorros que tan buena labor viene realizando. 
Lleva un prólogo del profesor Rof Carballo, adalid de la urdimbre 
afectiva.-A. S. G. 

DATOS PARA LA IDSTORIA DE VILLARREAL, por José M.& Sebastiá.
Valencia.-FacsímiJ. Anuber.-1972.-220 + 2 hoj.-210 x 150 mm. 

Muchas veces escribir la historia documentada y crítica de un 
·pueblo ha embargado la vida toda de un hombre. Las más queda 
en propósito. Otras, más valiera no haberse publicado. El verdadero 
historiador conviene abarque períodos más bien cortos que largos, 
bien documentados, hechos sobresalientes, aspectos interesantes que 
debe estudiar y dar a conocer a sus convecinos. Bien elaborada esta 
historia, hecha con una buena metodología, tendrá un más amplio 
círculo de consulta, será un buen sillar de la historia comarcal y 
regional. Ocho son los trabajos ya publicados y agrupados en este 
tomo primero, que aspira, a proseguir, y que hay que desear así sea. 
Integran el volumen: <<Riegos romanos del M ijares» complementado 
con «Arqueología romana de Villarreal»; «Verge Maria de Gracia»; 
<<Datos negativos referidos a la Plana de Castellón, en relación con 
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la peste de 1348»; «Evolución urbana de Villarreal»; «Orfebrería 
y orfebres valencianos» con obras de los Cetina que también traba
jaron en la entonces villa de Castellón; <<Hace quinientos años. El 
Villarreal de 1470, visto desde su archivo»; «Sobre el General del Tall 
del Drap o del Quarter». Indices de Jugares y de personas completan 
esta muy aprovechable obra.-A. S. R. 

EL PADRE MELCHOR DE BENISA, DE SOL A SOL, (Apuntaciones Bio
gráficas), por Miguel Martínez-Mena.-Publicaciones de la Obra 
Social y Cultural de la Caja de Ahorros Provincial de Alicante.
Alicante.-Imp. Gráficas Díaz.-1971.-86 págs. + l-XVI láms.-
215 x 155 mm. 

Esta publicación patrocinada por la Caja de Ahorros Provincial 
de Alicante es una participación al homenaje que Benisa, pueblo natal 
y Jugar donde reposan los restos del P. Melchor, dedica a su hijo 
predilecto en el año 1971, primer centenario de su nacimiento. La 
sobresaliente figura de este capuchino es realzada por Miguel Martinez
Mena a lo largo de las Apuntaciones Biográficas -llama él- que 
en el rosario de la larga vida del biografiado, año tras año, enumera 
las notas sobresalientes de la fecunda vida de este religioso que nacido 
en Benisa en 1871, pasa al Seminario de Montehano (Santander) en 
1882 para cursar estudios eclesiásticos y muere a los 86 años en Masa
magrell el año 1957. Gozó de una vida larga y muy llena -dice en 
la presentación de este libro Fr. Estanislao María de Guadasuar -. 
En un principio dedicada a la docencia, pone en marcha el Colegio 
de Primera y Segunda Enseñanza de Totana. Siguen largos años, 
sin abandonar la enseñanza y la educación, de intenso apostolado, 
predicando por toda España, ocupando con gran resonancia la famosa 
cátedra sagrada de San Ginés en Madrid. Desde la aparición en 1901 
del primer número de la Revista <<Florecillas de San Francisco», 
escribe artículos de física, astronomía y ciencias naturales, junta
mente con ensayos de tipo filosófico y sociológico. De joven habla 
tenido una intensa dedicación a las ciencias objetivas cuyos conoci
mientos quedaron reflejados en el museo y en el observatorio astro
nómico que montó en el Colegio de Totana. Culmina su actividad 
como hermano capuchino en 1926 al ser nombrado, en Roma, Ministro 
General de la Orden. Las andanzas por muchas naciones de Europa 
(predica en correcto francés en la catedral de Notre-Dame, de París) 
y de Hispano-América son enumeradas a lo largo de la narración 
de su vida, que es el objeto del libro de Martinez-Mena. Al liberarse 
Castellón, en el año 1938, se responsabiliza de la dirección capuchina 
de esta provincia. También habla predicado en nuestra provincia, 
en 1935.-C. M. T. 
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INFORME INCOMPLETO SOBRE ALICANTE. AÑO 1804. Transéripción, 
notas y comentarios de Luis Mas y Gi/.- Alicante.- lmp. de Suc. de 
Such, Serra y Cía.- 1972.- 50 págs. + 3 hoj.- 250 x 140 mm. 

Con el título Descripción de Alicante se encuentra en el Servicio 
Histórico Militar de Madrid este informe, que se reproduce anotado 
diestramente por el autor. El informe no alude al Benancantil donde 
se marcarían sus baterías y la ampliación de la dársena según el plano 
de 1794 que se reproduce. Presume fuera un ingeniero militar el des
conocido autor. Cuidada edición que ha realizado el Excmo. Ayun
tamiento de Alicante integrándola en su serie de publicaciones «Ad 
fontes». Felicitémosle.-:-M. A. G. 

LAS B,ELLAS ARTES Y LOS ARTISTAS A TRAVES DE LAS EXPOSICIONES 
ALICANTINAS DEL SIGLO XIX, por Adrián Espf Va/dés.-Alicante.
Gráficas Diaz.-1972.- 83" págs. + 15 láms. + 3 hoj.- 215 x 155 mm. 

Las tierras periféricas de España también vibraron en las pos
trimerías del pasado siglo en impulsar el arte. Situado en Alicante 
«el fenómeno de las Exposiciones» - así calificado por el autor -
son reseñadas en estas bellas páginas las muestras efectuadas en los 
años 1860, 1879 y 1903. Conocedor el autor, como pocos, de la pintura 
alcoyana y de las otras tierras valencianas del sur, hace desfilar toda 
la nómina de pintores y escultores que acudieron a ofrecer sus obras 
al público. Edita la obra la Caja de Ahorros Provincial de Alicante, 
de cuyo Centro Universitar io es profesor de. Historia del Arte don 
Adrián Espí Valdés.-M. A. P. 

GRABADO RELIGIOSO POPULAR EN LA PROVINCIA DE ALICANTE, por 
Isidro Albert Berenguer.- Alicante.-Gráficas Díaz.-1972.-106 pági
nas + 4 hoj.-214 x 155 mm. 

Se reproduce la colección de grabados populares que tuvo que 
rehacer el autor, erudito archivero, después de nuestra guerra. Xilo
grafías, aceros, puntas secas, planchas y muchas litografías la com
ponen; son someramente estudiadas. No abundan en estas tierras 
verdaderos maestros. Sobresalen Jordán Estruch, Martí Casanova y 
Pascual Abad. Son debidas a artistas de la metrópoli las mejores 
estampas de devoción que circularon por las tierras sur valencianas. 
A expensas de la Caja de Ahorros Provincial de Alicante se hace 
esta cuidada edición. Hay que agradecerle la constante labor que 
realiza por exaltar la historia y los valores de Alicante.-F. E. B. 

Imp. Hijos de F. Armengot.-Enmedio, 21.-Castellón, 1973 
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Torreblanca: su carta puebla* 

EL documento que hemos usado y que reproducimos 
aquí es una fotocopia de la carta puebla del ARCHIVO 

GENERAL DEL REINO DE VALENCIA, según aparece 
en la sección MANAMENTS Y EMPARES, Año 1661, 
Libro 2.o, Mano 14, Folio t.o. 

La traducción ha resultado difícil y laboriosa debido 
principalmente a que el texto latino fotocopiado es defi
ciente. Es copia hecha unos 85 años después de otorgarse 

• Próximo el cuarto centenario de la concesión de la carta 
para repoblar el Jugar de Torreblanca, entonces de la diócesis de 
Tortosa y hoy de la de Castellón, hemos creído oportuno 
iniciar nuestros esfuerzos para contribuir en la medida de nuestras 
posibilidades a la conmemoración de hecho tan destacado con un 
estudio de uno de sus hijos más ilustres, Manuel Vidal y Salvador. 
Parte de este estudio es la publicación del documento de repobla-

12 



178 BoLETÍN DE LA SociEDAD 

la carta puebla original el 30 de agosto de 1576, pero, 
evidentemente, esta copia es a su vez copia de otra o de 
otras copias, donde se han acumulado descuidos originales 
de redacción latina, erratas de copia e indecisiones cali
gráficas, que en ocasiones es impos~ble descifrar o aclarar 
con certeza. 

El P. Ramón de María, C. {)., ha publicado una trans
cripción latina en el Boletín de la Sociedad Castellonense de 
Cultura, XII (1931), doc. XXX, pp. 83-88, transcripción 
que aclara no pocas dudas y que hemos consultado con 
frecuencia al preparar nuestra traducción. 

En el texto latino se notan omisiones por descuido, 
según parece deducirse de varios pasajes. Por ejemplo, al 
señalar los límites del término de Torreblanca acota el 
primero con las palabras «de una» y, en cambio, ni sigue 
«parte» - u otra palabra similar - ni siguen «de otra» 
y «de la tercera», etc., como era de esperar. Asimismo, 
cuando alude a «los antes mencionados muro no derecho, 
casas en ruinas ... » (p. 4 de la traducción) y no se ha men
cionado antes ningún «muro no derecho» ni «casas en 
ruinas». Con harta frecuencia suprime las expresiones 

ción, frecuentemente aludido como «carta puebla de Torreblanca», 
en su versión latina y una traducción del mismo, esperando la publi
cación en breve del resto del estudio. 

En su preparación hemos recibido la ayuda desinteresada de 
varias personas, a las cuales expresamos aquí nuestra gratitud. 
Entre las mismas destacan especialmente don Angel Sánchez 
Gozalbo, de la Sociedad Castellonense de Cultura, y don Aurelio 
Querol, del Cabildo de la Catedral de Tortosa, cuya ayuda y con
sejos han sido decisivos para dar cima a esta tarea, que en realidad 
les corresponde más a ellos que a nosotros, así como los méritos que 
tenga la misma. Hemos de aclarar, además, que asesorados por sus 
opiniones nos ha sido posible forinar la versión que ofrecemos aquí, 
sin que les alcance responsabilidad alguna por los errores o interpre
taciones equivocadas que se encuentren en este trabajo, responsabi. 
lidad que nos corresponde por completo y que aceptamos sin reserva. 
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«que», «o», «y», etc., y otras veces se colocan donde no 
deben colocarse. 

Se observan numerosas vacilaciones e inconsistencias 
en la ortografía en varios pasajes y vocablos y en nombres 
y apellidos referidos a la misma persona, como Anthonio 
Ballester de Berthomeu - Antonius Ballester den Ber
thomeu; Vincentio - Vicentius; Grabieli - Gabrieli; Juanni -
Juanes o Molnes - Molner. Nos decidimos a usar estos 
nombres con ortografía moderna, con la excepción de 
d'en en el caso de Marim6n d'en Francesch, por no quitarle 
el sabor vernáculo que tiene, interesante tendencia que se 
aprecia también en varios pasajes del documento cuando 
repite, para mayor claridad, algún nombre en valenciano. 

Dada la deficiencia básica de~ texto latino fotocopiado 
que poseemos, nos ha parecido impropio apprar en lo no 
esencial para el sentido de la traducción, que es lo que 
deseamos conseguir en este estudio. En los pasajes dudosos 
nos hemos atenido más a lo que entendemos que quiere 
decir que a lo que dice literalmente . 

• 

' 
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CARTA PUEBLA DE TORREBLANCA OTORGADA 
EN 30 DE AGOSTO DE 1576 POR EL ILMO. DON 
JUAN IZQUIERDO, OBISPO DE TORTOSA. 

Archivo del Reino de Valencia.-

Manaments y Empares.- Año 1661. 

Libro 2.0 , Mano 14, Folio J.o er 
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. 
VERSION CASTELLANA 

El día treinta del mes de agosto, en el año 
de la Natividad del Señor mil quinientos 
setenta y seis. 

En el nombre de Dios. Sepan todos que 
Nos, fray Juan Izquierdo, por la gracia de 
Dios y de la Sede Apostólica Obispo de Tor
tosa, haciendo esto de y con consentimiento 
y consejo del reverendo Cabildo de nuestra 
Iglesia de Tortosa, graciosamente1 y por deci
sión propia, con este presente público instru
mento, de valor firme y perpetuo, y que jamás 
se revocará en nada, por Nos y por nuestros 
sucesores en la mesa episcopal Dertusense, 
damos, concedemos y entregamos el lugar de 
Torreblanca, para poblarlo, a vosotros hono
rables Juan Pitarch, Antonio Pitarch, Juan 
Pitarch, Gabriel Pitarch, Juan Cardona, Agus
tín Monzó, Vicente Ballester, Tomás Anglés, 
Vicente Paúls, 11 Francisco Cardona, Antonio 
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Ballestee de Beetoméu, Miguel Pitaech, Juan 
Salvador, Antonio Salvador, Antonio Bailes
ter, Juan Ballester de mosén Gabriel, Gabriel 
Ballester, Juan Salvador, Marimón d'en Fran
cesch, Gabriel Molner, Juan Machi, Juan 
Balaguer, Juan Folch, Miguel Ballestee, Onofre 
Gil, presbítero, Guillermo Agramunt, presbí
tero, Gabriel Marzá, Pedro Fabregat, el 
mayor, Pedro Fabregat, el menor, Juan Buan, 
Bautista Zaragozá, Pedro Linyerola, Gabriel 
Ballester, tendero, Vicente Ballester, Juan 
Ballester, Miguel Ciffre, Juan Valls, Bartolomé 
Cardona y a todos los otros pobladores, pre
sentes y futuros, y a cuantos quisieren poblar 
dicho lugar y su término, y a vuestros suce
sores, aunque ausentes como si presentes, y 
al infrascrito notario como persona pública 
y auténtica que en nombre vuestro y de 
todos aquellos a quienes grandemente inte
resa ahora2 y en el porvenir, legítimamente 
pacta, estipula y recibe de Nos esto, y a 
vuestros sucesores y a los de ellos, presentes 
y futuros, por todos los siglos, el cual lugar 
de Torreblanca tenemos y poseemos dentro 
del reino de Valencia, con todos los derechos 

' y pertenencias suyas que se insertarán luego. 
De manera que dividáis y pobléis, tengáis y 
poseáis entre las partes y para tantos pobla
dores como sea de vuestra voluntad dicho 
lugar de Torreblanca y, por razón de él, el 
término. Os damos 11 dicho lugar de Torre
blanca, sito y emplazado en la llanura de 
Albalat, con todos sus términos y según 
limita con el término de Alcalá de Chivert, 
de una [parte], y con el mar, y con el término 
de las Cuevas, y con el término de Albalat, 
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y con el término de Villanueva; con las 
casas y casones3, muros destruidos y derrui
dos y los que todavía no han caído. Os damos 
también allí mismo a vosotros dichos pobla
dores y a vuestros sucesores, los fueros, 
buenos usos y costumbres de la ciudad y 
reino de Valencia, de que usan los demás 
agricultores y los que se les den en el futuro, 
de los cuales podáis libremente usar, disfru
tar, poseer y experimentar, sin contradicción 
ni impedimento por parte nuestra ni de nues
tros sucesores ni de cualquiera otra persona; 
y además podáis en dicho lugar y su término 
crear Justicias, Jurados, Mustasafes y otros 
Oficiales, reunir Consejos, elegir Concejales 
en la forma propia de los fueros del reino 
de Valencia ; y tengáis toda la jurisdicción 
civil y criminal, alta y baja, mero y mixto 
imperio y todo el . ejercicio de éstos, co~ 
todos los incidentes, dependientes, emergentes, 
anexos y conexos. Pero retenemos en poder 
nuestro y de nuestros sucesores la fidelidad, 
los recursos, las apelaciones, las súplicas, las 
evocaciones de las causas., según los fueros 
y privilegios del Reino; y toda la suprema 
potestad, el dominio y el señorío. Igualmente 
que vosotros, dichos pobladores y vuestros 
sucesores y todos los que habiten en dicho 
lugar y su término, y los que en él ejercen y 
tratan agricultura, ganados y animales, estéis 
y estén obligados 11 a entregar, dar y pagar 
bien, fiel y diligentemente de todos los frutos 
de vuestros bienes y posesiones, a saber, del 
trigo, de la cebada y de todos los granos, y 
de la carne de las bestias, y del vino y del 
aceite, y de todas y cada una de las cosas de 
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las que es costumbre y usado pagarnos y 
darnos diezmo a Nos y a nuestros sucesores 
en dicha mesa, y primicia a la iglesia parro
quial de dicha villa y a su párroco, en el 
tiempo y forma que es costumbre en la villa 
de C~banes, excepción hecha de puercos, 
gallinas y crías de yeguas, vacas y asnos, de 
las cuales no queremos que nos paguéis 
diezmo ; y que no vengáis obligados a la 
cabalgada y al ejército, si no es en defensa 
de nuestra iglesia o de las personas de los 
eclesiásticos y de sus cosas, en la defensa de 
la tenencia de Miravet, en cuyos casos estéis 
obligados a ayudarnos con vuestras cosas y 
personas, y seáis para Nos y nuestros suce
sores buenos y fieles vasallos en todo y por 
todo. Y también os damos y concedemos a 
vosotros y a vuestros sucesores el horno u 
hornos, la hornería, sus derechos y perte
nencias por ellos alegados sobre fuegos de 
cocer pan en dicho término; el matadero o 
«carnisseria»4 con todos sus derechos; las 
panaderías, escribanías, sayonías, herrerias, 
tiendas de vino y aceite y posadas u «hos-

• 
tals» ;4 y todos y cada uno de los derechos a 
favor de las cosas antedichas y de las última
mente escritas concedidas a vosotros y a los 
vuestros en este capítulo y cada uno de ellos 
con sus pertenencias y lo que debe pertene
cerles con plenisima facultad, uso y ejercicio 
de ello, sin que nada retengamos para Nos 
ni para nuestros sucesores. Nos reservamos, 
no obstante, para Nos y nuestra mesa epis
copal los molinos 11 o «molins», tanto los de 
moler aceitunas como los de trigo, igual los 
actuales que los venideros. Así, pues, nadie 

• 
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pueda construirlos en dicha villa [y] su tér
mino sin obtener licencia o donación de Nos 
o de nuestros sucesores. Os concedemos tam
bién balanzas y medidas para medir y pesar. 
Pero de modo que vengáis obligados a pagar 
y dar cada año de cada horno cuarenta suel
dos de moneda de reales de Valencia en l'a 
fiesta de la Natividad de Nuestro Señor, y 
del matadero doce sueldos, también todos 
los años en dicha fiesta; y ello de forma que 
el dominio directo de dichos hornos y mata
dero esté y quede en nuestro poder con lau
demio y fadiga y todo otro pleno derecho 
enfitéutico y con todas las cláusulas [que en] 
el instrumento de enfiteusis suelen ponerse. 
Pero queremos que estéis obligados a cons
truir y edificar cada uno de vosotros una 
casa dentro de los muros de dicho lugar, y a 
residir en ella dentro de seis años a contar 
desde el día de hoy. y que si no lo hiciereis 
podamos expulsaros y dar [vuestras cosas]5 a 
otros, y quitároslas a vosotros libremente por 
propia autoridad, excepto a galos o franceses 
pero sí a españoles.6 Así, pues, el antedicho 
lugar de Torreblanca [os lo damosF con las 
sobredichas fronteras y términos, con sus 
entradas y salidas, idas y venidas y derechos 
y pertenencias suyas; y con los antes men
cionados muro no derecho, casas en ruinas8 

y no en ruinas, y los demás muros, torres, 
edificios y paredes, y con las huertas y hor
tales, 9 tierras incultas, campos yermos y no 
yermos, plantas, hierbas, pastos, lugares de 
caza o «ca9es», montes, 11 montañas, bosques, 
selvas, cuevas, tierras de matorral, rocas, 
piedras, cal, yeso, leños varios, sitios de sacar 
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' 
leña, acequias, aguas, ·pozos, ríos, puentes, 
acueductos, diversos géneros de árboles, fru
tales y no frutales, para sus usos propios y 
para otras necesidades vuestras,. caminos, 
apriscos y sendas, lagunas y sitios de pesca. 
También os damos y concedemos que podáis 
imponer en y sobre las casas, heredades y 
cosas antes mencionadas, c¡;mcedidas a vos
otros, y a todas las otras cosas que se hallan, 
existen y están establecidas en dicho término, 
pechas sin nuestra licencia, pero sólo si las 
imponéis en Consejo, [y] deban pagar y 
queden obligad~s todos los propietarios de 
dichas casas y heredades del mencionado tér
mino; y que podáis dictar ordenanzas para 
la común utilidad y el buen régimen de dicha 
villa, mas sin que ellas obliguen ni surtan 
efecto si no han sido confirmadas por Nos. 
Os damos y concedemos la tierra marjal de 
dicho lugar,10 que deberá ser partida entre 
cada uno de vosotros y asignada a cada uno 
según el arbitrio de los jurados o Consejo 
de dicha universidad, y, en caso de discordia 
entre dichos jurados, según nuestro arbitrio; 
de modo que quedéis obligados a hacer cana
les, acequias y brazales («palafangas»)11 para 
secar dicha tierra de la marjal; y quedéis 
obligados también a pagar diezmos y primi
cias de los. frutos que recogeréis en dicha 
marjal, según antes se ha dicho. Os perdo
namos, sin embargo, como gracia especial, los 
diezmos y primicias de los frutos que serán 
recogidos en dicha marjal, y que deberían 
ser pagados, por espacio de veinte años a 
contar desde el día de hoy, de suerte .que 
durante dicho tiempo de veinte años no es~éis 
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FEU ME ANTONI ERO Y FEUME FER BATISTE SARAGOSSA 1579 

(ME HIZO ANTONIO ERO Y ME MANDO CONSTRUIR BAUTISTA ZARAGOZA /579) 
Existe en la fachada de la casa número 16 de la calle Bonaire. Véase nota 6 
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obligados a pagar 11 los diezmos y primicias 
de los frutos que recogeréis en dicha marjal; 
pero de los otros, de l0s que recogeréis fuera 
de dicha marjal, estéis obligados a pagar 
íntegramente los diezmos y primicias, como 
antes queda dicho, y pasados dichos veinte 
años vengáis obligados a pagarlos de todos 
los frutos, de todos los cuales antes dichos 
podáis usar libre y absolutamente, sin ser
vicio alguno a Nos ni oposición por parte 
nuestra ni de nuestros sucesores ni de per
sona alguna; y con aquellos mismos dere
chos, de los cuales podréis hacer uso para 
dar, poseer, enajenar y permutar, y en conse
cuencia hacer toda clase de voluntad vuestra y 
de los vuestros a quien o a quienes quisiereis, 
lo mejor, lo más plena, lo más sana y lo 
más útilmente que puede decirse, escribirse y 
entenderse a la comodidad o bienestar vuestro 
y de los vuestros, y a vuestro buen y sano 
entendimiento, excepción hecha de clérigos, 
soldados12 y lugares santos no sometidos a 
fuero de Valencia, a no ser que, según la 
serie del fuero nuevo publicado sobre esto, lo 
adquieran o tuvieran para mientras vivan.13 

No queremos que esta concesión o donación 
hecha a vosotros de las tierras y otras cosas 
de dicho término de Torreblanca cause ningún 
perjuido a quellos terratenientes que al pre
sente, con justo título, poseen en dicho tér
mino tierras cultivadas que a vosotros no os 
concedemos, sino que expresamente exceptua
mos en la concesión; no pretendemos, sin 
embargo, librar a dichos terratenientes de la 
obligación de fijar la residencia en dicho lugar 
de Torreblanca, sino que vengan obligados a 

13 
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residir tal y como se contiene en la primera 
carta de población14 11 de dicho pueblo o 
lugar. De igual modo queremos también que 
no se haga ningún daño por este documento 
de población o concesión para poblar, al Mag
nífico Jaime Ebrí, habitante de la villa de las 
Cuevas, en el establecimiento o estableci
mientos, en la concesión o concesiones que 
se le ha hecho y firmado, o se le han hecho 
y se le han firmado, por el reverendísimo 
.Martín [de] Córdoba, nuestro predecesor, sobre 
ciertas tierras sitas en dicho término, según 
consta en el instrumento de establecimiento 
o establecimientos o concesiones, del cual se 
tiene cuenta, 16 dejándole a safvo todos los 
derechos que en razón de dicho estableci
miento o establecimientos o concesiones le 
competen, los cuales queremos que le queden 
íntegros e ilesos. Mas con este deber, sin 
embargo, de que esté obligado a todas las 
cargas a las que vosotros estáis obligados, y 
lo están y lo estarán los habitantes de dicho 
lugar de Torreblanca, además de las que le 
impusimos en dicho establecimiento o esta

. blecimientos o concesiones. 
Pero además os prometemos a vosotros 

los dichos [hombres)l6 y pobladores, y a 
vuestros sucesores y a los de ellos, por Nos 
y nuestros sucesores, y al notario, como per
sona pública que estipula y recibe,17 salvar, 
defender y hacer que sean habidas, tenidas 
y poseídas pacífica y quietamente, y en sana 
paz y a perpetuidad, todas y cada una de 
las cosas anteriormente contenidas, y ser para 
vosotros y vuestros sucesores legítimos defen
sores y actores contra todas las personas 
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querellantes o perturbadoras que infieran 
violencia o queja, de derecho o de hecho, 
contra lo que anteeede; y al haceros esta 
donación a vosotros y a los vuestros con los 
antedichos pactos, convenios y con!iiciones, 
la hacemos guardar por Nos 11 y por nuestros 
sucesores en dicha mesa episcopal a vosotros 
y a vuestros sucesores, y mantener todo lo 
antes dicho según más arriba quedó notado. 
Viceversa nosotros, los antes mencionados 

' 
Juan Pitarch, Antonio Pitarch, Juan Pitarch, 
Gabriel Pitarch, Juan Cardona, Agustín 

, Monzó, Vicente Ballester, Tomás Anglés, 
Vicente Paúls, Francisco Cardona, Antonio 
Ballester d'en Bertoméu, Miguel Pitarch, 
Juan Salvador, Antonio Salvador, Antonio 
Ballester, Juan Ballester de mosén Gabriel 
(en nombre mío propio y como procurador 
de vosotros: Onofre Gil, Gabriel Ballester, 
labrador, y Gabriel Ballester, tendero de la 
villa de Cervera, según consta de mi procura 
como digo, por instrumento recibido por el 
discreto E. Marzá, not. de la villa de Cálig 
el día .... del mes .... del presente año), 18 

Juan Salvador, Marimón d'en Francesch, 
Gabriel Molner, Juan Machí, Juan Balaguer, 
Juan Folch, Miguel Ballester, Guillermo Agra
munt, presbítero, Gabriel Marzá, Pedro Fa
bregat, el mayor, Juan Buan, Bautista Zara
gozá, Pedro Linyerola, Vicente Ballester, Juan 
Ballester, Miguel Ciffre, Juan Valls, Barto
lomé Cardona, actuales pobladores antes 
dichos, prometemos que nunca reconocere
mos ni elegiremos a otro señor, ni tendremos 
patrono alguno en dicho lugar,' sino a vos, 11 

dicho Ilustrísimo y Reverendísimo señor fray 



198 BoLETÍN DE LA SOCJEDAO 



CASTELLONENSE DE CvLTVRA 199 

Juan Izquierdo, Obispo de Tortosa, y a vues
tros sucesores en dicho Obispado, y con múl
tiple gratitud, bajo los pactos, condiciones y 
reservas mencionadas; prometemos en buena 
fe, por nosotros y los nuestros, tener y cum
plir, guardar y observar, y no violar la fide
lidad con que ya estamos a vos vinculados, 
y ser siempre buenos, legales, fieles vasallos; 
y también tener, guardar y cumplir todas y 
cada una de las cosas antes dichas y por vos 
retenidas y salvadas; y cumplir firmemente 
y observar lo que por nosotros debe ser cum
plido y observado bajo la obligación e hipo
teca de los bienes de dicha universidad de 
dicho lugar de Torreblanca; además juramos 
por el Señor Dios y sús cuatro Evangelios, 
y rendimos homenaje en el poder y en la 
mano del Reverendo señor Gaspar Punter, 
doctor en Decretos, vuestro Oficial y Vicario 
General, y procurador legítimamente cons
tituido para cuanto antecede, la mencionada 
fidelidad, y aceptamos y recibimos esta con
cesión de población y donación. Prometemos 
observar todas y cada una de las cosas a 
voluntad vuestra y la de los vuestros, sin 
fraude ni maquinación alguna, sino como 
mejor y más útilmente puede entenderse y 
pensarse, y quedamos obligados nosotros, 
todos los pobladores, las personas y todos y 
cada uno de los bienes nuestros y los de cual
quiera de nosotros, que poseamos ahora o 
podamos poseer en adelante en cualquier 
parte. 11 Se hizo esto en Tortosa, el día treinta 
del mes de agosto, en el año mil quinientos 
setenta y seis de la Natividad del Señor. 

Fir~a nuestra de fray Juan Izquierdo, 
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Obispo de Tortosa antedicho, esto conce
demos y firmamos. 

Fir~~~mas nuestras de Juan Pjtarch, de 
Antonio Pitarch, de Juan Pitarch, de Gabriel 
Pitarch, de Juan Cardona, de Agustín Monzó, 
de Vicente Ballester, de Tomás Anglés, de 
Vicente Paúls, de Francisco Cardona, de Anto
nio Ballester de Bertoméu, de Miguel Pitarch, 
de Juan Salvador, de Antonio Salvador", de 
Antonio Ballester, de Juan Ballester de mosén 
Gabriel, en nombre de los antedichos, de Juan 
Salvador, de Marimón d'en Francesch, de 
Gabriel Molner, de Juan Machí, de Juan 
Balaguer, de Juan Folch, de Miguel Bailes
ter, de Guillermo Agramunt, presbítero, de 
Gabriel Marzá, de Pedro Fabregat, el mayor, 
de Pedro Fabregat, el menor, de Juan Buan, 
de Bautista Zaragozá, de Pedro Linyerola, de 
Vicente Ballester, de Juan Ballester, de Miguel 
Ciffre, de Juan Valls, de Bartolomé Cardona, 
dichos pobladores, los cuales aceptamos, 
alabamos, concedemos, firmamos y juramos 
esto. 

Testigos de esto son en cuanto a la firma 
de 11 dicho Reverendísimo señor fray Juan 
Izquierdo, Obispo de Tortosa, quien dicho 
día firmó en la ciudad de Tortosa, el Vene
rable Agustín Coll, clérigo, y también el 
Honorable Juan Marzá, familiares de dicho 
Reverendísimo señor Obispo; y en cuanto a 
la firma de los antedichos pobladores (menos 
de Juan Ballester y del Venerable Guillermo 
Agramunt, presbítero, los cuales antedichos 
fue el segundo día del mes de septiembre de 
dicho año cuando firmaron y juraron solem
nemente y rindieron homenajes en la iglesia 
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del pueblo de Torreblanca, de la diócesis y 
de la mesa episcopal, donde para lo que ante
cede se habían reunido, en el poder y la mano 
del Reverendo don Gaspar Punter, Oficial y 
Vicario General y procurador de dicho Reve
rendísimo señor Obispo) lo son los Reveren
dos Francisco Molner, presbítero, rector de 
Peñíscola, 19 Miguel Forner, presbítero, rec
tor de la · iglesia de Cálig, de la diócesis de 
Tortosa, y el Magnífico Felipe Ebrí, ciuda
dano, habitante de la villa de las Cuevas. 

Fir~a mía de Juan Bautista Oriol, ciu
dadano honorab!e20 de Tortosa, notario pú
blico por la autoridad apostólica, regia y de 
la misma ciudad 9e T ortosa, 21 regente de las 
notas y escrituras de Miguel Martí, que fue 
notario público de Tortcsa, que al dar esta 
forma pública a este instrumento descubierto, 
hallado, firmado y anotado entre las dichas 
escrjturas con las antedichas fechas, lo hice 
escribir y lo clausuré en virtud de costumbre 
escrita de dicha ciudad. 11 Con los sobre
puestos en la línea cuarta donde arriba se 
pone Marimón d'en Francesch, y en la décima 
quinta, potestad; y con lo raspado y enmen
dado en la cuarta donde está corregido 
Antonio Salvador. 

A todos y a cada uno de los oficiales, igual 
a los del Rey que a los otros a quien o a 
quienes llegaren las presentes o les fueron 
exhibidas de cualquier modo, atestiguamos y 
damos fe nos Onofre Cabrera, ciudadano 
honorable de [Barcelona],22 y notario público 
de Tortosa, y Lorenzo Giner, mercader y 
ciudadano de dicha ciudad y en el presente 
y corriente año Juez Ordinario de las causas 
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civiles de la ciudad de Tortosa, {presente]23 
el Ilustrísimo don Alejo de Miravall, Veguer 
Real de dicha ciudad y de la Ribera del Ebro 
por su Católica y Regia Majestad de Nuestro 
Señor el Rey, que los antedichos Miguel Martí 
que recibió el presente instrumento y Juan 
Bautista Oriol que lo clausuró eran notarios 
públicos en Tortosa autorizados en sus res
pectivas firmas para autos, probos, fieles y 
legales, y a los instrumentos autorizados por 
ellos présteseles fe, tanto en juicio como fuera 
de él;24 en fe de lo cual firmamos aquí, y 
hemos hecho y mandado hacer y expedir un 
nuevo instrumento por medio de un notario 
y de un escribano de la curia, y grabarle el 
sello de la misma. Dado en Tortosa, el día 
19 del mes de abril, en el año del Señor 1661. 

[Vt. Judeus (?) pti.]25 escribano de la Curia 
Secular de Tortosa. Lugar del sello de Juan , 
Gabriel, notario público de Tortosa. 

• 
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A continuación indicamos en notas numeradas aspectos 
destacados del texto latino con la traducción que consi
deramos más adecuada : 

1 Usamos «graciosamente» en el sentido de «sin recompensa» 
o «porque así Jo queremos», es decir, sin ninguna connotación eco
nómica. 

2 ... «a quienes grandemente interesa ahora», aunque crítica
mente no sea exacto, nos parece la traducción más apropiada. 

3 «Casones» puede tener también el sentido catalán-valenciano 
de «casa pairal» o solariega, sea nobiliaria o no. 

4 Ejemplo de la intención vernaculizante del redactor, al añadir 
el equivalente valenciano: carnisseria, hostals, molins, ca9e5, pala
fangues. 

5 El latín una vestra ( < unos vuestros) es evidentemente erróneo. 
6 Interesante nota nacionalista del documento al reservarse el 

Obispo el derecho de expulsar a los pobladores por incumplimiento 
de esta obligación de construir y edificar cada uno una casa dentro 
de los muros del lugar y residir en ella dentro de seis años, quitarles 
sus cosas y darlas libremente a otros, con. tal de que éstos sean espa
ñoles y no franceses. La lámina 1 prueba que uno de ellos, Bautista 
Zaragozá, cumplió con esta obligación a los tres años de impuesta, 
o sea, en la mitad del tiempo asignado para cumplirla. 

7 No aparece en el texto latino, pero nos parece lógico usarla. 
8 El no mencionar antes en el texto estos «muro no derecho, 

casas en ruinas» parece confirmar la opinión sobre el descuido con 
que se ha hecho la copia existente. 

9 No estamos seguros del significado de «ortis et ortalibus». 
Puede ser una repetición de la misma idea, como sucede con frecuencia 
en otros lugares del texto. También podría aludir a distintos cultivos 
y no a dimensiones, en cuyo caso entendemos que significaría tierra 
de huerta donde se cultivan predominantemente árboles y tierra de 
huerta donde se cultivan principalmente hortalizas, y no «huertos 
y huertecitos». En este sentido usamos en la traducción «huertas y 
hortales>>. 

10 Consid~ramos errata del texto latino la repetición <<almar· 
galero». 

1} Es difícil traducirlo con seguridad ya que empieza por no 
poderse leer con seguridad. Ciertamente no dice «riuos» y, por tanto, 
no dice «ríos», pero bien podría tratarse de un error, ocurrencia fre· 
cuente en el texto latino. Por otra parte, no sabemos de propietario 
alguno que pueda hacer «ríos», aunque sí pueda ayudar a salir y 
circular aguas originadas en «ullals» o manantiales de corto caudal, 
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tan abundantes en la marjalería. En cuanto a «palafanga», de acuerdo 
con el Diccionari de Alcover y Moll, interpretamos el v<:>cablo en 
el sentido de acequia o brazal profundo para escurrir el agua de una 
tierra húmeda o pantanosa, como es el caso aquí. 

12 Aunque traducimos militibus por «soldados», entendemos 
que podría incluirse en esta acepción a «caballeros» o «hidalgos», 
que expresa su destacada categoría social, propicia a esta clase de 
exenciones o privilegios. La existencia de esta categoría social en 
Torreblanca parece confirmada por Manuel Vidal y Salvador en su 
comedia El Sol robado de un ciego y el Panal en el león: a ella per
tenecen Pedro y su hija Laura, según explícitamente se menciona por 
ésta en más de un lugar. 

13 La idea es <<sólo mientras vivan». 
14 Literalmente sería «en la primera población». Pero ya que 

habla de lo que en ella «se contiene»,. el redactor indudablemente 
está pensando en un documento escrito, o sea, en una primera carta 
puebla. Aspecto distinto es determinar cuál era y cuándo debió pro
ducirse esta carta puebla o carta de población. Y si no sería tal carta 
puebla a nombre de Albalat porque se tuviese conciencia colectiva 
de una derivación o continuación de Albalat en Torreblanca. Esto 
se aclararía de encontrarse esta primera carta puebla, o la de Albalat, 
que tampoco hemos-conseguido ver. 

15 Es decir, de este documento se tiene en este momento no 
sólo noticia, sino que se acata. 

16 En el latín no dice «hombres», sin~ «nombres», lo que daría 
«dichos nombres y pobladores», y que interpretamos como una irre
gularidad más del documento fotocopiado, pues parece increíble 
una confusión eon el «dictis nominibus» del folio 6r (página 200). 
Creemos que se trata de una casi increíble confusión de <<nom
bres» por «hombres» y de otro inexplicable descuido por pa~te del 
copista. 

17 En el latín («notario tamen ut publice et persone stipulanti 
percipienti»), el «et» estorba donde está y falta donde no está (es 
decir, entre «stipulanti» y «percipienti»). Vemos, pues, que en el 
latín del documento además de faltas por omisión y por repetición 
las hay por descolocación, por lo que tratamos de dar la traducción 
que consideramos lógica. 

18 Paréntesis que no existe en el original y que añadimos para 
aclararle al lector el sentido del texto. 

19 En el latín dice «Paniscola». Así dice mucha documentación 
histórica de esta famosa villa y así dice aún alguna gente. Sin embargo, 
preferimos usar la forma moderna del nombre, algo parecido a lo 
que hemos hecho con las Cuevas, en vez de les Coves, mencionado 
al determinar los lindes del término de Torreblanca (p. 183). 
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20 El latín dice «honrrati», vocablo más tortosino o catalán
valenciano que latino. 

21 Debido a ciertas dificultades caligráficas del latín del texto, 
no es posible dar una traducción críticamente cierta de este pasaje. 
Sin embargo, nos parece adecuada la forma que damos. 

22 Caligráficamente es seguro que no es <<fortosa» y probable
mente es «Barcelona». Históricamente, consta por lo menos de otro 
notario de Tortosa de los siglos XVII-xvm que era y se firmaba «ciu
dadano honorable de Barcelona». 

23 «presente». Lectura y traducción posible, aunque no segura. 
24 «tanto en juicio como fuera de él». En su latín ( «tam per 

in juditio et extra») hay varias incongruencias gramaticales, que 
hacen imposible una traducción críticamente cierta. 

25 Resulta difícil de leer y, por lo tanto, de interpretar, esta 
firma final en cada una de sus tres palabras. La mejor solución para 
estas dificultades creemos se encontrará consultando la documen
tación de la Curia Secular de Tortosa de aquellos años, lo que M 
hem0s tenido oportunidad de hacer hasta ahora. 

Hemos indicado varias deficiencias de la copia de la 
carta puebla del ARCHIVO GENERAL DEL REINO 
DE VALENCIA y, como consecuencia, las dificultades, a 
veces insalvables, para saber con certeza lo que dice el 
texto. Estas dificultades desaparecerían de poseer el ori
ginal de esta carta puebla o, al menos, una copia autori
zada o correcta de la misma, probablemente de fecha más 
cercana a la del ejemplar que poseemos, en cuyo caso se 
justificaría el estudio minucioso y exhaustivo que no inten
tamos aquí. Nuestras gestiones en el Archivo Episcopal 
de Tortosa para hallarla han resultado infructuosas hasta 
hoy. No obstante, seguimos esperanzados de que nuevos 
esfuerzos para encontrarla pudieran tener éxito, particu
larmente si la búsqueda se concentrara en otras secciones 
del Archivo no catalogadas todavía. 

Igualmente consideramos interesantísimo si se pudiera 
encontrar la primitiva carta puebla otorgada probablemente 
a mediados del siglo xm y que ciertamente existió, como 
prueba sin lugar a dudas la referencia a la misma que se 
hace en el texto latino de esta segunda carta puebla del 
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30 de agosto de 1576 (al pie del folio 4 recto y principio 
del 4 verso, correspondiente a la página 6 de la traducción), 
o si se encontrara la carta puebla de Albalat. 

Tal vez la proximidad del cuarto centenario del otor
gamiento de esta segunda carta puebla sea acicate sufi
ciente para renovar los esfuerzos para localizar tanto la 
carta puebla original de 1576 como la primitiva a que 
alude esta segunda, esfuerzos que deseamos se vean coro
nados por el éxito. 

LISTA POR ORDEN, DE LAS PERSONAS NOM

BRADAS EN LA CARTA PUEBLA 
' 

l. Juan Pitarch 20. Gabriel Molner 

2. Antonio Pitarch 21. Juan Machi 

3. Juan Pitarch 22. Juan Balaguer 

4. Gabriel Pitarch 23. Juan Folch 

5. Juan Cardona 24. Miguel Ballester 

6. Agustín Monzó 25. Onofre Gil, presbítero 

7. Vicente Ballester 26. Guillermo Agramunt, pbo. 

8. Tomás Anglés 27. Gabriel Marzá 

9. Vicente Paúls 28. Pedro Fabregat,. el mayor 

10. Francisco Cardona 29. Pedro Fabregat, el menor 

11. Ant. Ballester de Bertoméu 30. Juan Buan 

12. Miguel Pitarch 31. Bautista Zaragozá 

13. Juan Salvador 32. Pedro Linyerola 

14. Antonio Salvador 33. Gabriel Bailes ter, tendero 

15. Antonio Ballester 34. Vicente Ballester 

16. J. Ballester demos. Gabriel 35. Juan Ballester • 

17. Gabriel Ballester, labrador 36. Miguel Ciffre 

18. Juan Salvador 37. Juan Valls 

19. Marimón d'en Francesch 38. Bartolomé Cardona 

14 
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l. 
2. 
3. 

4. 

5. 
6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 
12. 

13. 
14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

LOS MISMOS NOMBRES POR ORDEN 
ALFABETICO 

Guillermo Agramunt, pbo. 20. Juan Folch 

Tomás Anglés 21. Marimón d'en Francesch 

Juan Balaguer 22. Onofre Gil, presbítero 

Antonio Ballester 23. Pedro Linyerola 

Gabriel Ballester, labrador 24. Juan Machí 

Gabriel Ballester, tendero 25. Gabriel Marzá 

Juan Ba~lester 26. Gabriel Molner 

Miguel Ballester 27. Agustín Monzó 

Vicente Ballester 28. Vicente Paúls 

Vicente Ballester 29. Antonio Pitarch 

Ant. Ballester de Bertoméu 30. Gabriel Pitarch 

J. Ballester demos. Gabriel 31. Juan Pitarch 

Juan Buan 32. Juan Pitarch . 
Bartolomé Cardona 33. Miguel P itarch 

Francisco Cardona 34. Antonio Salvador 

Juan Cardona 35. Juan Salvador 

Miguel Ciffre 36. Juan Salvador 

Pedro Fabregat, el mayor 37. Juan ValJs 

Pedro Fabregat, el menor 38. Bautista Zaragozá 

EDUARDO BETORET PARIS 

FE DE ERR ATAS 

Pág. 178, línea diecinueve, dice: p. 4 de la traducción, 
debe decir: página 189. 

Pág. 209, línea segunda, dice: página 6 de la traducción, 
debe decir: página 195 . 

• 
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CASTELLONENSE DE CvLTVRA 

Viejos caminos de la huerta 
(De Lledó a Castellón) 

211 

UE Castellón acudió siempre a implorar el auxilio de 
la Virgen amada en sus necesidades y que éstas eran 

muy frecuentes en pasadas edades, cuando menudeaban 
guerras, pestes y sequías, ya lo vimos en Fiestas y romerías 
a Santa Maria del Lledó.1 Intentamos ahora nutrir más 
aquellas notas y ver de completar las veces que la antigua 
villa acude al solar de Lledó y las más que, ansiosa, la 
lleva a su hogar urbano, a su iglesia Mayor de Santa María 
para implorarle, suplicarle y de paso festejarla, cuando no 
salvarla de manos iconoclastas y sacrílegas2 y esconderla 
y guardarla en lugar seguro y hasta enterrarla para su 
salvación. 

Cabe observar que en los primeros tiempos son los 
fieles quienes acuden en sus súplicas a la ermita, para 
adorarla y venerad a desde Alcora, Lucena, Borriol, Villa
famés y Almazora, además de Castellón. Son tiempos de 
fervores, son siglos medievales de religiosidad acendrada. 

Anunciada por los juglares, a son de trompas y ataba
les3 la rogativa del año 1404, se vio forzado el Consejo a 

1 En este Boletin (BSCC), t. XXV (1949), 81-87. 
2 Viene la Virgen en «Mediterráneo». Año Xlll, n.0 3, 447, 

Castellón, domingo l. o de mayo de 1949 y doc. XVII. 
3 Doc. I. 
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tomar drásticas medidas ante la invasión desmedida de la 
ermita por la promiscuidad de sexos.• Esta procesión para 
implorar misericordia contra la diezmadora peste, como 
la de 14395 y la de 14766 a Santa María del Lledó, a la 
Virgen de Gracia y a Santa Bárbara 7 manteníanse perennes 
como endémicas eran las pestes diversas que con sus rebro
tes epidémicos, verdaderas pandemias, mantenían en vilo 
a la humanidad toda. 

Sobre todo durante la cuaresma estas procesiones peni
tenciales eran diarias en derredor de la iglesia Mayor; · se 
prolongaban con frecuencia a la Virgen de Gracia y a San 
Sebastián en el casco de la vieja villa o llevaban el cortejo 
penitencial a extramuros: Lledó, Santa Bárbara, Fadrell, 
Santa Magdalena y hasta Santa Agueda en término de 
Benicasim, 8 convirtiendo el Consejo los premios de las 
festividades - el precio de varias ocas de los juegos de 
la. fiesta de la Asunción de la Virgen - en harina de trigo 
con que amasar el pan bendito que se daba a los pere
grinos asistentes. 9 

Otro azote, ·la sequía, indujo a peregrinar a Lledó a 
los vecinos en súplica de la deseada agua en 1503,10 1575,U. 

4 Fiestas y romerías, loe. cit., 81, nota 1. 
5 Doc. 11. 
§ Doc. 111 y REVEST CoRzo, Luis. Hospitales y pobres en el 

Castellón de otros tiempos. El socorro de los pobres, documentos, 98, 
doc. XX. 

7 Esta Virgen de Gracia tenía su capilla en el convento de San 
Agustín con entrada por la calle aún hoy llamada de Gracia. 

Sobre la ermita de Santa Bárbara se originó la fundación del 
convento de Santa Bárbara primero, y después el de San Francisco, 
extramuros. 

8 Doc. III, IV y IX. 
9 Doc. II. 

10 Doc. V. 
11 Doc. VII. 
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. 

1579,12 1609,13 162814 y 1629.15 Es a partir de estos dos 
años últimos cuando trasladan a la Virgen a la Villa para 
tenerla más próxima, adorarla cada día y honrarla con 
una Novena.16 

En enfermedades de reyes y magnates, sumisos y com
placientes acuden los jurados y pueblo en rogativa a la 
Virgen. En 1696, trasladada la Virgen a la iglesia Mayor 
se le reza y suplica cure de un tabardillo pintado al rey 
Carlos IIP 

Unas veces es la endemia palúdica, cuando no la gripe, 
como en 1730 y 1804; el cólera de 1854, 1865 y 1885; 
guerras contra Francia en 1794, la de la Independencia, 
las Carlistas de 1837 y 1872; la esterilidad de agua,18 como 
la califica el dietarista Padre Rocafort, de 1776, pero otras 
el fausto y la alegría las motivan. No se aclamó a la Virgen 
sólo en las calamidades, en la guerra y en la enfermedad, 
en la sequía y en el mal tiempo, también en gozosos acon
tecimientos, al devolverla a la ermita terminadas las obras 
en 175719 primero, después de la reforma de Pedro Juan 
Labiesca, y en 176620 acabada una de las tantas obras de 
refuerzo emprendidas en el siglo xvm, que por mal hechas, 
se derrumbaban pronto. 

Hasta 1866 no conmemoró Castellón la fe.cha cente
naria de la Troballa de la Virgen, de su aparición a Perot 
de Granyana. Conmociones de toda índole, efervescencias 
político-sociales animaron al Muy Ilustre Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad a no dejar pasar en blanco 

12 Doc. XI. 
13 Doc. IX. 
14 Doc. XIII. 
15 Doc. XIV. 
16 Doc. Xlll, XV y XVI. 
17 RocAFORT, Libro de cosas notables, 104 y BALDAS, La Virgen 

de Lidón, 75. 
18 RocAFORT, 41. 
19 Legajo Lledó, sin n.o 
20 Legajo Lledó, sin n.0 
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la fecha, ya que el transcurso de los siglos, las modificaciones 
que su paso ha introducido en las creencias religiosas, y los 
transtornos políticos y sociales que se han dejado sentir en 
todas las condiciones de la vida de los pueblos modernos, 
en vez de entibiar el sentimiento de devoto entusiasmo que 
anima a los vecinos de esta población hacia la M adre de 
Dios representada en aquella su preciosa Imagen, lo ha 
aumentado hasta el estremo de ofrecer en su obsequio la 
manifestación pública de su ferviente devoción, solemnizando 
el aniversario secular de aquel hallazgo, primero que se 
consagra a tan fausto acontecimiento.21 

Se mantenía la fe y devoción a su Patrona por los 
castellonenses del ochocientos. Aunque honda y sentida 
olvidaron quizá renovarla, ponerla a tono con los tiempos, 
arraigarla más en sus almas aprovechando conmemora
ciones centenarias, por que entibiada por racionalismos 
imperantes se había q~ebrado un poco la granítica sentida 
por labriegos y menestrales de los siglos medios. Quiso 
el constitucional Ayuntamiento adecuarla a los tiempos 
ilustrados de 1866 y trazó un programa para estimular la 
devoción y regocijar a sus vecinos. No reparó en medios 
para avivar su fe y unas andas, una corona, un manto de 
terciopelo blanco realzado de oro, una bandera de damasco 
blanco bordada y ciertas reformas en el camarín conden
saron la aportación municipal a la fecha centenaria además 
de la plancha de cobre que sirvió para el grabado de la 
estampa dibujada por el pintor Carb622 en poder, hasta 

21 Programa. Imp. Rovira Hermanos, 1866. También Enrique 
SOLER GooFS, Lled6, 1866 en «Las Provincias», año 101, n.o 28, 873. 
Valencia, domingo 8 de mayo de 1966. 

22 Una reproducción con referencias al boj de la Novena de 
Monseu, en Eduardo CoDINA ARMENGO"r, Una vieja estampa de la 
Virgen del Lled6 en «Mediterráneo», año XII, n.o 3.255 del miércoles 
11 de mayo de 1949. También para completar véase Notas para una 
iconografía de la Virgen del Lled6, del mismo autor, en este Boletín, 
t. XVIII (1943), 61-73 con varias reproducciones. 



• 

CASTELLONENSE DE CVLTVRA 215 

1936, del concejal procurador de las rentas de Lledó. Para 
diversión y alegría de los vecinos procuró también una 
pareja de gigantes nuevos, restauró con pinturas los cuatro 
carros triunfales y proporcionó indumento nuevo a la 
danza de saboyanos, conocida por la dansa deis arets. 

Si bien las andas fueron labradas por Ramón y Fran
cisco Trilles, escultores indígenas, se requirió la colabora
ción más diestra del escultor valenciano Vicente Giner para 
Jos ocho medallones, querubines y nubes que tenía, como 
fue un platero de Valencia, Francisco Fabregat, quien 
labró la corona y asimismo un pasamanero bordador, 
Serrano, quien intervino en todo lo referente a sedas y 
oros del bordado de terciopelos y damascos. 

Como antaño los pintores Luciano Salvador y José 
Vergara, el orfebre Lorenzo Simeón y el escultor Fran
cisco Catalá23 y otros anónimos sin rastro en la docu
mentación, vinieron de Valencia reclamados para trabajar 
en Lledó, ahora en 1866 vuelve Castellón · allá para las 
obras nuevas de sus fiestas centenarias adornadas de cabal
gatas, danzas y fuegos de artificio, efímeras manifesta
ciones que fueron la alegría y el regocijo de las gentes. 

Capítulo aparte merecerían las fiestas de la Coronación 
canónica de la Virgen el año 1924 por el cardenal arzobispo · 
de Tarragona, Dr. Vidal y Barraquer. Trasladada en pro
cesión sotemne el 3 de mayo fue coronada el domingo 
día 4, siendo devuelta al ermitorio el 12 del mismo mes, 
después del novenario celebrado en la arciprestal de Santa 
María. 

Venidos los aciagos días del verano de 1936, enclavada 
en plena huerta la iglesia ermitana, ansiedad e incerti
dumbre por la suerte de la Virgen invadió a la apesadum
brada ciudad. ¡Quién se arriesgaría en su salvación! Ella 
conmovió el alma de quien a la sazón regía los destinos 

23 La Iglesia de Ntra. Sra. del Lledó y el escultor Pedro Ebrl, 
BSSC. t. XXV (1949), 117. 

• 



• 

216 BOLETÍN DI! LA SOCIEDAD 

de Castellón y su alcalde, don Manuel Aragonés Cucala 
llamó al laureado escultor y académico, don Juan Adsuara 
Ramos y puso a su disposición un coche. Este acompa
ñado de su amigo de la infancia, don Ramón Paús, diestro 
paisajista, en la preparada excursión por las ermitas del 
término la salvó. Primero fue a Lledó, recogiendo de manos 
del ermitaño Vicénte Ripollés la diminuta Imagen, después 
a San Roque de Canet, a Fadrell, pasó por el Censal linde 
con Vilamargo donde está San José y por último por San 
Isidro. Sin pompa alguna, bien triste la Virgen volvía a 
su ciudad, como tantas veces, pero no a su iglesia Mayor 
para adorarla e invocarla la multitud, sino al Museo del 
camino del mar, convertido en depósito de todas las cosas 
santas, bellas muestras del arte de otros tiempos. Envuelta, 
entre papeles y algodones, sacada de su imagen-relicario 
secular, que allá quedó maltrecha y decapitada, paseó toda 
la huerta como Patrona y Señora de los corazones todos, 
incluso de sus inmediatos salvadores ansiosos en dar res
puesta del rescate a quien lo mandó, al anhelante primer 
mandatario de la ciudad, quebrado su ánimo por lo ocurrido 
en la capital del Maestrazgo, San Mateo, cuna de su estirpe. 

Bajo la custodia de la Junta del Tesoro Artístico, alma
cén de todo lo salvado, primero en el Museo del camino 
del mar y después trasladado el depósito a la iglesia de 
la Casa de Beneficencia, hoy iglesia de San Vicente Ferrer, 
para mayor seguridad contra los bombardeos, permaneció 
allí hasta la liberación de Castellón, la noche del 13 de 
junio de 1938, sufriendo las incidencias de aquellos dos 
inciertos años. 

Presente en Castellón el Comisario General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, don Pedro 
Muguruza Otaño, revalida a los miembros de la Junta del 
Tesoro Artístico su permanencia. Entre otras preocupa
ciones del ilustre arquitecto resalta la entrega solemne a 
la ciudad de la Virgen del Lledó, su P3;trona querida. Es 
elocuente la carta que nos escribe desde 
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«Vitoria, 15 de julio de 1938. II Año Triunfal. 
Sr. Don Angel Sánchez Gozalbo. Castellón.- Mi 
querido amigo: Insisto en mi correspondencia, 
confirmando mi carta, que supongo en su poder, 
y haciéndole nuevas indicaciones sobre las que le 
agradecería actuase o corrigiese, según sea su 
opinión conforme o contraria. 

Juzgo interesante llevar las claves de la Iglesia 
Arciprestal, que hoy están en la plaza, al Museo; 
y situarlas de una forma que se vea a lo largo 
del jardín nuestra preocupación por conservarlas. 
Convendría, inmediatamente, sacar unas fotogra
fías, ya que las que yo tengo sólo comprenden las 
tres o cuatro claves que allí vimos los días de la 
ocupación. 

VIRGEN DE LIDON.- Tengo una carta del 
Cardenal Gomá contestando a mis indicaciones 
relativas a una ceremonia solemne con motivo 
de la entrega de la Virgen de Lidón. El Cardenal 
está verdaderamente interesado en esto y me 
recomienda hablarlo con el Obispo coadjutor de 
Tortosa para convenir los términos de esta cere
monia. Está al habla mi hermano con este señor 
Obispo, y si a usted se le ocurre algo respecto 
de este asunto, podrá dirigirse a José María 
Muguruza, Comisario de Zona, en la Universidad 
de ~aragoza. 

He tenido la visita de Traver, alegrándome 
mucho verle; y como no ha sabido decirme si 
usted ha recibido mi carta anterior, quiero recor
darle de ella el interés que tengo en recibir los 
libros que tan amablemente usted me regaló y 
que por la precipitación de la marcha y escrúpulo 
de no retrasarla, dejé en la misma biblioteca en 
que los recibí. Le ruego me los envíe aquí donde 
los espera, con igual impaciencia que yo, el Mar-
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qués de Lozoya, con quien he hablado de usted 
estos días - al encargarse de la Subcomisaría del 
Servicio - con todo el afecto y el prestigio que 
usted merece. 

Reciba un afectuoso saludo de un buen amigo 
y admirador. P. Muguruza Otaño.» (rubricado). 

Secundado por don Luis Monreal Tejada, Agente del 
Servicio en Castellón, ultima todo lo concerniente a la 
ceremonia de la entrega - desplazados nosotros en el 
Equipo n.0 22 del Servicio Oficial de Transfusión de San
gre - , de acuerdo con el obispo coadjutor, don Manuel 
Moll Salord, que acompañado de don Juan Flors, a la 
sazón Presidente de la Excma. Diputación, estuvo días 
antes en la iglesia de la Casa de Beneficencia para des
cubrir la pequeña imagen de la Virgen enterrada debajo 
de la torre campanario de la misma. 

Véase otra carta expresiva del afán e interés puesto 
por el sabio arquitecto, cuya copia me enviaba y de la 
complacencia en la restauración espiritual de esta tierra 
del cardenal Gomá: 

«El Cardenal Arzobispo de Toledo.-Ilmo. Sr. 
Don Pedro Muguruza Otaño. Comisario General 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.
Vitoria.- Toledo Agosto 1938. 

Muy distinguido Sr. mío: He recibido con 
extraordinaria satisfacción las noticias que se ha 
dignado comunicarme sobre los actos de desa
gravio con motivo de la devolución de la vene
rada Imagen de la Virgen de Lidón. 

Es altamente consoladora esta vibración espi
ritual y doy gracias a Dios que hace sentir tan 
íntimamente a los buenos hijos de aquella tierra 
piadosa los ultrajes que a Dios y a las cosas 
santas han inferido hijos desnaturalizados de 
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España. Que esto sea principio de restauración 
espiritual de nuestra querida patria. 

Por lo que se refiere a los sentidos ofreci
mientos y buenísimos servicios de Vd., me honro 
en significarle una vez más su profundo agrade
cimiento. 

Quedo con este motivo de Vd. atento y afmo. 
servidor que le bendice.-!. Card. Gomá (rubri
cado). 

Poco más de un mes después, el 24 de julio de 1938 
se entregaba la imagen a la ciudad en manos del entonces 
arcipreste de Santa María, Rvdo. don Joaquín Balaguer 
Martinavarro en el solar de Santa María para trasladarla 
después en solemne procesión a la iglesia de San Agustín, 
sede a la sazón de la arciprestal.24 

Dos años después, reconstruido el ermitorio de la 
Patrona retornaba el 4 de mayo de 1940 a su secular casa 

• o 

para segutr siempre 

Del poble de Castelló 
sigau Jlum i auxiliadora 
de 1' amor nostra Senyora 
M are de Dé u del Lledó. 

Y desde lo más hondo de nuestra alma digamos: Amén. 

ANGEL SANCHEZ GOZALBO 

-----
24 Doc. XVII. 

1 
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APENDICE 

I 

MANDAMIENTO DE PAGO A LOS JUGLARES 

1404, 15 junio. Libre consells 11 

En el albarán al sindico y clavario Johan Barbarossa figura entre otros 
el siguiente item: 

Itero an Vicent Piquo, an Miquel Segarra e an Pere Segarra, 
juglas, per i crida que fon feta per la víla ab trompes e tabals que 
tot hom fes festa e anassen a la professo a senta Maria del lido iij 
solidos. Itero a vn kafis de forment que compras den Berenguer Mar
bruscha lo qual ab j fanecada quells donaren fes pastar e donar a 
carjtat lo dia de la professo xxx sous . 

II 

ROGATIVA A SANTA MARIA DEL LLEDO 

1439, agosto 7. L. consel/s 37 

Itero lo dit honorable consell acorda que l dia de nostra dona 
senta Marja de agost sie feta solempnial professo a nostra dona senta 
Marja del ledo per tal que nostre senyor Jhesu xrist nos vulle relleuar 
aquesta mortaljtat en que de present la vila es com notorjament se 
muyren de epjdemia e que 1 dichmenge sigueot sie donada la llan~ 
a honor de la dita festa e que 1 als que s deu donar en oques que n 
sie comprat forment e que n sie feta carjtat lo dia que s fera la dita 
professo a pobres e que sie donada vna oqua a la ballesta. 

III 

ROGATIVA A LA VIRGEN DE GRÁCIA, SANTA BARBARA 
Y A SANTA MARIA DEL LLEDO 

1476, 8 Febrero. L. consel/s 67 

Mes fonch proposat per los honorables jurats com per causa 
del temps que es tal e perque nostre senyor deu nos guart axj del 
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jnfortunj que s dju que deu eser com de mortaldats guerres e al tres 
congoxes que si lo honorable consell voldra e lj plaura que les pro
cessons que s fan cascun jorn sien continuades e encara que se n facen 
algunes altres que anasen a la verge Marja del ljdo e a la verge 
Marja de gracia e a senta barbera, en manera que nostre senyor deu 
no s baja merce. Lo honrable consell prouehj e delljbera que les pro
fesons que s fan tots jorns sien continuades e les al tres que s dju 
se facen axj com djt es a santa marja del ljdo e a santa Marja de 
gracia e a senta barbera que s facen e que aquestes comencen lo 
prjmer dja de quaresma donant ne carrech a acomanant ho als hono
rables jurats. 

IV 

QUE SIGAN LAS PROCESIONES PENITENCIALES 

1476, 30 junio. L. consells 68 

Fonch deliberat que les profesons se continuen puixs per gracia 
de deu conexem la gracia que deu nos fa mjgancant les djtes pro
fesons. 

V 

ROGATIVAS EN LA IGLESIA MAYOR, VIRGEN DE GRACIA, 
VIRGEN DE LA ESPERANZA, VIRGEN DEL LLEDO, SAN 
SEBASTIAN, SANTA MAGDALENA Y SANTA AGUEDA 

1503, 12 marzo. L. consells 92 

E auistat lo dit magnifich consell fonch propossat en aquell que 
per la seca e serenjtat que fa sera be recorrer a nostre Senyor de e 
que seria be fer algunes professons coro molts lochs ne facen. E axj 
lo magnifich COJ1Sell tot concordantment prouehj e ordena que sien 
fetes set professons co es vna en la sglesia major, la segona a la verge 
maria de gracia, la tercera a la verge marja de speranca, la quarta 
a la verge marja del llido, la~ cinquena a sant sabastia, la sisena a 
santa magdalena, la setena a santa agueda. 

E per que ab major deuocio se facen les dites professons pro
uehjren que alla hon la professo hjra sia dita e celebrada misa cantada. 

Mes auant prouehjren fossen elets quatre persones quj faent les 
professon~ areglen aquelles e foren hi elets e nomenats per lo mag
nifich conselllos honorables en [m) Nicolau Arufat, en Dionis Manyes, 
en Anthoni Catala e en Anthoni Feliu, notaris, vehins de la dita vila. 
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VI 

MISAS EN LA IGLESIA MAYOR, LLEDO Y EN LOS MONAS
TERIOS DE SANTA BARBARA, SAN AGUSTIN Y EN EL DE 

CLARISAS DE LA CONCEPCION 

1574, 1 abril. L. conse/ls 146 

Ffonch no res menys prouehit en la promenia se tingue lo primer 
de abril y dada comiCio als magnifichs jurats que attes que y ha mala 
sanitat en la present vila y s moren algunes persones que facen fer 
dir misses en la sglesia major, en lo monestir de sencta b~rbera. en 
senct agosti, en la verge maria del llido y lo monestir de les monges 
e facen fer algunes professons per la mala sanitat que deu se vulla 
apiadar de nosaltres y darnos salut. 

VII 

PROCESIONES, PLEGARIAS Y 
MISAS DE LOS SIETE GOZOS DE MARIA 

1575, 23 marzo. L. consells 147 

Tambe fonch prouehjt y donada comissio als magnifichs jurats 
que se fassen professons e pregaries de aygua y fer dir les misses del 
set goigs. 

VIII 

MAS ROGATIVAS Y MISA DIARIA EN LLEDO 

1576, 12 febrero. L. consells 148 

E per los semblant fonch provehyt que per lo mes de febrer los 
magnifichs jurats parlen ab lo Rnt clero que s continuen les pro
fessons per rededor de la sglesia y tanbe cada dia se fasa dir huna 
missa de pregaries en la sglesia major, en sanct agostj, en sancta bar
bera Y a la Verge maria del ledo que y vaja cada dia hun preuere a 
dir missa. 
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IX 

MISAS EN LA IGLESIA MAYOR, EN LLEDO Y EN LOS CON
VENTOS DE S. AGUSTIN, STA. BARBARA Y STO. TOMAS 

1579, 7 mayo. L. consells 150 

Los magnifichs en Pere Aragones, Nicolau Giner y Pere Bosch 
jurats, Miquel Gaseo, Pere Gaseo, Joan Castell, Pere Folch y Domingo 
Beltran ajustats en lo palau comu de djta vila determinaren que con
siderat que la necessitat de aygues es molta y tambe y ha mala sanitat 
en la vila que per co fessen celebrar cascun dia vna missa baixa en 
la esglesia major y en los monestir < s > de sent agosti, senta barbera 
y sent thomas y en la verge maria del !ido, co es en cascuna de dites 
sglesies. 

X 

MISAS EN LA IGLESIA MAYOR Y LLEDO 

1579, 30 mayo. L. consells 150 

A xxx de maig fonch fet albara al Rnt clero de Castello de qua
canta dos reals castellans per carjtat de quaranta dos misses han 
celebrat per la salut del poble co es xxj en la esglesia y altres xxj en 
lo !ido (Al margen: «Lxxx sous vj.»). 

XI 

ROGATIVAS A LLEDO, FADRELL, AL MAR Y A SANTA 
MAGDALENA 

1609, marzo, 5. L. consells 168 

Fonch proposat per lo dit jurat que se an fet professons a totes 
les esglesies de la present vila y monestirs de aquella pregant a nostre 
señor deu Jhsu xpist sia seruit per sa jnfinita misericordia donar nos 
aygua que per 90 miren si seran seruits prouehir se hixca fora deis 
murs de [de] dita vila continuant dites professons y pregaries pro
.uehint tambe se faca la professo ordinaria se sol fer a sancta mada
lena enguany lo tercer disabte de quaresma. 

Fonch prouehit clos y determinat que s facen professons extra
muros (sic) y que la primera sia a nostra señora del Hedo y apres 
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a sanct jaume y a la mar y que s faca la professo de sancta madalena 
lo dia que cascun any ordinariament se sol fer, fent y prouehint comi
ssio als jurats pera fer fer dites professons a sa discrecio Y pera pagar 
lo gasto se fara en aquelles ab que en la professo de la madalena no 
excedixca lo gasto suma de cinquanta lliures reals de valencia y en 
les demes professons que no facen gasto de menjar ni beure. 

XII 

ROGATIVAS A LLEDO, A LA SANGRE Y A NTRA. SE~ ORA 
DEL ROSARIO Y MISAS CON SERMON 

1625, 13 Abril. L. consel/s (borrador) 184 

Fonch proposat per lo dit Pere March jurat en cap que la mages
tat del sor. Rey ab sa carta dada en Madrid a xxij de mars proposat 
mana se fa9en . oracions para que nostre sor, encamine sos jntents 
en temps tan apretat y de tanst enemichs. 

Que s fasen rogatives conforme sa magestat mana en sa carta 
ab la breuetat que lo negoci requereix. Clos nemine discrepante. 

Fonch proposat per dit jurat en cap que vegen quines rogatives 
y oracions se faran. 

Que s faca nouena ab set misses cascun dia ab letanies y pro
fessons y que s facen la primera lo dumenge primer vinent, la segona 
lo dia de St. March y la tercera dumenge apres seguent ab ses (sic) 
sermons dits dies ab lo St. Sacrament patent y les professons sien la 
primera a nostra Sra del !ledo, la segona a la Sanch y la tercera a 
nostra sa del rozer (sic). Clos per la major part. 

XIII 

TRASLADO A LA VILLA DE NUESTRA SE~ORA DEL LLEDO 

1628, 16 Mayo. L. consells 187 

Die xvj mensis Maij MDCxxviij los dits jurats tenint comissio 
del consell celebrat en xiiij de nohembre 1627 al dit sindich donara 
Y pagara a mossen Hieroni Mas preuere procurador del clero y cape
Haos cinchcents quaranta set sous y sis diners ad aquell deguts per 
les processons han fet de pregaries de aygua y portar a nostra sa del 
lledo a la jglesia major y tornarla a Nostra sa. Retindra etc. 
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XIV 

GASTOS DE LA TRAIDA Y RETORNO 
DE LA VIRGEN A LLEDO 

1629, 28 Mayo. L. consel/s 

225 

Die xxviiij meosis Maij anno MDCxxviiij los dits jurats tenint 
comissio del consell celebrat lo primer día del present mes de maig 
al dit sindich donara y pagara eo ver< s > si se retindra noucents 
quinse sous y onse diners per altres taos ne ha gastat en portar nostra 
sa del Hedo a la jglesia major de la present vila y tornarla a sa her
mita y en festejarla mentres es estada en dita esglesia major segons 
appar per lo memorial per aquell exhibuhit y per dits jurats examinat 
more solito. Returantes etc. 

XV 

SE ACUERDA TRAER LA VIRGEN A LA VILLA 

1631, Julio, 20. L. consells 

Fonch proposat per dit jurat que aquesta vniuersitat pateix graos 
calamitats per raho de les enfermetats que y ha son tan graues que 
no se n escapa apenes hu, que per yO vegen si s fara:n pregareis. 

E fonch determinat per la major part fent comissio als jurats 
pera fer pregaries per salut y pera que s conferixquen ab lo clero 
de portar a Nostra Señora del Ledo a la Vila y pera fer les finestres 
que pareixera ser necessaries y donar asiento en les sepultures y basos 
de la Sglesia y que esta Vila escriga a les demes de la Plana pera 
que en nom de totes se fassa la visita del riu de Millas y se jnste 
demolicio de les bayes que directe e jndirectament ·escorren en lo 
riu de Millas y que se jnste execucio contra los que faran escorren
ties y crida ab riguroses penes contra los que metapollen 1 aygua 
del riu. 

XVI 

PLEGARIAS Y TRASLADO DE LA VIRGEN 

1649, 1 Mayo. L. consel/s 

Fonch proposat per Miquel Bonauentura Pasqual jurat que ja 
sus merses han vist y oyt la relacio del doctor Giner y les moltes 
enfermetats y ha en la vila que per yO miren si s faran pregaries per 

1S 
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la salut i si portaran a nostra Señora del Hedo a la present vila que 
estiga alguns dies. 

E fonch prouehit, clos y determinat per tot lo dit consell nemine 
discrepante que s fasen pregaries per la salut y que s porte nostra 
sa del Hedo y estiga en la jglesia major per temps de nou dies fent 
comissio larga als jurats pera festejarla y fer les pregaries que con-. 
vmguen. 

XVII 

DEVOLUCION A LA CIUDAD DE LA IMAGEN DE NUESTRA 
SEÑORA DEL LLEDO 

1938, 24 Julio. Archivo Parroquia Sta. Maria, Gaste/Ión 

En el nombre de la Santa e Indivisa Trinidad: Padre, Hijo y 
Espíritu Santo. A veintic.uatro días del mes de julio del año mil nove
cientos treinta y ocho del Nacimie~to de Nuestro Señor Jesucristo, 
Séptimo día del III Año' TI:iunfal en la lucha que España y su Cau
dillo sostienen contra el marxismo, día cuarenta y uno de la Libera
ción de Castellón de la Plana; congregados en esta ciudad clero, 
autoridades y pueblo, retornan a la devoción secular la bendita imagen 
de Nuestra Señora Santa María del Lidón, oculta y salvada de la 
persecución durante los dos años en que esta tierra fue tiranizada 
por la impiedad. 

En pleno desbordamiento revolucionario, un día del mes de 
agosto del año mil novecientos treinta y seis, Vicente Ripollés, cui
dadoso guardián del ermitorio en que tenía su Trono la Santa Patrona, 
entregaba la preciada Imagen, hurtándola a las fuerzas destructoras, 
a los emisarios del primer magistrado de la Ciudad que en su visita 
inspectora a todas las ermitas del término la pasearon por veredas 
y caminos de la, huerta, bajo el dosel azul cobalto del cielo medi
terráneo, y la reliquia santa cambió de casa: de su ermita solariega 
pasó al Museo Provincial sito en el camino del mar, depósito entonces 
de objetos de devoción y arte que se iban recogiendo por entre el 
furor destructor de las hordas. Y allí, en un arcón gótico, fue depo
sitada. 

Tiempo pasado, otro mes de agosto, el de mil novecientos treinta 
y siete, nuevas manos guardadoras sacaron la Imagen del arcón gótico 
y la colocaron en la caja número 18 de las que se preparaban para 
ser trasladadas a la iglesia de la Casa de Beneficencia, convertida 
en nuevo y más seguro depósito. A los pocos d.ías quedaba cobijada en 
aquella iglesia y dentro de aquella caja 18 entre crujientes, sedosas, 
bordadas telas litúrgicas. 

' 
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Allí permaneció hasta que la inquietud de sus celosos guarda
dores temió por su seguridad y la mañana del Jueves Santo, catorce 
de abril de este año de liberación de mil novecientos treinta y ocho, 
levantaron unas baldosas, cavaron la tierra y la enterraron en escon
dido rincón del mismo Depósito. Fue providencial esta precaución, 
ya que pocos días después, el veintiséis de abril, la caja número 18 . ' era arrebatada y trasladada a Valencia por los agentes del llamado 
gobierno rojo. 

Dios quiso que por poco tiempo estuviese soterrada la Imagen 
y el quince de junio a las tres y media de la tarde, en presencia del 
Comisario General de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 
fue sacada de su humilde refugio, quedando bajo la custodia del 
citado Servicio del Estado Español, que en este acto la reintegraba 
al culto, entregándola a quienes durante siglos le han rendido devo
ción y obtenido sus celestiales favores. 

Tiene lugar la ceremonia de entrega, de la que se levanta la 
presente acta, a las siete de la tarde de la fecha reseñada, en el sitio 
que ocupaba el altar dedicado a la Virgen del Lidón, sobre los escom
bros venerables de la Iglesia Arciprestal de Santa María, destruida 
por quienes ilegítimamente detentaron los dos últimos años el Ayun
tamiento de la Ciudad. Comparecen en este acto: de una parte, 
haciendo entrega de la sagrada Imagen, don Luis Monreal Tejada, 
Agente de enlace del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, en representación del Ministro de Educación Nacional del 
Estado Español; y de otra, recibiéndola el Sr. Alcalde de Castellón 
de la Plana, D. José Gimeno AlmeJa y el Sr. Arcipreste de la Iglesia 
de Santa María, D. Joaquín Balaguer Martinavarro, delegado expre
samente por el Reverendísimo Sr. Obispo de la Diócesis. Juntamente 
con los dichos firmaron como testigos el Excmo. Sr. General, D. Pablo 
Martín Alonso; Comandante Militar, D. José Alonso de la Riva; 
D. Ramón Rodríguez Castro, Comandante de Marina; D. Carmelo 
Monzón, Gobernador Civil; D. Ignacio Faubel Lleó, Presidente 
interino de la Audiencia Provincial; D. José Rodrigo Fontoya, Dele
gado de Hacienda; D. Juan Bta. Flors García, Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial; D. Vicente Felip Cerveró; D. Salvador 
Guinot Vilar; D. Vicente Pachés Felip, Prior del Ermitorio de Nuestra 
Señora del Lidón; D. Miguel Ginés Gozalbo; D.a Isabel Vicent de 
G. Espresati; D.a Dolores Cazador Carpi; D. Francisco Ruiz cazador; 
D. Angel Sánchez Gozalbo; D. Juan Bta. Porcar Ripollés; D. Ber
nardo AI·tola Tomás; D. Vicente VaUs Quera!; D. Eduardo Codina 
Armengot; D. Vicente Traver Tomás y D. Samuel Ventura Solsona. 

Reconocida la Imagen por todos los asistentes, declararon ser 
la auténtica de Santa Maria del Lidón, que por tradición e historia 
recibía culto de varios siglos en su ermitorio de la huerta castellonense. 

' 
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Hecha la entrega de la Imagen con su peana, portezuela del reli
cario y coronita de oro y pedrería, es colocada en la imagen relicario 
de.madera que se veneraba en la Iglesia Arciprestal, copia de la autén
tica en piedra que la cobijaba en su ermitorio y que hasta ahora no 
ha sido hallada. 

Seguidamente con la solemnidad debida a la memorable ocasión, 
es trasladada en procesió~, con acompañamiento del pueblo, a la 
Iglesia de San Agustin, que en estos momentos es sede Arciprestal, 
mientras llega el venturoso día en que pueda venerarse en su ermi
torio de la huerta. 

De todo lo cual, se levanta la presente acta por triplicado en 
el lugar y fecha que quedan dichos, dejándose un ejemplar en poder 
del representante del Ministerio de Educación Nacional, otro en 
manos del Sr. Alcalde de la Ciudad y el tercero en las del Sr. Arci
preste de Santa María. Dios sea loado. - Joaquín Balaguer, Pbro. 
Rubricado - José Gimeno Almela. Rubricado - Pablo Martín Alonso. 
General Jefe 83a División - Luis Monreal y Tejada - Rubricado -
José Alonso de la Riva. Rubricado - Ramón Rodríguez. Rubricado -
Carmelo Monzón. Rubricado - José Ramón. Rubricado - Ignacio 
Faubel. Rubricado - Juan Flors. Rubricado - Francisco Ruiz. Rubri
cado - Vicente Pachés, Prior. Rubricado - Isabel Vicent de G. Espre
sati. Rubricado - Vicente Felip Cerveró. Rubricado - Dolores Cazador. 
Rubricado - Miguel Giner. Rubricado - Angel Sánchez Gozalbo. 
Rubricado - Juan Bta. Porcar. Rubricado - Bernardo Artola Tomás. 
Rubricado- Vicente Valls. Rubricado -Eduardo Codina. Rubricado -
Sarnuel Ventura. Rubricado - Vicente Traver. Rubricado - - - - - -
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Las últimas cartas de José Aguirre 

al poeta Querol 

Para Luis Guarner 

LA íntima y fraterna amistad que uniera de por vida 
al hombre de negocios y poeta José Aguirre Matiol 

(1842-1920), y al poeta y hombre de negocios, Vicente 
Wenceslao Querol (1837-1889), ha quedado reflejada en un 
amplio epistolario, sólo en parte publicado. 

José Aguirre Matiol, iniciador de la gran exportación 
comercializada de frutas y hortalizas a Inglaterra, 1 tuvo 
que permanecer al frente de sus negocios en el Grao de 
Valencia, escribiendo versos en valenciano y en castellano 
como única escapatoria para su monótona vida de comer
ciante y naviero. 

Vicente Wenceslao Querol vio interrumpida su clara 
vocación poética por la necesidad de ocuparse intensa
mente en los negocios de los ferrocarriles. 

La amistad entre ambos artistas no se rompió jamás, 
pero al traslado de Querol a Madrid, la separación mate
rial, la hizo dolorosa y melancólica. Querol aprovechaba 
cualquier ocasión propicia para volver a su añorada Valencia 

1 Entre la ya numerosa bibliografía sobre José Aguirre Matiol, 
citaré únicamente el último articulo aparecido: José-Luis Aguirre 
Sirera: «José Aguirre Matiol (1842-1920): primer exportador». Revista 
«Penyagolosa» de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, 
n.o 9. 1972. 
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y convivir, a veces sólo por unas horas, con los amigos 
más dilectos: Llorente, Aguirre, Brel... Después, durante 
los largos meses de separación, los recuerdos y las cartas 
sustituían a las conversaciones sostenidas en la Redacción 
del periódico Las Prorincias en la calle del Mar, o en la 
«Caseta Blanca» de Aguirre, en Bétera. 

En el año 1954, en el periódico Las Provincias, se publi
caron casi íntegras medio centenar de epístolas íntimas 

. dirigidas por Querol a Aguirre.2 Hoy, la amabilidad de la 
familia Emo Querol, ha hecho que lleguen a mis manos 
tres cartas de Aguirre a Querol. Son, casi con seguridad, 
las últimas cartas, fechadas en los primeros meses del año 
1889, año del fallecimiento de Querol. 

El poeta, herido de muerte en París cuando visitaba 
la Exposición Universal, volvió a Valencia buscando la 
vida y se refugió en «La Caseta Blanca» de Aguirre, donde 
habría de encontrar la muerte. Le acompañaban sus her
manas. La patética escena ha sido descrita por Azorín :3 

«... El poeta está en Bétera... Por el huerto ha divagado 
el poeta, en tanto que en su mente germinaba lo bello. 
Y ahora, Querol, después de tanto tiempo, vuelve a la 
casa de Bétera. Y éste es el conflicto doloroso - que 
Querol expresa en bellos versos -, el conflicto entre lo 
que se ve y lo que se quiere ver y es imposible ver ... El 
declinar físico de Querol fue doloroso. El estro alentaba 
vivaz y las fuerzas faltaban. Este querer y no poder, en 
el remate de la vida de Querol, venía a ser el corolario 
de su visión en el huerto abandonado. Las hojas caían 

• 
lentas sobre la alfombra de las hojas, formada por otros 
otoños, y el poeta se sentía débil, como un niño pronto 
a romper en llanto, en este crepúsculo vespertino, que 

2 La transcripción y comentarios fueron hechos por Leopoldo 
Aguirre Sirera. Luis Guarner las publicará en su obra próxima a 
aparecer: Biografía y Obras Completas de Vicente W. Querol. 

3 Azorin: «Valencia». Cap. LXVII: Querol. 
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anunciaba el acabamiento de su vida. Pedía flores, y· sus 
hermanas le llevaban del monte brazadas de menta, mejo
rana, romero, tomillo . 

... Una alquería 
blanca, del cerro en la aromosa falda, 
era mi albergue, que ceñían en torno 
un huerto al pie y dos parras por guirnalda.» 

Las cartas, junto a su valor histórico y biográfico, 
tienen un alto valor sentimental. 

Antes de transcribirlas puntualmente, quiero llamar la 
atención sobre tres puntos que considero importantes. 

Lo primero que en ellas nos extraña - al igual que en 
las que Querol escribió a Aguirre - es que están escritas 
en castellano. Ni una sola frase cariñosa o familiar aparece en 
valenciano. Siendo ambos hombres importantes de la 
«Renaixen~», por sus obras literarias y por sus actividades, 
usando ambos de la lengua vernácula en el hogar o en 
sus jocundas excursiones o reuniones, esta castellanización 
es sintomática y curiosa. La «Renaixen9a» valenciana no 
pasó de ser algo epidérmico, superficial; un eco román
tico y nacionalista, casi mimético, respecto a las de Provenza 
y Cataluña. Una diversión de burgueses conservadores y 
acomodados. Cuando lograban evadirse del tráfago de 
los negocios, la tartana de Aguirre iba recogiendo a 
los amigos y desde el momento que dejaban la ciudad 
por la Puerta de Serranos hacia Bétera, se prohibía 
terminantemente hablar en prosa castellana, debiendo 
hacerlo en verso valenciano. «Renaixentistes y poetes de 
wek-end» -los he llamado en otra ocasión- «porque no 
había pueblo detrás, no había política detrás, no hubo 
Cataluña detrás.» El librecambismo se oponía al protec
cionismo y el conservadurismo centralista luchaba contra 
el autonomismo federalista. De ahí la falta de consistencia 
de la «Renaixen9a» valenciana y su buen entendimiento 
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con la provenzal, tan afín en estos puntos a la valenciana. 
De ahí la amistad de Llorente y Mistral. Aquellos hombres 
podían pensar en valenciano, hablarlo, pero en cuanto 
salían de casa y se enfrentaban con el mundo de los nego
cios o con cualquier manifestación culta, empleaban el 
castellano. En las cartas que nos ocupan hay una frase 
sintomática referida al tenor catalán Viñas: «es un cata/a 
- subraya Aguirre - que apenas sabe hablar castellano.» 
Es decir, un «cassola» que apenas ha visto mundo, que 
comienza su carrera, que posee condiciones envidiables, 
pero que todavía está por pulir ... (Lo cual no obsta, para 
que poco tiempo después, Viñas entusiasmara al público 
valenciano cantando algunos trozos del «Lohengrin» en 
vernáculo, retraducidos por Llorente del francés, según su 
costumbre.) 

«No hubo Cataluña detrás». Es el segundo punto sobre 
el que quiero llamar la atención del lector. La «Renai
xenya» valenciana, mimética, no encontró ayuda ninguna, 
ni siquiera una cariñosa atención, de una Cataluña sumida 
en sus propios problemas, orgullosa y miope, cuando no 
despreciativa para todo lo que ocurriera a algunos kiló
metros de las Ramblas. Otra frase de Aguirre nos lo revela: 
«En Barcelona los premios son para los catalanes ... » 

Queda por último - en tercer lugar - anotar que ya 
en ~1 año 1889 la exportación naranjera se debatía entre 
riesgos e inseguridades que nos parecen actuales. «El 
puerto (de Valencia), desanimadísimo hasta el extremo de 
ocurrir el sábado último el caso de no quedar ningún vapor 
- subrayado de Aguirre - en la dársena y antepuerto, 
cosa que quizá no haya ocurrido ni una sola vez de veinte 
años a esta parte... Este año se ha embarcado mucho, 
pero el negocio es cada día más difícil y arriesgado. Los 
precios a que se vende la fruta en Inglaterra, desastrosos 
y los beneficios de los que en este negocio somos auxiliares 
intermediarios, casi siempre en el aire ... » 

Pero pasemos ya a transcribir las cartas: 
' 

' 
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I 

«Grao 21 Enero 89 

Querido Vicente: 
• 

Te escribí hace algunos días y no me extraña no haber 
recibido aún carta tuya, pues por lo que me pasa a mí, 
comprendo lo que a ti debe sucederte. 

Mañana es tu santo, y bien sabe Dios cuánto deseo 
todo género de felicidades para todos vosotros, éste y 
miles de años más. 

Por aquí pocas novedades. Los embarques continúan 
en gran escala y apenas tengo tiempo para comer y dormir. 

Leopoldo4 ha vuelto ya a Marsella después de perma
necer aquí la temporadita de fiestas. 

Vi a Ferrer5 en casa de Trénor6 y a Teodo-

4 Leopoldo Aguirre Verdeguer (1868-1952), hijo mayor de José 
Aguirre y de su primera esposa Rosa Verdeguer Serrano. Casó a su 
vez con Juana Torres Piles, de la que hubo un hijo, Leopoldo. Fue 
Cónsul de Países Bajos en Valencia, Caballero de la Orden de Orange 
y continuador del negocio paterno hasta su muerte. Es autor, entre 
otras obras en valenciano, de la letra del himno: «Ofrena a la Mare 
de Déu deis Desamparats», musicado por su buen amigo Eduardo 
López-Chavarri. 

5 Rafael Ferrer y Bigné (1837-1890), abogado y escritor. En el 
año 1868, representó a Valencia, junto con Llorente y Querol en 
la reunión de Montserrat. Alli se solidarizaron con las ideas esteti
cistas y apoliticas de los «felibres» provenzales, frente a las ideas 
de algunos renacentistas catalanes. 

6 Se refiere a la Casa de Banca que regentaba Tomás Trénor 
Palavicino (1864-1913) en la calle de Trinquete de Caballeros. Tomás 
Trénor era nieto de Tomás Trénor Keating (1798-1859), irlandés, 
Ayudante de Campo de su tlo el general Sir N. Keating Roche 
durante la guerra de la Independencia. Acabada ésta se estableció 
en Valencia donde impulsó múltiples negocios como el de la expor
tación de la pasa de Denia a Inglaterra, fábricas de hilados ... etc. 
En 1847, importó el primer guano del Perú. Su nieto fue el primer 

• 
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ro7 en la feria, el único día que estuve, o mejor dicho, 
pasé por allí, de regreso· al Grao. 

No sé lo que te debo y ya me dirás para dejarlo en 
casa Trénor o donde tú me digas.8 

He tenido que suspender escribirte cuatro o cinco 
veces, y no me dejan continuar interrumpiéndome con 
preguntas y consultas (te escribo desde casa Sagristá.9

) 

Anoche tuve la humorada de llevar a María10 a oír 
"Lohengrin". Mucho había oído celebrar la obra y el 
modo como la canta el joven tenor catalán Sr. Viñas, pero 
quedé sorprendido: puede asegurarse que hace muchísimos 
años no se había oído en Vala.- un conjunto tan escelente. 
Viñas es ya eminente a pesar de haber cantado en el teatro 
dos docenas de veces. Tiene la voz muy parecida a la de 
Gayarre y frasea como aquél o mejor. Es Valencia la pri
mera ciudad que lo oye después de Barna. su patria, y 
Milán será la 3.a., Si allí le aplauden lo que aquí, dentro 
de muy poco tiempo, otro tenor de 1000 $ cada noche. 
Es un cata/a que apenas sabe hablar castellano. 

María y todas sus hermanas me encargan te felicite y 
ruegue saludes a toda tu fama en su nombre; dales tam
bién mis reeuerdos más cariñosos y con un abrazo pa 

Marqués del Turia. Aguirre Matiol le dedicó estos versos cuando 
recibió el título: · 

S'ha confirma! el rumor, 
Tomás, i t'han fet marqués 
diguente Tomás Trénor 
no necesitaves més . 
• • • • • • • • • o • o o o •••••• 

7 Teodoro Llorente (1836-1911). 
8 Querol tenía por costumbre enviarle a Aguirre décimos del 

sorteo navideño de lotería. A esta deuda se refiere Aguirre Matiol. 
9 Francisco Sagristá y Coll, banquero y naviero catalán esta

blecido en Valencia y del cual fue agente y socio Aguirre Matiol. 
10 María Sirera y Fenellós, segunda esposa ,de Aguirre y de 

la cual hubo cinco hijos: Josefina, María, Vicenta, Jesús y Juan. 
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Aurelio11 y otro para ti, concluye hasta la otra tu buen . 
am1go 

Pepe» 

JI 

«Grao 28 Feb0 89 

Querido Vicente: 

A su tiempo recibí tu última y no he podido contes
tarte antes a causa del fuerte trabajo que he tenido durante 
todas estas últimas semanas. No recibí la que dices me 
escribiste a principios de año. No es estraño; realmente el 
servicio de correos es detestable. 

Ricardo12 me dijo que estabas en Andalucía; no estrañé 
la falta de carta tuya. Yo no he tenido tiempo para nada. 
No he estado en Bétera desde principios de Octubre, y 
cuando no por nefas por befas, va arreglándose la cosa de 
modo que no sé cuando podré hacer una escapatoria. 

Ayer entregué a los Sres. Trénor 55 $; esto es, 47 que 
te debía y 8 más que tendrás la bondad de entregar a mi 
cuñada que me escribe necesita perentoriamente. 

Según parece mi cuñada pretende colocar a su hijo en 
las líneas valencianas y como puedes suponer no me hace 
gracia la idea, creo que lo conveniente es que le busque 
colocación cerca de Madrid, en donde puede ser útil a su 
Fama., no aquí para aumentar mis cuidados y mis disgustos. 
Ya otro sobo que tengo y estaba en Cartagena se vino a 
Vala..ts Mi cuñado Brú14 le colocó en la Diputación proval; 

11 Aurelio Querol, hermano de Vicente y también escritor. 
12 Ricardo Serrano Chasañ, casado con Vicenta Aguirre Matiol. 
13 Sobrinos, hijos de su hermanastro Vicente Aguirre Ménsua, 

establecido en Cartagena donde contrajo matrimonio con una Penalba. 
14 Enrique Brú, casado con Ana Aguirre Matiol. Hija de ambos 

fue la actriz de teatro y cine Maria Brú Aguirre. 
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y se le dejó cesante porque no cumplía. Creo que ese otro 
sobo sería 2a. edición del 1° que anda por ahí dando sabl~zos 
y proporcionando a la Fama. las consiguientes alegrías. 

Este año se ha embarcado mucho, pero el negocio es 
cada día más difícil y arriesgado. Los precios a que se 
vende la fruta en Inglaterra desastrosos, y los beneficios 
de los que en este negocio somos auxiliares intermediarios, 
casi siempre en el aire. 

Leopoldo sigue en Marsella, desde donde escribe que 
ya habla francés, y está muy contento. Todos los demás 
buenos, incluso María que me encarga muy especiales 
recuerdos para toda tu fama.. 

¿Y Aurelio? Seguirá asiduo y constante tertulio de las 
reuniones de artistas respirando arte por los cuatro cos
tados. 

No he visto a los amigos hace mucho tiempo. Brel15 

hecho una lástima de dolencias. El último timo quebrantó 
mucho su ánimo. Proyecta pasar el verano conmigo en 
Bétera. Veremos si lo cumple. 

Sólo queda tiempo y papel para encargarte afectuosos 
recuerdos para todos y pa. ti y Aurelio un apretado abrazo 
de tu invariable 

Pepe» 

III 

«Grao 30 Abril 89 

Querido Vicente: 
Mucho tiempo que no sé de ti. Supongo que estáis 

todos buenos y que habiendo pasado bien las Pascuas os 
preparáis para pasar mejor el día de mañana, santo de 

15 José Brel, médico y pintor. A él se deben un retrato de José 
Aguirre y el grabado de Querol que aparece al frente de sus «Poesias». 
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tus buenas madre y hermana Peregrina. Felicítalas afectuo
samente en nuestro nombre. 

Nosotros no hemos pasado bien las Pascuas; enfermó 
la niña de Pepe Gascón y Rosa:riol6 tan gravemente que 
sucumbió el miércoles de Pascua. Esta desgracia echó al 
suelo nuestro proyecto de pasar en Bétera aquellos días, 
que fueron para nosotros tristes y aburridos. 

Leopoldo sigue en Marsella y sé por referencias que 
ya habla francés bien, quedándote sólo ahora aprender 
bien la ortografía francesa. Me escribe muy contento. 

Sn. Vicente se mojó. Realmente han cambiado las con
diciones climatológicas de Valencia; ayer se veían muchas 
capas y estuvo todo el día feo y amenazador. 

Teodoro continúa sus escursiones a caza de datos para 
el 2o tomo de su obra «Valencia». 

El puerto desanimadísimo hasta el extremo de ocurrir 
el sábado último el caso de no quedar ningún vapor en la 
dársena y antepuerto, cosa que quizá no haya ocurrido ni 
una sola vez en veinte años a esta parte. 

La exportación de naranja toca a su fin sobre todo 
aquí, que la cosecha ha sido corta. En la Plana hay más . . , 
ammac10n. 

A Brel hace dos meses que no lo veo. Probablemente 
pasará el verano con nosotros, sino ha cambiado de parecer. 

Mandé als "Jocs Florals" de Barna una poesía inédita 
que tenía hace años en el ·cajón. Iba a leerla el año pasado 
en el banquete del felibritge17 y Mosén Jaume18 me la hizo 
guardar para enviarla este año. Así lo he hecho pero sin 
recomendarla ni escribir a nadie. Nada espero pero nada 

16 José Gascón, casado con Rosario Sirera Fenellós, hermana 
de María, segunda esposa de Aguirre. Un hijo de ambos, José Gascón, 
fue pintor y decorador y ceramista. 

17 Se refiere a las reuniones periódicas de hermandad entre los 
escritores de la «Renaixen~a» de Cataluña, Provenza, Valencia Y 
Baleares. 

18 Mosén Jaume Collell, sacerdote y escritor catalán. 
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he perdido .con enviarla. En Barna los premios son para 
los catalanes y mis versos son pobres y mal hechos para 
que se fijen en ellos. 

Repito nuestras felicitaciones. Recuerdos a todos los 
demás de parte de María y herms. Une a ellos los míos 
y un abrazo a Aurelio y otro para ti de tu buen amigo 

Pepe.» 

Estas son las cartas espontáneas y familiares, reflejo 
de una ejemplar amistad que la muerte inesperada iba a 
cortar pocos meses después. 

JosÉ-LUIS AGUIRRE 

• 
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Un aspecto no estudiado 

en la obra poética de Querol 

239 

A mis compañeros Juan Masiá Vilanova 
y José Luis Aguirre Sirera, cuyos abue
los, amigos de Querol, motivaron sus 
mejores poesías humorísticas. 

Los habituales lectores de poesía - aún Jos más exi
gentes - que, en el último tercio del siglo pasado, 

seguían el movimiento poético de su tiempo, leyendo los 
poetas más destacados del parnaso español - en el que 
cada uno alcanzaba su categoría y era encasillado en su 
propia especialidad -, estaban muy lejos de pensar que 
su admirado Vicente W. Querol -, al que Valera saludó 
como «uno de los más elegantes, cultos, discretos y tiernos 
poetas que han subido en este siglo a la cima del Parnaso 
español»1 y, del que, treinta años después, Menéndez Pelayo 
afirmaba rotundamente que «fue, sin duda, uno de los 

. 
1 Juan Valera. Dos artículos titulados Rimas de D. Vicente 

W. Querol, publicados en el diario de Madrid Los Debates (1818) . 
.Recogidos después en el tomo Crftt"ca Literaria (1873-1878), vol. XXVI 
de las Obras Completas. Madrid, 1910, págs. 253 a 281 . Valera incluyó 
dos poemas de Querol en su extenso Florilegio de poesfas castellanas 
del slglo XIX (1904). 
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más excelsos poetas líricos de que España pudo gloriarse 
en la centuria XIX: no inferior a ningún otro en elevación 
sostenida, en noble y brillante elocuencia» -,2 hubiera 
cultivado, también, la poesía que, entonces, se solía llamar 
jocosa cuyo más recto sentido, equivale a graciosa, 
chistosa, festiva3 y que, perdido el uso de la palabra, hoy 
se la suele equiparar con el concepto de poesía desenfa
dada y de intención satírica, haciéndole perder el matiz 
diferenciador que la particulariza. La poesía que nuestro 
poeta cultivó -si bien esporádicamente- fue precisamente 
la que tiene un fin «gracioso, chistoso y festivo» y nunca 
con la intención malévola peculiar de la sátira. 

Los lectores españoles que admiraban al poeta, no por 
estas obras hubiesen regateado su admiración al autor de 
rotundas estrofas de «brillante elocuencia» que tanta ter
nura y sentimiento encerraban. Los que fueron sus paisanos 
hubieran admitido de buen grado esta desconocida faceta 
de su poesía, que el poeta reservó tan sólo a sus íntimos, 
y que hoy podemos conocer en su totalidad, gracias a la 
exhumación de textos olvidados que, tras ahincada bús
queda, han llegado a nuestras manos. 

Sabemos, por las referencias que nos dejaron sus con
temporáneos y la tradición familiar de sus ya lejanos parien
tes actuales, que el poeta Querol fue hombre de tempera
mento abierto y jovial, aún en sus adversidades; bienhu
morado y hasta dado a la ironía, con esa jocundidad vital 
y espontánea llaneza del más genuino temperamento valen
ciano, forjado frente a ese viejo Mediterráneo al que Esquilo 

2 Véase Prámbulo al Nou Llibret de versos de Teodoro Llorente, 
edición de Valencia, 1909, pág. XII. Puede verse en el tomo X de 
las Obras Completas de Menéndez Pe/ayo, edición nacional, pági
nas 234-235. Menéndez Pelayo incluyó dos poemas de Querol en su 
restringida antología Las cien mejores poesías lfricas de la lengua cas-
tellana (1910). · 

3 Así define el Diccionario de la Real Academia Española la 
palabra jocoso, derivada del latín iocosus. 
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llamó «sonrisa innumerable», aunque, por desgracia, en el 
transcurso de los siglos, tantas veces haya degenerado en 
carcajadas aristofanescas, cargadas de acre intención satí
rica y grosera expresión, de la que tan abundantes muestras 
se podrían acopiar en las numerosas publicaciones que, 
precisamente por este tiempo a que nos referimos, tanto 
proliferaban en Valencia.' 

Querol era un poeta en el que, acendradamente, se 
daban las cualidades que con tanto acierto descubrieron 
Valera y Menéndez Pelayo -y han seguido apreciando, 
posteriormente, otros eminentes críticos - y no daba valor 
alguno a lo que podríamos calificar tan sólo de expansiones 
humorísticas, que tan sólo hizo nacer la fraterna amistad 
y camadería de que gozaron los escritores de aquella gene
ración valenciana de las postrimerías del siglo pasado. 
Nunca pensó publicarlas él, que fue siempre remiso aún 
para dar a la publicidad sus mejores obras líricas.5 

4 Durante la época a que nos referimos eran varios los sema
narios y publicaciones festivas y satíricas que se editaban en Valencia. 
Las había para todos los gustos y abundan los populares, de intención 
satírica que no pocas veces venian a ser instrumento para las encres
padas luchas politicas. Algunos de los más populares, generalmente 
bilingües, alcanzaron larga vida a través de sucesivas etapas. Tales 
fueron entre otros muchos: El Mole (1837-1870), La Donsayna (1844), 
El Tabalet (1847), El Sueco (1847-1877), El tio Neto (1862-1870), La 
Degolla (1869), L'Ametralladora carlista (1871), La Barricada Federal 
(1871), El Pare Mulet (1877), El Palleter (1882 a 1917), La Traca (apa
recida en 1884 y que ha llegado hasta 1936). Los mismos titulos de 
algunos llevan implicito su naturaleza satirica y combativa. Para el 
conocimiento de las publicaciones periódicas valencianas es muy 
interesante el estudio de Luis Tramoyares Periódicos de Valencia 
(1889). 

5 Nunca accedió Querol a recopilar sus poemas en libro, y 
sólo cuando el Ateneo de Valencia acordó editarlos, se limitó a auto
rizar la edición, encargándose su hermano Aurelío de la recopilación 
de manuscritos inéditos y textos publicados de modo disperso en 
diarios y revistas y hasta en albúmenes particulares. La edición fue 
preparada enteramente por él. 

16 
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En los cuadernos olvidados de su adolescencia,6 entre 
la prosa de las cartas a sus íntimos quedaron estas mues
tras de su bienhumorada poesía cordial, cuando no en la 
memoria de sus buenos compañeros que, muchos años 
después, las retenían en la memoria, salvándolas del com
pleto olvido. 

Para que él no las devore para siempre, y para dar 
a los investigadores este documento de estudio, espigamos 
ahora unas muestras de esta poesía festiva, limitándonos 
ahora a unas cartas, escritas en Madrid, donde, por impe
rativos de su profesión burocrática había de residir el poeta, 
dirigidas a sus amigos valencianos don Juan Vilanova y 
Piera - de familia arraigada en Alcalá de Xivert - así 
como los fragmentos en verso que se interpolan en el 
copioso epistolario del poeta a su íntimo don José Aguirre 
y Matiol, residente en Valencia, cuya añoranza fue cons
tante en el poeta trasplantado a la corte donde - como nos 
dice en su poesía Ausente- tenía que vivir y escribir «desde 
estas mustias y áridas colinas»7 de Madrid, que consi
deraba como un destierro. Y cerramos estos breves apun
tes sobre la poesía festiva de Querol, invitando a los lectores 
(a leer, y no participar) del suculento menú que, con humor 
y gracejo, versificara nuestro poeta para la cena con que 

6 Durante los años estudiantiles, Querol, en compañia de otros 
jóvenes, fundó en su propio domicilio una sociedad literaria titulada 
La Estrella en cuyas sesiones se daban lecturas .de versos, que, des
pués, se transcribían en unos cuadernos por los propios socios. Aún 
siendo abundante la producción poética de Querol en ellos, tan sólo 
dos sonetos de él son de carácter festivo y precisamente porque el 
tema y el género fue impuesto y hasta los consonantes obligados. 
Pueden verse en nuestra edición de Poesías desconocidas de Vicente 
W. Querol. Recopilación, prólogo y notas. Publicaciones de la Revista 
de Literatura, 3. C. S. l. C. Madrid, 1967. 

7 Así comienza la tercera estrofa de la referida poesía titulada 
Ausente una de las pocas que Querol escribió, ya residente en Madrid. 
Véase nuestra edición Poesfas en la colección Clásicos castellanos, 
160. Espasa-Calpe. Madrid, 1964. 
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recibieron el año 1876 los contertulios de la redacción de 
Las Provincias, de Valencia, cena que se hizo famosa en 
toda la ciudad tanto por lo copiosa y abundante que hoy 
nos parece fabulosa, así como por los pintorescos atuendos 
de los anfitriones, y el precio de cada cubierto, que 
llegó ¡a ... veinte reales por barba! que todos solían 
lucirla bien cuidada, si bien no daban igual cuidado a la 
conservación de sus estómagos ... 

LUisGUARNER 

CARTA A DON JUAN VILANOVA Y PIERA8 

Madrid, 17 de Octubre 1877 

Sr. D. Juan de Vilanova y Piera. 
La prensa nacional y la extranjera 
cuenta portentos tales · 

8 Es ésta, sin duda, la poesía humorística más espontáneamente 
lograda de Querol, y precisamente porque no tuvo más pretensiones 
que ser una carta a un amigo, admirado y querido de toda la vida, 
escrita con la confianza de la sincera entrega amistosa y seguro de 
que ni los elogios habían de envanecerle ni herirle las suaves ironías, 
porque unas y otras nacían del afecto entrañable. 

Como para el lector de hoy - tan distante de aquel mundo de 
compañerismo sincero en que vivían los personajes que en ella se 
alude, así como los hechos de que trata -, podría parecer esta carta 
ininteligible, creemos que precisa una explicación que le introduzca 
en aquel jovial ambiente valenciano de los escritores de la época. 
Trasladado Querol a Madrid para desempeñar el alto cargo buro
crático para el que fue nombrado, el poeta se consideraba en la corte 
como un desterrado de su Valencia natal y aceptaba cuantas visitas 
acudían a su casa cuando llegaban de Valencia. Contertulios asiduos 
a su hogar fueron el escultor Mariano Benlliure y el pintor Sala, 
como el poeta Miguel Amat, todos ellos valencianos y residentes en 
Madrid. Con singular alegría hubo de recibir la visita conjunta de 
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tres de· sus amigos íntimos valencianos, que llegaban a la corte por 
distintos motivos y que, juntamente, fueron a visitarle. En Madrid 
residia también don Juan Vilanova y Piera, obligado por su cátedra 
de Geología de la Universidad Central. El doctor Vilanova era una de 
las figuras más relevantes en su materia y, al mismo tiempo, uno 
de los más destacados iniciadores de la investigación prehistórica 
en España; numerario de las Academias de la Historia, de Medicina 
y Exactas, Física y Naturales, y promotor de varios congresos cien
tíficos, así como entusiasta experimentador de cuantos inveptos cientí
ficos se producian haciendo prosperar la técnica. Vilanova era un 
buen valenciano, donde había nacido (en 1821) y donde residió hasta 
que hubo de trasladarse a Madrid; frecuentó los ambientes intelec
tuales de Valencia y por él sentían gran aprecio los escritores de la 
generación siguiente, a la que pertenecían los tres amigos que, al 
llegar a Madrid, quisieron visitarle. Acordada, pues, la visita al ilustre 
valenciano, en la granja que Vilanova había instalado en unos terre
nos que compró cercanos a Madrid, pero el aviso de la visita que 
hoy se hubiera resuelto con una simple llamada telefónica, húbose 
de hacer por una carta, que se encargó Querol de redactar, supo
nemos que en el momento y al correr de la pluma, logrando con 
ello, sin pensarlo, su mejor poesía humorística. Sobre la persona
lidad de Vilanova y Piera escribió una evocación Teodoro Llorente 
Paleó en el tomo I de sus Memorias de un setentón (Valencia, 1942), 
pág. 177. 

Sobre el hecho concreto de esta carta humorística apareció un 
artículo anónimo (de Teodoro Llorente) titulado Querol bromista en 
el Almanaque de Las Provincias, correspondiente al año 1900 (pág. 189) 
en el que se inserta el texto de la referida carta, que Llorente debió 
conocer sólo de oídas, tal vez recitada por Aguirre, que debió recor
dar las estrofas tergiversadas. 

En 1948, volvió Llorente y Paleó a tratar de aquella visita a 
Querol y, tras poner en antecedentes a los lectores sobre los perso
najes de la anécdota, volvió a reproducir el texto de la carta, que 
tomó del artículo de su padre, Querol bromista y, naturalmente, con 
las estrofas trastocadas, dándole al artículo el título de Un sabio 
geólogo dedicado a la crfa de polluelos, publicándolo, después, en el 
tomo VI de sus Memorias de un setentón, publicado en 1948, pág. 81. 

Conservado el manuscrito autógrafo de la ya famosa carta en 
el archivo familiar, de nuestro buen amigo don Juan Masiá Vilanova, 
nos ha facilitado una fotocopia de la misma, que hoy nos permite 
poder reproducir su texto en toda su integridad y orden que su autor 
dio a las estrofas de la misma. Asi la damos ahora, añadiendo las 
notas que aclaran los pasajes y personas que en ella se citan. 
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de los polios de V. artificiales 
sin el auxilio de la antigua clueca,9 

que a Madrid han llegado desde Sueca 
varios amigos vuestros 
para ver y admirar y ser maestros 
en crear la progenie milagrosa 
del Gall favat y de la polla ros~.10 

Estamos en Octubre, el tiempo es claro; 
darles un chocolate no es muy caro, 
parlen en valensia ¿quién se resiste? ... 11 

Oh Vilanova triste, 
ya contemplo tu coche a nuestra puerta 
para irnos a la huerta 
donde ciencia y dinero tú consumes 
en la escuela de párvulos inplumes.12 

Yo ya contemplo en ciernes 
que la excursión, sin duda, será el viernes, 
el viernes a las ocho. 
Bastará una tortada y un bizcocho 
para que nuestras ansias ¡ay! se colmen. 

9 La afición de Vilanova y Piera por experimentar las nove
dades técnicas más recientes, le indujeron a establecer una granja 
avícola en unos terrenos áridos cerca de Madrid (que hoy seran, sin 
duda, altas casas de muchos pisos caros), donde instaló una moderna 
incubadora. 

10 Gallfavat y polla rosa, nombre vulgar valenciano de dos espe
cies gallináceas, muy corrientes en la huerta valenciana. El gall favat 
era llamado al de una raza importada que se caracterizaba por sus 
patas cortas, y muchas plumas tornasoladas que simulaban círculos 
de color. 

11 Parlen en valencia (hablan en valenciano). Esta expresión 
venía a significar que eran de la tierra y empleaban la lengua fami
liar, en la que solían comunicarse habitualmente los escritores de la 
tierra, aunque no la solían usar en sus obras literarias sino en muy 
contadas veces. 

12 Alusión a la crianza artificial de polluelos. 
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(Cuida de que el bizcocho no sea un d6lmen)l3 

Ferrer, el buen Ferrer viene de Roma14 

para ver y admirar la gent de ploma, 15 

Brel, el artista Brel, rival de Apeles16 

quiere cambiar por huevos los pinceles. 
Aguirre, el almirante, alegre fragua17 

13 Velada alusión a las investigaciones prehistóricas de Vila
nova y Piera. En este caso, se refiere a que el bizcocho pedido no 
estuviera duro. 

14 Este Ferrer aludido era don Ramón Ferrer y Matutano 
• 

(1825-1895), abogado y politico valenciano, experto en negocios mer-
cantiles, que fue un eficaz consejero del banquero marqués de Campo, 
que le nombró gerente de la compañía ferroviaria Almansa-Valencia
Tarragona por él fundada. Ferrer propuso a Campo para la secretaría 
de dicha compañía a Querol, el año 1860, de la que pasó a la empresa 
ferroviaria M. Z. A. sin que por ello se entibiara la amistad de Ferrer 
con el poeta. Los constantes v..iajes por toda Europa, para la gestión 
de los asuntos comerciales de la compañía, obligaron a Ferrer a largas 
ausencias de Valencia, una de las cuales, muy prolongada, la pasó 
en Roma, de donde regresaba a Madrid, coincidiendo con Aguirre y 
Brel, que a la corte habían acudido por asuntos propios de cada uno. 
Retirado Ferrer de los negocios mercantiles, algunos años después, 
volvió a Valencia, donde reanudó la amistad con los escritores con 
quienes había convivido en la juventud, cultivando el periodismo y 
aun escribiendo timidamente algunos versos que no recopiló nunca. 

· 15 La amistad de Ferrer con los escritores jóvenes viilencianos, 
a los que con frecuencia protegía justifica el equívoco emf>leado aquí 
por el poeta al decir que admiraba la gent de ploma (gente de pluma). 

16 Se refiere a don José Brel y Gira! (1832-1894), valenciano 
que, después de terminar la carrera de Medicina, se dedicó plena
mente a la pintura, en cuyo arte alcanzó renombre merecido, espe
cialmente como retratista y también como decorador. Conservó toda 
su vida una entrañable amistad con Querol del que pintó un retrato 
al óleo así como otro a lápiz para la edición original de sus Rimas. 

17 José Aguirre y Matiol (1842-1920) consignatario de buques 
y hombre de negocios valenciano, fue uno de los más íntimos amigos 
de Querol y también cultivador de la poesía muy estimable. En la 
carta a Vilanova se le designa como almirante por su profesión rela
cionada con los barcos. 
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la idea de aumentar las pollas de agua.1s 
Yo intentaré acrecer nuestro transporte 
con trenes de gallinas de la Corte.19 

¡Risueño pon>enir! La edad lejana 
no la memoria vana 
de tu renombre entregará al olvido. 
Y a contemplo yo erguido 
tu monumento augusto2o 
sobre un huevo robusto 
que tu Genio cobija con el ala 
en la plaza del pueblo de Cuca/a. 21 

¡Gloria al gran inventor! ¡Inmensa gloria 
al que con la barrena hizo una noriaJ 22 

¡Gloria al que nos vendió por precios módicos 
Docenas de cuchillos prehistóricos¡23 

¡Gloria al que emplea sus tareas graves 

249 

18 Polla de agua, (Polla d'aigua, en valenciano) es una pequeña 
ave zancuda muy frecuente en la Albufera de Valencia; se distingue 
por tener las patas rojas y el pico amarillento. (Nombre científico: 
Gallinula culoropus.) 

19 Alude aquí Querol a su cargo de Jefe Nacional de Tráfico 
de la compañía ferroviaria M. Z. A. y ser, por consiguiente, quien 
podía disponer de la constitución de trenes y fijación de horarios 
y transportes. 

20 Alusión al pueblo de Alcalá de Xivert (Castellón) de donde 
era oriundo Vilanova y en donde radicaban sus posesiones agrícolas 
y casa solariega. 

21 No habiendo querido nombrar el pueblo anteriormente, lo 
precisa ahora al decir que fue la patria de Cucala, que se hizo famoso 
como cabecilla faccioso en la última guerra carlista. 

22 El deseo de experimentar los adelantos de la ciencia apli
cada, según los más recientes descubrimientos, llevó al señor Vila
nova a instalar en una de sus propiedades rústicas de Alcalá un pozo 
de los que entonces se conocian con el nombre de «pozos artesianos», 
no sabemos con qué resultados prácticos. 

23 Nueva alusión a los estudios prehistóricos de Vilanova, que 
descubrió importantes yacimientos de armas y utensilios de silex 
prehistóricos. Vilanova intervino muy activamente en las explora
ciones de la Cueva de Altamira. 
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poblando el mundo con pintadas aves, 
y ¡gloria en fin al español honrado 
que el huevo no empolló de diputado! 24 

Sr. D. Juan de Vilanova y Piera, 
la comisión vuestra respuesta espera. 
El coche, la tortada y el bizcocho 
y el chocolate el viernes a las ocho 

Vicente W. Querol 
Se suplica el coche.25 

A LA CASETA BLANCA 26 

Salve, mansión de paz, dulce retiro 
donde el humano espíritu se crece 
y al corazón sus penas adormece 
el pensamiento en su invariable giro. 

24 A ~te verso, Llorente, en su artículo Querol bromista, anota 
lo siguiente: «en efecto, el Dr. Vilanova quiso ser diputado a Cortes 
y se quedó con el deseo.» A pesar de que Querol alude al fracaso 
que sufrió Vilanova en su aspiración a ser diputado, hemos podido 
comprobar que el poeta sufrió aquí una equivocación, ya que a lo 
que aspiró no fue a un acta de diputado en las Cortes sino al cargo 
de senador por la Universidad de Valencia, cosa que no consi~ió. 

2$ Junto con esta carta, envió Querol al Dr. Vilanova un inge
nioso dibujo en el que gráficamente se representaba el ideado monu
mento que Alcalá debía erigir a su ilustre hijo adoptivo. Llorente, 
al escribir su citado artículo, no tenía conocimiento de este original 
dibujo de Querol que complementaba la humorística epístola que el 
poeta, en nombre de él y sus tres amigos enviaron al señor Vilanova, 
y que, por vez primera reproducimos ahora, ampliando el contenido 
de la carta y como muestra de la habilidad artística del poeta, que fue 
siempre un buen aficionado al dibujo, como se patentiza en éste, en 
el que el parecido de Vilanova es perrecto a pesar de los rasgos cari
caturescos de la composición. 

26 Don José Aguirre Matiol -de quien ya hemos hablado y 
hemos de seguir en las notas sucesivas - poseía una masía en el 
campo de Bétera, a la que, por estar enjalbegadas sus paredes, se 
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conocia popularmente por La Caseta Blanca. Lugar de descanso y 
esparcimiento, así como residencia veraniega de la familia; su pro
pietario la cuidaba con esmero y a ella solía invitar a sus numerosas 
amistades, especialmente a sus amigos los poetas y escritores de su 
promoción, con tanta frecuencia que hiciéronse habituales las ter
tulias literarias en tan apacible como pintoresco lugar, en donde se 
celebraban sus éxitos con agasajos, se tenian coloquios literarios y 
artisticos, y siempre sobresalía el ingenio y el buenhumor de los con
tertulios. Uno de los más asiduos a estas alegres reuniones fue Querol, 
amigo fraternal de Aguirre, que le admiraba con entusiasmo. Cuando 
el poeta hubo de marchar a Madrid por exigencias de su cargo, desde 
alli escribía a Aguirre con nostalgia de las agradables tertulias de la 
Caseta Blanca. Tantas veces cuantas pudo, en viajes rápidos a Valen
cia, visitaba la alquería de Aguirre, en su compañia. Cuando el poeta 
regresó enfermo de Paris, en 1889, habiéndole prescrito los médicos 
una cura de reposo, Aguirre ofreció su alquería, donde, a los pocos 
días de instalarse, con sus hermanas, falleció el poeta el 24 de octu
bre de dicho año. En 1893 y conmemorando la fecha, parte de los 
contertulios se reunieron en la Caseta Blanca para descubrir una 
lápida que perpetuara la luctuosa efemérides, según se consigna 
en un artículo titulado Un recuerdo a Querol, publicado en el Alma
naque de Las Provincias de 1894, pág. 321. 

Sobre esta tertulia literaria de la masia de Aguirre escribió Teo
doro Llorente y Falcó su artículo El poeta Querol y la Caseta Blanca, 
recogido, después, en el tomo 1 de sus Memorias de un setentón, pag. 141. 
Volvióse a ocupar del tema en otro articulo titulado Los poetas de la 
Caseta Blanca, incluido en la citada obra, tomo VI, pág. 177. (1948). 

José Aguirre, que para descansar de sus tareas comerciales y 
burocráticas del Puerto se aislaba en su finca, aprovechaba la paz de 
los campos para cultivar la poesía, a la que tenía gran afición y dis
posiciones excelentes. Mucho tiempo después, recogió en un pequeño 
libro sus versos valencianos bajo el titulo Ecos de la Caseta Blanca. 
En ella escribió también Querol una de sus más bellas poesías de la 
primera época, la titulada Una tarde donde hace una descripción 
de la casa y de la masía. 

Fruto de aquellas tertulias literarias había de ser también un 
singular soneto que, por puro pasatiempo y con carácter humorístico, 
compusieron en colaboración Querol y Félix Pizcueta (1837-1893) 
escribiendo el texto sobre una de las paredes de una habitación. 
Muchos años después, inquirió Llorente a Aguirre por el texto de 
aquel sóneto que no recordaba y éste le envió el texto por carta de 
19 de mayo de 1899, diciéndole «que escribiero Vicente (Querol) y 
Félix (Pizcueta), un verso cada uno, en menos tiempo que se tarda 
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Yo de ti ausente, por tu paz suspiro 
y más el ansia de gozarte crece. 
¡Feliz aquel a quien tu techo ofrece 
la paz que en el hogar del justo miro/ 

Dichoso Pepe, tú que abandonando 
el tinglado del muelle, aquí te vienes 
en ese breack de movimiento blando21 

y una bodega bien provista tienes 
donde suelo buscar, de cuando en cuando, 
la inspiración que enardeció mis sienes. 

' 

en escribirlo. Creo que decía así». (Véase la carta completa y el texto 
del soneto en Episto/ari L/orente, volum I : Cartes de 1/evantins (1861-
1 900). Barcelona, 1928. 

No existiendo manuscrito de dic.ho soneto que fue sólo escrito 
en la pared, sin duda ya en deteriorado estado, el texto transmitido 
de memoria por Aguirre puede adolecer de errores. No obstante 
refleja bien el estiio y espíritu de los poetas, circunstanciales colabo
radores. Si el soneto se escribió alternativamente por los dos poetas 
y no nos consta quién lo inició, no es posible determinar qué versos 
son originales de cada colaborador. Si, como sospechamos, el pri
mer verso se cedió a Querol, también habrán de ser los otros impares. 

27 En este terceto se alude a la profesión de Aguirre que, como 
consignatario de buques, residia habitualmente en el Grao de Valen
cia, así como al medio de transporte que había de emplear para tras
ladarse a la Caseta Blanca, en Bétera. La alusión al breack no es sino 
una festiva metáfora para aludir a la tartana que Aguirre empleaba 
para sus desplazamientos a la masía. La comparación de un breack 
«de movimiento blando» con la clásica tartana valenciana, que tenía 
fama universal de incómoda desde que así la calificó Gautier, al pro
barla en Valencia, no es sino una sarcástica ironía. Esta alusión al 
breack nos hace sospechar que este verso (como todos los impares, por 
tanto) es de Querol, habituado al vocabulario ferroviario que tenía 
que frecuentar, obligatoriamente. 
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CARTAS A JOSE AGUIRRE MATIOL2s 

(Fragmento de una carta) 
• • 

Querido Pepe amigo: 
Salud y mucho trigo. 
Tu carta recibí, para mi grata 
y me dije ¡ talata !29 

Apenas veas en la noche bruna 
brillando sobre el mar la media luna, 
medio dormido, o soñoliento apenas, 
pensando en las almenas, 
de donde el moro a su adorada acecha, 

' 
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28 La fraternal amistad de Querol y Aguirre, afianzada cons
tentamente en Valencia por un constante trato: en los viajes a 
la Caseta Blanca, en las sesiones del Ate!Jeo y en las tertulias que 
todas las noches tenian lugar en la redacción de Las Provincias, habla 
de seguir, a partir de 1876, a través del correo. Querol hubo de esta
blecerse en Madrid, desde donde, con asidua frecuencia escribia a 
Aguirre afectuosas cartas, interesándose por sus asuntos, sobre los 
cuales le aconsejaba, así como por los temas de Valencia, que sentia 
como propios. Con frecuencia procuraba hacer escapatorias a su 
ciudad querida, a veces tan sólo de horas, para abrazar a los amigos 

• 
y, a ser posible, pasar unas horas en la masía de Aguirre. En una 
de las cartas le anunciaba, con gran ilusión, su inminente viaje a 
Valencia. Esta carta quedó archivada por Aguirre y tal vez olvidada. 
Muchos años después, en 1899, Llorente se interesó por ella, como 
por los demás versos que tuviera de Querol. Aguirre, en la misma 
carta que le envió el ya visto soneto, le dice en su respuesta, des
pués de cerrarla: «Escrita la anterior, encuentro la poesía de que 
te hablo en la carta, y que te reproduzco. Dice así. .. » y transcribe 
este comienzo en verso de la carta de Querol, que damos según el 
texto . aportado por Aguirre, y publicado junto con la carta, en el 
referido Epistolari Llorente, vol. I, pág. 285. 

29 Esta palabra, como exclamación, era habitualmente usada 
por los amigos, como grito de alegría. Era la exclamación griega 
Thalatta y que empleaban los amigos como sinónimo de «cosa grande, 
selecta», usada en lenguaje de camaradería. 
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y tierno envía enamorada endecha,30 

del- tren iré sobre la férrea plancha, 
cruzando las llanuras de la Mancha; 
y al llegar a la Encina, 
donde la vía férrea se bifurca, 
acudiré a esa fiesta campesina 
para tomar contigo la gran turca.31 

Bétera me verá, me verá el cura, 
allá en el coro de la iglesia oscura; 
me verá el sacamuelas distinguido, 
Talma injerto en barbero, 
a quien la envidia relegó al o/vido;32 

me verá el estanquero, 
en el caso sensible 
en que tú no nos brindes 
con algún buen tabaco <<fumestible», 
cosa, en verdad, de que jamás prescindes. 
Pronto te abrazaré; prepara el coche: 
avisa a los amigos ... por la noche 
(el consonante cruel no permitía 
que les vieses de día) .ss 

30 Esta evocación de un paraje oriental, que le sugiere al poeta 
unas almenas, es alusión a un pequeño torreón que Aguirre mandó 
construir junto la Caseta Blanca, en recuerdo de Turquía de donde 
había sido nombrado cónsul honorario. Ello nos hace recordar que 
Aguirre, en su juventud, con otros amigos formó parte de una comi
sión oficial que envió el Gobierno español a Túnez, de cuyo viaje 
escribió un curioso libro titulado De Sagunto a Cartago o impresiones 
de un viaje a la corte de Túnez (Valencia, 1866). 

31 Dentro del sentido humorístico, habla el poeta de una fiesta 
oriental con abundantes libaciones, hasta la embriaguez, dando el 
significado popular que asigna el calificativo de turca a la borrachera. 

32 Sin duda es alusión a algún barbero local que servía a Aguirre 
y a los amigos que le acompañaban y qtte, dado a la declamación, 
recordaba sus tiempos de cómico profesional, que se creía preterido 
en su carrera. 

33 Este modo de cortar la frase inopinadamente, cerrándolo 
con un consonante obligado, nos recuerda aquellos versos con que 
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(Fragmento de otra car~a) 

Si no sufro mañana algún respingo34 

a mis hogares llegaré el domingo 
por el correo rápido y veloce 
que entra en Valencia en punto de las doce. 
Bétera me verá, me verá el cura 
y en la cocina en que el candil fulgura 
mientras ardan los haces de sarmientos, 
de extrañas tierras los alegres lances 
y de la propia los sabrosos cuentos 
nos diremos en prosas y en romances. 
¡Oh deleitosas migas! 
¡oh vino beterano y veteranos6 

que al dulce sueño olvidador obligas! 
¡oh racimos guardados del verano 
colgados de las vigasJ38 

¡Oh piernabierto y fementido catre 
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Espronceda cierra una octava de su poema El Diablo Mundo, al decir : 
«Si no es Fabio tu nombre, en este instante f a dártelo me obliga el 
consonante.» 

34 En esta carta, el poeta precisa ya el dia de su viaje a Valencia, 
en el que espera poder hacer una escapada a Bétera para pasar unas 
horas en la Caseta Blanca en compañía de los amigos. Este fragmento 
de carta pertenece al ~pistolario que Aguirre conservaba de Querol 
y que, después de muchos años, exhumó un bisnieto suyo, Leopoldo 
Aguirre y Sirera, y lo publicó, en forma de catorce reportajes, en 
Las Provincias, seleccionando las cartas de Querol a su bisabuelo. 
Ahora entresacamos de su trabajo los fragmentos en verso de carác
ter festivo, con permiso de su primer editor. 

35 En este verso, la repetición de la palabra con distinta inicial 
es un retruécano, ya que se refiere a beterano (de Bétera) y veterano 
(vino añejo). 

36 Alusión a la costumbre valenciana de colgar de las vigas 
del techo de las casas labradoras los racimos de uva, para conser
varlos hasta el invierno en buen estado. También es costumbre rural 
colgar cierta clase de melones. 

17 
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que fuiste de mis sueños pobre cuna! 
Tiernas memorias de mejor fortuna, 
¿Cómo queréis que ·yo no os idolatre? 

(Fragmento de otra carta, al mismo )37 

Querido Aguirre: El implacablesino 
• • se cruza en ml cammo 

y n:ze veda marchar, oh dulce amigo. 
a Bétera contigo. 
¡Adiós verdes colinas! 
¡Adiós corrientes aguas cristalinas¡38 

¡Adiós la que .yo·. ansiaba fresca sombra 
gozar del césped .en la blanda alfombra! ' 
¡Ilusiones, adiós! Mañana .en tanto 
que tú oirás el canto 
del ave o de la brisa entre las ramas 
y entre las rojas llamas 
del hogar la paella suculenta 
hervirá para ti, con macilenta 
cara yo y con la pluma maldecida 

l'-t· • ' d' -1 • • -1 S9 ma ulClre otro .za. ue ml vzua ... . 

(1876)40 

1 • 

37 Esta car.ta, comenzadá en verso, era para dar aviso ·que el 
proyectado viaje hubo de suspenderlo a causa de urgentes y peren
torias ocupaciones profesionales. La alegría exultante que en cartas 
anteriores se. trasparentaba ante la perspectiva. del viaje, en ésta se 
trueca en una profuQda melancolía resignada. . 

38 Este verso es un recuerdo deliberado del conocido verso 
de Garcilaso, <~Corrientes aguas,. puras, cristalinas .. .>> (Egloga Il). 

39 La- car:ta sigue en prosa. 
40 Según el recopilador, esta carta puede fecharse en 1876, 

el año en que Querol fijó su residencia en .Madrid. 
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LISTA DE LA CENA DE 1.0 DE ENERO DE 1876 
EN LA REDACCION DE LAS PROVINCIAS41 

Primer plato. 

Vino. 

Discutimos largo rato; 
hubo palabras acerbas, 
y se dijo: Primer plato 
será una sopa de hierbas. 
Tras la sopa 
es la vez 
de una copa 
de Jerez. 

41 En este mismo año 1876, y para celebrar su entrada, los 
contertulios de la redacción de Las Provincias, que conmemoraba 
también sus diez años de ·vida periodística, quiso celebrarlo con una 
fiesta intima, y suculenta, preparando una cena para la tertulia, de 
la cual se encargaron tan sólo Juan Navarro Reverter, José Brel, 
Teodoro Llorente, José Aguirre y nuestro poeta, excluyendo a todos 
los demás, que no habían de enterarse hasta el momento del acto. 
Brel, ayudado del pintor decorador Ricardo Alós, preparó un deco
rado de salón pompeyano en una de las estancias de la redacción, 
y la noche del 31 de diciembre, al dar las doce se descubrieron las 
cortinas y apareció a la vista de los impacientes y atónitos comen
sales el improvisado comedor pompeyano con una opípara mesa 
servida; los honores los hicieron los organizadores, caracterizados 
de personajes célebres: Navarro Reverter, que era ingeniero, vestido 
de Newton; Brel, de Apeles; Llorente, de Virgilio; Aguirre de Vasco 
de Gama y Querol, de Dante. El éxito fue completo, y el menú, 
devorado con alegría casi pagana, fue consumido con regocijo, siguiendo 
el orden que prescribía la lista, como entonces se decía, y que había 
redactado en verso nada menos que el mismo Dante (léase Querol). 
La noche se pasó felizmente aun sin la amenaza de esperar la factura 
del hotel que sirvió la' cena porque ya sabían de antemano los· comen
sales que habían de escotar un duro por barba. Tal es la historia de 
esta célebre nochevieja (como hoy se dice) con que conmemoraron 
los contertulios de la redacción de Las Provincias su décimo aniver
sario. Once meses después, Querol tenía que abandonar aquel ambiente 
de camaradería alegre para trasladarse a Madrid, donde sólo nos 
consta que asistió a una comida en honor de Pérez Galdós y a varias 
cenas financieras y aristocráticas por su condición de Jefe de Tráfico 
de la compañia ferroviaria M. Z. A. y en las que nadie sospechaba 
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Segundo plato. Unos hojaldes tomaréis de seso. 
¿Españoles no sois? Pues comed de eso. 

Vino. Aquí vendrá muy ad hoc 
una copa de Medoc. 

Tercer plato. A los que estáis anhelantes 
de algo sólido, os espera 
un filete de ternera, 
con guisantes. 

Vino. De Madera, vino escaso 
os beberéis medio vaso. 

Cuarto plato. 

Vino. 

Quinto plato. 

Vino. 

Sexto plato. 

En ancha mar de salsa mayonesa, 
viene ahora un reig, que doce libras pesa.42 

Pescado es materia parva, 
quiere bebida sencilla: 
bastará de manzanilla 
media botella por barba. 
También os damos jamón divino 
aunque habrá alguno 
que piense fuera un femenino 

, 
mas oportuno. 
Nadie se quede aquí corto, 
que va a servirse el Oporto. 
Si se acaba en ansiado paraíso 
la vida transitoria, 
acabar esta cena era preciso 
con dos platos de gloria. 

que era poeta, como nos cuenta Juan Alcover en un artículo: «Una 
noche de recepción en casa de los señores de Baüer, el cronista 
Kasabal fijóse en un caballero no muy alto, lleno de canas, grave y 
silencioso. ¿Quién es ese señor? - preguntó a un consejero de la 
Compañía del Mediodía-. Es el subdirector de los servicios mer
cantiles del ferrocarril - le contesto-. Y no consta que añadiera: 
es el poeta Querol.» 

42 Reig, nombre valenciano de una especie de mero, aunque 
de inferior calidad y muy abundante en las playas valencianas. (Nom
bre científico: corbina nigra.) 
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Vino. 

Entremeses. 

Postres. 

Ahora el champañ, que no es 
del de Gerardo Estellés.4s 
Aceitunas, salchichas, anchoas, quesos 
y otros variados excesos. 
Melón, dátiles, uva, mandarinas, 
manzanas y granadas purpurinas. 
Por punto final . 
gran ponche infernal. 

43 Don Gerardo Estellés (1833-1906), asiduo contertulio a la 
redacción de Las Provincias, fue un abogado valenciano muy cono
cido en su tiempo. Dejó la profesión para dedicarse exclusivamente 
al cultivo de sus fincas, de cuya actividad estaba muy orgulloso. 
Cultivó especialmente la viticultura llegando a elaborar vino acham
pañado. Hombre de buen humor, gustaba de gastar bromas y, por 
consiguiente, sabía aguantarlas alegremente, como ésta que el poeta 
insinuaba en el menú · de aquella cena de fin de año. 
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Notas bibliográficas 

/ 

FIESTAS Y FESTEJOS EN LA EDAD MEDIA EN LA COMARCA DE LA PLANA, 
por José M.a Doñate Sebastiá.-Valencia.-Sucesor de Vives Mora.-
1972.-13 págs.-260 x 170 mm. 

El regocijo de las gentes, antes y ahora, es consustancial y nece
sario en la vida humana. Tras el trabajo el descanso y en éste, el 
actuar o el contemplar. Acertado anduvo el dinámico Sr. Doñate 
Sebastiá al rotular su trabajo para su publicación en «Saitabi», la 
revista de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia. Aunque referido primordialmente a Villarreal, donde ha 
espigado las noticias, muchas tienen ámbito comarcal como las rome
rías, descubriendo aspectos que como en Bechí, no quedan documentos 
en sus archivos sobre la devoción al Santísimo Cristo de la Piedad; 
como las representaciones sacras ya estudiadas en 1968 en su Apor
tación a la historia del teatro. Siglos XIV-XVI con que contribuyó 
a recordar aquel gran investigador que fue Ernesto Martínez Ferrando, 
ampliado ahora a las profanas con rastro desde 1369. Estudio éste, 
como todos los suyos, apoyado en los documentos guardados en el 
archivo que rige.-A. S. G. 

ANTOLOGIA DE LA POESIA ALICANTINA ACTUAL (1940-1972), por 
Manuel Molina.-Alicante.-1. S. B. N .-1973.-196 págs.-220 x 
x 155 mm. 

Si siempre toda antología la preside un criterio personal, lo 
aumenta más, cuando se la circunscribe en el tiempo y en el espacio. 
Manuel Molina, autor de este libro es poeta, nacido en tierra de 
poetas, Orihuela. Es un factor de negatividad el corto tiempo pasado, 
mal consejero para juzgar y para escoger. Es un mal derivado de un 
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vivir apresurado y mutable. Proliferan en estos tiempos los pano
ramas y antologias poéticas con apelativos de modernidad. En crisis 
muchos valores se afanan los tiempos actuales en buscar nuevas formas 
de expresividad. Este censo de poetas de hoy que han publicado en 
Alicante o en sus pueblos, desfila en este libro cuidado de otro poeta, 
Manuel Molina, editado con primor -como todos- por la Caja 
de Ahorros Provincial. A este libro expresivo de su tiempo acudirá 
el lector que busque descubrir la vena poética de estas tierras medi
terráneas.- A. S. R. 

LAS FLORES DEL MAL, LOS PARAISOS ARTIFICIALES, EL <<SPLEEN» 

DE PARIS, por Charles Baudelaire. Con un estudio preliminar, notas 
y bibliografia seleccionada por D. Luis Guarner C. de la Real Aca
demia. Editorial Bruguera, S. A., Barcelona. Bogotá. Buenos Aires. 
Caracas. México. 1973. 445 págs. 

Por vez primera en castellano se publican en un solo volumen 
los tres libros capitales de Charles Baudelaire, puntualmente prolo
gados, anotados y traducidos por un poeta y erudito español, Luis 
Guarner. Inútil sería hablar de lo que representa Baudelaire en la 
poesía contemporánea mundial. «Las flores del mal» quedan ya más 
allá del bien y del mal para ser un arranque y un clásico inmarcesible. 
Esta nueva edición en castellano tiene muchas virtudes; en primer 
lugar el hacer asequible la poesía y la prosa de Baudelaire a un gran 
número de lectores, dado el carácter popular y el precio de la colec
ción Libro Clásico de la Editorial Bruguera; y en segundo, el haber 
confiado la edición y la traducción a Luis Guarner. Luis Guamer, 
poeta con voz propia e investigador de la literatura de rara sensibi
lidad, reúne en su persona las cualidades precisas para esta labor: 
es un creador, un poeta, y por lo tanto tiene la sensibilidad precisa 
para calibrar al máximo la labor de otro excelso poeta; y al propio 
tiempo conoce, teórica y prácticamente, lo que es la poesía, como 
autor y como estudioso. ¿Qué más puede pedirse? Guarner no trai
ciona al traducir. Conserva el metro, las palabras precisas y las rimas 
del gran poeta francés. Labor ardua, no improvisada; lucha de muchos 
años, intentos, publicaciones, ediciones y correcciones hasta llegar 
a estas versiones maduras y definitivas. A ello hay que aí'ladir un muy 
cumplido estudio preliminar sobre el poeta y su circunstancia, sobre 
su obra poética y una escogida bibliografia sumaria, pero bien esco
gida e imprescindible. El conocimiento, la dignidad y el máximo 
respeto y admiración a la obra ajena, presiden esta edición que no 
por ir dirigida al gran público, es populachera y barata. Un acierto. 
J-L. A. . . 
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LA POLITICA DE ALFONSO IV DE ARAGON Y SU REPERCUSION EN 

CERDEI'iA, por Felipe Mateu L/opis.- Barcelona.-s.i.-s.a.-16 págs. 

245 x 170 mm. 

Extraídas del barcelonés Anuario de Estudios Medievales 7-1970-71 , 
estas páginas nos plantean el uso y abuso del «monetatico locorum 
regni Valentie» que el Benigno hizo para la conquista sarda. Sobre 
el área monetaria de los comienzos del siglo XIV se reflejan las fluc
tuaciones de la política de Jaime II y de su lugarteniente e hijo Alfonso. 
En 1327, muerto Jaime II le sucede Alfonso que ordena que en Cáller 
corrieran, al mismo valor que en sus países, todas las monedas foras
teras. Por los resquicios de la política monetaria se adivina la debi
lidad del rey, fluctuante ante su mujer, la reina doña Leonor, por 
si no resultaran bastantes las derivadas de la guerra de Granada. 
El autor, maestro en tantas disciplinas, invita a estudiar la aporta
ción de los antiguos reinos de España en la empresa sarda.-A. S. G. 

FUNDAMENTOS DEL CALCULO ELECTRONICO, por Federico A/icarl 

Garcés.-Madrid.-Tip. Artística.-1970.- 222 págs.- 170 x 240 mm. 

Es un libro escrito con miras a la utilización de los computa
dores electrónicos modernos con el fin de salvar las lagunas que puedan 
separar el nivel de preparación del operador del nivel superior de la 
propia complejidad de la máquina. Está referido a las ecuaciones 
diferenciales ordinarias cuyo tratamiento con la computadora analó
gica resulta rápido, sencillo y de trascendencia, inexcusable en los 
trabajos modernos, diffciles en general y a veces prácticamente impo
sibles. Se ha escrito para enseñar a programar distintos circuitos y 
referido únicamente a las computadoras electrónicas generales, no a 
las especializadas. Trata, en primer lugar, del Cálculo analógico en 
general. De la naturaleza de las máquinas de tipo universal y de sus 
elementos funcionales. De las operaciones analógicas. De los cir
cuitos de integración. Elementos funcionales no lineales. Escalas. 
Ecuaciones diferenciales lineales. Integraciones. Ecuaciones diferen
ciales no lineales. Otras aplicaciones. Cada capítulo lleva numerosos 
ejercicios sobre lo tratado. Contiene profusión de esquemas inter
pretativos y numerosas láminas. En resumen, se trata de una obra 
original de matemática superior, de extraordinaria utilidad en los 
cálculos complejos. Nos complace esta nueva manifestación del talento 
de nuestro paisano Alicart, tantas veces demostrado.-V. S. B . 

• 
Imp. Hijos de F. Armcngot.-Enmedio, 21.-Castellón, 1973 
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Los «santeros» Viciano 

<<En la calle de la Magdalena estaba 
el taller de Tomás Viciano del que 
salieron estupendas obras y distin
guidos artesanos de la madera, el 
dorado, el brocado ... » 

TOMÁS Viciano e Hijos» era el título de una empresa 
que tenía un taller de Escultor, Dorador y Encarnador, 

en la calle Arriba, 25, de Castellón de la Plana. 
. La familia Viciano, conocida también por «Los san

teros» - porque se dedicaba a producir imágenes de 
santos- arranca en Tomás Viciano Montó que se casó 
con Severina Martí Alegre. Este matrimonio tuvo ocho 
hijos: José, Tomás, Vicente, Francisco ( «Quico»), Dolores, 
Carmen - que casó con Plácido Gómez Pérez - Teresa -
casada con el pintor Ramón Stolz - y Antonia que casó 
con Vicente Torres Carpi. 

Tomás fue quien le sucedió en el taller. Vicente estudió 
medicina costeándose la carrera con sus trabajos de ima-. , 
gmena. 

18 
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José, escultor de notables dotes, nació en Castellón el 
18 de septiembre de 1855 y murió en Castellón. Estudió en 
San Carlos, de Valencia, en el taller de Modesto Pastor, 
después de haberse iniciado con su padre. Tuvo una carrera 
brillante cortada prematuramente. El Ayuntamiento de 
Castellón le encargó la estatua del Rey D. Jaime I fun
dida en bronce. El hermano menor, Francisco, mucho más 
joven que José (1872-1896) y escultor también, fue discí
pulo suyo y el fraternal maestro tenía puestas grandes 
esperanzas en su talento que confirmó, en plena juventud, 
la pensión a Roma que le otorgó la Diputación de Cas
tellón. Sus trabajos en la capital de Italia - una estatua 
de Séneca, envió de pensionado- daban crédito a estas 
esperanzas que cortó la muerte. Una malaria, contraída 
en la Ciudad Eterna, le hizo regresar a Castellón, muriendo 
poco después, en plena juventud, a los 24 años. En San 
Carlos de Valencia tuvo mucha amistad con Ramón Stolz 
Seguí. Francisco Viciano era un levantino fino y moreno. 

Tomás Viciano Martí casó con Enriqueta Prades Viciano 
y tuvieron cuatro hijos: Tomás, que casó con Josefa Ribés 
Prades; Enriqueta, que casó con José Ulldemolins Lana; 
Teresa, que se desposó con Miguel Paús y Josefa. 

Tomás Viciano Marti iba a misa a la iglesia de la Bene
ficencia. Con gran frecuencia le dolía la cabeza, y por 
ello el párroco le permitía permanecer cubierto dentro del 
templo. El día de la Purísima del año 1904, cuando iba a 
misa, se sintió enfermo a la altura de una casa que tenia 
rejas; aún pudo meter el brazo por entre los barrotes y 
romper el cristal de la ventana produciéndose un corte. 
La hemorragia le. salvó de la muerte instantánea, pero 
falleció días más tarde - el 13 de diciembre, día de Santa 
Lucía - a los 52 años de edad. 

Los Vicianos fallecieron todos de hemorragia cerebral. 
La mascarilla de Tomás Viciano Martí la hizo el escul

tor Manuel («Nelo») Carrasco, que trabajaba en su taller, 
y la conserva Enriqueta Ulldemolins Viciano. Cuando 
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Enriqueta y sus hermanos eran pequeñitos no osaban 
abrir la caja en la que se guardaba porque - según con
fiesan - les daba miedo. 

Tomás Viciano Martí era un gran artista y un hombre 
bueno. Su misma bondad le causó muchos disgustos. Uno 
de ellos fue por avalar ciertas deudas dei Juez de ta Ins
tancia, D. Eduardo Alfonso Pardo, quien superó las cir
cunstancias en 1903 y se portó con Viciano caballerosamente. 

Don Vicente Traver Tomás iba en sus años infantiles 
por el taller de Tomás Viciano Martí. Al que luego fue 
gran arquitecto, publicista y colaborador de nuestro Bole
tín, lo tenía destinado su padre para maestro de forja y 
continuador de su taller, pero Tomás Viciano fue el que 
consiguió que D. Vicente estudiara para arquitecto. 

A Tomás Viciano Martí le sucedió al frente del taller 
su hijo Tomás Viciano Prades que al llegar a la adoles
cencia era un hombre alto, delgado, tranquilo y bien pare
cido; afable, simpático, gran conversador y de sentimientos 
católicos muy fervientes. 

Su atuendo era el normal, pero en el taller vestía la 
bata clásica del artesano. 

Después de comer, iba alguna vez al Casino Antiguo. 
Al poco tiempo volvía al taller. La mayoría de los días 
tenían algún invitado. Sacerdotes o amigos que llegaban 
a la Capital desde distintos puntos de la provincia. Sobre 
todo del Maestrazgo. 

· Sus aficiones eran la caza y la. colombicultura. En lo 
alto de su casa tenía un palomar magnífico. 

Le gustaba salir al campo dos o tres días consecutivos. 
Sobre todo a una finca que tenían detrás del «mas de la 
Tirá», al que se trasladaba en tartana. Solía ir con su 
cuñado José Ulldemolins Lana y con D. Francisco Cal
duch (a) «el sinyó Quico el Ros», algún niño de la famili~ 
y Godofredo Buenosaires que era el aprendiz del taller 
más apreciado. 

Terminada la jornada se formaba una tertulia, dentro 

• 
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del taller, a la que acudían Quico Tirado, «el Sort», padre 
de tres hijos- Paco, Pepe y Manuel - que tenía un jardín 
botánico (el «Hort dels col.lejals») en terrenos de la Dipu
tación, donde actualmente está «Auxilio Social»; «Ximet 
de Museros», que era contratista, y algo tuvo que ver con 
la construcción de la Plaza de Toros; un empleado del 
Ayuntamiento apellidado Tena y un dependiente de la 
tienda de tejidos de Miguel Peña apellidado Riera. 

El barbero y sastre de Tomás Viciano Prades era Carlos 
Lozar. No era alto, más bien gordito, callado, simpático, 
de carácter reposado que contaba con muchos amigos. 
Además de sastre y barbero, era músico de la Banda de la 
Beneficencia. 

Tomás Viciano Prades se casó con Josefa Ribés Prades, 
de familia labradora que vivía en casa propia en la calle 
Trinidad, 70, y de cuyo matrimonio no hubo hijos. Vivía 
con ellos una muchachita llamada Doloretes a la que con
sideraban como hija. 

·En el tránsito del siglo pasado al actual, los dos apoyos 
de la economía local eran la agricultura y la artesanía. 
En· el campo se cultivaba el cáñamo y el trigo fundamen
talmente, iniciándose entonces el de los cítricos. El arte
sanado cubría toda la amplia gama de necesidades que 
sentían los castellonenses. 

Por aquellos tiempos se inauguraron varias obras impor
tantes: el Teatro Principal, las obras del Puerto, la luz 
eléctrica en las calles, el Hospital Provincial y se crearon 
la Escuela Normal, el Círculo Mercantil, la Cámara de 
Comercio, la Caja de Ahorros, Fomento Agrícola Caste
llonense, Casino de Artesanos, Escuelas Pías y la Escuela 
de Artes Industriales. Además recibió Castellón la visita 
del rey Alfonso XIII. 

Las calles, en general faltas de firme especial, eran 
constantemente erosionadas y así quedaban a más bajo 
nivel que los umbrales, por lo que - con frecuencia -
los vecinos tenían que colocar piedras para salvar el des-
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nivel. Por la calle Cardona Vives discurría agua incesan
temente, por ello se la denominaba con tal nombre: Calle 
del Agua. En el «Forn del Pla» abundaban las charcas 
en las cuales bebía el ganado. 

La calle más importante, lugar de paseo o concentra
ción, era la de Enmedio. 

En el pasaje del Mercado solían recalar personajes 
populares como el «cego Teclo» y el mendigo «Quico», 
con su pierna de palo. También lo eran en la Ciudad el 
cochero Toribio que con su faetón llevaba viajeros desde 
los hoteles a la estación y viceversa; y «Pampaleón», ven
dedor ambulante de petróleo, aceite y velas, con su tar
tana, siempre manchado de aceite. 

Por la calle de la Magdalena - donde estaba el taller 
de Viciano- pasaba «la Panderola», cargada de cajas 
de naranja, hasta el «Molí Roder», después «Molí de 
Parcha», junto a la estación. Había otros molinos pinto
rescos cerca de la Ciudad, como el del «Toll», cerca de la 
fábrica del gas (hoy almacén de Hidroeléctrica Española), 
en el s.olar que hoy ocupa el edificio del Gobierno Civil, 
y el de les «Doberíes» al final de la calle Tenerías, llamado 
«Molí Sotarrani», donde comienza el Polígono Urbano 
Rafalafena. 

Entonces la Acequia Mayor estaba descubierta y toda 
la actual calle Gobernador era acequia a la que acudían 
los aguadores con sus carritos de mano con agujeros capa
ces de albergar 4, 6 y 8 cántaros. El agua que en ellos 
llenaban la vendían a familias que no tenían agua en casa. 
Pero el agua para beber la cogían de los pozos de Aliaga. 
En la calle de la Magdalena había dos a los que acudían 
las muchachas, cada tarde, con sus botijos de corcho y 
latón brillante ( «surets»), poniendo la nota de su alegría 
juvenil. 

Las casas eran unifamiliares y, muchísimas, tenían 
puertas anchas para que pudieran entrar los carros. En sus 
entradas solían tener gigantescas jarras donde los aguaderos 
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vaciaban sus cántaros. Algunas veces el agua de la Acequia 
Mayor bajaba turbia, pero la sedimentación era rápida. 
El agua de esta procedencia se utilizaba para usos domés
ticos de limpieza, ya que para beber la sacaban de los 
pozos, pura y fresca. 

En aquel tiempo era famosa la subasta de toda clase 
de objetos -de «Marmaneu»- en la Puerta del Sol, 
donde ahora está el Banco Central. Alli se realizaron tam
bién las primeras proyecciones de cine fijo, a cinco cén
timos la entrada. Luego ya llegaron los barracones de 
«cine de La Viuda» que se situaban en la Plaza de Tetuán, 
entonces comunmente llamada «el Ravalet». Y en la Plaza 
Nueva se instalaba el pabellón «Ferrusini» que también 
se dedicaba al cine y se producía la luz. 

Las personas ajustaban su vida a los medios de que 
disponían. Eran conformados. Al terminar la jornada de 
trabajo se formaban tertulias: junto al fuego en invierno; 
en la entrada de la casa en primavera y otoño; en las aceras 
durante el verano. 

Cuando llegaba el buen tiempo las gentes se trasla
daban al mar utilizando los faetones - capaces para una 
docena de personas - los carros particulares y la inmensa 

,, . 
mayona a p1e. 

• 
El taller 

El primitivo centro de trabajo se titulaba: «Tomás 
Viciano e Hijos». «Taller de Escultura, Dorador y Encar
nador>>. Estaba ubicado en la calle Arriba, n.0 25. 

Luego pasó a la calle Magdalena números 19 y 21. 
El Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de febrero 

de 1902, aprobó una propuesta de D. José Castelló y 
Tárrega y se cambió el nombre de esta calle por el de 
«Escultor Viciano (Don José)». 

El edificio, señalado actualmente con el número 13, 
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tiene tres puertas: una pequeña que da acceso a la esca
lera por la que se sube a l0s pisos y d0s laterales más 
anchas. En la fachada, a la altura del primer piso, en el 
centro hay un plafón en el que están inscrit0s dos meda
llones tangentes entre sí; en el de la izquierda una alegoría 
de la producción y el trabajo, y en el de la derecha dos 
bustos ·(uno parece de la Regente de España) y una leyenda 
en forma circular que dice: «Exposición Universal de Bar
celona. 1888». En la parte posterior tenía dos ventanas 
y una puerta que daban al «Vallas», espacio que apro
vechaban como prolongación del amplio taller. Este taller 
era conocido popularmente con el sobrenembre de «los 
santeros» a consecuencia de ser realmente un centro donde 
se producían imágenes religiosas, fundamentalmente en las 
dos primeras etapas, cuando lo Fegentaron Tomás Viciano 
Moltó y Tomás Viciano Martí. Con Tomás Viciano Prades 
fue derivando hacia la talla, el dorado, el labrado y la 
ebanistería fina. 

Otra zona se protegía contra el polvo ·con un biombo 
de una sola pieza que se llamaba en valenciano «enserat». 

En lo alto de la casa había un desván con tres depen
dencias donde se guardaban materiales, moldes y hasta 
piezas terminadas. 

En el primer piso había una biblioteca de unes cinco 
metros de largo por 3'50 de alto totalmente llena de libros 
de arte. Tomás Viciano Moltó coleccionaba inteligentemente 
obras de arte de escultura medieval, pinturas y libros de 
arte. Su esposa deshizo el museo con donaciones piadosas, 
dejando dispersarse una valiosa colección. 

Tomás Viciano Marti heredó la generosidad de su 
madre. 

La familia Viciano tenía un almacén para guardar la 
madera, casi en pleno campo, allá por detrás del Hospital, 
más lejos de la calle Félix Breva. 

En aquel tiempo el casco urbano lo delimitaban por 
aquella zona de poniente la carretera de Alcora, la «Se-

• 

' 
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quiota» - que discurría por el terreno que ahora cubren 
las calles República Argentina y Paseo Ribalta - y la 
Ronda. A lo lejos, en el barrio «deis Mestrets», emergían 
las obras de la nueva iglesia de la Sagrada Familia que 
había proyectado el arquitecto don Godofredo Ros de 
Ursinos. 

La primera piedra del Hospital se puso el 26 de diciem
bre de 1882. El arquitecto provincial, don Manuel Mon
tesinos fue el autor del proyecto. 

Al decrecer los trabajos religiosos se dedicó más a la 
carpintería artística y a la ebanistería. Por ello necesitaba 
más espacio. El último de la dinastía Viciano contrató a 
don José Sanz de Bremond un local en la calle Luis Vives, 
número seis y además alquiló el de la esquina de esta 
calle con la del Escultor Viciano. La casa número 19 la 
cedió a su cuñado don José Ulldemolins Lana y conservó 
la númen> 21 como obrador para tareas de encarnado, 
dorado, estofado y similares. 

En el taller de Viciano trabajaban tradicionalmente seis 
carpinteros, seis tallistas, cuatro doradores y un par de 
aprendices. Sólo había una sierra de marquetería. Todos 
los trabajos se hacían a mano. Trabajaron entre otros, el 
maestro en carpintería artística «Quiquet de Braulio»; 
Paco . Artola, Santiago Moreno, Joaquín Valls, Manuel 
Col era y Félix Tirado, carpinteros; Manuel Carrasco, 
escultor; Rafael Lasala, Antonio Escoda y Rafael Escrig 
tallistas escayolistas; Emilio Maña, Benjamín Benlliure, 
Rafael Valencia, Emilio y Antonio, que llegó a Castellón 
procedente de un famoso taller valenciano porque había 
de prestar aquí el servicio militar y que una vez licenciado 
regresó a su casa, doradores; Godofredo Buenosaires entró 
de aprendiz al fallecer Tomá.s Viciano Martí y fue esca
lando grados hasta llegar a la maestría. 

· El arquitecto Godofredo Ros de Ursinos y los pintores 
Vicente Castell y Manuel Sorribas, estaban en contacto 
constante con Tomás Viciano. 



Retrato al carbón, 40 x 60, de Tomás Viciano M(//·tí 
por Salvador Cortés 

Cortés era un artista de Valencia que trabajó en el taller 
de Viciano Martí 

Lám. l B. S. C. C. 



Tomás Viciano Prades y su esposa 

Lám. JI B. S. C. C. 
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El Oficial de primera ganaba 11 reales diarios y el 
aprendiz 5; eran los sueldos extremos. 

Los Viciano siempre condujeron el taller con habilidad 
y tacto, logrando conferirle un ambiente familiar de afecto 
y respeto mutuo . . Se preocupaba mucho de que sus apren
dices dibujaran y modelaran a la perfección. 

En el taller se hizo primero imaginería; luego altares 
de caoba ·y de pino, sin nudos, que luego se doraba; más 
tarde se hicieron muebles finos para los que empleaba la 
madera de nogal. Para tallar caras y manos se empleaba 
la madera de ciprés. Los principales materiales que usaban 
era el alabastro fino para doradores; pan de oro; pan de 
plata; oro en polvo y pintura al óleo para encarnar las 
imágenes, cobre, aceite, aguarrás, albayalde, ocre sombra, 
bol, cola y secante. Cuando una imagen estaba encar
nada, se le encargaba a un aprendiz que la frotara infati
gablemente con una vejiga de cerdo ( «¡ xiquet, dóna-li de 
bufeta! ») para pulirla bien. 

Los empleados lograban verdaderas filigranas ras
pando, repujando cenefas y emblemas sobre los mantos 
de las imágenes. 

Los arquitectos con sus proyectos, los albañiles, los 
cerrajeros y los carpinteros acudían para consultar los 
libros de su biblioteca, ampliar los dibujos y resolver algu- . 
nos problemas, siendo atendidos todos cuantos llegaban 
a dicha casa. 

Como el taller gozaba de justa fama, alguna vez lle
gaban artesanos de la madera procedentes de otras capi
tales, -como Vicente Codoñer, de Valencia, en 1880-
y trabajaban durante algún tiempo para luego seguir su 
camino. Aún recuerda Godofredo Buenosaires a unos 
maestros de talla en m'adera que trabajaban magnífica
mente unos grandes capiteles góticos, en madera de caoba 
de Cuba, para un altar de la Arciprestal de San Mateo. 

El año 1896 Tomás Viciano Martí ayudó a su hermano· 
José en la realización del monumento al Rey D. Jaime l. 
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No era normal el trabajo a domicilio, se hacía todo 
en el taller y los operarios salían cuando se trataba de 
colocarlo en el sitio para el que se había elaborado. 

El artista 

Tomás Viciano Prades, al igual que sus antecesores, 
era un artista que dibujaba con el lápiz, con el carboncillo 
y con tinta. Modelaba, tallaba, doraba, encarnaba las 
imágenes. Era, en la modalidad un artesano completo. 
Su padre dibujaba con las dos manos a la vez. Tenían un 
rollo de papel continuo a dos metros de altura, y cuando 
habían de proyectar lo hacían correr hasta el suelo. Tomás 
Viciano Martí con su carboncillo en la derecha y otro en 
la izquierda trazaba las líneas de la obra en proyecto que, 
generalmente era de simetría bilateral. 

Toda su vida artesana estuvo impregnada del mismo 
afán y entusiasmo por la profesión que habían tenido su 
padre y su abuelo. Ponía gran ilusión y cariño en sus tra
bajos, era minucioso y preciosista, exquisito en la ejecución 
y le gustaba ~erminar bien sus obras. Perfiles propios que 
dieron fama al taller de «los santeros» desde su fundación. 

Sus obras eran de gran calidad, pero dado el origen 
de las mismas, - siempre encargos - le resultaba difícil 
exteriorizar el íntimo sentir personal y sus inquietudes. 
No obstante sus medios de expresión eran convincentes. 
De su padre heredó la curiosidad y el afán de aprovechar 
los recursos, así como sus maneras artesanas. 

Al proyectar los muebles buscaba Viciano la más prác
tica realización y los dibujaba con perspectivas conven
cionales. El boceto solía entregárselo a Godofredo Bue
nosaires, o a un oficial destacado, para que lo desarrollara 
debidamente. 

Nuestro hombre utilizaba los estifos que deseaban los 
arquitectos y - en general - sus clientes, pero cuando le 
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dejaban en libertad para proyectar y realizar se inclinaba 
generalmente por el renacimiento que era su preferido. 

A los artesanos de antaño les importaba menos el tiempo 
que en la actualidad; más bien tenían en cuenta la calidad 
del trabajo, aspiraban a la satisfacción moral de la obra 
bien hecha, deseaban sentir el orgullo de ser un buen 
artesano. Y lo mismo ocurría a los oficiales. Tenían estí
mulo y personalidad, hasta el extremo de realizar en com
petencia y desafío la misma obra. 

Enriqueta Ulldemolins Viciano conserva algunos recuer
dos de su abuelo Tomás Viciano Martí. Además de la 
mascarilla que le hizo el escultor Carrasco, documentos 
fotográficos y dos libro& que nos han dado bastante luz. 
En uno de ellos, encuadernado en pergamino, se lee sobre 
la cubierta: «Libro de Apuntaciones para uso de Tomás 
Viciano = 1887», además de palabras y dibujos desvaídos, 
sueltos, anárquicamente distribuidos. Las hojas interiores 
corresponden a un libro modelado para nacimientos, cuyo 
encasillado para nada respetaba. Las casillas decían: Sexo 
1 Nombre que se le ha puesto y su apellido 1 Día y hora 
en que nació 1 calle y casa donde nació 1 Nombre del 
padre, naturaleza, profesión, vecindad o domicilio; en qué 
calle vive 1 Nombre de la madre, con espresión de las 
mismas circunstancias del padre 1 Abuelos paternos, su 
naturaleza y vecindad 1 Abuelos maternos, su naturaleza 
y vecindad.» 

En las páginas interiores hay dibujos, anotaciones orde
nadas y otras sueltas. Las anotaciones de compra de mate
riales, alternan con las de jornales empleados en determi
nada obra. A veces inconcretas, como «Botiga trabajos». 
Otras veces muy concreta, por ejemplo «Altar Santa Clara». 

Otra anotación dice <~ornales de Salvadoret» y otra 
«día cuatro de Agosto de 1867 entró Francisco Tirado.» 

Es un libro de apuntaciones, no un libro de conta
bilidad. 

Sin duda alguna Tomás Viciano Marti sabia el sigui-
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ficado de cada anotación, a nosotros nos resulta difícil. 
Hay tres páginas muy claras en las que se anotan diez 

recibos, desde el 15 de diciembre de 1867 al 2 de octubre 
de 1868, de cantidades diversas, expresadas en escudos, 
por talla, colocación y restauración de adornos en la Iglesia 
Parroquial de Castellón. El pago lo efectuaba Vicente 
Gamir y Oliver, depositario de fondos de la o_bra. 

Luego habla de alquiler de una casa suya a Miguel 
Bayo, del «trigo del siño Pepe, 5 cafisos y 8 barcillas» y 
ga.stos de la cisterna. 

En este libro hemos encontrado inconcretas anotaciones 
de algunas obras realizadas. 

El otro libro, titulado «Agenda-Dietario, 1896» con
tiene noticias interesantes. Entre ellas el nombre y direc
ción de algunas casas proveedoras: 

Don Juan Olmide; fábrica de alabastros, calle de Béjar, 
n. 0 70, Barcelona. 

Alfredo Riera e hijos (Ingenieros); Drogas y máquinas; 
Ronda de San Pedro, n. 0 16, Barcelona. 

Dumilatre y Faubert; gran fábrica de oro, plata y platino 
en hojas y en polvo; Consejo de Ciento, n. 0 352, Barcelona. 

Con caro y Lechner; fábrica de colores y en pasta, pre
parados en tubos para la pintura artística; Consejo de 
Ciento, 117, Barcelona. 

Vicente Traver, cerrajero, Castellón. 
Pedro Martí, de Barcelona. 
Heinrich Müller, Ausburgo, fabricante de oro fino. 
José Pascual Castell, calle Magdalena, 13, Castellón. 
Vicente Navarro del Palomar. 
José Prades Viciano. 
En sus operaciones comerciales intervinieron los siguien

tes Corredores de Comercio, todos de Castellón. 
Don Félix Blanco Fenollosa, domiciliado en la calle 

Alloza (antes Arriba o «d'Amunt»), n.o 2. 
Don Emilio Santa Cruz Chordí, calle Ximénez, n. 0 6. 
Don Pedro Cano Nebot, calle Colón, 18. 
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Los sucesos acaecidos en nuestra provincia entre el 
18 de julio de 1936 y junio de 1938, hicieron desaparecer 
muchas obras de arte que albergaban los templos. Algunas 
de ellas habían salido del taller de los Viciano. Por ello es 
difícil reunir un censo completo. 

En el taller de Tomás Viciano Martí sabemos positiva-
mente que se hicieron, entre otras, las siguientes obras: 

- Un anda para la iglesia de Torreblanca. 
- Altares Calvario de Almazora. 
- Frontales para la parroquia de Almazora. 
-Palio para la iglesia de Benafigos. 
- Maderas doradas para Oropesa. 
-Trabajos de escultura en Villarreal: Una imagen de 

Santa Lucía y otra de San Roque. Recibió el dinero de 
manos de Don Vicente Bonet. 

-Una Cruz, con crucifijo, para Vinaroz, y unos can
delabros. 

- Villarreal, convento (candelabros, cruz procesional 
y otros objetos ... ) Urna de San Pascual. 

- Cálig = 2 altares: uno de San José y otro de Santa 
Teresa. 

-Unas andas para la imagen de San José. 
- Villarreal. De Don Pascual Nácher recibió 24 duros 

por un trono para la Dolorosa y recomposición de la 
• Imagen. 

- Altar Mayor de Almazora. 
- Costur: Una ima.gen de San Luis. La factura está 

extendida en papel timbrado con domicilio en la calle 
Alloza, 25. 

- Onda = Cuatro faroles, cuatro jarrones y un cajón 
por cuenta del Ayuntamiento. 

- Vistabella = Ocho candelabros, unas sacras y reparar 
otras. 

- Castellón. Internado del Colegio de la Purísima de 
Mosén «Jaumet», Instituto General Técnico instalado en 
Santa Clara (Cuenta de Don Jaime Pachés). 



278 BOLETÍN DB LA SOCIEDAD 

-Un altar de yeso de San Francisco de Asís ajustado 
por 1.000 reales y un Sagrario de Comunión por 200 
¿libras? 

-Altar mayor de Santa María. 
- Villar de Canes = Un grupo de sacras, candelabros, 
' etcetera. 
- Nules = Una anda para Nuestra Señora del Carmen. 
- Artana = Un anda para Santa Teresa. 
- Ribesalbes = Un anda y un crucifijo. 
- Borriol = ¿Un altar? 
- Almazora = Una peluca para la Purísima. 
- Un San Luis Gonzaga para Useras. 
- Candelabros para Vistabella. 
Y por tradición oral sabemos que en la Iglesia Mayor 

de Castellón había varios altares; el púlpito -en cola
boración con el pintor Castell - y la cancela de la puerta 
de entrada por la Plaza Mayor, según proyecto del arqui
tecto Godofredo Ros de Ursinos. 

En el ermitorio de Lidón unos ángeles de tamaño natu
ral adosados a los pilares de las naves. 

En la iglesia de Burriana unos frisos de alabastro fino. 
En la iglesia de Alcora una urna de nogal, estilo rena

centista, con adornos de talla, para una imagen de la 
Virgen encargada por doña Modesta Puértolas. 

En la Arcisprestal de San Mateo unos capiteles góticos 
de caoba de Cuba. 

Al igual que desaparecieron estas obras, nos consta 
desaparecieron muchas en el Maestrazgo y Comarca de 
Morella. 

Para la casa de D. Vicente García Petit, calle Enme
dio, 87, se hizo un magnífico artesonado y una puerta 
estupenda. 

En el Casino Antiguo había unos dorados excelentes. 
Todo cuanto hemos conocido por referencias verbales se 
realizó en el taller en la época que lo regentaba Tomás 
Viciano Prades, último descendiente de la dinastía. Pero 
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esta relación es un pálido reflejo de lo mucho y bueno 
que se produjo en el taller de estos artesanos que hasta 
el último instante conservó el sabor y el espíritu de un 
glorioso pasado gremial. 

G ONZALO PUERTO MEZQUITA 

LA SEQUIA ESPILL 

L'aigua passava cantant 
un c/amoreig de campanes. 
La donzelleta, rentant, 
via jugar les germanes 
joioses, saltironant. 

1 mentre escoltava el plor 
que li duia l' aigua clara, 
contemplava, amb risa i por, 
les germanetes que encara 
no sentien batre el cor. 

Mes l'aigua, terbol espill, 
mostrant-/i sa cara propia, 
la feu témer el perill 
d'ésser sa rónega copia ... 
i en son cor, bressa son fi/1. 

t BERNAT ARTOLA 
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• 

Nota a unas Notas botánicas 

de Carlos Pau 
• 

N UESTRO estimado amigo y consocio Vicente Sos Baynat 
-geólogo e inolvidado CatedrátiCo de Ciencias Natu

rales de nuestro Instituto de Enseñanza Media, hoy jubi
lado ya y residente en Madrid - es uno de tantos ejemplos 
de hombre dedicado al cultivo de una rama de la ciencia 
a quien los años no han podido adormecer el afán de saber 
un poco más cada día y siguen leyendo y rebuscando en 
bibliotecas y museos de su especialidad. Y ni aun se privan 
de salir al campo alguna vez, armados con los útiles idó
neos, para seguir investigando y viendo cosas nuevas o 
bien se recrean morosamente en la contemplación de las 
ya vistas y estudiadas en años remotos y que tan grato 
resulta verlas nuevamente ornadas ahora ya con un toque 
de plácida melancolía. 

En una de estas rebuscas por las bibliotecas madrileñas 
ha llegado a sus manos un trabajo de nuestro glorioso 
coprovinciano el gran botánico segorbino, Carlos Pau 
Español, Doctor en Farmacia y Farmacéutico rural, esta
blecido en su ciudad natal durante todos los años de su · 
- científicamente - fecunda y larga vida. 

De este trabajo nos ha remitido una fotocopia acom
pañada de una carta en la cual - y por su interés regional -
nos aconseja la reedición en nuestro querido BOLETÍN y 
apunta la idea de que esta fuera acompañada de unas 
líneas comentando su contenido. 
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Creo ocioso este comentario, pero, en cambio sí que 
creo de gran interés aprovechar esta ocasión para resumir 
y ampliar el resultado de los esfuerzos realizados por algunos 
botánicos actuales a fin de conseguir la nómina completa 
de todo lo publicado por tan prolífico autor. Y así ~asamos 
a hacerlo sin más preámbulos. 

En los Anales de la Real Academia de Farmacia (Madrid, 
1959, n.0 3: 235-236) y refiriéndose a la sesión del 19 de 
febrero de 1959, figura un trabajo del Académico Corres
pondiente, Dr. Emilio Fernández Galiano, hoy Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de Sevitla. De esta comu
nicación copiamos unos párrafos que son un buen resumen 
y puesta al día de la cuestión. 

«La primera lista bibliográfica de Pau fue publicada 
por la revista Cavanillesia ( 6: 115-132. 1936) a la muerte 
del botánico; consistía en una lista de 187 trabajos, que 
había revisado él mismo pero en la que había omitido 
bastantes de sus escritos, como pudo comprobarse después. 

Años más tarde, Bellot (An. Acad. Farro., 8: 1-33. 
1942) publica su Biograjia del insigne farmacéutico y botá
nico D. Carlos Pau, y en ella incluye una lista muy com
pleta de los trabajos, en la que aumenta en 16 el número 
de los publicados en Cavanillesia. 

Posteriormente el Dr. Bolos y Vayreda (Collect. Bot., 
4: 204-205. 1954) presenta una relación con siete adiciones 
más a la bibliografía del insigne botánico, con lo que 
aumenta a 210 el número de trabajos publicados. 

Nosotros al revisar sus publicaciones hemos hallado 
todavía ocho títulos nuevos para añadir a las listas ante
riores con lo que hacemos subir a 218 el número de tra
bajos reseñados hasta la fecha, no excluyendo todavía la 
posibilidad de que aparezcan algunos más.» 

A los 218 trabajos contabilizados por el Dr. F. Gali~no 
en su lista, habrá que añadir un nuevo hallazgo que este 
mismo autor me comunica in litera y cuyas palabras 
copio: 

19 



282 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD . 

«Posteriormente a la publicación de mi nota he encon
trado otro trabajo, que consigno aquí: 

Año 1902.-Dos especies nuevas de la Flora Española. 
Revista de Montes, n.0 782: 589-590.» 

Las pesquisas consecutivas de Cava//inesia, del doctor 
Bellot, de don Antonio de Bolos y Vayreda y del doc
tor F. Galiano hacen llegar la nómina a 219 trabajos que 
nosotros aumentaremos con otros 5 publicados en este 
BOLETÍN y cuyo detalle damos : 
B.S.C.C.-IX. -Acerca de la segestica Turdetana. 1928 

(40-42). 
» -X. - Ocios de un naturalista. 1929 (350-352). 
» -XII.- Muros y Castros de Segorbe. 1931 

(123-131). 
» -XV. - Sobre el origen de algunas voces geo-

gráficas. 1934 (167-170). 
» -XVI.- Origen de algunas voces geográficas. 1935 

(112-117) y continúa en (358-362). 
Suman pues 224 los trabajos conocidos hasta hoy del . 

Dr. Pau. Algunos de ellos editados particularmente, pero 
la inmensa mayoría diseminados en más de 20 publica
ciones periódicas; culturales o profesionales; españolas o 
extranjeras; botánicas o farmacéuticas. El mayor número 
de trabajos (más de 20) figuran en las Actas de la Sociedad 
Española de Ciencias Naturales de Madrid. 

Y le siguen con menores cantidades el Bolet~n de la 
Sociedad Aragonesa; el Boletín de la Sociedad Ibérica de 
Zaragoza; el Boletín de la Sociedad Española de Ciencias 
Naturales de Madrid; Cavanillesia del Instituto Botánico 
de Barcelona, de cuya revista figuraba como director; el 
Monitor Farmacéutico de Madrid; Farmacia Moderna, etc. 
. .. y en nuestro BOLETÍN los· cinco últimamente reseñados 
en este artículo. 

No todos los trabajos que figuran en esta lista son de 
estricta investigación botánica del autor. Algunos son 
comentarios, bien cimentados, a trabajos de otros autores; 
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unos pocos son cortas biografías de algunos botánicos, en 
la ocasión de su óbito o de algún homenaje; otros se podrían 
catalogar como polémicos. Y aún otros, como los cinco 
últimos publicados en este BOJ.;ETÍN, se adentran en la 
arqueología o en cuestiones filológicas referentes a la topo
nimia. La afición a estos temas es casi obligada en aquellas 
personas eruditas cuya vida social se desenvuelve en viejas 
villas cargadas de historia y de restos milenarios, como 
ocurre en el viejo Segorbe. 

Las aficiones de la juvel).tud siempre dejan huella en 
el pensar y el sentir; y por más que el hombre se desvía 
de su primera dirección y no llegue a especializarse, el 
entrañable interés de antaño no desaparece por completo 
y resurge siempre en momento oportuno; cuando la casua
lidad ofrece motivo para recordar aquello que atrajo su 
atención en los mejores años de la vida. Y confirma esta 
afición la frecuencia con que recurría, para dar nombre 
a sus nuevos táxones, a voces pertel).ecientes al léxico his
tórico de las edades antiguas. Así, el popular geráneo de 
Cavanilles que, si bien fue comentado, no fue debida
mente publicado por el docto Abate, fue - años des
pués - descrito por Pau dándole el sonoro nombre de 
Erodium Celtibericum, gentieilio muy apropiado por las 
localidades conocidas de esta plantita. A otra especie la 
denomina ilergabona, de la ilercavonia. Y otra, Idubedae, 
genitivo del nombre latino de nuestro río Mil/ars, a quien 
la castellanización de nuestra toponimia ha convertido en 
Mijares. · 

El trabajo que reeditamos lleva el título de Notas Botá
nicas y está incluido en una edición fechada en Valencia 
-octubre de 1909- de una «Guía de Valencia», publicada 
(Imp. F. Vives Mora), en obsequio a los Sres. Congre
sistas del II Congreso de la Asociación Española para el 
Progreso de las Ciencias. 

MANUEL CALDUCH Y ALMELA 
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NOTAS BOTANICAS 

de Carlos Pau 

El naturalista, al pretender estudiar las plantas del Reino, 
puede traerse miras diferentes. Si necesita conocer únicamente 
el número de «especies» que existen dentro de sus límites 
geográficos, para registrarlas y catalogarlas, le bastará atender 
con preferencia al descubrimiento del mayor número posible 
de formas, procurando escudriñar con cuidado las fronteras de 
Murcia, Castilla la Nueva, Aragón y Cataluña, en busca de colo
nias forasteras, que con más ó menos timidez invadieron nuestra 
patria. Y una especie vulgar ( ubícola), pero no registrada entre 
las valencianas, á sus ojos traerá más importancia, y será guar
dada por él con más cuidado y más contentamiento, que si 
se tratara de la rareza mayor de Europa. En cambio, el botá
nico general que mira más ancho el mundo científico; el euro
peo que venga á Valencia y considere su flora como parte 
más ó menos importante de la flora española ó mediterránea; 
el viajero que ansíe poseer las formas propias de Valencia, 
los tipos endémicos, las especies exclusivamente valencianas, 
y que fuera de nuestro país no se indicaron, dirigirá sus esfuer
zos y su vista á recorrer las localidades donde habita, desde
ñando el «fondo floral» por serie conocido de otras regiones . 
vecmas. 

Bajo este aspecto redactaré el presente trabajo, procu
rando colocar en primera línea las fáciles excursiones y prove
chosas, considerando la capital del Reino, como centro de 
operaciones científicas. 

Una de las excursiones más fáciles, cómodas y agradables 
es la de Torrente. A cuatro pasos de la capital; un día de 
campo por entre pinos; regulares merenderos y buenas plantas. 
Es abundante el Thymus Pipere/la L. (vulgarmente Pebre/la), 
planta exclusivamente valenciana, y que falta, por ser tardía 
su floración, en casi la totalidad de los herbarios y museos 
europeos. 

DEHESA DE V ALENCIA.-Localidad riquísima en vegetales 
y quizás la mejor del Reino. Aquello es un Paraíso. Puede 
hacerse la visita yendo á pié por la costa, desde el Grao; puede 
tomarse el tren ó tranvía de Catarroja y en barca pasar al 
Saler; existen cochecitos, que por un precio muy modesto, 
nos conducirán desde la puerta de Ruzafa; y puede alquilarse 
una tartana ó carruaje para el viaje. Y o hice de todas estas 
maneras mis visitas á la Dehesa, y la que más me gustó y la 
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más provechosa, fué aquella que hice á pié por la costa .y 
tomando una barca en el Saler que me condujo á Catarroja. 

Entre las especies propias del pais, merece indicarse la 
hermosa malvácea descubierta en la Mata del Fanch por 
D. Eduardo Boscá ( Hibiscus Boscai Pau), muy parecida al 
Hibiscus pentacarpos L. No se encuentran fuera de este sitio 
Thalictrum maritimum Don., Statice Dufourei Gir., Loeflingia 
pentandra Cav., Centaurea semidecurrens Pau, (C. aspera x 
sonchifolia Pau), Juniperus macrocarpa S. et S ... Ha desapa
recido, ó ha sido destruida de las cercanías del Grao la Gen
laurea Jacobi Duf. (margen derecha del río). Varias ·formas 
de la Dehesa son clásicas, pudiéndose indicar entre ellas la 
Odontites kaliformis (Pourr.). Pau.=O. Recordoni Bum. et 
Barbey, Centaurea dracunculifolia Duf., C. Marítima Duf... 

P~RTA-CCELI.-Dufour indicó en este sitio varias especies 
que yo no he vuelto á encontrar, y que sospecho no procedían 
los ejemplares de esta localidad. Sin embargo, aquí pueden 
recogerse ciertas formas curiosas y, subiendo hasta el Monte 
mayor, algunas jaras híbridas, como Cistus populifolius x salvi
folius, C. monspeliensis X populifolius y C. Secellianus Pau 
(C. ( populifolius X salvifolius) X salvifolius). Entre Porta-C<:eli 
y la Torreta se encuentra la rarísima Trinia Dufourii, DC., 
no vuelta á descubrir en España, y por lo tanto desconocida 
para todos los autores que se ocuparon de la flora española; 
si bien he de añadir que se confunde con la Trinia vulgaris DC., 
porque idéntica á la de Porta-Cceli la poseo de Castelló de Ampu
rias (Trémols legit). Se indicó por su mismo autor la Centaurea 
antennata Duf. en Porta-Cceli; dudo de tal cita. Yo la poseo 
del reino de Murcia. 

DESIERTO DE LA MURTA.- Hay que bajar en la estación 
de Alcira para visitar esta localidad, famosa desde la época 
de Barrelier. Basta un d.ía.-Contiene especies interesantes pero 
no propias (si exceptuamos cierto Teucrium, que pinta Barrelier 
y me es desconocido); porque sus montes traen las mismas 
formas que el valle de Valldigna, Aigües Vives y Monduber. 
No he visto, á pesar de lo dicho, fuera de aquí dos formas 
lampiñas y de hojas anchas como en el tipo ó angostas como 
en la variedad angustifolia de la Passerina Tartonraira. Alegran 
al botánico la presencia de la Salvia valentina Vahl, Scabiosa 
saxatilis Cav., Erica stricta Don., Si/ene mellifera B. et R., 
Iberis Lag as cana DC. .... 

JÁTIVA.-No hay duda, que el monte del castillo puede 
competir con el rincón más rico en plantas que pueda indi
carse en la Penfnsula. El viaje es cómodo; igualmente su explo-
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ración. La mejor época, Abril y Mayo.- No he visto fuera 
de este sitio el rarísimo Melandrium dicline Willk., Ononis 
copita/a Cav., Saxifraga Cossoniana B. et R. típica, Centaurea 
cruenta W., C. Spachii auct., ... y especies tan raras como la 
Crambe glabrata DC., E/(J!oselinum hispanicum (Lge.) Pau ..... 

MoNDUBER.-Se desciende en la estación de Carcagente, 
y conviene hacer á pié los diez y ocho ó veinte kilómetros 
que la separan de Valldigna, por existir en el camino algunas 
formas muy curiosas como Sideritis cham(J!dryfolia Cav., 
Euphorbia b(J!tica B. et R., Salvia valentina Vahl... .. 

De Valldigna se puede ir al racó del sirer, rico en plantas 
interesantes; algunas son típicas de Cavanilles, como Malva 
althceoides Cav., Anthyllis onobrychioides Cavanilles, Serratula 
Pinnatifida (Cav.) Poir., Phlomis crinita Cav ..... 

Pudiera indicar algunas excursiones próximas á la capital; 
pero no procuran plantas muy raras ni exclusivas de tales 
localidades, así sean por otros conceptos muy dignas de ser 
visitadas, como Sagunto, Serra, ... Habrá, pues, que apartarnos 
algo de Valencia para encontrar cierta novedad interesante en 
las campañas botánicas. 

SIERRA MARIOLA.-Fama grande, pero inmerecida. El viaje 
se puede hacer hoy día con más comodidad que yo lo hice. 
Se baja en la estación de Agres y se puede hacer noche en la 
casa de campo, que se conoce bajo Foya amplia, al pié de 
la cumbre. 

Pueden, colectarse, Linaria depaupera/a Ler, Hieracium 
mariolense, Daphne Hispanica Pau, Scabiosa tomentosa Cav. 
(1. class), Jasione foliosa Cav. (como planta exclusivamente 
valenciana, porque la forma andaluza corresponde á la J. minuta 
(Ag.) Pau), especie desconocida casi en absoluto por los botá
nicos europeos.-Erodium valentinum, Poterium rupicolum B. et 
R., Linaria Cavanillessii Chav .... 

MoNoó.-Una vez en Denia, el botánico no puede aban
donar tal centro sin visitar además del Mongó, el monte Hifach 
y la sierra más elevada de estos contornos, por ser muy abun
dantes las plantas curiosas, y que se conoce por Aitana. 

Si se comienza p0r el Mongó, hay que dedicarle todo un 
día y conste que la visita ha de ser muy á la ligera. Aquello 
es muy grande y muy entretenido. Entre sus plantas se cita 
el Carduncellus .Dianus Webb., especie dlstintísima y que fué 
ya vista por Tournefort y que sería inútil buscar en otra parte. 
Es abundante la Scabiosa saxatilis Cav.; existe aquí la hermosa 
Biscutella montana Cav. típica. Se encuentra igualmente en el 
Mongó, en los riscos más elevados, la Hippocrepis valentina 



CASTELLONENSE DE CvLTVRA 287 

B. et R., que se creía propia del peñón de Hifach. Es frecuente 
la Centaurea Mongoi Pau; el Poterium ancistroides Duf., y 
varias curiosidades, hacen del Mongó una localidad muy mere
cedora de ser escudriñada con detenimiento. 

El monte Hifach se recorre en breve tiempo. Puede el 
viajero bajar en Calpe, la distancia es corta. Allí se encuentran 
Hefúmthemum caputfelis Boiss., Biscutella rosularis Boiss.= 
B. montana Cav. var. rosularis, Teucrium Hifacense Pau, Euphor
bia rupicola Boiss., Hippocrepis valentina Boiss., Scabiosa saxa
tilis Cav ..... y entre Benisa y Calpe en los barrancos, ribazos 
y campos Reseda alba C., Phagnalon viride Uchtr., Iris Morockri 
Pau n. sp. (hojas obtusas, flores doble menores que en su 
afín l. germanica L.) y mil formas más que hacen muy inte
resante esta herborización. 

De Calpe hay que pasar á Altea para subir á la Sierra 
de Aitana; de aquí se toma por la carretera de Benidorm con 
el fin de pernoctar en Nucia ó, lo que es más conveniente, 
se va por el camino viejo de Nucia, con lo qué no se rodea 
tan exageradamente. De Nucia hay que llegar por camino de 
herradura á Benimantell, de donde se sacan guías y monturas. 
La noche puede hacerse en algún refugio natural, al pié del 
enorme murallón roquero, ó en un corral próximo. Las espe
cies son interesantísimas. 

En primer lugar hay que traer la hermosísima Saxifraga 
catalaunica B. et R. var. Aitanica Pau, que adorna bellamente 
los peñascos con sus largas chorreras de flores. Alli se encuen
tran las Ve/la spinosa Boiss., y Genista tegedensis Porta et Rigo 
que no se conocían más que de Andalucía. El Erodium valen
tinum B. et R. habita en el mismo Pas ck la rabosa. Y mil 
curiosidades más, que hacen de esta región una de las más 
interesantes del Reino. 

Puig Campana se queda á la izquierda y puede visitarse 
á la bajada; como está influenciado por la zona marítima, la 
vejetación es algo diversa de la de Aitana y se dan especies 
que no posee esta Sierra.-Esta excursión es una de las más 
pintorescas, agradables y variadas que pueden darse en el 
reino valenciano. 

SIERRA DB CHivA.-En la estación del mismo Chiva se 
baja y alli hay que proveerse de guias y caballerias. Se visita 
la lAndiga, que presenta una vejetación bastante animada y 
que nos procura la Cerinthe gymnandra Gasp. y Verbascum 
valentinum Burnat et Barbey (1. class.). Apenas se salva el 
Tollo se encuentra en abundancia la Arenaría obtusiftora Kze., 
(1. class), y en el peñasco de Santa María la Saxifraga latepe-
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tiolata Wk., Thymus granatense var. micranthus Uk., Teucrium 
pugioniforme Pau, y otras curiosidades más. 

AYORA.-Viaje muy interesante y muy necesario para el 
botánico valenciano.-Se desciende en la estación de Almansa 
y se va en coche, bien al mismo Ayora, bien nos quedamos 
en las Matronas, casi á mitad del camino. A la izquierda tene
mos cercano el monte Meca;. se vuelve á bajar á las Matronas 
y se toma por la cumbre de la Sierra de Ayora hasta su ter
minación, en donde se encuentra la cueva Hor{Jdá. De aquí 
se desciende al pueblo de Ayora para subir al día siguiente 
á Palomera. 

Las especies que de aquí se conocen y yo he recogido, 
son interesantísimas. Bastará con citar la rarísima Linaria 
tenella Cav. que no se encuentra más que en la cueva Horadá. 
Existen igualmente la Saxifraga /atepetiolata Willk., Campanula 
affinis R. et Sch. (yo no la ví); y en la Sierra, abundante, como 
no se dá en los demás del Reino, la Erica stricta Don. 

Los montes de Ayora presentan ciertas especies que se 
descubrieron en la Sierra de Chiva . . 

Restan ciertas estaciones botánicas, ricas en formas curiosas, 
en la provincia de Alicante, y que sería inútil buscar fuera de 
sus límites geográficos; pero, caen fuera del centro marcado 
y quizá fuera más conveniente intentar su exploración viniendo 
de fuera del Reino. Hablemos, ahora, de la parte boreal. 

SIERRA DE EsPADÁN.-Se desciende del tren en la estación 
de Segorbe, y tenemos tiempo para ir á pasar la noche al pié 
de su cumbre más elevada. Puede hacerse el viaje por Alme
dijar y la vuelta por La Vall de Almonacid ó al contrario. 
Abundan las especies curiosas y existen algunas propias de 
aquí, como Alsine valentina Pau, Centaurea Paui Loscos. Hay 
varias jarillas interesantes, gramíneas y compuestas. 

Puede hacerse la visita desde Valencia en dos días. 
SIERRA DE PINA.-Es la cumbre más elevada de la cordi

llera y se conoce por El Cuadr6n, el Monte negro ó Santa 
Bárbara de Pina. Hay que bajar en Barracas. Media hora escasa 
nos separa de Pina, en donde hay que pernoctar. Al día siguiente 
queda el suficiente tiempo para subir á la ermita, correrse por 
la Tenensia y salir á Caudiel, en donde se vuelve á tomar el 
tren que nos conducirá á Valencia. 

SIERRA DE EL ToRo.-Para un botánico regional y valen
ciano, es el país más necesario de su visita, dada la cantidad 
de especies aragonesas que se encuentran. Hay que bajar en 
Barracas también ó en Bejís-Torás. Si se desciende en Barracas, 
se penetra en la sierra por El Toro; si lo hacemos en Torás, 
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hay que subir á la sierra por El Molinar, Las Alteas ó Agua
lobos. Hágase la penetración por donde convenga, hay que 
visitar los peñascos de la Cueva del agua, El Rasinero y la 
Juliana. Las localidades al paso, como La Almerja, el Collado 
de los perros, el Alto de la nevera, etc., nos proporcionarán 
especies interesantes. Aqui se verán Lonicera pyrenaica L., 
Hieracium valentinum Pau, Aira refracta Lag., Poa ligu/ata 
B. et B., Colchicum bulbocodioides, Viola Willkommii De Roem., 
Bunium Macuca B. et R., Saxífraga paniculata Cav ..... 

PEÑAGOLOSA.-EI itinerario que más me placees el siguiente: 
Hay que apearse en la dicha estación de Barracas; y creo, que 
no entréteniéndose por el camino, se puede en una jornada 
llegar al ermitorio de San Juan de Peñagolosa, yendo por 
Olba (Aragón), Cortes de Arenoso y Villahermosa. Al día 
siguiente se intenta subir á la cumbre, que puede hacerse á 
caballo. 

La vejetación es totalmente aragonesa; indicanlo las espe
cies dominantes en las montañas de Teruel que aquí se des
cubren. Pueden colectarse Erodium celtibericum Pau, Astragalus 
muticus Pau, De/phinium Hispanicum Willk., Astragalus aus
triacus L. (no lo he visto), Viola Marcetii Becker, Ononis 
rotundifo/ia L., Si/ene alpina Thom., Aethionema ovalifolium 
Boiss ..... 

MORELLA.--:-Tenpinaremos esta sencilla relación dedicando 
cuatro lineas á este centro de excursiones, pasando por alto 
algunas localidades más, que como el convento de las Palmas, 
bien merecen ser estudiadas por los botánicos del país. 

De Vinaroz á Morella hay diligencias. Se pasa por Valli
vana, en donde se descubre alguna rareza. De Morella se puede 
ir (en un dia) á la Virgen de la Balma, en donde se encuentran 
algunos tipos de Cavanilles cómo Sideritis subspinosa Cav. y , 
Aster Willkommii Schultz=A. hyssopifolius Cav.; y sobre todo, 
la reliquia pirenáica Petrocoptis Pardoi Pau (P. pyrenaica 
Loscos et Pardo). Y según estos autores aragoneses el Astra
galus Boissieri Fisch., que tan abundantísimo es en Javalambre. 

Dos dias se necesitan para ir á Benifazá; y un muy buen 
guía que conozca los senderos. Aquí se encuentra la rareza 
mayor de los herbarios y que Cavanilles publicó y dibujó en 
sus leones bajo Hieracium lanigerum. 

Morella es, además, región en donde con gran abundancia 
se encuentran fósiles. Se pueden cargar carretadas. 
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BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

Escultores de Cabanes en el 
siglo XVIII 

Notas biográficas 

LA villa de Cabanes, poblada el 19 de junio de 1243 
por el obispo D. Poncio de Torrellas, pertenecía desde 

la Reconquista en lo temporal y espiritual a los obispos 
de Tortosa por concesión que les hizo el rey Jaime I en 
27 de abril de 1225. En 1575 se anexionó a su término 
los de los despoblados de Albalat y Miravet y al llegar 
al siglo xvm era una población sumamente floreciente. 
Cavanilles, que visitó Cabanes en septiembre de 1792, nos 
dice en sus famosas Observaciones que «el trigo es la prin
cipal cosecha [de Cabanes] y se regula a 1.000 cahíces; 
se cogen 10.000 cántaros de vino, 1.000 arrobas de aceite 
y 6.000 de algarrobas ... ; los vecinos que apenas llegaban 
a 180 al principio de siglo, hoy pasan de 360». Durante 
este mismo siglo se hizo el Calvario alrededor de la enton
ces ermita de Ntra. Sra. del Rosario y se construyó el 
actual templo parroquial de San Juan Bautista (1750 a 
1764) con su monumental fachada terminada en 17911. 
Tenía entonces la Parroquia 14 beneficios y 5 cofradías. 

Con estos antecedentes fácil es comprender que radi
casen en la villa artífices encargados de realizar las obras 

1 Véase El escultor Cristóbal Maurat (1755-1817). Notas para 
la historia del Templo Parroquial de Gabanes, B.S.C.C., t. XXXIX 
(1963), pág. 97. 
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que la sociedad de entonces apetecía, siendo curioso observar 
el hecho de que tres· hermanos de una famiiia cabanense 
se dedicasen por entero a ~a escultura y orfebrería y que 
los que vinieron de fuera aquí formaron su hogar y resi
dieron. 

Desde que hace una década iniciamos el estudio de 
este grupo de. escultores setecentistas fue nuestro propó
sito hacer la biografía de cada uno de ellos, pero nuestras 
pesquisas, a pesar de la diligencia que en ello hemos puesto, 
han resultado infructuosas. Las fuentes principal de nuestro 
trabajo han sido los libros sacramentales de la Parroquia, 
únicos documentos salvados en 1936.2 

Esperamos que estas notas contribuyan a localizar otros 
documentos biográficos y artísticos sobre los artistas en 
ellas reseñados. 

Bernardo Mulet Cifre, dorador 

Nació en San Mateo y trabajó en Cabanes desde fines 
del siglo XVII hasta su muerte, acaecida antes de 1722 
(Doc. 1 y 1/l). Fue abuelo m~terno de los escultores Bisbal 
Mulet, como consignaremos luego. · 

José Esteve Andrés, escultor 

Natural de Jérica, hijo de Francisco Esteve y de Cata
lina Andrés. El 25 de junio de 1697 contrajo matrimonio 
en Cabanes con Teresa Turlo, hija de Bernardo Turlo Y 
Estebana Ni ella (Doc. JI). 

2 Lamentamos la pérdida en 1936 del Libro 2.0 de Bautismos 
(1661-1754) en donde constaban las partidas de bautismo de los escul
tores hermanos Bisbal Mulet, naturales de Cabanes según se con
signa en otros documentos. 

• 
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Tuvo su taller en Cabanes por cuanto consta que en 
1707 los Regidores determinaron «hazer a S.n Antonio 
Abat un retablito, y haviendose recogido 85 ·libras 12 suel
dos 4 pasaron de hecho a consertar dicho Retablo con 
Antonio Puig y Joseph Esteve tallistas y vesinos de este 
lugar»,8 Jos cuales todavía residían en Cabanes en 1757. 

El 31 de agosto de 1711 actúa como testigo en la boda 
de Miguel Lloréns Castellet y Vicenta Buxadós Uguet. 

Antonio Puig, tállista 

Ejerció su oficio en Cabanes durante la primera mitad 
del siglo, según se ha consignado al hablar de José Esteve. 
En el mismo documento citado se les designa también 
como «dichos Maestros». 

La familia Bisbal Mulet 

El Dr. Juan Bautista Bisbal Chiva, médico de Cabanes, 
nació en Castellón de la Plana y fue hijo de Jaime Bisbal 
e Inés Chiva, consortes de la entonces villa. Allí también 
casó en primeras nupcias con Marcelina Bastant, pasando 
luego a residir como médico a Borriol, en donde nació su 
hijo Manuel. Antes del año 1710 fue nombrado médico 
de Cabanes, en donde el 6 de julio falleció su esposa. 
Doce años después contrajo nuevo matrimonio en Cabanes 
con Tomasa Charra!, viuda del dorador Mulet. Falleció en 
Cabanes el 20 de marzo de 1749. 

3 Visitas Pastorales de 1721 y 1757. Posiblemente fue también 
obra suya el primitivo retablo churrigueresco del altar de la capilla 
de la Virgen del Buen Suceso en la ermita de Santas Agueda y Lucía 
(«Les Santes»), hecho en 1698. J. SALES Y VIDAL, Historia de Ntra. 
Sra. del Buen Suceso (Castellón, 1956), pág. 55. 
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Bernardo Mulet Cifre, dorador, era natural de San 
Mateo, hijo de Salvador Mulet y de Jerónima Cifre, con
sortes de aquella villa. El 21 de diciembre de 1694 contrajo 
matrimonio en Cabanes con Tomasa Charra! París (Doc.!), 
la cual al enviudar volvió a contraer matrimonio en 1 de 
abril de 1722 con el Dr. Juan Bautista Bisbal Chiva (Doc. III), 
como ya hemos dicho. Hijos del respectivo primer matri
monio de cada uno de ambos cónyuges fueron el Dr. Manuel 
Bisbal Bastant, también médico de Cabanes, y Bernarda 
Mulet Charra!, los cuales, a su vez, contrajeron matri
monio en Cabanes el día 10 de agosto d"e 1730 (Doc. IV) 
y fueron los padres de los escultores Manuel, Silvestre y 
Juan Bautista Bisbal Mulet. Otro hijo, Mariano, nació el 
5 de agosto de 1757. 

Manuel Bisbal Mulet, escultor 

Nació en Cabanes, hijo del Dr. Manuel Bisbal y de 
Bernarda Mulet. No conocemos la fecha de su nacimiento 
por haberse perdido el libro 2.0 de Bautismos (1661-1754) 
en 1936, pero fue después de 1730 en que se casaron sus 
padres, quizá en 1735. En 1753 se afirmó para cuatro años, 
como aprendiz, en el taller de Ignacio Vergara de Valen
cia.4 En 1758 consta que era ya escultor, residiendo en 
Cabanes hasta 1772 por lo menos, según se deduce por 
varias partidas de bautismo en que actúa como padrino 
(Doc. V) y de la realización del sagrario del altar mayor 
de la Arciprestal de la villa de San Mateo en el citado año.5 

4 A. IGUAL UBEDA y F. MoROTE CHAPA, Diccionario biográfico 
de escultores valencianos del siglo XVIII (Castellón, 1933), pág. 21. 
Igualmente en B.S.C.C., t. XIII (1932), pág. 316. Otros datos en el 
mismo Boletin, t. XXXIX (1963), pág. 103, nota l. · 

5 E. ToRMo, Levante (Madrid, 1923), pág. 22, consigna que es 
«postizo el sagrado, 1772, de Manuel Bisbal, de Cabanes». Igual
mente MN. MATEO DESPONS en su Estudio histórico-crítico de Ntra. 
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Seguramente trabajó también para el nuevo templo de 
Cabanes, cuyo primer retablo, el del altar de Ntra. Sra. del 
Buen Suceso, se hizo en 1757 a expensas del beneficiado 
Mossén Pedro Blasco, pero no se tienen noticias concretas 
sobre ello.6 

En fecha que desconocemos estableció su taller en 
Benicarló y siendo vecino de esta población acude a la 
subasta que el 1 de octubre de 1777 se hizo en Castellón 
para la construcción del nuev.o retablo para la iglesia de 
Ntra. Sra. del Lledó, cuya obra se le otorga el 6 de noviem
bre de dicho año. 7 

En 7 de junio de 1779 consta que había ido a Canet 
por enfermedad de su suegra, cuyo nombre no se con
signa.8 

La última fecha que conocemos es el 19 de julio de 
1788 en que cede a la Junta de la Administración de la 
ermita del Lledó el retablo inacabado. 

Desconocemos también el lugar y fecha de su muerte, 
así como la de sus hermanos que reseñamos a continua
ción, ya que estos datos no constan en los libros de Cabanes. 

Silvestre Bisbal Mulet, escultor 

Hermano del anterior nació en Cabanes hacia 1740. 
Posiblemente se formó como escultor en el taller de su 

Sra. de los Angeles (Salamanca, 1927), pág. 20: «El sagrario es obra 
de Manuel Bisbal de Cabanes, año 1772». Todo ello indica que en 
esta fecha el artista todavía residía en Cabanes. 

6 JosEPH CHBRTA, Epltome histórico y novena de Marfa Santi
sima del Buen Suceso, Patrona de Gabanes (Valencia, 1762), pág. 16. 
En la 2.a edición (Sagunto, 1963), pág. 14. 

7 E. CoDINA ARMENGOT, Artistas y artesanos del siglo XVIII 
en la villa de Castell6n (Castellón, 1946), pág. 15. Otros datos y la 
fotografía de este retablo, destruido en 1936, en A. SÁNCHEZ GozALBO, 
Ermitas y santuarios. Lled6. «Penyagolosa», n. 0 1 (Castellón, 1955). 

8 Dato facilitado por el Dr. Sánchez Gozalbo. 
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hermano Manuel, a quien parece acompañó siempre. En 
una partida de bautismo del 11 d~ septiembre de 1770 
consta que fue padrino «Silvestre Bisbal Mozo» y en otra 
del 5 de febrero de ·1771 se le cita como escultor y en 
ambas consta también que los «Padres y Padrinos son 
naturales y vecinos de Cabanes». (Doc. VI). 

Según refiere D. Eduardo Codina9 en 1778 estaba en 
Benicarló trabajando en el taller de su hermano Manuel, 
y por los años de 1786 a 1788 trabajaba allí en la cons
trucción de custodias y andas para la iglesia parroquial 
de Castellón, percibiendo por todo más de 200 libras en 
varios pla:?:os. 

Juan Bautista Bisbal Mulet, escultor } 

Nació en Cabanes hacia 1745, siendo hen:nano de los 
anteriores, de quienes debió ,aprender el oficio y en com
pañía de los cuales trabajó también en Benicarló. El 19 
de octubre de 1769 se bautizó en Cabanes a Tomasa María 
Mulet, hija de Bautista Mulet y María Teresa Segarra 
siendo «Padrinos Juan Bautista Bisbal y Gracia Mulet» 
constando que «Padres y Padrinos son naturales y vecinos 
de Cabanes». Al bautizar en 11 de enero de 1771 a Cre
sencia Margarita Roca y Pallarés se consignan como padri
nos a «Juan Bautista Bisbal Escultor y Margarita Sorribes 
de Eslida». 

Que residió en Benicarló con su hermano Manuel 
consta en la carta que éste dirigió al secretario de la Junta 

9 Ob. cit., pág. 16. El único dato hallado sobre los hermanos 
Bisbal en el destruido archivo parroquiai de Benicarló es esta nota 
contenida en el Libro de lndices: «Silvestre Bisbal contrajo matri
monio con Tomasa Porta el año 1808». Desconocemos si se refiere 
a nuestro biografiado o a algún hijo suyo, pues el correspondiente 
libro de Matrimonios no se conserva (Comunicado por D. Juan F. 
Amela, cura de Benicarló). 
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de Lledó el 7 de noviembre de 1779 en donde consigna 
que «por estar en cama no puedo ponerme en camino 
i lo haze mi hermano Bautista el que lleva carta para essos 
S - 10 enores ... )). 

Manuel Mora y Tomás Vilanova, doradores 

Trabajaban en el templo parroquial de Cabanes en 
1761. «Thomás Vilanova fadrí dorador ... [que falleció en 
accidente el 23 de junio de 1761] ... era de la Vall de Uxó 
oficial de Manuel Mora dorador.» 

Pedro San Martín, dorador 

Fue padrino de Vicenta Marcelina E?Cpósita el 27 de 
abril de 1765. 

Vicente Valero, dorador 

Fue padrino de María Bárbara Ribes el 11 de noviem
bre de 1765. 

Estos doradores debieron colaborar con los escultores 
Bisbal. 

Cristóbal Maurat Marco, escultor 

Nació en Castellón de la Plana el 16 de marzo de 1755. 
Fueron sus padres Raimundo Maurat, natural de Villar 
de los Navarros, y Mariana Marco de Castellón. Parece 
que fue en Castellón donde comenzó a ejercer su oficio 
y hallándose en 1777 trabajando en Villafamés acude a la 
subasta que el 1 de octubre se hizo en Castellón para la cons
trucción del nuevo retablo para la ermita del Lledó, el 

10 Dato facilitado por el Dr. Sánchez Gozalbo. 
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cual se otorga al escultor Manuel Bisbal Mulet, como ya 
hemos reseñado. Por estas fechas debió ser cuando vendría 
contratado a Cabanes para trabajar en la nueva Iglesia 
Parroquial y aquí conoció a Mariana Eixerí (nacida el 28 
de febrero de 1760) con quieo contrajo matrimonio el 
8 de mayo de 1779. En Cabanes formó su hogar y aquí 
residió - salvo algún que otro contrato en otras pobla
ciones- durante el resto de su vida, viviendo en la calle 
de San Vicente, actual número 17, esquina con la de San 
Antonio Abad. 

En 1782 trabajó para la Iglesia Parroquial de Cas
tellón en donde hizo el retablo de San Bias y San Roque 
y las imágenes de San Cristóbal y Santa Bárbara, pero la 
única obra conocida que perdura actualmente es la fachada 
del templo parroquial de Cabanes con la vigorosa imagen 
de San Juan Bautista, de tamaño mayor que el natural, 
hecha en un gran bloque de piedra y bendecida el día 8 de 
diciembre de 1791. La imagen de San Miguel Arcángel de la 
cúspide de la misma fachada, también en piedra, fue des
truida en 1936. 

Murió en Cabanes el día 1 de diciembre de 1817.U 

* * * 

Por lo expuesto se deduce que durante todo el siglo XVIII 

hubo talleres de escultura, tallistas y doradores en Cabanes. 
No conocemos más noticias que las expuestas, a causa de 
la pérdida de los archivos y la destrucción de las obras 
de arte en 1936, pero durante esta época sabemos que las 
actividades artísticas fueron muy intensas en toda la comarca. 
Así pues, Cabanes construye la capilla de la Virgen del 
Buen Suceso en la ermita de «Les Santes» en 1694, en la 

11 Otros datos y la documentación pertinente véanse en nuestro 
articulo citado en la primera nota. 

20 



298 BOLETÍN DE LA SocmDAD 

que se colocó un retablo churrigueresco, según refiere 
Sales y Vida!, y son continuas las noticias que, en las Visi
tas Pastorales, se consignan sobre renovaciones y modifi
caciones del viejo templo parroquial que terminó susti
tuido por el actual, como ya hemos dicho. Benlloch, que 
había reconstruido su parroquia desde 1614 a 1650, emprende 
en esta centuria la reedificación de la ermita de Santos 
Abdón y Senén o de Ntra. Sra. del Adjutorio desde 1729 a 
1742. La Puebla Tornesa edifica su actual Iglesia Parroquial 
desde 1734 a 1738 y Alcalá de Chivert hizo su magnífico 
templo desde 1735 hasta 1766 con su famosa torre termi
nada en 1799, entre otros ejemplos que podríamos aportar. 
Y si la arquitectura adquirió estas proporciones, necesaria
mente la escultura y las demás bellas artes tuvieron que ir 
paral.!las a la condición de las obras emprendidas. 

GUILLERMO AND REU V ALLS 

DOCUMENTOS BIOGRAFICOS 

I 

Partida de matrimonio del dorador Bernardo Mulet Cifre (Gabanes, 
21 de diciembre de 1694). 

Bernardo Mulet y Thomasa Charra! (escrito al margen). En 21 
de Dehembre 1694 praemissis denuntiationibus et omnibus requisitis, 
foren en presencia de mi D.or Francisco Diego Falcó p.e Rector de 
Cabanes, esposats Bernardo Mulet daurador fadrí, fill de Salvador 
Mulet y de Gerónima Cifre coniuges de la vila de San Matheu, y 
Thomasa Charra! donzella filia de Jusep Charra! y de Ursola París 
q0 • Coniuges parrochians nostres. Testimonis Carlos Limiñana Batle, 
Vicent Andreu Nott. y Leonardo Brunet escolá. Les cartes rebel Vicent 
Andreu not. En 20 de Giner 1697 ohiren Missa y reberen les bene
diccións nupcials. 

Arch. Parroq. Cabanes. Libro 1.0 de Matrimonios (1565-1715), s.f. 
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11 

Partida de matrimonio del escultor José Esteve Andrés (Gabanes, 25 de 
junio de 1697). 

1 

Jusep Esteve y Teresa Turlo (al margen). En 25 de juny de 1697 
praemissis Denuntiationibus ett. per mi D.or Fran.co Diego Paleó 
pre. Rector, et praemissa licentia Officialis de Alma9ora, foren espo
sats Jusep Esteve fadrí Escultor, fill de Francés Esteve y de Catarina 
Andrés Coniuges, natural de la vila de Xérica; y Teresa Turlo donzella 
filia de Bernat Turlo y de Estevena Niella coniuges desta nra. Parro
quial. Testimonis Vincent Mar9al organiste y Leonardo Brunet Cle
regue y Juan Mañes major. Dit día ohiren Missa. Les Cartes nupcials 
rebé Pere Blasco Nott. 

Arch. Parroq. Cabanes. Libro 1.0 de Matrimonios, s. f. 

III 

Partida de matrimonio de los abuelos de los escultores Bisbal Mulet 
(Gabanes, 1 de abril de 1722). 

2. Dr. Joan Batiste Bisbal y Thomasa Charral (al margen). 
Dimecres a hu de Abril de mil cetcents vinti dos. Yo Mn. Pere Blasco 
Pbre. de Iicentia Rectoris desposí per verba de presentí et juxta for
mam a S. C. T. praescriptam: a Joan Batt.a Bisbal Dr. en Medecina V.0 

per mort de Marselina Bastat, fill de Jaume Bisbal e Inez Chiva q. 
Cony.s de part una ab Thomasa Charral v.a per mort de Bernardo 
Mulet Dorador, filia Ilegítima de Juseph Charral y Ursola París q. 
Con y. s de part altra. Assistiren per testimonis Pere Blasco notti., 
Juseph Mars y altres. 

Arch. Parroq. Cabanes. Libro 2.0 de Matrimonios (1716 a 1851), 
folio 10. 

IV 

Partida de matrimonio de los padres de los escultores Bisbal Mulet 
(Gabanes, JO de agosto de 1730). 

12. Dr. Emanuel Bisbal y Bernarda Mulet donsella (al margen). 
Dijous a deu de Agost mil cetcents trenta yo lo Dr. Joseph Pujante 
Retor de Cabanes desposi per verba de presentí iuxta formam S. C. T. 
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a Emanuel Bisbal natural de la vila de Borriol Dotor en medicina 
fillllegitim y natural del Dr. Joan Batiste Bisbal y Marcelina Bastant 
quondam conjuges naturals de la Villa de Castelló de part una; y 
Bernarda Mulet filia Ilegítima y natural del quondam Bernardo Mulet 
y Thomasa Charra! conjuges, foren testimonis Joseph Blasco, Mn. 
Joseph Martí, Joseph Caro y altres. Dit dia reberen les benediccions 
nupsiiils y oiren missa. Cartes de nupsias Joseph Artola notari. 

Arch. Parroq. Cabanes. Libro 2.0 de Matrimonios, fols. 35 y 36. 

V 

Reseña de las partidas de bautismo en cuyo acto fue padrino el escultor 
Manuel Bisbal Mulet (Gabanes, 1756 a 1771). 

1756. - Mayo, 29. Bautismo de Chochim Planell Monferrer, hijo de 
Batiste y de Manuela. «Foren padrins Manuel Bisbal y 
Thomasa Gauchía donsella». Dr. Jusep Cherta, Vicari. 

1758. -Septiembre, 21. Bautismo de Manuela Mateva Llorens Eixerí, 
hija de Jaume y María. «Padrins Manuel Bisbal y Thomasa 
Catalá». Dr. Juseph Cherta, Vicari. 

1758.- Noviembre, 11. Bautismo de María Emanuela Martina 
Planell Mulet, hija de Vicent y Melencia, «foren padrins 
Emanuel Bisbal escultor fadri y María Mulet donzella, tots 
parroquians nostres». Dr. Joseph Pujante, Retor. 

1758.- Diciembre, 13. Bautismo de Mariana Lluisia Fornals Moreno, 
hija 9,e Enrique y Visenta. «Padrins Manuel Bisbal y Teresa 
Marti». Dr. Juseph Cherta, Vicari. 

1758.- Diciembre, 15. Bautismo de Vicent Emanuel Catalá Vilaplana, 
hijo de Josepb y Josepa (la madre de Salsadella), «foren 
padrins Emanuel Bisbal escultor y Theresa Boix donzella 
tots parrochians nostres». Dr. Joseph Pujante, Retor. 

1759.- Febrero, 23. Bautismo de Jusep Manuel Pedra Serrat, hijo 
de Josep y de Teresa, «padrins Manuel Bisbal y Inés Caro 
donsella». Dr. Jusep Cherta, Vicari. 

1759.- Marzo, 6. Bautismo de María Rosa Thomasa Segarra Garsés, 
hija de Chochim y de María Teresa. «Padrins Manuel Bisbal 
y Teresa Segarra donsella». Dr. Jusep Cherta, Vicari. 

1769.- Febrero, 27. Bautismo de María Theresa Manuela Gauchía 
Martí, hija de Joseph y María Theresa. «Fueron padrinos 
Manuel Bisbal Escultor, y María Theresa Artola donzella 
todos Parroquianos nuestros». Dr. Juan Bautista Rebollida, 
Vicario. 
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1770.- Noviembre, 27. Bautismo de Joseph Juaquin Ruvio Castillo, 
hijo de Joseph y de Josepha (la madre de Villafamés). «Fueron 
Padrinos Manuel Bisbal Escultor de Cabanes, y Juaquina 
Ferrando de Benicarló». Dr. Juan Bautista Rebollida, Vicario. 

1771.- Julio, 5. Bautismo de María Theresa Thomasa Manuela 
Reula y Reula, hija de Juaquin y Theresa. <(f'ueron Padrinos 
Manuel Bisbal Escultor, y María Theresa Reula donzella, 
todos Parroquianos nuestros». Dr. Juan Bautista Rebollida, 
Vicario. 

VI 

Reseña de las partidas de bautismo en cuyo acto fue padrino el escultor 
Silvestre Bisbal Mulet (Cabanes, 1770-1771). 

1770. -Septiembre, 11. Bautismo de Juan Ramón Nicolau Llorens 
y Renau, hijo de Pedro y Theresa. «Fueron Padrinos Silvestre 
Bisbal Mozo y Vicenta Celma ... Padres y Padrinos son natu
rales y Vecinos de Cabanes». Dr. Juan Bautista Rebollida, 
Vicario. 

1771.- Febrero, 5. Bautismo de Silvestre Manuel Juaquin Clariach 
Marzá, «hijo de Manuel Clariach Maestro de Niños y Sera
fina Marzá consortes. Fueron Padrinos Silvestre Bisbal 
Escultor y Manuela Pons donzella.r. . Padres y Padrinos son 
naturales y Vecinos de Cabanes». Dr. Juan Bautista Rebo
llida Vic.0 • 

1771. - Febrero, 24. Bautismo de Mariana Juaquina Gauchía Mulet, 
hija de Vicente. y María. «Fueron Padrinos Silvestre Bisbal 
Escultor y Juaquina Ferrando de Benicarló». Dr. Juan Bau
tista Rebollida, Vicario. 

VII 

Reseña de las partidas de bautismo en cuyo acto fue padrino el escultor 
Juan Bautista Bisbal Mulet ( Cabanes, 1769 y 1771). 

. 
1769.- Octubre, 19. Bautismo de Thomasa Maria Mulet Segarra, 

hija de Bautista y María Theresa. «Fueron Padrinós Juan 
Bautista Bisbal y Gracia M u le t... Padres y Padrinos son 
naturales y Vecinos de Cabanes». Dr. Juan Bautista Rebo
llida, Vicario. 
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1771·. - Enero, 1: l. Bautismo de Cresencia Margarita Roca Pallarés, 
hija de Andrés y Ursola Anna. «Fueron Padrinos Juan 
Baut.• Bisbal Escultor y Margarita Sorribes de Eslida». 
Dr. Juan Bautista Rebollida, Vicario. 

VIII 

Documentos biográficos del escultor Cristóbal Maurat Marco ( 1755-
1817). 

Publicados en este BoLETÍN, tomo XXXIX (1963), págs. 107 
a 110. 

/ 
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La morería de Segorbe 

Rentas de su Mezquita a fines del siglo XVI 

PRECEDENTES 

A mediados del año 1228 producíase un levantamiento 
contra el rey moro de Valencia Zeyt-Abu-Zeyt. El 

levantamiento, provocado por el reyezuelo de Denia Aben
Zeyan (Zaen), y respaldado por los.valíes de Jaén y Murcia, 
tuvo un pretexto. La excesiva tolerancia que, según rumores 
comprobados, concedía aquél a los cristianos. 

Ante el inesperado y fuerte acoso, el mozo Zeyt, con 
medios insuficientes para la defensa, vese obligado a la 
retirada. Y seguido por muchos de sus adeptos, huye de 
Valencia, estableciendo su corte en la ciudad de Segorbe, 
que le presta vasallaje.1 Y desde Segorbe entabla nego
ciaciones con el rey de Aragón Jaime l. Eran designios 
de la Providencia. Porque no solamente fue aquello un 
simple recurso político-militar, sino más bien el cumpli
miento de una profecía premartirial hecha por dos heroicos 
franciscanos, Juan de Perusia y Pedro de Saxoferrato, 
decapitados años antes en Valencia por el propio Zeyt
Abu-Zeyt. 

El convenio entre éste y el monarca aragonés hizose 
en Calatayud el 21 de abril del siguiente año 1229. En 

1 Además de los sarracenos de Segorbe y su comarca, adhirié
ronse a la causa del exiliado rey de Valencia todos los de las altas 
cuencas del Mijares y del Turia. 
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virtud del mismo, el exiliado rey moro de Valencia y su 
hijo, cedían la cuarta parte de sus posibles conquistas 
en el reino de Valencia a don Jaime y a su hijo don Alfonso, 
quienes comprometíanse a la vez a prestar a aquéllos su 
ayuda en la empresa; reservándose desde luego las con
quistas que por sí solos realizaran sin la ayuda de Zeyt. 
El documento original que contiene dicho convenio se 
conserva en el Archivo de la Corona de Aragón. 2 

Este acertadísimo tratado, y la eficaz ayuda prestada 
por los Aragón, Ximénez de Arenós y otros . caballeros 
aragoneses, fueron más que suficientes para que Zeyt-Abu
Zeyt afianzara sus posiciones en Segorbe y su comarca 
- auténtico señorío independiente -, incluso hasta pasa
dos bastantes años de la rendición de Valencia al rey Con
quistador. Aunque en definitiva, este minúsculo estado o 
señorío independiente quedaba de hecho incorporado al 
dominio de la Corona de Aragón. 

Durante las negociaciones del exiliado rey valenciano 
con don Jaime 1, el celo pastoral del obispo segobricense, 
don Domingo se traduce en frutos admirables. Y meses 
después, Zeyt-Abu-Zeyt, previamente instruido en las ver
dades de la fe cristiana, recibía las aguas bautismales de 
manos del mencionado obispo, imponiéndosele a petición 
propia el nombre cristiano de Vicente. 

1 ' 

LA MORERIA 

Año 1238. A partir de la capitulación de Valencia 
(28 de septiembre), el prestigio del destronado Zeyt-Abu
Zeyt iba debilitándose por momentos. No solamente entre 
los caballeros y ricos-hombres aragoneses, sino sobre todo 

2 Pergaminos de don Jaime I, Reg. 373. 
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entre sus propios vasallos, sarracenos todos, que le habían 
sido adictos. Más aún. Cuando éstos, cuya mayoría per
manecía fiel a su propia religión, certificáronse del cambio 
religioso operado en su emir ;3 cuando pudieron comprobar 
a través de sus disposiciones y providencias que el hecho 
de su abjuración del mahometismo nada tenía de ficticio, 4 

entonces surgieron los gritos de rebelión en toda la comarca, 
e innumerables focos de insurrectos se derramaron por las 
abruptas sierras de Espadán y Eslida. 

Para yugular este levantamiento en masa de los sarra
cenos, viose precisado el Conquistador a intervenir por las 
armas. Y si bien es verdad que logró rápidamente su obje
tivo, no es menos cierto que ello debióse más que a la 
fuerza, a su reconocida diplomacia, tratándolos como anti
guos aliados, sancionando legalmente su vida, religión y 
costumbres, y aún garantizando su permanencia en el 
Reino a través de amplios y excepcionales privilegios. 
Y ésta fue la razón de porqué la mayoría de los lugares 
- por no decir todos - enclavados en las sierras men
cionadas, de antigua o reciente fundación, continuaran 
poblados exclusivamente por moros, constituyéndose enton
ces las respectivas aljamas; sin perjuicio desde luego de 
que el señorío de dichos lugares permaneciese en manos 
de elementos cristianos. 

Prueba clara y evidente de lo que venimos apuntando 
la tenemos en el excepcional privilegio otorgado por don 
Jaime, estando en Artana el 29 de mayo de 1242, a los 
sarracenos pobladores de Eslida y de todos los lugares 
de la sierra. En virtud de este privilegio, aparte de la pro-

3 Habíase hecho ya pública su conversión al Cristianismo y 
su bautismo. 

4 Una de las capitulaciones fundacionales del lugar de Villa
hermosa firmada por Zeyt en 1242, disponía « ... que si algunos de 
los pobladores y aun sus sucesores muriesen sin recibir por negli
gencia los santos Sacramentos, se les quitase a sus herederos la quinta 
parte de la hacienda que dejasen». 
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piedad absoluta de sus tierras - sin otro gravamen que la 
tributación antigua del diezmo y la parte alícuota censal 
por casas y establecimientos -, concedióles la libre prác
tica de su religión con facultad de poder enseñar el Corán 
y demás libros propios de su secta; el derecho, firme y 
sin trabas; a la herencia paterna; el establecimiento de 
cadí propio con toda su jurisdicción; regulación libre de 
c0mercio, contratos, etc.; e&tipulándose además - cláusula 
esta de enorme trascendencia histórica - que « ... ninguna 
persona que profesara otra religión que la de Mahoma 
podría ser recibida en aquellos territorios ni residir en 
ellos sin el permiso de sus moradores, aún cuando fuera 
enviado por el mismo rey ... »5 

Y este mismG extraordinario privilegio, mutatis mutandis, 
pero con la invariabilidad de la última cláusula apuntada, 
fue también concedido a todo el Valle de Almonacid, a 
toda la comarca de Segorbe - incluida esta misma ciu
dad-, y .a todo el Valle de Uxó, de fundación árabe, 
con todos sus poblados. 6 Y ésta es la explicación - insis
timos en ello - de que todos los pueblos de . los valles y 
comarcas mencionados, aunque incorporados a la Corona, 
gozaran, aún pasando los siglos y hasta el mismo instante 
del decreto de expulsión, de una envidiable autonomía; 
viviendo en todos sus aspectos como cantones indepen
dientes una vida enteramente musulmana. 

Y no se crea que la comunidad sarracena era exigua 
y reducida. En la comarca de Segorbe eran pueblos ente
ros.7 Concretamente en la capitalidad del obispado, según 

5 Archivo G. del Reino, Bailía, «Enagenciones del R. Patri-
monio», L. I. · 

6 En la Carta de Población otorgada por el propio rey Con
quistador en 1250 a todos los sarracenos de la Vall d'Vxó, la esti
pulación de poder rechazar o expulsar del Valle a toda persona que 
profesara otra religión que la de Mahoma, es clara y terminante. 

7 Prueba de ello es que a raíz de la expulsión de los moros, 
la mayoría de los poblados de referencia quedaron totalmente desiertos. 



CASTELLONENSE DE CvLTVRA 307 

estadísticas del Archivo Municipal y más tarde según los 
Quinque Libri de la parroquia de San Pedro, la Morería 
- que ocupaba el «arrabal» dentro de las murallas de la 
ciudad - 8 constituía exactamente la tercera parte o más 
del núcleo de población,9 viyiendo en absoluta autonomía, 
con su aljama, su alamín y sus jurados totalmente inde-

• 

pendientes, y con su propia mezquita, 'Ubicada precisa-
mente al lado mismo de la primitiva iglesia de San Pedro, 
después parroquia de moriscos.10 Así se desprende de un 
documento de concordia - data 23 de abril de 1389 -
hecho entre la aljama de dicha Morería y el justicia y 
jurados de la Ciudad. Este documento dice Torres Fornés 
que lo vio en el Archivo Municipal de Segorbe; y lo trans
cribe fragmentariamente en su interesante obra «Sobre 
voces aragonesas en Segorbe»; aunque no figura en el 
Inventario que del mismo archivo hizo Revest Corzo en 
1925, publicado recientemente en «Boletín Castellonense 
de Cultura».11 

Sólo a título de información hemos creído oportuno 
dar la transcripción de dicha concordia tal como en frag
mento la aporta el citado publicista Torres Fornés: « ... se 
reunieron a la puerta de la mezquita que está junto a la 
iglesia de San Pedro, al salir de la oración, los moros Alii 
Perriel tenyent lugar de alamy por Abrassim raucin alamín 

8 « ... intra moenia civitatis ... » 
9 Según estadísticas del siglo XVI, de un total de 828 casas en 

Segorbe, 280 constiiuían el arrabal o morería. 
10 Durante la dominación musulmana en la ciudad de Segorbe, 

la Mezquita mayor ocupaba parte del perímetro que hoy abarca la 
Catedral. Además es muy posible que existiera otra mezquita por 
el sector donde hoy radica el monasterio de San Martín de Religiosas 
Agustinas. Nos induce a suponerlo así un documento que hemos 
visto en el Archivo de la Corona de Aragón, que contiene la dona
ción hecha por D. Jaime 1 en 11 de enero de 1271 a Juan Pérez de 
Busquet, de un patio para edificar « ... próximo a la mezquita de San 
Martin ... » (Reg. 1.4, fol. 140.) 

11 Núm. XL, pág. 249 y sigs. Castellón. 
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de la dita moreria, Samet monen, abdulacies amonestet 
viejos o jurados en el anyo presente de los moros e aljama 
de la dita morería et en andalia edeiz síndico sobredito 
de la dita morería, Samet alamin, Massomat sibel Masso
mat edris Cahat almiari Massomat racin Massomat almari 
<;ahat alnireti Samet hadir Samet silil Ali xilenxi Ali qua
siro Massomet perello Sucass alacbori Ali sabori Alii sierel 
<;araig xilenxi Massomat racin Alii sabori <;amet alquarir 
Alii laurelin Alii cahat Alberdo Alii alacbori Abrasin 
albordo Alii Alliri <;ahat edeiz menor Jucass alinez Masso
mat Masson, moros del Raval de la ciudad de Segorbe ... » 
Y sigue comentando el mismo autor: «Esta lucida repre
sentación de los moros de Segorbe, después de hacer ora
ción en la mezquita, como queda dicho, marchó al encuen
tro de los representantes de la ciudad, que lo eran el hon
rado D. Juan de Aviñón, justicia; Fernando Ximenez, 
Juan Vicente de Paracuellos, Domingo de Carrión, Martín 
Sanehez de Sadorní, Ximeno de Cucalón, Bartolomé Dest
llam, Jaime Blandina, Fernando Fillach, García Aragonés 
y F. de Cariñena, jurados; y juntos todos, ante el notario 
Miguel del Castillo, desistieron los moros del pleito que 
contra la ciudad habían promovido, allanándose al pago 
de ciertos impuestos.»12 

Por supuesto tenía también la Morería su mercado y 
cementerio propios. Los diplomas de Jaime 1 que se con
servan en los registros del archivo de la Real Cancillería 
nos recuerdan q_ue cuando .el Conquistador otorgó a la 
entonces villa de Segorbe en 23 de septiembre de 1265 
el privilegio de celebrar mercado los jueves de cada semana, 
tuvo buen cuidado en señalar que éste se celebrara « ... en 
el propio lugar donde era costumbre antiguamente hacerlo 
y celebrarlo, es decir, ante la puerta de Altura ... »; o lo 
que es lo mismo, a las puertas de la propia Morería o 
«arrabal», que quedaba - aún pasados muchos años del 

12 Obra cit., pág. 48-49. Valencia, 1903. 
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bautismo de los moros - totalmente cerrada y como 
aislada del resto de la ciudad. En la misma Real Canci
llería encontramos registrada una donación hecha por el 
Conquistador en 17 de marzo de 1275 a cierto Pedro Palau 
de un solar en Segorbe situado « ... junto a la puerta de 
la Morería ... »13 Y por el decreto episcopal de 22 de setiem
bre de 1599 en que se establecían los límites de la nueva 
parroquia de San Pedro para fi10riscos, conocemos que no 
era sólo una, sino varias puertas las que antiguamente 
cerraban dicha Morería. Por lo menos eran cinco portales; 
el llamado «Portal de Castelnou», el «Portal de las Eras 
Largas», el «Portal de la Plazuela» (frente a la iglesia de 
San Pedro), el «Portalejo» (que daba a la huerta), y el 
«Portal del Horno Nuevo».14 

Todo ello nos lleva como de la mano para llenar el 
objetivo que nos hemos propuesto en el presente estudio. 
Dar a conocer las rentas de que gozaba la mezquita de 
la Morería de Segorbe como legítimo dueño territorial, 
según consta en el proceso incoado por orden del rey 
Felipe II en 1596 y llevado a cabo por don Feliciano de 
Figueroa, a la sazón dignidad de Chantre en la Catedral 
Metropolitana de Valencia y unos años después obispo 
de Segorbe; proceso que en fragmento se conserva en el 
archivo de nuestra catedral.15 

13 Arch. Corona de Aragón, Reg. 19, fol. 10,v0
• 

14 Posteriormente, y habiendo aumentado con el tiempo nuevas 
edificaciones, se construyó una puerta más, la llamada «Portal Nuevo», 
que confrontaba con la aljama de la «Judería», calle del Mercado 
en medio. (Vid. nuestro opúsculo «Los Moriscos y la Parroquia de 
San Pedro de la ciudad de Segorbe», núm. 7 del Depart. de Public. del 
Instituto Laboral de nuestra ciudad.) 

15 Es bien notorio que nuestro Archivo Catedralicio fue diez
mado durante el período revolucionario 1936-39. Muchos y valiosos 
fondos desaparecieron y de la documentación recuperada, buena 
parte de ella quedó mutilada e incompleta, como el proceso a que 
hacemos referencia. 

• 
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Transcribimos el documento : 
«Memoria de las tierras de la Mezquita, llamada Abuz, 

del Raval de Segorbe, sacada del proce~o original que por 
orden de su Magd. hizo el Licdo. Feliciano de Figueroa, 
Capiscol i Canonigo de Vala, obispo que despues fué de 
Sege. en el año 1596.=P.0 Mahomat Rey, sobre dos peda-
90S de tierra, que confrontan en tierras de Galip e Deiz, 
que esta hazia meqiodia, i con tierra que esta hazia poniente 
de Amet Perello, responde doze sueldos.» . 

«Itero otra tierra al mediodía que confronta con tierra 
de Ali Valenic, i aparte de tramontana, con tierra de Acahat 
hijo de Jus Abena9ar, i a párte de levante, con tierra de 
la Mezquita, i aparte de poniente con regajo, esta la tuvo 
Ebu hija de Abenazar, quando murio el año 931, respondía 
Mahomet sobre ella hijo de ltuley dos sueldos i medio.» 

«Itero otra tierra que era de la Mezquita, que la tenía 
Mahomat, hijo de Abdalla Aljudemi, que esta al meri
díano, i confronta con Mahomat de Abenazar, i a la tra
montana con Amet Algayperi, i a poniente con camino 
para otras heredades.» 

«Item t iene otra pieza de la Abuz Mahomet, hijo de 
Mahom i que confronta al meridiano con pie9a de Abdalla 
unico, i a levante i a tremontana con pie9a de Amet Gay
ceeri, i al poniente con Mahomat de Abenazar i Amet 
Machar.» 

«Itero otra pie9a del Abuz que la tuvo Ali agnazic, 
confronta al meridiano con el molino, i en levante i tra
montana con zequia i con camino i con hera de Vuay
dalde Izquierdo, y a poniente con camino para la gente 
y con pieza de Cahat Jarif.» 

«Item otra tierra de la Abuz en la, partida de Albacet 
junto a los molinillos, que tuvo Amet Bembrahem Alperrello, 
que confronta al meridiano i al levante con camino i pieza 
de los hijos dee Cazim, i al poniente con los hijos de Ammet 
Aromar.» 

«Itero otra que era Abuz, que estava a la parte de medio-
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día, i al levante confronta c0n Abdalla moni, i a la parte 
de tramontana.» 

«Item otra pie9a en la huerta de los moros de la Abuz, 
que la tenían los herederos de Amet Annez, i es la pieza 
que merco del muerto Amet Amar que c0nfronta con 
tierra de la Mezquita, i con los herederos <de Brahem Zuley
men, i con Sahat udeis i eon Sahat Annes i la tuvo el año 
915.» 

«ltem una botiga o tienda que era Abuz Zahat, hijo 
de Mahomat Annez que era com0 Ulila cambra de su cas.a 
en el mercado.» . 

«ltem una pie9a i balsa para el lino en el río, la qual 
era Abuz a los hijos de Abdalla Akauz, i al mediodía a 
Amet Alguazir, i avía dos moreras con su tierra junto de 
la balsa sobredicha, i otras dos moreras avía que estavan 
junto con Abdalla Xarif.>> 

«Item otra pie9a que era Abuz, que tiene Abdalla 
Morem, que confronta al meridian0 con Jucef Almugeri 
i a levante con pie~ de la Mezquita, i al poniente con 
camino para la gente.» 

«ltem otra pie9a que era Abuz, que la tenía la mujer 
de Mahomat Benazar, confronta al mediodía con tierra 
de Galip Udeiz, y a tramontana con Zahat A9ayer i al 
poniente con Hamet PereUo. >> 

«ltem un garroferal en la partida de omara que era 
Abuz, junto a Carnea de Mahomat Azen.» 

«ltem otra pie9a viña que era detenida de Ismaele 
Palomo que era Abuz, que confronta al mediodía con 
viña de Hamet . Hazen i a la tramontana con Ala bit.» 

«ltem otra viña que era Abuz que la detenía una mujer 
que se llamaba Axa, viuda de Mahomat torlit, en la par
tida de alter, confronta a la parte de mediodía con los 
hijos de Paxaro y Alpartal, i al levante con Amet Alexeb.» 

«Item cada año hace cinco sueldos a la Mezquita Fat 
Abenzar sobre pie9a que tiene en la huerta de los moros 
i torno la pie9a a Amet su hermana. 
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. 
«ltem tiene que era Abuz una bal~a de Mahomat Monem 

Izquierdo en la partida de Real Marti~ Perez.» 
«Item en la huerta de lAltura hay otra Abuz que la 

detuvo Ali hijo de Jucef Sacha i su muger, confronta a 
la parte de mediodía con Abdalasiz Moncarel.» 

«ltem otra pie~a en la huerta de los moros en el Raval 
de Segorbe que era Abuz, que la tania Abraham hijo de 
Brahem nadir, confronta al mediodía con el mesmo que 
tenia la piec;a sobredicha, i a la parte de levante con camino 
de la gente i sequía de la fuente, i a la parte de tramontana 
con camino de Valldechristo i otros, esto en el año 914. 
i en la cuenta de na t. Christi 1508. » 

«Item en la partida de Sapena, otra pie~a de quatro 
hanegadas que era de Abuz, detenida de lbrahem nedir, 
que confronta al mediodía a la gente y a la tramontana con 
Amet Perello i Ju~af alaboxe, i al levante con el christiano 
Antonio Alcoy el año 914. i a la cuenta de Christo 1508.» 

«Itero otra pie~a de la Abuz que se ha de cobrar que 
no es detenida de ninguno.» 

«ltem otra piec;a de la Abuz que detenía Marco Bal
fagona, i despues la detuvo Ali Zayer que confronta con 
Pedro Bernaga a 22 de Noviembre 898 en treynta i un 
sueldo cada_ año.» 

«Item un garroferal que dexo a la Abuz en la partida 
de Amara Juc;af Maymon, i este lo arrendo a Abdalla 
hijo de Mahomat Azaya cinco años al primero de enero 
887 por· 8 sueldos.» 

«Primo se arrendo a Fahat Asen la piec;a que confronta 
con Abdalla Cani que es de la Abuza o Mezquita, i es 
la pie~a que era de Mahomat Anadir en la partida de 
Albacet a veynte años a 13 de Setiembre 889 cada año, 
por diez sueldos i medio.>> 

«Itero se arrendo una viña de la Abuza en· la partida 
de S. Julian que era de Hismael Farach, i se arrendo a 
Mahomat Xuluch por diez años, cada año por doze suel
dos i medio el año de 1500.» 
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«Item arrendo Ali hijo de Gali Xulu la pie~a que dexo 
Cahat, hijo de Abmael Zaquen en la partida del Molino, 
que confronta eon Amet Annez, hijo de Ju~at Tallon i 
con camino a poniente i a levante zequia, a cinco años, 
a 8 de Noviembre 1504 cada año, por veynte sueldos i 
nueve dineros.» 

«Itero arrendo Abdulazis Axerif la pie~a que esta encima 
del molino y Mahomat Catalan, a cinco años dia de viernes 
a 2 de Noviembre 1504, en premio a veynte i siete sueldos. 
Mas se le arrendo otro peda~ que e~tavá a su lado de 
Asen, que era de Xemsi a cinco años, que la dio a la 
Aljama en calendario arriba dicho, por precio de catmce 
sueldos y medio cada año, y se hizo el arrendamient0 por 
el procurador de los Abuzes, que es Cahat Exeluneli, y 
que escribió Mahomat hijo de Ozmen Aljabari por él en 
el calendari arriba dicho.» 

«ltem en viernes a 8 de enero 1512 las detenidas Jucef 
Perello las arrendo a Abraym Izquierdo, y otro moreral 
de la Mezquita, a cinco años, que se han de cumplir del 
calendario sobredicho, en precio de treynta sueldos, con 
las Abuzes la viña de la partida de Amara, aunque se 
llamava Fatima Valencia a cinco años, cada año siete 
sueldos en el mes de Abril 1513.» 

«Itero el dia del viernes el primero de Juli0 el año 1513 
arrendo el que tenia cuenta con las Albuzes Jucef Alperello 
tres peda~os de tierra confronta con el huerto de los Frailes 
a 9 s. a seis años.» 

«ltem arrendó el que tenia cuenta con las Abuzes Jucef 
Alperello al christiano Pasqual Malion, la viña de Julian 
a cinco años, que se ha de contar del calendario, al primer 
año quatro sueldos y a los otros años a razón de doze 
sueldos.» 

«ltem arrendaron los Jurados a Ali Guadeiz y Caler 
y Asi Alerza la pie9a de la huerta de los moros, la que 
tuvo Adreet Nedir al lado del camino del Monasterio, 
por cinco años, cada año por razón de treynta y dos suel-

21 
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dos a Mahomat Belbis el día del viernes a medio de Junio 
1513.» 

«ltem el que toma quenta con las Abuzes Jucef Alpe
rello la pie9a que era de Amet Annez la arrendó a Jaet 
Udeis, en precio cada año de cinquenta y ocho sueldos a 
cinco años, a seis de Noviembre 1513.» 

«ltem el que tenia a cuenta con las Abuzes Jucef Alpe
rello y los Jurados arrendaron la p1~9a de la Peña a los 
hijos de Carrion por ocho años, cada año por cinquenta 
y ocho sueldos, Jueves el primero de deziembre 1513.» 

«Item que en el calendario dicho, hizo otro arrenda
miento el que tenia cuenta con las Abuzes Jucef Alperello 
la hanegada de Albacet, la que era de Amet Perello a 
hijo de Garcia a seis años, cada año por diez y ocho suel
dos el año de 1513.» . 

«Item el que tenia cuenta con las Abuz~s J ucef Alpe-
rello, arrendó la pie9a de Albacet, la que tuvo Mahomat 
Razin, al cuñado de Simon el de Man9anera a diez años, 
cada año por 22 sueldos, era lunes a 2 de octubre 1514. 

«ltem Jucef Alperrello al christiano Soriano arrendó la 
pie9a de Albacet, la que esta enzima el barranco, con
fronta con pie9a del christiano Nofre a cinco años del 
calendario, cada año por quinze sueldos, el día del viernes 
a diez de Noviembre 1514.» 

«ltem el viernes el segundo de Noviembre 1515 a la 
cuenta de Christo, el que tenia cuenta con las Abuzes, 
Abenaza hijo de Amet, arrendó al christiano hijo de Acen
sio, la pie9a que está junto del molino a diez años y que 
la. ha de tener conforme uso y costumbre de labrador, y 
si no, que solo se la dan por cinco años que se han de 
cumplir del ca:lendario, cada año por precio de treynta 

' sueldos.» 
«Itero dixo el Jurado Abdalla Cani y el que tenia cuenta 

con las Abuzes Jucef Perrello, que los dos juntos arren
daron la balsa del Rio a Mahomat de Abeneica a diez 
años del calendario dicho, por precio cada año de veynte 
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y seis sueldos, de los sueldos que corren en estos tiempos, 
con los árboles de mGreras que hay en ella y las que puede 
haver, y le hizo fianr;a al sobredicho arrendamiento Acen, 
hijo de Amet Acen, que pagara por el, y que está obligado 
con sus bienes, el día del Viernes, a 30 de Mayo 1516.» 

«Itero el dia de lunes a 13 de octubre, el que tenia 
cuenta con las Abuzes Jucef Alperrello, la pie9a del Sensal 
arrendó a Ucey Azegea a cinco años cada año por veynte 
sueldos, el año 1516. » 

«Item el dia del viernes a 17 de octubre 1516, arrendó 
el que tenía cuenta con las Abuzes Jucef Perrello a Jucef 
Tallo la pier;a de la huerta de los moros que era de Cahat 
Benar;ar, por tiempo de doze años, cada año por treynta 
sueldos.» 

• 
«Itero el primero de octubre de 1518 arrendó Mahomat 

a Perrello la pier;a que tuvo Amet Annaez a cinco años, 
que se han de cumplir del calendario arriba dicho, por 
cinquenta y ocho sueldos cada año.»16 

' 

II 

LA ALMOINA 

La conversión de los moros, aunque generalmente en 
España fue siempre una pesadilla, en el reino de Valencia 
tuvo algo de progresiva gracias al celo de los santos arzo
bispos Tomás de Villanueva y Juan de Ribera. También 
los obispos segobricenses desplegaron sucesivamente todas 
sus energías y celo pastoral en la gran tarea de captación, 
pero sin grandes resultados positivos. El mismo obispo don 
Juan Bautista Pérez, varón de cultura vastísima y de excep
cionales dotes pastorales y del que · dicen sus biógrafos 

16 Arch. Catedr., Reg. VII, 8. 
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tenía soluciones para todos los problemas por graves que 
fuesen, hubo de rendirse ante «la dificultad de la conver
sión de los moriscos». En uno de sus escritos, que tituló 
«Sobre la reformación de los moriscos del Reino de Valen
cia», decía: «La materia que se trata de la instrucción e 
reformación de los moriscos del reino de Valencia es una 
de las más graves y dificulto~as que se pueden ofrecer en 
este tiempo, y conócese su dificultad en que ha setenta 
años que se baptizaron, y después acá ha habido muchí
simas juntas de prelados y consejeros de S. M., y hasta 
ahora no se ha podido hallar bastante remedio para los 
daños ... , ni yo lo sé ... » 

En efecto. Los moriscos seguían tan moros como antes 
de su impuesto bautismo. El credo religioso muslímico 
inspiraba todas sus acciones. Enemigos del nombre cris
tiano, lo combatían pública y secretamente. «Bien puede 
decirse -escribe Menéndez y Pela yo - que entre los 
moriscos apenas había uno que de buena fe profesara la 
religión del Crucificado.»17 

Todo ello indujo a la creación de nuevas parroquias 
exclusivamente para los nuevos conversos; surgiendo así 
la nueva parroquia de San Pedro con rector propio, por 
decreto de 1 O de enero de 1597; aunque dicha iglesia, anexio
nada con anterioridad a la catedral y muy visitada por 
los fieles, era atendida por dos canónigos curados, con 
sendos vicarios sustitutos.18 

Como consecuencia del bautismo de los moros en el 
primer tercio del siglo XVI y subsiguiente inhabilitación de 
la mezquita de la Morería, todas las rentas de la misma 
pasaron previa concordia y Real Decreto a propiedad y 
usufructo de la iglesia de San Pedro destinada a los nuevos 
conversos, y por tanto a la catedral a la que aquélla estaba 

17 «Hist. de los Heterodoxos Esp.», T. IV, pág. 331, Madrid. 
Edic. 1946. 

18 Vid. sobre la erección de esta Parroquia nuestro opúsculo 
antes citado. 
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anexionada hasta su erección en parroquia; constituyén
dose entonces una Junta de Administración para la debida 
regularización de dichas rentas, y creándose posteriormente 
en 1606 una Almoina u Obra pía para atender a los pobres 
del «Arrabal», administrada por el rector de San Pedro 
y dos jurados, elegidos de entre los propios moriscos. 

Transcribimos la relación de diChas rentas destinadas a 
la mencionada Almoina, tal como va inserta en el Proceso 
de referencia: 

«Memoria de la Renta de los pobres del Arraval de 
Segorbe sacada del dicho processo, i visita que hizo el 
sobredicho Sr. Obispo en et año 1606.» 

«Primeramente hizieron relación, que dicha adminis
tración de los pobres del arraval de Segorbe tiene una casa 
situada en el mercado de Segorbe, que afronta de una 
con mossen Baptista Pons presbítero, y de otra parte con 
casa de Alexos Alturi, que se suele arrendar por siete libras, 
dexada por Ursola Palomo viuda de Jaime · Alturi, para 
vestir y alimentar pobres del arraval de Segorbe.» 

«Item un garroferal en la partida de Cabrera la baxa, 
que es un jornal, afronta con (aquí hay un espacio en 
blanco) dexado por Alonso Roget, para vestir y alimentar 
pobres del arraval.» 

«Item otro garroferal de un jornal en la partida de 
los Magarios que era de Francisquet, dexado por él para 
vestir y alimentar pobres del arraval, que confronta con 
(espacio en blanco) y se suele arrendar por veynte sueldos.» 

«ltem una pie9a de dos hanegadas en la partida· de 
La Gallega, dexada por Maria Correjo, muger de Jayme 
Motaher, para vestir y alimentar pobres del arraval, que 
afronta con la cequia nueva senda en medio con Luis 
Motaher y Geronymo Canzel y la viuda de Haba, y se 
suele arrendar por ocho libra~ seis sueldos y nueve dineros.» 

«Item una hanegada de tierra en la partida de La 
Gallega, dexada por la muger de Jayme Aliri, Alamín, 
para vestir y alimentar pobres del arraval, que afronta 

' 
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con Macian Machara por tres partes, y suele arrendarse 
por 4.2.» 

«Item, un moreral en la partida del Censal, dexado por 
la dicha muger de Jayme Aliri, que tiene dos hanegadas, 
afrontan con cequia del molino de Xeldo y Macian Mon
tesino, y suele arrendarse en onze libras.» 

«It~m otra heredad en la partida de Albalat, dexada 
por Luis Motaher para vestir y alimentar pobres del arraval, 
que contiene dos hanegadas y afronta con Frances Cani 
y con la viuda de Viari, que suele arrendarse por quatro 
libras y media.» 

«ltem un garroferal de dos jornales en la partida de 
Alfatara, o Olivar del Duque, dexado por Miguel Valenci 
para vestir y alimentar pobres del arraval, que afronta 
con (espacio en blanco) y se suele arrendar por 4.15.10.» 

«Item una casa en el mercado de Segorbe comprada 
por el arraval de dineros desta administración para obs 
della, que afronta con casas de Beltran Baco y con casas 
de Francisco Morci, alias, Patarni, y a las ospaldas con 
el Capítulo de la Se u de Segorbe, . que se suele arrendar 
por 8.13.6.» 

«Item una pie~a en la partida del Almagran, dexada 
por · Geronymo Izquierdo para vestir y alimentar pobres 
del arraval, y seran dos hanegadas de tierra campa, y 
afrontan con Gerónymo Jaher y con Francisco Jaher, y 
s~ suele arrendar por 8.4.» 

«Item otra heredad en la partida de la Gallega, que 
seran dos hanegadas, compradas de dinero de dicha admi
nistración, que afrontan con la viuda de Rafel (sic) Hazen 
y Macian Machara a la parte de baxo y camino, que se 
suele arrendar por nueve libras.» 

«Item otra heredad al Portal de los Capuchinos que 
contiene dos hanegadas y media de tierra campa, dexada 
por Esperanga Izquierdo, viuda 4e Geronymo Faraig, para 
vestir y alimentar pobres del arraval, que afronta con 
huerto de Miguel Geronim0 Valero notario, y contiene de 
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la mesma viuda y cequia que dizen del Agua Limpia, que 
se suele arrendar por catorce libras.» 

«ltem otra heredad de dos hanegadas de tierra campa 
en la partida de Albacete en dos vancales, dexados por 
Juan Razin el Tornero, para vestir y alimentar pobres 
del arraval, que afronta con Francisco Cambra, sastre, y 
Pedro Tallon y con cequia del Rollo dengaston, que se 
suele arrendar por ocho libras.» 

«ltem otra casa en el mercado de Segorbe en la fuente 
del fossar que afronta con la puerta del fossar y con el 
dicho fossar a las espaldas y con casas de los herederos 
de Palacio, que la trocó el arraval por unas tierras que 
havia dexado <;angarren para vestir y alimentar pobres del 
arraval, la qual casa se suele arrendar por quatro libras, 
diez y seis sueldos.» 

«Item otra casa en el mercado, dexada por la suegra 
de Lope Fusta, que afronta con casa de Ursola Palomo y 
casa de Julio Chovi, para vestir y alimentar pobres, la 
qual se suele arrendar por siete libras.» 

«Item cien libras dexadas por Isabel Cazer, muger que 
fué de Jayme Aliri, Alamín, para que dellas se compre 
una casa o heredad para esta administración, y que de 
su renta se alimenten y vistan pobres del Arraval.»19 

III 

ESPOLIO DEL ARRABAL 

El 22 de septiembre del año 1609 publicábase un edicto 
en la ciudad del Turia, en virtud del cual el rey Felipe III, 
atendiendo a poderosísimas razones de Estado y con el 
consejo de varones eminentes entre los que figuraba el 

19 Arch. Catedral., Reg. VII, 8. 
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santo arzobispo y virrey valentino Juan de Ribera -no 
obstante la resistencia opuesta por la nobleza de la que 
eran vasallos los moriscos -, dictaba el decreto de expul
sión de éstos en todo el reino de Valencia. 

Como consecuencia de dicha expulsión, el arrabal de 
Segorbe - antigua Morería - quedó casi totalmente 
desierto; y la parroquia de San Pedro, creada, como se 
recordará, exclusivamente para los moriscos, volvió de 
nuevo a ser incorporada a su antigua matriz la S. l. Catedral. 
Esta nueva situación movió al Cabildo a la exploración 
sobre la disponibilidad de las rentas de la antigua Mez
quita para su posible aplicación a distribuciones de Coro, 
dada por entonces la penuria del primer templo de la dió
cesis; salvada siempre desde luego la renta de la Almoina 
destinada a los pobres. 

Sin embargo, los propósitos del Cabildo no pudieron 
tener efectividad alguna, puesto que como resultado de 
dicha exploración resultó que la mayor parte de las rentas 
mencionadas estaba tiempo ha en manos de los duques 
de Segorbe a título de legítimos señores territoriales; los 
cuales, después de la expulsión, apresuráronse incluso a 
controlar cuantas heredades, casas y tierras que poseían 
los moriscos, con el pretexto de que habían sido sus vasallos. 

Naturalmente el Cabildo viose en el apremio de recurrir 
a la suprema autoridad de la nación para que se dignara 
hacer efe.ctivo el cumplimiento de sus Reales Ordenes 
anteriores. La contestación de Felipe III no se hizo esperar. 
Y en 3 de abril de 1612 dirigía la siguiente carta al mar
qués de Carazena, lugarteniente regio y capitán general del 
reino de Valencia: 

«El Rey.=Illsre. Marqués, primo mi Lugar teniente, 
i Capitan general. Por parte de Christoval Sanchez de 
Ayala administrador general de los bienes de las Iglesias 
de los Lugares que fueron de moriscos en esse Reyno, 
se me ha dado el memorial de que va aqui traslado, sobre 
la pretensión que dize tienen algunos dueños de Lugares, 
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de que los dichos bienes les fueron adjudicados por los 
bandos que ay se hizieron, y porque dado caso que se 
pudiera disponer dellos libremente y sin escrupulo, nunca 
fue mi intención tocar en lo que es propio de las dichas 
Iglesias, ni hay razon m causa para que ellos se lo pre
tendan aplicar, sera bien, y assi os lo encargo y mando 
que desengañeis a todos los que tuvieren tal pretensión, 
de que si alguna cosa se les ha adjudicado por pregones 
o mandatos mios, no se han de entender en esto las tierras, 
árboles, possessiones y rentas que tenían las Iglesias, las 
quales fueron dexadas a las Mezquitas antes que los moros 
se ~autizasen, y mucho menos las que después de bauti
zados fueron dexadas por ellos a las Iglesias y pobres de 
los dichos Lugares, porque como dicho es nunca fue mi 
real intención tocar en ellas, y vos me hareis muy par
ticular servicio, en no permitir que contra esto se haga 
ni intente cosa alguna, favoreciendo y amparando a las 
dichas Iglesias como es razón, y también al Suplicante, 
que yo seré servido dello. =Dat. en Madrid, a 3 de Abril 
de 1612. =Y o El Rey.= Ortiz, Secreto. »2o 

Es muy posible que este mandato regio surtiera los 
efectos favorables deseados; aunque nada podamos con
cretar sobre ello, por faltar en el proceso de referencia 
su parte más importante; la dispositiva. No obstante, y 
aún presumiendo el fallo favorable, hubo necesidad de 
resolver dos grandes problemas básicos y fundamentales; 
primero, la exploración del estado y condiciones de tierras 
y heredades; y segundo, la repoblación del «Arrabal» a 
fin de que hubiese quien se dedicara al laboreo de dichas 
tierras. 

En este sentido habían informado previamente y de 
común acuerdo Cabildo y Ciudad al Regente de Valencia 
Fontanet, sugiriéndole los procedimientos a seguir para 

20 Arch. Catedr., Del proceso mencionado. 
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una viable solución. Entresacamos los puntos principales 
de la exposición y propuesta: ' 

1.o Necesidad absoluta y urgente del establecimiento 
de heredades, casas, etc., pertenecientes al espolio del 
«Arrabal»; ya que las tierras veíanse muy «estragadas» 
- muchas de ellas yermas - por haber estado los tres 
años últimos en manoc; de «conductores», quienes sólo se 
preocuparon de esquilmarlas. 

2. o Recuento y control de cuantos censales y cargos 
pertenecieron a la antigua Morería, ya que habíase entrado 
a saco en ellos a raíz de la expulsión. 

3.o Inventario de todas las tierras - secano y regadío
y de todas las casas habitables del «Arrabal» que fueron 
propiedad de los moriscos. 

4.0 Nombramiento de un «clavario» para la adminis
tración de censales, casas y heredades. 

5. ° Clasificación de las heredades-huerta en tres clases: 
mejores, buenas, y menos buenas; imponiendo el censo 
correspondiente según la calidad de la tierra. 

· 6. 0 Dada la escasez de heredades-huerta y además muy 
difíciles de cultivar, « ... no se de a cada uno de los que 
se huviere de dar, sino hasta seis hanegadas al que más, 
procurando que los primeros sean labradores desta ciudad, 
y al que tuviere hijos que pudieren trabajar por sí, se les 
de a cada uno de ellos su porción y casa, para que de.~ta 
suerte se augmente el lugar, y en caso que sobrare como 
en effecto sobrará, se podrían admitir algunos labradores 
forasteros, porque desta suerte, no solo estarán bien cul
tivadas las heredades que les dieren a dichos labradores, 
sino tambien las que dieren y hoy de suyo tienen los que 
no lo son, por la falta grande que hay en esta ciudad de 
peones, y por esta causa están los jornales en precio muy 
excesivo, y assi los dueños de las heredades no les dan 
el percuro que antes solían, con notable diminución de 
los frutos de la tierra.» 

7.0 Que a los mismos labradores « ... primero que a 
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otros, se les de casa en el raval a los que no la tuvieren, 
y una viña y garroferal en el monte ... » 

8. 0 · Que dichos labradores se comprometan a trabajar 
las tierras en conciencia, de lo contrario tendría que dejarse 
el barbecho de un año para otro, resultando que « ... donde 
hoy se cogen dos cogidas una de trigo y otra de panizo 
en cada un año, no se cogería sino una en dos años, y esto 
sería en notable daño assi del comun de la ciudad, como 
de los interesados ... ; y sino, habrá gente que está con 
deseo de venir a vivir a Segorbe, y assi volverá esta tierra 
a ser lo que fué, con particular augmento del patrimonio 
desta ciudad, que quantos mas vezinos tuviera, tanto 
valdrá más la sisa e imposiciones della ... »21 

Naturalmente que hubieron de transcurrir muchos años 
para que la repoblación del «Arrabal» fuera un hec~o en 
todo su sentido histórico, jurídico, social, y hasta moral 
y religioso. 

Y hoy, a trescientos años de distancia bien cumplidos 
del espolio, la antigua «Morería» es -no cabe duda
uno de los barrios de la ciudad más superpoblados y flo
recientes, y cuya vida se encentra toda en la histórica 
Parroquia de San Pedro. 

PEREGRÍN-LUIS LLORENS Y RAGA 

21 Arch. Catedr., Del prooeso de referencia. 

' 
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APENDICE 

Nomenclatura de las partidas del término de Segorbe que 
van insertas en el referido Proceso.* 

Agua Limpia, Acequia del 

Alba~t (junto a los Molinillos) 
Albalat 
Alfatara (olivar del Duque) 
Almagran 

Alter 
Amara (anteriormente Fátima-

Valencia) 
Angosto, El, 

Asen 
Balsa del Río 
Bar o 
Cabrera la Baja 
Campo, El, 
Capuchinos, Portal de los, 
Cascajo 
Castejon 
Castelnou, Camino de, 
Censal 
Cequia Nueva 

Cuencas 
Frailes, Puerta de los, 
Gallega foresa 
Lagunas 

Loma, La, 
Magarios, Los, 
Molinillos, Los, 

Molino 
Moral (barrio) 
Moros, Huerta de los, 
Olivar (o Amara) 
Omara (junto a Carrica) 

Ortolano 
Peñll' 
Piedra-hendida (Sopeña) 

Real 
Regajo (o bra~J) 
Rollo, Acequia del, 

San Julián 
S apena 
Sargal 

Sopeña 
Teruel, Camino de, 
U trillas 
Vall de Cristo, Camino de, 

Xeldo, Carrera de, 
Xeldo, Corrales de, 

• Muchas de ellas con topónimo arábigo. 
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Jull, Juyol i Juliol 

§ l. Malgrat !'existencia de notables repertoris lexico
gráfics del catahl antic, resten encara prou buits en 
el coneixement del nostre lexic. 1 N'he comprovat 
un, en ocupar-me de les denominacions del 'julio!'. 
Hom sap que el catala designa el sete mes de l'any 
mitja9ant una forma que originariament és un dimi-

1 Ultra les abreviatures correntment usades pels filolegs, uti
litzo les següents: 

AA = Dr. Heinrich Finke, Acta Aragonensia. Quellen zur deut
schen, italienischen, franzosischen, spanischen, Kirchen- und Kultur
geschichte aus der diplomatischen Korrespondenz Jaymes II. (1291-
1327), herausg. von ,.., . Berlín u. Leipzig, Rothschild, Bd. 1 und u. 
1908; Bd. m. 1922. 

Boyl = Libros de tesorería de la Casa Real de Aragón, trans
cripción é indice por Eduardo González Hurtebise, tomo I: Reinado 
de Jaime 11, Libros de cuentas de Pedro Boyl, tesorero del monarca 
desde Marzo de 1302 á Marzo de 1304. Barcelona, 1911. 

Gua!, VCM = Miguel Gua! camarena, Vocabulario del Comercio 
Medieval. Colección de aranceles aduaneros de la Corona de Aragón 
(siglos xm y xrv). Tarragona, 1968. 

Jaime vida fam. = J. Ernesto Martínez Ferrando, Jaime II de 
Aragón. Su vida familiar. Barcelona, 1948, 2 vols. 

Roca, Johan = Joseph M.• Roca, Jolzan i d'Aragó. Barcelona, 
1929 (= «Memorias de la Real Academia de Buenas Letras de Bar
celona». Tomo XI). 

Rubió, DOC = Antoni Rubió i Lluch, Diplomatari de /'Orient 
cata/a (1301-1409). CoHecció de documents per a la historia de 
IExpedició catalana a Orient i deis ducats d' Atenes i Neopatria. 
B'arcelona, l. d'E. C., 1947. 
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nutiu: julio/ i variants dialectals juriol, joliol. 2 Ens 
trobem, dones, davant el mateix fenomen del fran
ces (juillet). 
El frances antic juignet i el proven~al antic junhet 
'juliol' (FEW, V, p. 76b) són explicats generalment 
coro a un remei terapeutic davant la quasi homo
nímia entre els respectius descendents delllati JUNIUS 
i JULIUS. Després, per pressió savia, se'n forma un 
juillet. En un comen~ament el juliol seria una mena 
de juny petit. 
Tot i que [U] i [t] són tant en catala coro en francés 
i occita antics fonemes ben diferenciats (bany
ball, etc.), potser sí que convé distinguir-los amb 
claredat, quan es fa una enumeració deis mesos. 
Compareu, per exemple, la solució d'aquest text 
ca tala de 1302: 

« ... 5 meses passat, ~o és d'abril, maig, juny, juyol 
e agost qui són 153 dies» (Boyl, núm. 1.130). 

Segons una enquesta duta a terme en l'Alt Aragó 
per Josep M. de Casacuberta el 1922, 'juny' en 
Bielsa es junio!, mentre que ·a Gistaín aquest mot 
designa el 'juliol' .3 Les influencies mútues entre 

2 El DCVB, basat en les indicacions de !'Atlas /inguistique de 
la France, mapa 734, reporta una variant rossellonesa julio/ (s.v.). 
No en trobo confi.rmació al Vocabulari rose/Iones de C. Grandó, 
publicat a la Miscel-/iinia Fabra, Buenos Aires 1943, p. 194. Tampoc 
no puc comprovar-ne l'ex~ctitud recorrent a l'Atlas linguistique et 
ethnographique des Pyrénés orientales d'H. Guiter, on no hi ha cap 
mapa ni pel juny ni pel julio!. 

L'Atlas lingüistic de Catalunya solament enregistra per el Rosselló 
juriol i julio! (mapa 917), pero aquestes dades no són gaire segures. 

Em demano si, en la forma julio/ de 1' ALF, no hem de veure una 
deficient percepció, per part de l'enquestador Egmont, del so -li-. 

3. J. M. de Casacuberta i J. Coromines, Materials per a l'es
tudi deis par/ars aragonesas, en: BDC, XXIV, 1936, p. 173. En el seu 
!libre El habla del valle de Bielsa, Antoni Badia no recull aquest junio/. 
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aquests dos mesos sovintegen,4 adés amb la impo
sició formal del juny (com en fr. ant. juignet, etc.), 
adés amb la de juliol (per ex. en una part del gaseó 
julh és 'juny' i julhet 'juliol').5 I no són solament 
les llengües romaniques aquelles que coneixen aquest 
agrupament per parells.6 

L'anglo-saxó deia aerra li~a per a juny, es a dir 
literalment 'el primer (se. mes) suau' i aeftera li~a 
per a julio!, 'el segon (se. mes) suau', com ja van 
assenyalar els germans Grimm i Friedrich Diez.7 

Alguns parlars del grec modern se serveixen del 
mateix procediment, així a Xipre trobem: proto
júnis y defterojúnis.8 

4 Per aquest motiu podría resultar exacta la indicació del sub
jecte del punt sevilla 602 del Atlas lingüístico y etnográfico de Andalucía 
(vol. IV, mapa 813), segons la qua! junio fóra alla el 'julio!'. Els 
autors de !'atlas s'hi mostren esceptics, i afegeixen a aquesta dada 
un punt d'interrogació. 

5 Vegeu J. Séguy, Atlas linguistique de la Gascogne, mapes 
núms. 1.050 i 1.051. Un ter~ del domini gaseó di u julh per a 'juny'; 
el 'julio!' hi és julhet per tot arreu, llevat d'un punt de l'Aude, on 
tenim junhet, i de la Vall d'Aran, on hi ha djunsega ( = ésa dir, el 
mes de juny quan se sega). Sobre aquesta darrera concepció del julio!, 
afegiu les precisions de J. Jud, RLiR, IV, 1928, pp. 287-88. 

6 F. W. Stipp, Die Benennungen des Jahres und seine Teile auf 
dem Boden des heutigen Frankreichs, Diss. Bono, Neuchíltel 1912, 
no aporta res sobre el que aci ens interessa; ni s'adona que hi ha els 
problemes del diminutiu i de la contaminació juny-juliol: «julius, 
das das Etymon für das frz. juillet bildet» (p. 56). Ultra la classica 
obra de Clemente Merlo 1 nomi romanzi del/e stagioni e dei mesi, 
Torino 1904, hom consultara amb profit l'article de Dámaso Alonso 
citat més avall. 

1 W. Sykorra, Freidrich Diez' Etymo/ogisches Worterbuch der 
romanischen Sprachen und seine Que/len, Bonn 1973, p. 145. 

8 Gerhald Rohlfs, Romanische Sprachgeographie, Miinchen 
1971, p. 180. Del mateix autor, vegeu Aspects et problemes de géo
graphie /inguistique romane, en : Acles du xe Congres lnternational de 
/inguistique et Philo/ogie romanes (Strasbourg 1962), París 1965, 1, 

pp. 23-25. 
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§ 2. El catala antic va coneixer un juyol 'juliol'. El 
Sr. Dámaso Alonso, basat en una informació que 
el Sr. R. Aramon li va fornir, diu que apareix en el 
Constitucionum et privilegiorum antiquorum líber, 
manuscrit catala del segle xm.9 Aqueix esment deu 
ésser el més reculat cronologicament, pero de cap 
manera no n'és l'únic, car juyo/ es troba molt ben 
documentat en texts medievals. La imatge que els 
diccionaris histories ens donen de la rivalitat entre 
juyol i julio/ resulta més que incompleta. En realitat 
soro davant una competició, la qual va comen~ar 
al segle XIII i no es va decidir fins la segona meitat 
del segle XIV. Vet ací la documentació que he aplegat: 

A) Juyol 

1285, Desclot (ENC, núm. 64, p. 52): «Asso 
fo e·l mes de juyol, en l'ayn ·M·CC·LXXXI.» 

1295, AA (I, p. 30): « ... deven ésser per tot 
juyol a Perpinya. » 

1302, Boyl (núm. 120): « ... el mes de juyol pri
mer vinent e·l dit kalenar de 4 idus julii» (d'altres 
exemples als núms. 253, 282, 1.196, 1.310). 

1304, AA (I, p. 174) «Comanam-n0s, senyor, en 
vostra gracia. Peta en Perusa digous IX dies 
de luyo!.» 

9 Dámaso Alonso, Obras completas, Madrid 1971, 1, pp. 395-96, 
nota 21. 

Aquesta nota forma part d'un luminós estudi aparegut primer, 
amb el títol Junio y julio entre Galicia y Asturias, en Revista de dialec
tología y tradiciones populares, 1, 1945, pp. 429-454. 
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1304, AA (I, p. 179): « ... IV dies dins l uyo/ ... 
Fet. en Perusa dimarts XIIII dies de Juyol. » 

1304, Salavert, Cerdeña (II, p. 127): «Sapia la 
nostra gran senyoria que dimarts VII dies anats 
de juyol plach a Jhesu Christ que morí el papa» 
(d'altres exemples en el mateix recull pp. 129.4, 
130.2, 135.46). 

1313, AA (I, p. 333): «Orta dissapte IIII dies 
a la exida de l uyo/ anno domini MCCC tercio 
decimo.» 

1326, AA (II, p. 830): « ... vuy que és dimarts 
a XIII dies de Juyol.» 

1327, Jaime vida fam. (II, p. 327): «Dada en 
Barchinona, a XVI dies del mes de juyol, en l'any 
de nostre Senyor M.CCC.XXVII.» 

1358, ( DCVB, s.v. julio/): <<juyol». 

1382, Roca J ohan (p. 266): ·« ... les quals vesta
dures portara tro al quinzen día del propvinent 
mes de juyol. » 

B) Julio/ 

1284, Leuda de Perpinya (Gual, VCM, lamina 
entre les pp. 144 ·¡ 145): «Ffeyt fo aiso lo primer 
día de julio! en l'any que hom comtava M.CC. 
LXXXIIII.» (Cf. també DCVB, s.v.) 

' 

1307, AA (I, p. 252): «Escrita en Tunis XIII 
jorns anats del mes de Julio/ del ayn de nostre 
senyor M.CCC. e set.>> 

22 
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1316, AA (I, p. 342): «Escrita a Puig Roig 
dimecres XXVIII de Julio/.» 

1316, AA (I, .p. 367): «Peta V dies a la ixida de 
Julio/.» 

1317, AA (III, p. 340) : «lo dimarts a XIX dies 
de julio!.» 

1325, AA (II, p. 818): «Dat. en Avinyó dissapte 
XX dies anats de Julio!.» 

1325, Rubió, DOC (p. 157): «Escrita en Valencia 
dimecres XVII dies de julio! del any MCCCXXV.» 

1336, Muntaner, Cron. (cap. 28): «VI dies a la 
exida de iuliol. » 

1354, Epistolari de Pere /JI (ENC, núm. 78, 
p. 117): «Dada en lo setge de Alguer a .XX. 
dies de julio!, en l'any de la nativitat de nostre 
Senyor .M.CCC.L.IIIL» (La mateixa forma 
julio! en les lletres de 1355, p. 121, i de 1358, 
p. 163.) 
No addueixo més exemples, car, com he dit 
adés, en la segona meitat del segle XIV julio! 
és ja ben corrent. He recorregut molta docu
mentació de Pere el Cerimoniós, Sibil·la de 
Portia, Joan I, rei Martí i solament hi surt 
julio!. Amb tot es tic segur d 'ha ver vist durant 
altres lectures la forma juyol després de 1350 
(ara sois n'he pogut presentar dos esments, 
cf. supra). 

§ 3. Es evident que julio/, degut a la falta de palatalit
zació del boldró -li-, és més recent, i ja hem dit que 
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l'aparició de juyol en el Constitucionum et privile
giorum liber resol l'afer de la prioritat cronologica 
en la documentació que tenim a l'abast. 
El problema que se'ns planteja és saber que repre
senta exactament la grafia juyol. La -y- en la llengua 
antiga pot indicar ~ls son [y], [z] i [u]. La triple 
solució és, dones, *juiol (forma ieista en lloc de 
*jullol), *junyol i fins i tot *jujol (amb as~imilació 
a la inicial). No cal donar exemples de grafies de 
-y-, em limito a indicar un seyoreyar 'senyorejar' en 
Desclot (ENC, núm. 64, p. 60). 
Si prescindim de la hipotesi *jujol, la qual en el nostre 
context no té cap probabilitat .d'existencia real, ens 
resta el dilema *jullol *junyol. Aquesta alternativa 
es basa en la etimología que assignem a la nostra 
forma juyol. Heus ací les dues possibilitats següents: 
a) Es un descendent de JUNIUS + sufix diminu

tiu -OLUS. Aleshores seria la mateixa solució 
que hom suposa per al frances. Una forma 
*junyol es convertiría, degut a una pressió savia, 
en julio!, com el fr. ant. juignet esdevingué juillet. 

b) Es un descendent de JULIUS + sufix diminutiu 
-OLUS. D'ací surt un *jullol, el qual en les 
regions ieistes sonaría amb [y] i seria grafiat 
juyol. De la mateixa manera la pressió llatinit
zant acabaría imposant la forma julio/. 

Bis qui coneixen les habituds grafiques del catala 
antic no se sentiran gens inclinats a acceptar la solució 
*junyol. Es veritat que, en texts arcaics, -y- repre
senta de vegades [u], pero aqueixa grafia coexisteix 
amb d'altres, com ara -gn-, -n-, -nn-, -ig-, -in-, -yn
(vegeu, p. ex. els Documents en vulgar publicats per 
Mn. Pujol, passim), fins que a partir de 1270 es van 
imposant les grafies -yn- i -ny-. De vegades les gra
fies dobles apareixen en un mateix text, cf. en Desclot 
compaya i compayna (ENC, núm. 46, p. 31). Si obser-
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vem els dos primers texts que hem reportat més 
amunt (§ 1, A), veurem que juyol es troba al costat 
deis mots ayn i Perpinya. En el text deis AA (vol. 1, 
p. 30 de 1295, on surt luyo/, anoto les grafies senyor, 
Cata/una, Perpinya, Ananya 'Anagni'. Podem con
cloure que la representació de [U] mitjan¡;ant la -y
és ja ben escadussera al comen¡;ament del segle XIV 

i que no se'n troben gaires rastres després del 1330; 
aixo almenys en els documents de la cancelleria reial. 
Així, dones, juyol, freqüent al segle XIV, no pot haver 
representat un *junyo/.10 

§ 4. Per a ésser complets, hem d'aHudir ara al cognom 
Juyol, freqüent a Catalunya (DCVB, s.v. Juiol) i que 
es pronunciat amb [y]. N'existeix una variant Jujol 
[z], i el Dice. Aguiló esmenta, sense referencia, un 
Junyol en 1796 a Barcelona. Desgraciadament és 
difícil de saber si aquests antroponims tenen res a 
veure amb els inesos (cf., per ex., Gener, Giner, 
Febrer) o no. No hem d'oblidar !'existencia del 
toponim Jujols en el Confient, el qual ja es docu
menta l'any 1066 sota la llatinització luliolus.U 

. 

§ 5. Fins que no sigui descoberta una nova grafia que 
resolgui el problema de manera definitiva, les meves 
preferencies s'inclinen cap a JULIUS + -OLUS. Ara 
bé, no cal pensar que -y- sigui el resultat de -LY- en 
les zones ie1stes, car juyol apareix aiximateix en terres 

10 Hom en retreun\ que així separo la solució catalana de la 
francesa. Es veritat: la llengua ha cercat un remei propi a un pro
blema seu. Tampoc el gaseó amb julh i julhet segueix !'esquema frances. 

Sé que m'allunyo del punt de vista que el FEW, s.v. julius (fi, 
p. 63), exposa precipitadament. 
. 11 Veg. DCVB, s.v. Jujols, amb una referencia a un treball de 
P. Aebischer que no és al meu abast. Segons J. Coromines, Estudis 
de toponímia catalana, Barcelona 1965, 1, p. 220, el nom és preroma. 
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llei'stes. Jo veig en *julio/> juyol una simple dissi
milació de les palatals, amb perdua de la Iateralitat. 
No postulo cap forma JULIOLUS, car és ací on 
es palesa la coneixen9a insuficient del lexic catala 
medieval : tot i no ha ver estat citat mai, existeix un 
simple jull < JULIUS. 
En les explicacions que acompanyen el planisferi 
mallorquí de Macia de Viladestes, hi ha l'enumeració 
següent deis m esos de l'any : 

«Janer, Febrer, Mars, Abril, Mai, Juyn, Juyl, 
Agost, Satembre, Utubre, Noembre, Decem
bre.»12 

Encara que aquest text és del 1413 (les explicacions, 
pero, prenen com a base l'any 1375), cal reconeixer 
que ací tenim l'esment de la denominació primigenia 
del mes de juliol en catala. Es, per dir-ho aixi, l'anella 
que faltava a la nostra cadena. 
A partir de jull va poder formar-se el diminutiu, 
amb prefix discriminatori, *julio! i, per dissimilació, 
juyol [y]. No hi ha dones cap base *JULIOLUS, 
sino JULIUS.l3 

12 J . A. Llobet y Villllosera, Descripci6n de un atlas catalán 
del siglo XV, en: Memorias de la Academia de Buenas Letras de Bar
celona, vol. n, Barcelona 1868, p. 216. 

13 Un cop vista la situació a casa nostra, ens podríem demanar 
si, de fet, el fr. juillet (documenta t des del 1213) i el prov. julhet (des 
del segle XIV) no són també els respectius derivats del fr. ant. juil 
(segles xn a XIV), prov. ant. julh < JULIUS. Contemplant la distri
bució geografica i la historia diacronica de juil i jui/let (veg. FEW, 
fi, p . 63 i p. 76), jo m'inclinaria a veure-hi una derivació immediata, 
for~ logica. Se'm fa difícil d 'acceptar el suposat passatge de juignet 
a jul/let. Sigui com sigui, el problema no podem considerar-lo ja com a 
resol t. 

El present article ja bavia estat lliurat a la impremta, quan vaig 
tenir ocasió de llegir la bella analisi a la qual el Sr. Jacques Monfrin 

• 
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§ 6. A quina pressió es degué la ulterior modificació de 
juyol en juliol? Possiblement fou la infl.uencta de la 
cancelleria reial. Només cal veure la gran quantitat 
de documents en vulgar que, pero, duen la indicació 
de data en llatí: «Datum Barchinone . VI. nonas . 
Julli», etc. La consciencia d'aquest genitiu Julii mai 
no es perdé entre els escrivans. D'aquí el canvi juyol 
en julio/. 
Aixó és una suposició logica, que no puc pero docu
mentar. El meu objectiu, en aquesta petita nota, era 
mostrar la recuperació del mot catala juyl, es a dir 
jull, 'julio!', del qual els :filolegs no en tenien cap 
notícia, tot i trobar-se en un text publicat fa més 
d'un segle. Aquesta forma ens ha donat la clau per 
explicar un dels molts reajustaments del lexic catala. 
A aquest :fi ha calgut destacar la importancia de 
juyol, que els repertoris lexicografics registraven com 
a un hapax, simple variant de juliol. 

GERMÁ COLON DOMENECH 

sotmet la frase «Apres la feste sain Johan, en juignet» del cronista· 
Villehardouin (vegeu Mélanges de linguistique francaise et de phi/o
logie et littérature médiévales offerts a M. Paul Imbs. Strasboug 1973, 
pp. 157-168). Hi documenta el fr. ant. juignet, amb el sentit precís 
de «juny», en tots els texts dos-centistes de la regió de Lorena, en 
un de París i en el de Villehardouin, qui procedeix de la Champagne; 
per contra, en les altres regions de la llengua d'oii, alla on apareix, 
juignet significa 'julio!'. La remarcable llista d'exemples fornida pel 
Sr. Monfrin em fa mostrar-me encara més esceptic a admetre que 
jui/let sigui una simple modificació formal de juignet. Cree que hom 
ha sentit constantment la presencia de juil, del qual jui/let deu ésser 
el derivat .. 
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Notas bibliográficas 

CARTA PUEBLA DEL LUGAR DE PAREDES (JÉRICA), por Peregrfn Luis 
Llorens Raga.-Valencia.-Sucesor de Vives Mora.-1969.-19 págs. 
230 x 165 mm. 

La publicación de las cartas de población, aun las del siglo xvn 
como ésta, deben aportarse a su estudio para conocer mejor el des
envolvimiento de nuestro derecho y nuestras costumbres. No prosperó 
este nuevo pueblo que su señor, el doncel Miguel Jerónimo Valero 
Valenzuela, pretendió crear en esta partida del término municipal 
de Xérica en 1617, unos años después de la expulsión de los moriscos. 
Publica don Peregrin el documento íntegro, copiado del protocolo 
del notario de Xérica, Vicente Gil, conservado en el archivo catedra
licio de Segorbe a su cargo. Es separata la publicación de «Anales 
del Centro de Cultura Valenciana.-A. S. G. 

EL NUMARIO DE LOS REYES LEGISLADORES GODOS, por Felipe Mateu 
y L/opis.-Madrid.-s.i.-1973.- 10 págs.-245 x 170 mm. 

Son reseñados los tipos monetales de los reyes legisladores godos, 
tan discutidos y con bibliografía tan abundante. Atraído de siempre 
- desde 1936- el erudito autor por el numario godo, desde diversas 
revistas nacionales y extranjeras ha contribuido con agudas notas y 
comentarios a su filiación. «El objeto de estas páginas -dice- es 
exponer la correspondencia entre la obra legislativa de los monarcas 
que se mencionan y las emisiones monetarias coetáneas de los mismos, 
advirtiendo, especialmente, los tipos usados y las caracterlsticas del 
numario circulante o creado al tiempo de la promulgación de las 
grandes colecciones legales o disposiciones de este carácter emanadas 
de los reyes godos». Es una aportación al Homenaje a Federico Navarro 
publicada en la Miscelánea de Estudios dedicados a su memoria. 
J. S. R. 
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INTRODUCCIO A LA MISTORIA DE LA VILA DE VILAJOIOSA I EL NOTARI 
ANDREU MAYOR, per Pere Maria Orts i Bosch.-Aiicante.-Gráficas 
Díaz.-1972.-106 págs. + 3 hoj.-220 x 160 mm. 

Sense ficar-se en els bucs originaris de la Vilajoiosa, deixa de 
banda las dades que l'excavació donaría, per estudiar i apurar la 
documentació trobada als arxius i refermar així les noticies que hi 
donen els protocols d'Andreu Mayor de 1506 a 1515. Es en la carta 
de població donada per l'almirall Bemat de Sarria on s'hi troba per 
primera vegada el topónim i ll~rs tites que pe! llarg de la costa hi 
tingué. Tot i ésser una copia defectuosa del segle X'VIIIe, per haver 
desaparegut el document de 1300, d'alli parteix la seua argumen
tació recolzada sobre documents d'arxiu que tot i referits en notes 

· no s'encontren per cap banda. Hi ha capitols ben interessants pero, 
ben sovint, salten errades a moltes pagines descurades d'una bona 
correcció. Ha estat editat el llibre per la Caixa Provincial d'Estalvis 
d'Alacant.-A. S. G . . 

LO COMPROMIS DE CASP E LA VILA DE ALGEZIRA (ALCIRA), por 
J. M.a Parra.-Alcira.-lmprenta Piera.-1972.-123 págs. + 2 boj. 
255 x 150 mm. 

Prosiguiendo la serie de publicaciones del Ayuntamiento de 
Alcira, ciertamente meritoria, aparece esta interesante muestra docu
mental, basada fundamentalmente en los acuerdos de su consell rela
tivos al interregno y el compromiso de Caspe, los cuales ilustran 
estos hechos históricos desde un ángulo -el local de una villa real
mucho más interesante de lo que a primera vista pueda parecer. Tanto 
la acertada selección de los textos, como su inserción literal, abonan 
el valor documental de la obra, de carácter netamente archivístico 
que deja entrever la riqueza, ya conocida en otros aspectos, del Archivo, 
Municipal de Alcira. Es de lamentar la falta de una mínima norma
lización ortográfica de los textos valencianos, según las normas actual
mente en uso en la transcripción de textos medievales, así como la 
traducción que ha obligado a una composición tipográfica a dos 
columnas, la cual da a la metodología de la obra un carácter abi
garrado y escasamente científico, muy por debajo de su verdadero 
mérito historiográfico. Los dibujos de Carmen Pellicer que ilustran 
la obra, hechos con delil:~erado propósito histórico-funcional, cum
plen su misión, no sólo con dignidad, sino con verdadero mérito 
histórico-artistico.-A. G. S. 

Imp. Hijos de F. Armengot.- Enmedio, 21.- Castellón, 1973 
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